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Co.MrsiÓN Municipal PERMArreNTi;: Extracto ele !a sesión orcUiiana 
celebrada cii segunda convocatoria el día 1 de diciembre de 1950.

Ayuntamiento P leno: Extracto de las sesiones ordinaria y extra­
ordinaria celebradas en primera convocatoria el 1 de diciembre.

. \ i .C ALDÍA  p R E S i n E N C i A :  Relación de l a s  licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la mi.sma.

Secretaría ; Subastas y concursos pendientes de celebración.— Amm- 
cios referentes a la permuta de un solar; sobre exhumaciones en 
el Cementerio Municipal de! barrio de Canillas; señalando fecha 
para el sorteo del Empróstito Villa tic Madrid de 1918; sobre la 
aplicación de contribuciones especiales, y referentes a las Orde­
nanzas municipales.

Servicios municipales.
N otas informativas del mes de noviembre.
E l P residente de la Cámara Municipal de Lisboa, en Madrid.
D isposiciones ofici.ales; Reseña de las de interés municipal.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  celebra da  en  segunda  convoca­

to r ia  EL DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 1950,—/i.vtracto.—Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Eabio,—Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ay near, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Gilvo Sotelo, Gistan Mazzantini, 
Briagas Vega, inehausti dei Olmo, Torres Garrido, Gu­
tiérrez del Castillo y De Miguel Postigo, y el señor Orive 
Martin, en sustitución del señor Oreja Elósegui.

Se abrió !a sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde, y íné aprobada el acta de la anterior.

O R D E N D E L DI A

Asuntos cd despacho de oficio

A cuerdos  : 1 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 27 del pasado mes, dando cuenta de tm 
auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra- 
tivo por el que se declara caducado el recurso de igual 
naturaleza que en su momento hubo de interponer don 
Luis de Pablo Olazábal, en nombre de la Compañía El ce­
tra Madrid, solire revocación del fallo del Económicoad- 
ministrativo de la Provincia, fecha 8 de febrero de 1949, 
por el que se declaró incompetente este Tribunal para co­
nocer de la redamación promovida ante el mismo por dicha 
Compañía contra el acuerdo municipal que le exigió de­
terminadas condiciones en la instalación de im puesto de 
mando en el centro subterráneo de transformación de la

calle de Bravo Murillo, esquina a la de Donoso Cortés; 
debiendo, en virtud de dicho auto, estarse a lo determi­
nado por el referido acuerdo municipal, que ha quedado 
firme,

2°  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del pasado mes, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, cíe una sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra- 
tivo en el recurso de igual naturaleza interpuesto por la 
Compañia Mercantil Arqun (S. L.) sobre revocación del 
fallo del Económicoadininistrativo de la Provincia, fecha 
31 de agosto de 1948, desestimatorio en parte de la reda­
mación que ante el mismo interpuso contra la exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
un solar sito en la calle de Escosura, sin número; y por 
cuya sentencia, desestimando la demanda interpuesta en 
este jileito por el Procurador D, César Escried de Romaní 
Veraz a, con fecha 7 de junio del corriente año, en nombre 
<le la citada Compañía, absolviendo de la misma a la Ad­
ministración General del Estado y desestimando asimismo 
con tal demanda el recurso de que se trata, se confirma en 
todas sus partes el expresado fallo del Trilninal Económi- 
coadmlnistrativo de la Provincia,

3. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del pasado mes, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Conten dos oadministra­
tivo en el recurso de igual naturaleza interpuesto por don 
Manuel Morales Sanz sobre revocación del fallo dd Eco- 
110micoadministrativo de la Provinda, fecha 7 de diciem­
bre de 1948, desestimatorio de la reclamadón que ante 
este último Tribunal hubo de interponer contra la exac­
ción dd  arbitrio de plusvalía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 3 de la calle de Genova; y por 
cuya sentencia, desestimando la demanda interpuesta en 
este pleito con fecha 6 de jiiHo de 1949 por d  Proairador 
D. Félix Quesada Mas, en representación de dicho inte­
resado, absolviendo de la misma a la Administradón Ge­
neral dd Estado y desestimando asimismo con tal demanda 
d  recurso de que se trata, se confirma en todas sus partes 
el expresado fallo del Tribunal Econóniicoadniinistrativo 
de la Provincia.

4, *̂ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 dd pasado mes, dando cuenta de una sentencia dd 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
20 de diciembre de 1948, dictada en el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por d  Procu­
rador de los Tribunales D. Bienvenido Moreno Rodríguez, 
en nombre y representación de D, Blas Torta jada Villalba,
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Agente ejecutivo que fué del Ayuntamiento de Chainártín 
de la Rosa, contra el acuerdo del mismo, de 7 de diciem­
bre de 1945, relativo a liquidaciones practicadas en expe­
dientes individuales de apremio; y por cuya sentencia^ 
desestimando el expresado recurso, se absuelve al expre­
sado Ayuntamiento de la demanda, sin hacer imposición 
de costas y sin que proceda ninguna otra declaración; de­
biendo, en virtud de dicha sentencia, procederse al archivo 
de las actuaciones.

5 /’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del pasado mes, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Conteuciosoadministrativo 
en el recurso de igual naturaleza interpuesto por la Com- 
])añia Urbanizadora del Norte (S. A.) sobre revocación 
del fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 22 de febrero de 1949, desestimatorio de su reclama­
ción ante este último Tribunal contra la exacción del ar­
bitrio sobre solares sin vallar correspondiente a unos situa­
dos en la carretera de Francia ; y por cuya sentencia, re­
vocando el indicado fallo, se declara jiuIo lo actuado por 
dicho Tribunal con posterioridad al recibo por el mismo 
de! expediente municipal a que alude sn oficio, unido al 
expediente, por liaberse omitido el trámite establecido en 
su párrafo segundo por el artículo 63 del reglamento de 
la indicada jurisdicción, reponiéndose así las actuaciones 
al estado que al cometerse la falta tenían, y acordándose 
también la devolución de tales expedientes a aquel Tribu­
nal para que con arreglo a las disposiciones legales res- 
Itectivas, y hasta su resolución final, continúe la tramita­
ción del segundo de ellos.

6.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del pasado mes, dando cuenta de un auto del Tri- 
himal Provincial de lo Contenciosoadmínistrativo por el 
que, a su instancia, se tiene al Procurador señor Ullrich 
Dotti, en nombre del Ayuntamiento, por apartado y desis­
tido del recurso de igual naturaleza que en su día interpuso 
sobre revocación del fallo del Tribunal Económicoadminis­
trativo, fecha 25 de enero de 1949, que ha quedado firme, 
estimatorio de la redamación promovida ante el mismo por 
Constructora Duarín (S. A.) contra la exacción de derechos 
por calas ejecutadas en la calle de San Fernando del Ja- 
rama, correspondiendo con la finca número 5 de dicha calle; 
debiendo, estándose a lo resuelto, ordenarse la liberación 
a favor de la entidad reclamante del depósito que consti­
tuyó en la Caja Genera! a disposición del Ayuntamiento 
y a resultas de su reclamación, por un importe de pese­
tas 2.679,50, segiiii resguardo números 751.338 de entrada 
y 105.630 de registro; sin perjuicio de que por la Inspec­
ción de Rentas se practiquen las actuaciones que regla­
mentariamente procedan,

7T Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del pasado mes, en el que propone quedar enterada 
de una sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo en el recurso de igual natura­
leza interpuesto por D, Juan Gómez Acebo Modet sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 16 de marzo de 1948, desestimatorio en parte 
de su reclamación ante este Tribunal contra la exacción del 
arbitrio de inquilinato correspondiente al piso primero de 
ia finca número 43 de la antigua calle del Príncipe de 
Vergara; y por cuya sentencia se declara nulo el indicado 
fallo, resolutorio del fondo de la reclamación respectiva 
cuando ya era firme, por consentido, el acto administrativo 
que la misma impugnaba; debiendo, en virtud de dicha sen­
tencia, estarse a lo determinado por el acuerdo municipal 
que se impugnó y ha quedado firme.

S.® .Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del pasado mes, dando cuenta de una sentencia dic­
tada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis-

trativo en el recurso de igual naturaleza interpuesto por 
los iierederos de la señora Marquesa de Mauzanedo contra 
la exacción del arbitrio de inquilinato correspondiente a la 
finca número 18 del paseo de Recoletos; y por cuya sen­
tencia, no habiendo lugar a la demanda presentada por 
D. Antonio Pérez Gamir, como apoderado de dichos here­
deros, y en su nombre y representación por el Procurador 
D. Manuel Guerra Mateos, contra la Administración Ge­
neral del Estado, se declaran firmes y consentidos los 
acuerdos municipales de 30 de junio de 1944 y 27 de julio 
del mismo año, por no haberse recurrido en forma contra 
ellos al no presentar la redamación dentro de los quince 
días de ser notificados en el Registro General del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, absolviéndose a 
la indicada Administración General del Estado de la refe­
rida demanda ; debiendo, en virtud de dicha sentencia, 
archivarse todo lo actuado.

9. '̂  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del pasado mes, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia dictada 
por el Trihiinal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en el recurso de igual naturaleza interpuesto por el Patro­
nato de Casas Militares sobre revocación del fallo del Eco- 
uómicoadministrativo de la Provincia, fecha 5 de abril 
de 1949, desestimatorio de su reclamación ante este Tri­
bunal sobre exención de derechos de licencia para obras 
de reforma y ampliación de viviendas protegidas en las 
calles de María de Guzmán, Alenza y Mandes ; y por cuya 
sentencia se declara nulo el indicado fallo del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, por haberse ad­
mitido la redamación cuando ya era firme y consentida 
la resolución del acto administrativo contra el que se re­
dama ; absteniéndose el indicado Tribunal de hacer ninguna 
otra declaración sobre las demás cuestiones y sobre el fondo 
del asunto en este recurso.

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del pasado mes, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en el recurso de igual naturaleza interpuesto por D. Aga­
pito Reyzábal Delgado, eiupresario del cinematógrafo Se­
villa, sobre revocación del fallo del Económicoadministra­
tivo desestimatorio de su redamación ante este Tribunal 
contra la exacción del impuesto sobre consumiciones y ser­
vicios de lujo correspondiente al citado cinematógrafo; 
y por cuya sentencia, estimando la excepción de defecto 
legal en el modo de proponer la demanda, tercera del ar­
tículo 46 de la ley de lo Contenciosoadministrativo, pro­
puesta en el recurso de que se trata por el señor Fiscal, se 
abstiene el indicado Tribunal de hacer ninguna otra decla­
ración ni entrar en el fondo del asunto.

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del pasado mes, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo
en el recurso de igual naturaleza interpuesto por D. José 
Calache sobre revocación del fallo del Económicoadminis­
trativo de la Provincia, fecha 14 de diciembre de 1948, 
por el que se declaró incompetente para conocer de su 
reclamación ante este Tribunal contra la exacción de dere­
chos por servicios de análisis de una muestra de pimentón 
correspondiente a su establecimiento sito en la calle de la 
Legua, 13; y por cuya sentencia se declara la nulidad 
de todo lo actuado a partir de la notificación del acuerdo 
municipal de 17 de marzo de dicho año 1948; debiendo 
producirse ésta en forma lega!, o sea con la prevención 
de que contra el decreto municipal de referencia puede 
interponerse recurso de reposición ante la Alcaldía Presi­
dencia dentro del plazo de quince días como previo al con­
ten ció soadm i ni st rali vo ante el Tribunal Provincial en el

1



T
BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 867

plazo de otros quince días, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 218 y 224 de la vigente ley Municipal, 
j-eponiendo las actuaciones administrativas y procesales al 
momento en que se cometió la falta, con todas sus conse­
cuencias, sin c[ue haya lugar a hacer especial declaración 
en cuanto a las costas causadas en el procedimiento.

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del pasado mes, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia dictada 
por d  Tribunal Provincial de lo Conten do soadministrativo 
en el recurso de igual naturaleza interpuesto por el Ayun­
tamiento sobre revocadón del fallo del Económicoadminis- 
trativo de la Provincia, fecha 9 de noviembre de 1948, 
estimatorio de la reclamadón promovida ante este Tribunal 
por la Compañía Electra Madrid contra la exacción de 
derechos por calas ejecutadas en las calles dd Barquillo, 
Gravina, Horlaleza y San Marcos; y por cuya sentencia, 
declarando no Iraber lugar a la demanda que ha ocasionado 
este recurso, presentada por el Procurador señor U1 Iridi 
Fatli, en nombre y representación del Ayuntamiento contra 
la Administración General del Estado, a la que se absuelve 
de la misma, se confirma el referido fallo del Tribunal 
Econóinicoadmilustrativo de la Provincia.

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del pasado mes, en el que propone quedar enterada 
de una sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Cont ene ios oad ministrai ivo en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por el Ayuntamiento sobre revocación del fallo 
dd Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 11 de 
enero de 1949, estimatorio de la reclamación promovida 
ante el mismo por D. Isaac Fraga Penedo, empresario del 
teatro Alcázar, contra la exacción de derechos por servicios 
del Laboratorio Municipal ; y por cuya sentencia se des­
estima el referido recurso y se confinila el fallo recurrido ; 
debiendo, en cumplimiento de dicha sentencia, darse de 
baja los recibos pendientes de cobro y ordenarse la libera­
ción a favor de la entidad interesada del depósito que 
constituyó en la Gaja General, a disposición del Ayunta­
miento y a resultas de la reclamación,

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del pasado mes, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en el recurso de igual naturaleza interpuesto por el Ayun­
tamiento de Caraljanchel Bajo sobre revocación del fallo 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 25 de 
marzo de 1947, estimatorio de la reclamación promovida 
ante este Tribunal por doña María de la Paz Concostrina 
Pacheco contra la exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de un solar sito en la carretera 
de Toledo, 26; y por cuya sentencia, desestimando la de­
manda a que la misma se refiere, formalizada con fecha 
14 de septiembre de 1948 por el Ayuntamiento, y con ella 
el recurso de que se trata, se confirma el fallo recurrido, 
y en su consecuencia, se absuelve de dicha demanda a la 
Administración General del Estado.

15. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del pasado mes, en el que propone quedar enterada 
de una sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso interpuesto por Standard Eléctrica (S. A.) contra 
la exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de una finca sita entre las calles del Empeci­
nado y Kamirez de Prado; y por cuya sentencia se revoca 
el auto dictado por el Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo con fecha 29 de abril de 1943, dejándose sin 
efecto la condena en costas impuestas al Ayuntamiento por 
su desistimiento del recurso interpuesto por el mismo contra 
el acuerdo del Económicoadministrativo de la Provincia 
sobre exacción a la indicada Sociedad del arbitrio de que 
se trata.

16. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia trasla­
dando otra del Ministerio de la Gobernación por la que 
se desestima la solicitud del Ayuntamiento de revisión del 
expediente de depuración del operario de Talleres don 
Francisco Nondedéu Elvira, por no concurrir ninguna de 
las circunstancias a que se refieren los artículos 9.° y 13 
de la orden de 12 de marzo de 1939;

17. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la Provincia trasla­
dando otra del Ministerio de la Gobernación por la que 
se desestima la solicitud del Ayuntamiento de revisión del 
expediente de depuración del Guardia de Policía Urbana 
D. Manuel Vera Serrano, por no concurrir ninguna de 
las circunstancias a que se refieren los artículos 9.° y 13 
de la orden de 12 de marzo de 1939.

18. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de Jo Contenciosoadministrarivo, fecha 13 de 
octubre de 1943, dictada en el recurso de plena jurisdic­
ción interpuesto ante dicho Tribunal por el funcionario 
técnicoadministrativo D, Manuel de Castro Rodríguez 
contra el acuerdo municipal, de 18 de abril de 1943, que 
desestimó la reposición de otro, de 5 del mismo mes y 
año, por el que se fijó la situación administrativa del re­
currente; y por cuya sentencia se declara haber lugar a 
la excepción de prescripción para entablar el recurso de que 
se trata, y se absuelve de la demanda a la Administración.

19. .'\djudicar en definitiva a D. F e lip e  Iglesias 
Arranz, con la baja del 30,01 por 100, el remate de la 
subasta de las obras de cerramiento del solar de la calle 
de San Nicolás, con vuelta a la de la Cruzada, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 18 del pasado mes,

20. Adjudicar en definitiva a D. Bernardo Adarbe 
Sánchez, con la baja del 22,85 por 100, el remate de la 
subasta de las obras de construcción de un muro antepecho 
entre las calles del Espíritu Santo, Marqués de Santa Ana 
y Tesoro, celebrada sin protesta ni redamación alguna el 
día 22 del pasado mes.

21. Quedar enterada de haber trasladado su resi­
dencia :

A Barcelona: D, Emiliano García Martínez, con su 
esposa y su hija,

A Bilbao: D. Angel García López y D.-Joaquín Ra- 
lero Conde.

A Gijón: doña María Josefa Fernández Foumier.
A Huelva: D. Juan Sánchez Marín, con su esposa,
A Málaga: D. Joaquín Devolx Góngora, con su espo­

sa, sus hijos y su padre.
A Numaitcia de la Sagra (Toledo): doña Eulalia Gar­

cía Cenamor.
A San Sebastián: doña Emilia Miguel Rivero y doña 

Florencia Gómez Gil.
A Santander: D. José Marín García.
A Sevilla: D, Julián Bravo Díaz, con su esposa,
A Tánger: D. Angel Motas Granada, con su esposa 

y su hija.
A Valladolid; doña Fidela González de la Fuente.
A Vallecas: D. Celestino Martín Peña, con su esposa 

y su hijo; D. Cándido Martín Gutiérrez y doña Rosario 
Cerezo Roldán,

A Velilla-Valdeladúes (León): D, Santos Diez Gu­
tiérrez.

A Villaverde: D. Agustín Bielsa Oliva, doña Elena 
Pereira Martínez, doña Salvadora Barnés Períago, con 
D, Miguel y D. Juan Eaeza Jiménez; D, Manuel Iglesias 
Sánchez, doña Elena Prats García, D. Angel Sauz Her­
nández, dona Ana Sánchez García, con sus hijos; D. Ale­
jandro Alamo Vara, doña Gregoria López de la Paz, doña 
Julia Estévez Llórente y D, Pedro Consuelo Expósito, 
con su esposa y sus hijos.
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Hacienda

22. Ajjrobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
7.809,62 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, para conceder a doña Dolores 
Conde Blanco, como viuda del Portamiras D. Enrique 
Alba A randa, fallecido con más de treinta y cinco años de 
servicios a la Corporación sin nota desfavorable en su ex­
pediente personal, el importe de seis mensualidades del 
último sueldo disfrutado en activo por el causante,

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para el an­
terior, un gasto de 10.750 pesetas para conceder al perso­
nal de la Sección de Enseñanza relacionado en la pro­
puesta, que figura en el expediente, formulada por el señor 
Concejal Delegado de dicho Servicio, una gratificación ex­
traordinaria, en la cuantía que para cada interesado se 
determina en aquélla, por ios trabajos realizados por dicho 
personal con motivo de la incorporación a la capital de 
ios pueblos anexionados.

24. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros 
documentos, que formulados por las dependencias corres- 
]K)ndientes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
relacionados con e! abono a los interesados que en cada 
uno de ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida 
presupuestaria, de las cantidades que han de percibir aqué­
llos como consecuencia de suministros, realización de obras 
y otros conceptos,

25. Ajrrobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 46 del vigente pi'esupuesto, para satisfacer a 
1). Pedro de Górgolas Urdampílleta el importe de la dife­
rencia entre las 142.000 pesetas que le fueron libradas, 
a justificar, con motivo de la peregrinación a Roma de 
varios señores Concejales y funcionarios municipales, y 
las 148.000 a que en realidad ascendió este gasto,

26. Conceder a doña Enriqueta Guillen González, te­
niendo en cuenta lo establecido en el apartado h) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de 
derechos en la licencia de apertura para peluquería de se­
ñoras en la calle de Padilla, 53, como cambio de nombre 
por cesión de su padre.

27. Conceder a doña Francisca Chana Pérez, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derecho.s en la 
licencia de apertura para venta de carne, tocino y jamón 
en la calle de Goya, 72, como cambio de nombre por falle­
cimiento de su esposo.

28. Conceder a D. Antonio García Rubio, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado Íi) de la regla ter­
cera de la Oi'flenanza reguladora, exención tle derechos 
en la licencia de apertura para taberna en la calle de la 
Fuente de Amaníel, 1, como cambio de nombre por falle­
cimiento de su padre,

29. Conceder a doña María Foiedo Menéndez, te­
niendo en cuenta lo establecido en el apartado h ) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de 
derechos en la licencia de apertura para despacho de pan 
en la calle del Amparo, 19, como cambio de nombre jior 
fallecimiento de su esposo.

30. Conceder a D. Máximo Marugáii Fuentes, te- 
iiieudo en cuenía lo establecido en el apartado h) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de 
derechos en la licencia de apertura para tienda de comes­
tibles en la calle de Pizarro, 6, como cambio de nombre 
por fallecimiento de su padre,

31. Conceder a D. .^ngel Grandas Chamorro, teniendo

en cuenta lo dispuesto en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para tablajería en el mercado 
de San Antón, cajón número 8, como cambio de nombre 
por cesión de su madre.

32. Disponer, con motivo del escrito promovido por 
D, Feliciano Rojo Sánchez interesando rehabilitación de 
licencia de apertura para su industria de tienda de ultrama­
rinos en la calle de Ferraz, 98, por haberse reintegrado a 
la indicada finca al ser reconstruida de los daños sufridos 
dui'aníe la pasada guerra, y por razón de cuya destrucción 
tuvo que instalarse circunstancialmente en la callé de Benito 
Gutiérrez, 39, cpie, considerando de aplicación al caso lo 
establecido en el acuerdo municipal de 15 de abril de 1943, 
se acceda a lo solicitado, siempre que, como dice la Admi­
nistración de Rentas, por la Sección de Policía Urbana 
se compruebe efectivamente que el señor Rojo estaba en 
posesión del documento para el indicado local de la calle 
de Ferraz, 98,

33. Practicar nueva liquidación, en cumplimiento del 
fallo dictado por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 31 de enero de 1950, en la redamación 
promovida por D. Tomás Eustamante Olmedo, sobre exac­
ción del arbitrio de plusvalía, como consecuencia de la 
transmisión de la finca sita en la calle de Martín de Var­
gas, 10, con la deducción de la cantidad de 12,000 pesetas 
justificada por el interesado por el transporte de picado 
a vertedero de 476,50 metros cúbicos de tierras, c[ue cons­
tituyen la obra de vaciado del solar y que indiscutible­
mente constituye mejora de carácter permanente, ya que 
las demás facturas unidas al expediente hacen referencia a 
otros trabajos ajenos completamente a! desmonte del solar,

34. Devolver a D. Rafael Hidalgo Alcalá del Olmo la 
cantidad de 154,68 pesetas, indebidamente satisfecha por 
el recibo número 769 del segundo trimestre de 1945, co­
rrespondiente al arbitrio sobre solares sin edificar, por el 
de su propiedad sito en la calle de \4cente Perca, 7, por 
existir duplicidad de pago; cuya devolución habrá de tener 
lugar como minoración de ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso, y denegar su petición de devolu­
ción del importe de los recibos números 644 y 706, corres­
pondientes al año 1944, ya que, de conformidad con lo es­
tablecido en el artículo 358 del decreto de ordenación de 
las Haciendas locales, se consideran prescritos.

35. Anular las inscripciones figuradas en la matrícula 
de portada a nombre de D. Cosme Antón, y la número 638, 
que figura a nombre de D. Sarò Fructuoso Román, y dejar 
subsistente la número 639, que figura a nombre de este 
último señor, en relación con el establecimiento de paste­
lería sito en la calle del Marqués de Urquijo, 26, inclu­
yendo además en esta última inscripción los conceptos de 
escaparates, vitrinas, toldos y cortinas, que no constan en 
ella; prosiguiéndose las actuaciones encaminadas a la de­
volución de las cantidades indebidamente satisfechas, a 
cuyo efecto deberá la Administración de Kenta.s, la Depo­
sitaría y la Intervención emitir las certificaciones precep­
tivas del recibo número 638.

36. Acceder a la petición de Zeltia (S, A.), y en su 
consecuencia, anular el acta levantada por la Inspección 
de Rentas en 28 de abril del corriente año ¡jara la exac­
ción del arbitrio sobre alcoholes por la introducción de 
una partida del producto “ Z-Z Loción”, ya que, según 
el informe emitido por e! Laboratorio Municipal en 13 de 
octubre último, resulta que el producto en cuestión debe 
ser considerado como insecticida, una vez que emplea como 
base el D. D. T,, independientemente de que por el uso 
humano a que se destina se le dé e! nombre de loción, y 
por tanto, no entra dentro de los artículos que grava la 
Ordenanza sobre bebidas espirituosas y alcoholes.

37. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el
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gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 33.025,11 
pesetas por la baja del bar Telefónica, con efectos desde 
el 2 de agosto del pasado año, para el año 1949, y la con­
siguiente rebaja de la cuota gremial para el año 1950 en 
79,775 pesetas que tenía asignada dicho establecimiento.

38. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes económicos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad 
de 22.934 pesetas, importe de la baja de la cantina del 
Mercado Central de Frutas y Verduras, que causó baja 
con efectos desde el 8 de agosto de 1949, por este año de 
1949, quedando disminuida la cuota gremial del año 1950 
en la suma de 57.645 pesetas que tenía señalada como 
cuota anual la citada cantina.

39. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 403,75 
pesetas a que asciende el 50 por 100 de ia cuota del mes 
de julio de 1949, que tiene asignada doña Antonia Fran- 
Cfueza Ramos, como concesionaria de! ambigú del teatro 
Fontaíba, y para que sea abonada a la citada señora, ya 
que el indicado teatro ha permanecido cerrado durante dicho 
mes y no ha efectuado ventas ni consumiciones de ninguna 
clase.

40. Acordar la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de vinos generosos por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento denominado Bodegas Montero, que estuvo en­
clavado en la avenida de la Reina Victoria, 35, por cierre 
definitivo de la industria, baja que habrá de tener lugar 
con efectos desde el 1 de abril del corriente año; debiendo 
practicarse por la Administración de Rentas la liquidación 
correspondiente para la cuota del año actual, teniéndose 
presente, por si continuara el actual concierto para años 
sucesivos, se rebajarán 1.595,40 pesetas que correspondían 
a la cuota de dicho establecimiento,

41. Abonar en la cuenta del concierto vigente con la 
Cooperativa de Autoíaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 
130 pesetas, importe de la aiota del mes de mayo del co­
rriente año del taxímetro M-20276, ya que, según informa 
la Delegación de Tráfico, no se ba repostado de gasolina 
durante dicho mes,

42. Abonar en ia cuenta del concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma de 38,604,75 
pesetas, que corresponden 26.736,75 por el período desde 
el 1 de octubre de 1947 al 31 de diciembre de 1949, a 
razón de 11.883 pesetas de cuota anual, más 11,868 de la 
nueva cuota basta finalizar el año 1950, por baja del bar 
Kaito, que estuvo situado en la calle de Francisco Sil vela, 
número 49, disminuyéndose la cuota gremial para el año 
1951 eu la cifra de 11.868 pesetas que tenía asignada el 
bar de referencia.

43. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones la cantidad de 15.201,62 pe­
setas, correspondiente al bar Norteamérica, sito en la calle 
de Carranza, 24, propiedad de D. Celestino Buzarra Ruiz, 
que causó baja con efectos desde el 1 de junio de 1950; 
debiendo tenerse presente, por si se llegara a estipular 
nuevo concierto con dicho gremio para años sucesivos, que 
la cuota total habrá de quedar disminuida en la cantidad 
de 26.060 pesetas anuales que cori'e.spondia al bar de re­
ferencia.

44. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gremios fiscal de restaurantes de 1.  ̂ a 5.  ̂ para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la canti­

dad de 31,596,75 pesetas, que corresponde a la baja acor­
dada en el mismo del que estuvo situado en la calle de 
Echegaray, 4, propiedad de D. Francisco García bíieva, 
con efectos desde el 1 de abril del corriente año; debiendo 
tenerse presente, por si se llegara a estipular nuevo con­
cierto con el gremio para años sucesivos, que la cuota 
anual ha de quedar disminuida en la cantidad de 42.129 
pesetas que correspondía al establecimiento de referencia.

45. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gremio fiscal ele bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 
9.078,45 pesetas, correspondiente a la baja del bar Las 
Arenas, que estuvo enclavado en la calle del Pez, 31, baja 
que tendrá efectos desde el 30 de mayo último; debiendo 
tenerse en cuenta, para el caso de que se estipulara un 
nuevo concierto gremial, que habría de disminuirse la cifra 
total en la de 15.421 pesetas, que es la correspondiente a 
la cifra anual de dicho establecimiento,

45. Eximir del pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo a la Federación Castellana de Lucha por 
las veladas celebradas para la disputa del III Trofeo Se- 
leccionador Nacional, que tuvieron lugar en el cinema­
tógrafo Diana los días 18, 20, 22, 25, 27 y 29 de sep­
tiembre último, por no existir base impositiva al haberse 
dado la entrada a las mismas con carácter gratuito y por 
rigurosa invitación.

47, Desestimar el recurso interpuesto por D. Luciano 
de Diego Ronce, propietario de la taberna sita en la calle 
del Tutor, 46, contra la cuota de 14.600 pesetas que para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
le ha sido fijada por el gremio fiscal de tabernas en el 
reparto efectuado, por estimar que es la C]ue le corres­
ponde con arreglo al volumen de ventas que realiza.

48. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal co­
rrespondiente, los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales motivadas por las obras de renovación de aceras y 
pavimento ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del 
General Pardiñas, entre las de Lista y Padilla:

Primero, .Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas como contribuciones espe­
ciales determinadas en la base 21 de la ley de Régimen 
local de 17 de julio de 1945 y sección segunda del decreto 
de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de las Ha­
ciendas locales, entre otros ar ti culos en el 6.°, apartado d ) ; 
22, 44, 45 y 47 de este último y correspondiente Orde­
nanza regid adora de dicha exacción, motivadas por las 
obras de renovación de pavimento y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle del General Pardiñas, entre 
las de Lista y Padilla.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a sn reintegro al Erario munici­
pal sea el importe total del coste de las antedichas obras 
en toda la longitud de cada una de las fachadas, en cnanto 
a las de aceras se refiere, y el 30 por 100 en el de las 
de pavimentación de la calzada, por idéntica base de lon­
gitud, incrementados ambos con el recargo previsto en la 
Ordenanza, presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo del corriente año, al que se le dará la aplicación de­
terminada eu el párrafo segundo de la base 41 aludida en 
dicho acuerdo; y

Tercero. Que la aprobación de las citadas distribu­
ciones de cuotas, formuladas por el Negociado de Contri­
buciones especiales con arreglo a los referidos porcentajes, 
unidas al expediente, y que han de satisfacer los interesa­
dos, en el supuesto de que aquéllas no sean rectificadas 
por la Superioridad en el momento de adoptarse los acuer­
dos que se proponen, y sin perjuicio de las modificaciones 
a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo hábil
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se formulen por los interesados, aconsejan su provisíona- 
üdad hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, 
en que obtengan su firmeza las resoluciones que se adop­
ten, cuyo abono deberá hacerse efectivo por aquéllos eu 
un solo plazo.

49. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal co­
rrespondiente, los mismos acuerdos que se indican para el 
anterior, excepto el segundo, que quedará redactado en 
la forma que a continuación se detalla, en relación con la 
exacción de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación de pavimento ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle del Duque de Alba:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario munici­
pal sea el importe del 30 por 100 del coste de las an­
tedichas obras en toda la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas, incrementado con el re­
cargo previsto en la Ordenanza, presupuesto ordinario de 
ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 22 de marzo del corriente año, al que se 
le dará la aplicación determinada en el párrafo segundo de 
la base 41, aludida en dicho acuerdo.

50. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal co­
rrespondiente, los mismos acuerdos que se indican para 
los dos anteriores, excepto el segundo, que quedará redac­
tado en la forma que a continuación se detalla, en relación 
con la exacción de contribuciones especiales, motivadas 
por las obras de renovación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento frente a la finca número 2 de la calle de 
Lista, entre el paseo de la Castellana y la calle de Se­
rrano ;

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario munici­
pal sea el importe total del coste de los dos primeros me­
tros de fondo de las aceras en toda la longitud de la finca 
de que se trata, y su exceso de latitud o fondo, a razón 
del 30 por 100 de dicho coste, incrementado con el re­
cargo previsto en la Ordenanza, presupuesto ordinario de 
ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 22 de marzo del corriente año, al que se 
le dará la aplicación determinada en el párrafo segundo 
de la base 41, aludida en dicho acuerdo.

51. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal co­
rrespondiente, los mismos acuerdos que se indican para 
los tres anteriores, excepto el segundo, que quedará re­
dactado en la forma que a continuación se detalla, en rela­
ción con la exacción de contribuciones especiales, motivadas 
por las obras de instalación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento frente a las fincas números 15, 17 y 19 de 
la calle de Rodas:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario munici­
pal sea el importe total de! coste de las obras de aceras 
en toda la longitud de cada una de las fachadas de las 
fincas afectadas, incrementado con el recargo previsto en 
la Ordenanza, presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo del corriente año, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41, aludida 
en dicho acuerdo.

52. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal co­
rrespondiente, los mismos acuerdos que se indican para los 
cuatro anteriores, excepto el primero y segundo, que queda­
rán redactados en la forma que a continuación se depilan, 
en relación con la exacción de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de pavimentación ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calzada central del paseo de la Cas­
tellana, entre las calles del Marqués del Riscal y Eduar­
do Dato:

Primero. Aprobar las contribuciones especiales que

determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto 
Municipal, a cuyo amparo han sido financiadas las obras 
de pavimentación en la calzada centra! del paseo de la 
Castellana, entre las calles del Marqués del Riscal y Eduar­
do Dato, ejecutadas por el Ayuntamiento con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1946, reguladas en la Orde­
nanza correspondiente, preceptos que se ratifican en la 
sección segunda del decreto de 25 de enero de 1946 orde­
nador provisional de las Haciendas locales, en armonia 
con lo dispuesto en la ley de Régimen local de 17 de 
julio de 1945; y

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal sea el importe 
del 30 por 100 del coste de las obras, que, aunque en andén 
central, deben ser consideradas como de pavimentación de 
calzada, en toda la longitud de fachada de cada una de las 
fincas afectadas, incrementado con el recargo previsto 
en la Ordenanza, presupuesto ordinario de ingresos y acuer­
do adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 
22 de marzo del corriente año, al que se le dará la aplica­
ción determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo.

53. Adoptar, a la vista del criterio expuesto por el 
Sei-vicio Contencioso Municipal, y habida cuenta de la exis­
tencia de transmisión de dominio, los acuerdos que a con­
tinuación se expresan, en relación con el débito a este 
Ayuntamiento del importe de las contribuciones especiales 
motivadas por las obras de renovación de aceras y pavi­
mento ejecutadas en la plaza de la Beata María Ana de 
Jesús, y demás circunstancias que concurren al proceso 
seguido para el cobro de éstas al propietario del inmueble 
número 9 de la expresada plaza, con vuelta a la calle de 
Guillermo de Osma, 2:

Primero. Dejar sin efecto el acuerdo, adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 28 de octubre de Í949, 
de embargo del impoite de los alquileres que este Ayun­
tamiento satisface por los locales arrendados para escuelas 
en la finca número 9 de la plaza de la Beata María Ana 
de Jesús, con vuelta a la calle de Guillermo de Osma, 2, 
instado por el señor Agente ejecutivo municipal de la Pri­
mera Zona a fin de cancelar el débito del dueño de la refe­
rida finca al ejecutarse las obras citadas por el concepto 
de contribuciones especiales afectas al referido inmueble, 
y en su consecuencia, el levantamiento del citado embargo.

Segundo. Que por el señor Agente ejecutivo muni­
cipal referido se siga el procedimiento y orden establecido 
en la ley y reglamento aplicables al caso para la efectividad 
del importe de dichas contribuciones especiales adeudadas, 
más los intereses señalados por la demora en su pago y re­
cargos consiguientes, importantes 22.851,38 pesetas, sobre 
los bienes del deudor, y declarada que sea su insolvencia, 
en tal caso téngase presente por aquél lo flispuesto en la 
regía cuarta de la Ordenanza reguladora de la exacción, 
apartados h) e i).

Tercero. Que se reintegre a D. Eduardo Leoz Cen- 
doya, Habilitado de Material, la suma de 13.623,80 pesetas 
anticipadas por aquél para su consignación en el Juzgado 
municipal número 15 de los de esta capital, importe de los 
alquileres de los citados locales correspondientes a los tri­
mestres cuarto de 1949 y primero y segundo de 1950, recla­
mados por D, Antonio Rueda, y costas causadas, cuya 
consignación se llevó a cabo por el Procurador consistorial 
D, Aquiles Ullrich en la siguiente forma; 9.000 pesetas, 
importe de lo consignado por renta contractual de los tri­
mestres primero y segundo de 1950, que obran en Depo­
sitaría, mediante la habilitación a favor de dicho señor Leoz 
de 4.500 pesetas en cada una de las partidas de 4,913,63 pe­
setas acreditadas a D. Antonio de Rueda Fuentes, quedando 
a favor de éste en las mismas 413,63 pesetas, cor respon-
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dientes al aumento por los habidos en la contribución que 
no fueron anticipadas ni consignadas.

La cantidad de 4.500 pesetas, que importa lo consig­
nado en el cuarto trimestre de 1949, y que fueron reinte­
gradas al ser gasto de ejercicios ya liquidados sin aplica­
ción expresa en el actual, podrá ser crédito reconocido para 
su abono con cargo a la partida 18 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

Y por último, las 123,80 pesetas abonadas por costas 
podrán librarse al citado señor Leoz con cargo a la par­
tida 19 del mismo presupuesto, "Gastos judiciales, otor­
gamiento de escrituras, etc.’’.

Todo ello de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal sobre el particular,

54. Dejar sin efecto la relación de ñucas, contribu­
yentes y distribución de cuotas por el concepto de coníri- 
Iniciones especiales por las obras de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Don Pedro, 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente en 30 de 
diciembre de 1949, y en su lugar declarar válida la efec­
tuada por el Negociado correspondiente en 28 de octubre 
último, correctora de los errores observados en aquélla, 
y desestimar la petición formulada por la Superiora del 
Colegio del Sagrado Corazón de que se exima del pago 
de la citada contribución a la finca número 14 de la preci­
tada calle, alegando ser propiedad dicho inmueble de Con­
gregación de carácter benéfico, ya que dicho carácter no es 
título legal para la exención del pago que se interesa, no 
hallándose incluido entre las exenciones que se enumeran 
en el artículo 47 del decreto de 25 de enero de 1946 orde­
nador provisional de las Haciendas locales ; y desestimar 
asimismo la petición de fraccionamiento de pago formulada 
por D. Rufino Eeltrán Vivar, propietario de la finca nú­
mero 2 de la referida calle, ya que las consideraciones que 
cita en su petición no se hallan en consonancia con los 
acuerdos adoptados con carácter general sobre este par­
ticular.

55. Dejar sin efecto, como consecuencia de las actua­
ciones seguidas en el expediente, las relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribuciones de cuotas que figuran en el 
mismo por el concepto de contribuciones especiales, moti­
vadas por las obras de renovación del alumbrado efectuadas 
por el Ayuntamiento en las calles del Carmen, Galdo, Salud. 
Abada y otras, determinadas en el referido informe y apro­
badas por la Comisión Municipal Permanente en 30 de 
abril de 1947, y en su lugar, sin perjuicio de la tramitación 
legal correspondientes, declarar válida la efectuada por el 
Negociado correspondiente en 3 del pasado mes de noviem­
bre, correctora, en virtud de los informes emitidos al efecto, 
de los errores obsen’̂ ados en aquéllas, y desestimar al pro­
pio tiempo las reclamaciones que sobre dicha exacción han 
sido recogidas en el ya citado informe, así como la apro­
bación de los demás extremos que aquél contiene.

56. Acatar y cumplir la sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
15 de junio de 1947, confirmatoria de la <Ie! Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 27 de mayo 
del corriente año, y en su consecuencia declarar exenta a 
la Compañía Telefónica Nacional de España, como pro­
pietaria de la finca números 10 y 12 de la calle de Jordán, 
del pago de las contribuciones especiales motivadas por las 
obras de renovación de pavimento y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la expresada vía pública, y devolver 
a la indicada Compañía la suma de 1.268,78 pesetas, in­
debidamente satisfecha por el concepto y causa expresados, 
cuya devolución habrá de tener lugar como minoración de 
ingresos del presupuesto en curso, y someter a la conside­
ración del Estado el pago de tales cuotas, en atención a 
que el íuiidameiito de la exención está basado en la cláusula 
fiexta <lel convenio efectuado entre la referida Compañía

y el Estado, aprobada por Real decreto de 25 de agosto 
de 1944, por el que se le da a éste una participación en 
los beneficios que obtenga la citada Compañía,

57, Conceder a D. Ramiro Fernández Tardáguila, 
Viceprocurador de la Asociación de la Venerable Orden 
Tercera de San Francisco de Asís, el fraccionamiento del 
pago de las contribuciones especíales asignadas a la finca 
número 44 de la calle Mayor, propiedad de dicha Asocia­
ción, por las obras de renovación de aceras y pavimentos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pú­
blica ; cuotas que habrán de ser recargadas en los intereses 
legales a razón del 4 por 100 de sus importes, de confor­
midad con lo dispuesto en la legislación vigente y en la 
Ordenanza reguladora de la materia, y que serán satisfe­
chas en cuatro plazos trimestrales en la forma y cuantía 
que a continuación se detallan; debiendo al propio tiempo 
reclamarse de la oficina municipal en que se encuentre el 
recibo que haya sido expedido por la Administración de 
Rentas y Exacciones para el cobro de tales cuotas con 
arreglo a lo acordado por la Comisión Municipal Perma­
nente en su sesión de 15 de noviembre de 1948, comuni­
cado a tal fin a la mencionada oficina, a la Intervención 
y a la Depositaría en oficio de Secretaria fechado en 21 de 
marzo del corriente año. el cual quedará anulado, expi­
diéndose en sustitución de aquél, y en cada momento per­
tinente, los recibos correspondientes a tal finca y exacción, 
en armonía con el procedente fraccionamiento y cuantía 
determinados, sin recargos ni gastos de apremio:

Por pavimento

Primer plazo : por cuotas, 2.486,48 pesetas ; por inte­
reses, 99,45 ; tota!, 2.585,93 pesetas.

Segundo plazo : por cuotas, 2.486,48 pesetas ; por inte­
reses, 74,58; total, 2.561,06 pesetas.

Tercer plazo: por cuotas, 2.486,48 pesetas; por inte­
reses, 49,72 ; total, 2.535,20 pesetas.

Cuarto plazo : por cuotas, 2,486,48 pesetas ; por inte­
reses, 24.86; total, 2.511,34 pesetas.

Por aceras

Primer plazo: por cuotas, 1.248,88 pesetas; por inte­
reses, 49,95; total, 1.298,83 pesetas.

Segundo plazo: por cuotas, 1.248,88 pesetas; por inte­
reses, 37,47; total, 1.286,35 pesetas.

Tercer plazo: por cuotas, 1,248,87 pesetas: por inte­
reses, 24,98; total, 1.273,85 pesetas.

Cuarto plazo: por cuotas, 1.248,87 pesetas: por inte­
reses, 12,49; total, 1.261,36 pesetas.

58. Eximir a D. Francisco de la Torre González de! 
pago de las contribuciones especiales señaladas a la finca 
número 85 de la calle de Jorge Juan con motivo de las 
obras de renovación del pavimento ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la expresada vía pública, una vez que dicho 
inmueble viene satisfaciendo el recargo de! 4 por 100 sobre 
la contribución urbana, conforme el informe emitido al 
efecto por el Registro Fiscal del Ensanche, en el que se 
hace constar que las fechas de comienzo y terminación del 
invocado recargo comprende el período en el que ha tenido 
lugar la ejecución de las referidas obras, causantes de la 
exacción.

59. Aprobar la rectificación de las contribuciones es­
peciales asignadas a las fincas números 9 y II de la calle 
de Santa Cruz de Alarcenado motivadas ])0r las obras de 
renovación del pavimento efectuadas en dicha vía pública, 
ocupadas poi‘ el cuartel del Escuadrón Marroquí y Escuela 
de Estado Mayor, respectivamente, según acuerdo adop­
tado por la Comisión Miiuicipa! Permanente en 6 de oc­
tubre de 1948, en la forma y cuantía que a continuación 
se detallan, y en su consecuencia, ordenar sean retirados del

L



cobro los recibos números 605 y 606, expedidos por la 
Administración de Rentas y Exacciones por el importe de 
las cuotas acordadas en la referida sesión relativos al con­
cepto y causa expresados, y en su lugar se expidan otros 
en sustitución de aquéllos, en armonía con la rectificación 
acordada; aprobar asimismo la distribución complementa­
ria de cuotas efectuada para las demás fincas y contribu­
yentes afectados por ¡as obras de referencia, en la cuantía 
y forma que a continuación se detallan, que, con la canti­
dad ya satisfecha por aquéllos, constituye la suma que 
realmente les corresponde abonar por la causa y concepto 
expresados, y que les hubiera sido asignada en momento 
oportuno de no haberse padecido error en la primitiva asig­
nación de cuotas; debiéndose comunicar al señor Coronel 
Jefe de la Comandancia de Obras y Fortificaciones de la 
Primera Región las nuevas cuotas afectas a las fincas mi­
meros 9 y 11 de la referida calle, advirtiendósele el error 
observado en el módulo que cita en su escrito de 22 de 
septiembre de 1949 el señor Coronel Jefe del Regimiento 
de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado, ya 
que, en lugar de estimar el coste de las obras que nos 
ocupan, por metro lineal de fachada, en 59,75 pesetas, es 
el de 60,3479 pesetas, y en su armonía la cifra resultante 
como cuota en razón a los 241,85 metros lineales de fa­
chada de la finca número 9, y de 146 metros de la nú­
mero 11, corresponden a aquéllas las cuotas de 14.712,90 
y 8.881,90 pesetas, respectivamente. En su consecuencia, 
deben satisfacerse las siguientes cuotas íntegras y com­
plementarías, respectivamente, por el cuartel del Escua­
drón Marroquí, 14.712,90 pesetas; por la Escuela de Es­
tado Mayor, 8.881,90 pesetas; por D. Marcos Vicente 
García, 23,19 pesetas; por la fábrica de cervezas Maliou, 
61,23 pesetas, y por la Compañía de Jesús, 147,85 y 53,83 
pesetas.

60. Desestimar la petición formulada por D. Francis­
co Dauden Valls de que se le exima del pago de las con­
tribuciones especiales asignadas a la finca número 1 de la 
plaza de la Beata María Ana de Jesús por las obras de 
renovación de! pavimento y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en el paseo de las Delicias y en la referida plaza, 
fundamentando su petición en que el indicado inmueble 
viene satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre la con­
tribución urbana como finca enclavada en la zona del En­
sanche, ya que dichas obras fueron ejecutadas con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1941, y por tanto, regu­
lada su efectividad por la Ordenanza aprobada a tal fin, 
en perfecta armonia con los preceptos del Estatuto Muni­
cipal y sus correspondientes reglamentos, en los que no se 
otorgan los beneficios de exención de pago aludidos cuando 
las obras o instalación de servicios causantes de las con­
tribuciones especiales son de renovación, como en el caso 
presente.

61 y 62. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado 
por la Comisión de Gobierno interior y Personal, y con 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al cajjítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto, dos gastos, de 1.120 pesetas cada uno, para con­
ceder una gratificación al personal subalterno, relacionado 
en los respectivos expedientes, que realizó trabajos extra­
ordinarios con motivo de las recepciones ofrecidas en honor 
de los asistentes al Congreso de la Unión Postal y al 
XVI Congreso de la Asociación de Autores y Composi­
tores.

63. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de
1,000 pesetas, con destino a conceder ima gratificación 
de 500 pesetas a los Auxiliares administrativos adscritos 
a la Tenencia de Alcaldía de la Sexta Zona, D. Mariano 
Bayón Gallego y doña Pilar Struch, por los trabajos extra­
ordinarios realizados con motivo de! establecimiento de un

nuevo sistema en el servicio de registro de aquella depen­
dencia; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto,

64. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
709,68 pesetas, con destino a satisfacer a la Enfermera 
municipal doña Petra Peña Martín una gratificación equi­
valente a una mensualidad, con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 195 del reglamento de la Beneficencia Muni­
cipal ; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto,

65. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1,944,40 pesetas, con destino a satisfacer a D, Carlos de 
Miguel Postigo, Teniente Alcalde Delegado de la Sexta 
Zona, el importe de las cantidades suplidas para la insta­
lación en su domicilio, Máiquez, 6, de un teléfono, y las 
cuotas mensuales del servicio urbano desde el mes de di­
ciembre de 1948 al de octubre de 1950; cantidad que será 
satisfecha, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal: 1.163,40 pesetas de la instalación y cuotas 
urbanas de diciembre de 1948 a diciembre de 1949, con 
cargo a la partida 18, y las 781 pesetas restantes, de las 
cuotas urbanas de enero a octubre del ejercicio actual, con 
cargo a la partida 177, ambas dei vigente presupuesto.

66. Aprobar un gasto de 4.549,78 pesetas para la sus­
titución de una puerta en la cochera situada en la finca 
de propiedad municipal de la calle del Rollo, con vuelta 
a la del Sacramento ; suma que será cargo, en armonia con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 614 
del vigente presupuesto.

67. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la petición formulada por D. Isi­
doro Lobato García de que se le celebre un convenio para 
el pago de los derechos de reconocimiento sanitario y arbi­
trio sobre especie de consumo a que se encuentran sujetos 
los pollitos procedentes de incubadora y que obtiene en su 
sala de incubación sita en la travesía de las Vistillas, 16:

Primero, El industrial firmante se compromete a sa­
tisfacer anualmente al Ayuntamiento, en concepto de con­
cierto para la libre explotación de su industria de produc­
ción de pollitos, y en compensación del arbitrio sobre el 
consumo que viene obligado por la Ordenanza de exaccio- 
ires número 44, en vigor, e igualmente por los derechos de 
reconocimiento que marca la Ordenanza número 13, la can­
tidad de 1.140 pesetas, con cuyo pago le autorizará el 
Ayuntamiento el libre ejercicio de la industria en relación 
con los dos conceptos contributivos que se convienen.

Segundo. I.a cantidad fijada se entenderá como canon 
anual, y se hará efectiva por semestres vencidos, excepto 
las correspondientes a los años 1948 y 1949, e igualmente 
la del primer semestre del año en curso, que se ingresarán 
en el plazo de ocho días a contar de! acuerdo ; pero en 
garantía de este pago se depositará en el Ayuntamiento, 
en metálico, el importe de la cuota anual convenida, la que 
responderá garantizando el pago ; bien entendido que a! 
finalizar el ejercicio, si durante él no se hubiesen realizado 
los ingresos a que se obliga el industrial, el Ayuntamiento 
se incautará del depósito y lo aplicará al pago del canon, 
quedando desde aquel momento anulado el convenio, y como 
consecuencia, obligado el industrial que en él figura a satis­
facer el arbitrio y derechos como los demás contribuyentes, 
en la forma establecida en la.s correspondientes Orde­
nanzas ; y

Tercero. Al presente convenio no se le fija plazo de 
duración, podiendo el Ayuntamiento o el industrial, al co­
mienzo de cada nuevo ejercicio, darlo por concluso o pedir 
revisión.
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68. Conceder a D. Laureano Gándara Mázptile la 
exención de pago de derechos de circulación de una moto­
cicleta de su propiedad, ya que dicho vehículo se halla 
sujeto al pago de la patente nacional, y en su consecuencia, 
devolver al mismo la cantidad de 105 pesetas, importe del 
recibo número 16, satisfecho por el indicado concepto, cuya 
devolución ha de tener lugar por la suma de 55 pesetas 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso, y por la de 50 pesetas con cargo a 
Depósitos gubernativos, metálico,

69. Conceder a doña Tomasa Icarán Pérez la exen­
ción de ]>ago de derechos por el sei^vicio de ambulancia 
que se le prestó a su hijo D. Pedro Vera, una vez que 
carece de medios económicos, y en armonía con lo estable­
cido en !a Ordenanza de exacciones reguladora de esta tasa.

70. Referir el acuerdo de exención de derechos de 
licencia de apertura adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de 29 de marzo del corriente año, 
a favor de doña Soledad Alonso Flamenco, con relación 
a su establecimiento de frutería sito en la calle de Cana­
rias, 25, a la misma interesada e industria por el local de la 
calle del Ancora, 9, en razón a ser donde efectivamente 
se halla establecida,

71. Devolver a D. Fernando Puig de la Bella-Casa 
la cantidad de 158,808,31 pesetas, indebidamente satisfecha 
por el arbitrio sobre solares sin edificar por el de su pro­
piedad situado entre las calles de Alcalá. Fernán González 
y Goya, ya que el citado solar está produciendo renta, tri­
butando por contribución urbana al Estado y por derecbo.s 
y tasas de alcantarillado al Ayuntamiento; cantidad que 
fue .satisfecha por los recibos números 195 y 196, y cuya 
devolución habrá de tener lugar como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso.

72. Conceder a Inmobiliaria Magallanes la baja de la 
inscripción figurada a su nombre en la matrícula de vallas, 
con efectos desde fin del mes de julio último, en relación 
con las fincas números 3 3' 5 de la calle de Escosura 3' 10 de 
la de Fernando el Católico, y que se retiren del cobro y 
anulen los recibos pendientes de pago, y que posteriormente 
se prosigan las actuaciones encaminadas a conocer las canti­
dades abonadas, para que la Administración de Rentas, a 
su vista, practique la liquidación oportuna teniendo en 
cuenta los supuestos que se establecen en el expediente en 
cuanto a la fecha en que han de tener lugar los beneficios 
derivados de los acuerdos de la Comisión Municipal Per­
manente de 18 de enero y 7 de julio del corriente año.

73. Conceder a D. Ensebio Carrascoso Batanero, pre­
vio informe de la Intervención Municipal, la baja de la 
inscripción figurada a su nombre en la matrícula de vallas, 
en relación con las fincas números 148 a 152 de la calle 
de Hermosilla, con efectos desde que el alta tuvo lugar, y 
denegar, de conformidad con el informe de la Sección, la 
devolución de cantidades por el concepto de obras, y que 
una vez cumplimentada la anterior, se prosigan las actua­
ciones para devolver la cantidad que corresponda por los 
recibos que haya satisfecho por la tasa de ocupación de 
vía pública con valla.

74. Devolver a D. José Pazo Rodríguez la cantidad 
de 1.850.20 pesetas que indebidamente satisfizo, siempre 
que simultáneamente se le cobre la de 1.536,15 pesetas, 
que es la que le corresponde por el concepto de obras 
como consecuencia del proyecto de modificación de las 
mismas, y devolverle asimismo la cantidad de 4.231,.59 )ic- 
setas, siempre que simultáneamente se le cobre la de 726, 
que es la que le corresponde por el concepto de vallas, en 
relación amba.s devoluciones con la construcción de tres 
hoteles sitos en la calle de Vicente Perca, con vuelta a la 
del Henares,

75. Conceder a D. Antonio García Gascón y a don 
Ensebio -Argomániz Muñoz, con arreglo a las bases que

a continuación se transcriben, el pago por el si.steina de 
declaración jurada de los derechos sobre especies de con­
sumo por las introducciones de patatas en el Mercado 
Central (plaza de la Cebada):

Primera. Los volantes que adjuntan podrán valer sus­
tituyendo el encabezamiento “Arbitrio municipal” por el 
de “Declaración de entrada de patatas” . Deberán ser sella­
dos, además, por la Oficina de Intervención del Mercado 
de Patatas, y cubiertos todos los demás requisitos que se 
consignan, se presentarán a la entrada de las Oficinas Sub­
alternas de Arbitrios para sn comprobación y canje por el 
tránsito correspondiente.

Segunda. La citada entidad se cojiiprometerá a satis­
facer diariamente, y a su presentación, los volantes autori­
zados por la misma, haciéndose, por tanto, responsable del 
pago de todas las introducciones que al amparo de dichos 
documentos se realicen; y

Tercera, Garantizarán esta operación constituyendo 
una fianza en la siguiente proporción: D. Antonio García 
Gascón, 10,000 pesetas, y D. Ensebio Argomániz Muñoz,
2.000 pesetas.

76. Denunciar el concierto vigente para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con doña 
Jovita Gómez Alvarez, propietaria del bar Recreo, em­
plazado en el paseo de las Delicias, 59, por finalizar su 
vigencia en 28 de febrero próximo, de conformidad con la 
base octava del mismo, por lo que la Inspección deberá 
proceder a realizar nuevo estudio de las bases tributarias 
para detenninar si conviniere prorrogarlo, rescindirlo o es­
tipular otro nuevo concierto, para lo cual se concederá a 
la interesada un plazo de ocho días para que pueda soli­
citarlo.

77. Acordar la inclusión en e! concierto vigente con 
eí gremio fiscal de tabernas para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones del establecimiento propiedad de don 
Servando Yada Rodríguez, sito en la calle de María Gue­
rrero, 1, con la cuota anual de 2.600 pesetas netas para 
el Ayuntamiento, y con efectos desde el 1 de noviembre 
último.

78. Desestiniar el recurso interpuesto por doña Isabel 
Hernández Roldán, dueña de la taberna sita en la calle del 
Cordón, 6, contra la nueva cuota que le ha sido asignada 
por el gremio fiscal de tabernas 3̂ similares en el reparto 
últimamente efectuado para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, por considerar que es menor 
a la que le correspondería abonar con arreglo a los cálculos 
hechos por la Inspección del citado impuesto.

79. Desestimar el recurso interpuesto por D. Manuel 
Martínez Menéndez, en representación de Herederos de 
José Gavo, propietario de la taberna sita en la calle de 
Santa Isabel, 2. contra la nueva cuota que le ha sido asig­
nada por el gremio fiscal de tabernas en el reparto última­
mente efectuado para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, ya que, según informa la Inspección 
del impuesto, le correspondería mayor cuota en atención 
al r'olumen de ventas que realiza.

SO. Devolver a D. Miguel Alvarez Ayúear la canti­
dad de 1.284,70 pesetas, indebidamente satisfecha por el 
concepto de contribuciones especiales por la finca de su 
propiedad sita en la calle de Núñez de Balboa, 94, con 
vuelta a la de Diego de León, 20. motivadas por las obras 
de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la expresada vía pública, ya que dicho inmueble viene 
satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre la contribución 
urbana como finca enclavada en la zona del Ensanche, cuva 
devolución habrá de tener lugar como minoración de in­
gresos del mismo concepto del presupuesto en curso.

81. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, !a petición formulada por el Por-



874 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

venir de los Hijos, Sociedad de seguros, de que se Heve 
a cabo la reposición del acuerdo municipal denegatorio de 
su solicitud de que fueran retirados de la recaudación de 
arbitrios municipales los recibos presentados a la citada 
Sociedad por la contribución especial que le corresponde 
en el coste del servicio de extinción de incendios en los 
años 1947 y 1948, ya que ba quedado sin vigor, en virtud 
de la Ordenanza reguladora de la exacción aprobada para 
el presupuesto de 1946, el convenio aprobado por el Ayun­
tamiento en 18 de noviembre de 1932 con las Empresas de 
seguros a prima fija y las mutuas que lo integran.

82. Dejar sin efecto la relación de fincas, propietarios 
y distribución de cuotas que por el concepto de contribu­
ciones especiales fueron aprobadas por la Comisión Muni­
cipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en sus se­
siones de n  de octubre y 29 de noviembre de 1946, res­
pectivamente, motivadas por las obras de instalación ele 
tuberías y bocas de riego en la calle de Martin de Vargas, 
y en su lugar declarar válida la efectuada por el Negociado 
correspondiente en 7 de septiembre del pasado año, correc­
tora de los errores observados en la anterior, teniendo en 
cuenta lo informado por el Servicio Contencioso, coinci­
dente con el criterio expuesto por la Sección en los emi­
tidos en 8 de octubre de 1949 y 28 de septiembre último.

83. Devolver, en arinonia con la sentencia dictada por 
el Tribunal Económico de la Provincia, fecha 11 de mayo 
de 1948, la nueva distribución de cuotas que por el con­
cepto de contribuciones especiales deben satisfacer los pro- 
])ietarios de las fincas beneficiadas por las obras de reno­
vación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en 1941 en la plaza del Rey, y las reclamaciones 
presentadas dentro de plazo: a D. Benjamín Alvarez, pe­
setas 2.173,43, satisfechas por el indicado concepto y afec­
tas a la finca número 1 de la citada plaza; a La Mundial 
(Sociedad anónima), 1.769,53 pesetas, por la misma razón 
y causa y con relación a la finca número 2, y al Banco de 
Vizcaya, 1.940,91 y  1.904,20 pesetas, respectivamente, por 
idéntico concepto y causa, afectas a las fincas números 6 
y 7 de la referida plaza. Por lo cpie se refiere a la devo­
lución al resto de los propietarios contribuyentes de las 
j-estantes fincas afectadas por la mencionada obra y exac­
ción que hubiei'an hecho efectivos los importes de sus res­
pectivas cuotas, se Ies devolverán las sumas en la medida 
que lo soliciten, previo el cumplimiento por aquéllos y la 
Administración municipal de los requisitos establecidos al 
efecto; debiendo tener lugar todas las devoluciones como 
minoración de ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso, y .simultáneamente a tales reintegros expedirse 
nuevos recibos por las cantidades que a cada una de las res- 
]iectivas fincas y cont ribuentes han sido aprobadas por la 
Comisión Municipal Permanente en su sesión de 26 de 
abril de! corriente año; procediéndose al propio tiempo a 
reclamar a la oficina municipal en que se encuentre, como 
baja, la devolución del recibo que por los indicados con­
cepto y causa haya sido expedido en su momento oportuno 
por la Administración de Rentas y Exacciones a nombre 
de D. Luis García Andrade, relativo a la finca número 3 
de la susodicha plaza (circo de Price), el cual quedará 
anulado, cursándose otro a dicho señor, en sustitución de 
aquél, que esté en armonía con la cuota fijada al precitado 
iminieble en la sesión indicada en la última fecha aludida.

Fomento

84. Disponer, como consecuencia de las actuaciones 
seguidas en el expediente contradictorio de ruina incoado 
para la finca número 16 de la calle del Bastero, y de con­
formidad con los informes emitidos por el Arquitecto de 
la Zona correspondiente y por la Comisión Asesora, que 
se declare en estado de ruina la expresada finca número

16 de la calle del Bastero, comunicándose este acuerdo a 
la propiedad y a los inqiúlinos de dicho inmueble.

85. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex- 
¡iresan, teniendo en cuenta que en el curso de ejecución 
de las obras de pavimentación de la calle de Jesús Caste­
llanos, que fueron aprobadas en 15 de junio último y adju­
dicada su ejecución, se ha advertido la necesidad impres­
cindible de sustituir el alcantarillado de dicha calle por uno 
semivisitable que resuelva el problema de evacuación, ya 
que el existente, por su poca sección y escasa pendiente, 
se considera prácticamente inútil, y que, con el fin de evitar 
los trastornos que supondrían la paralización de dichas 
obras, se estima debe autorizarse a la Alcaldía Presidencia 
para que las adjudique, por razones de urgencia, al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 125 de la 
ley Municipal vigente, considerándose como el expediente 
sumario que exige el artículo 126 de la misma las consi­
deraciones contenidas en el informe de la Dirección Gene­
ral de los Servicios Técnicos que figura unido al expediente:

Primero. La aprobación del proyecto, importante pese­
tas 40.378,09, para la construcción de alcantarillado en la 
calle de Jesús Castellanos,

Segundo. Que dicha suma sea cargo al capítulo V il, 
articulo 1 concepto 2°, partida 8.̂ , del presupuesto extra­
ordinario de 1946; y

Tercero, Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que, bien directamente o por delegación, pueda adjudicar 
las obra.s por razones de urgencia, sin perjuicio de forma­
lizar diclia adjudicación con arreglo a lo dispuesto en el 
vigente reglamento de Contratación municipal.

86. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta que, celebrado concurso para 
la instalación de un grupo convertidor en la Imprenta Mu­
nicipal, que filé adjudicado a la Sociedad anónima Bene­
dicto y Redondo, haciendo uso de la facultad de inspeccio­
nar que a la Administración confiere el artículo 36 del 
reglamento para la contratación de las obras y servicios 
a cargo de las entidade.s municipales, se ba advertido al 
finalizar la instalación del referido grupo la necesidad de 
colocar, para proteger a dicho convertidor, un interruptor 
automático, como asimismo, y con motivo del cambio de 
corriente, una instalación trifásica para alimentar las nue­
vas máquinas:

Primero, La aprobación del importe a que asciende 
la colocación de un interruptor automático en el grupo con­
vertidor, como asimismo la instalación de corriente trifásica 
para las nuevas máquinas de la Imprenta Municipal, ci­
frado en 18.755,36 pesetas.

Segundo. Que dicha suma sea cargo al crédito de
800.000 pesetas aprobado para la instalación de grupos 
electrógenos en dependencias municipales, por tratarse de 
una ampliación tlel gasto que originó la colocación del 
grupo electrógeno; y

Tercero, Que por tratarse de obras complementarias 
de las realizadas a entera .satisfacción por la Sociedad 
anónima Benedicto y Redondo, se acljiitliqiie a la misma 
entidad y por el importe mencionado,

87. Adjudicar el concurso celebrado, en virtud de lo 
acordado en sesión de 28 de julio del corriente ano, para 
las obras de instalación de puertas metálicas en el Mer­
cado Central de Frutas y Verduras, y como resultado de 
un detenido estudio de las distintas proposicione.s presen­
tadas al indicado concurso, a la Sociedad anónima Arga, 
Materiales para la Construcción, quien se compromete a 
tomar a su cargo la instalaciói5 de cpie se trata en el precio 
de 23.898 pesetas y con sujeción a las cláusulas figuradas 
en el ])liego de condiciones cpie sirvieron de base a la 
licitación,

88. No coadyuvar con la Adfúinistración en el recurso 
contenciosoadmiiiistrativo interpuesto por D, Ricardo Vega

I '
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Martín contra el acuerdo municipal, de 17 de mayo del 
corriente año, por el que se declaró en estado de ruina 
la finca número 9 de la calle de la Orden, de conformidad 
con el informe del Servicio Contencioso Municipal y por 
considerar la Comisión que estas cuestiones deben ser 
dilucidadas entre propietario e inquilinos, puesto que el 
Ayuntamiento se limita a dictar sus acuerdos tomando 
como base la situación en que se halla el inmueble, situa­
ción ésta que, como se deduce de los informes que figuran 
en el expediente, conduce a la declaración de estado de 
ruina.

89. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la petición deducida por los padres Agustinos 
en solicitud de licencia para destinar a residencia escolar 
la finca número 26 de la calle de la Residencia, y teniendo 
en cuenta que, si bien el indicado inmueble se hallaba 
enclavado en zona industrial, se considera conveniente mo­
dificar la Ordenanza en ac{uella manzana, ya que en la 
misma existe una casa de vecindad y otro edificio también 
de propiedad de la misma Orden religiosa y destinado al 
mismo uso, y una vez que la Comisaria General para la 
Ordenación urbana ha mostrado su favorable criterio para 
la modificación de la Ordenanza de que se trata:

Primero, Que se conceda la licencia solicitada para 
realizar obras de reforma, con el fin de destinarla a resi­
dencia escolar, en la finca número 26 de la calle de la 
Residencia, siempre que los trabajos que hayan de reali­
zarse se ajusten a los planos y Memoria presentados y 
suscritos por el Arquitecto D. Miguel Duran,

Segundo. Que se modifique la Ordenanza que allí rige, 
trasladando el eje de la calle de la Residencia en el trozo 
comprendido entre las de Aravaca y Explanada, de suerte 
que la zona industrial comience a partir de la nueva linea, 
o sea lindando con las casas sitas en la manzana citada.

Tercero. Que la modificación a que se refiere el apar­
tado anterior sea anunciada al público, conforme es pre­
ceptivo, por plazo de treinta dias, para que durante este 
tiempo puedan presentarse las reclamaciones que se estimen 
convenientes; y

Cuarto, Que previamente a cuanto queda expuesto 
pase este expediente a la Dirección de Edificación privada 
para que expida los volantes de tarifación, y luego a la 
Administración de Rentas para el cobro de derechos.

90. Comunicar al Ministerio de Asuntos Exteriores 
que no se puede tomar en consideración su demanda de 
deducir del importe de la apropiación de unas parcelas 
de via pública para ampliación del citado Ministerio la 
suma gastada en el traslado de los ser\dcios de gas, agua 
y electricidad, ya que estas obras fueron ordenadas por 
dicho Ministerio a una entidad particular, la que se pro­
veyó de licencia dentro del régimen común y sin hacer 
salvedad de ningún género.

91. Adoptar los acuerdos que a continuación se cx- 
])resan, en vista de las actuaciones seguidas en el expediente 
y de lo informado por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, en relación con las demandas de las corres­
pondientes revisiones de precios dirigidas al Ayuntamiento 
por las distintas contratas adjndicatarias, como consecuen­
cia de los recientes aumentos en los precios del cemento 
y otros materiales, tarifas ferroviarias, mano de obra y se­
guros sociales, que han repercutido forzosamente en el 
coste de las obras en ejecución:

Primero. La aprobación de los nuevos cuadros de pre­
cios formulados por los Servicios Técnicos municipales, que 
se consignan en el expediente, para las contratas de con­
servación y reparación de pavimentos y tapado de calas de 
los diversos distritos, y para la contrata de pavimentos y as­
falto Cundido y losetas asfálticas.

Segundo. Que dichos cuadros de precios tengan apli­
cación, por !o que se refiere a las contratas de conservación

y reparación de pavimentos y tapado de calas, a partir 
del 1 de mayo del corriente año; y

Tercero, Que por lo que se refiere a la contrata de 
pavimentos de asfalto fundido y losetas asfálticas, los res­
pectivos cuadros de precios tengan aplicación durante los 
periodos siguientes: uno, para aquellas obras que han sido 
ejecutadas desde el 1 de mayo al 1 de noviembre del co­
rriente año, excepto para las de la Puerta del Sol y calle 
del Arenal, y otro, para las que se realizan y lleven a cabo 
a partir del 1 de noviembre último, así como para las men­
cionadas obras de la Puerta del Sol y calle del Arenal,

92. Aceptar la reclamación formulada por D. José 
Lorca Marín, conforme al artículo 26 del reglamento de 
Contratación municipal, contra el concurso anunciado para 
adjudicar las obras de pavimentación e instalación de alcan­
tarillados, absorbed ero s y bocas de riego en las calles Nú­
mero 1, Número 2 y Número 4 de la zona industrial de 
las Delicias, y en consecuencia, aprobar el proyecto redac­
tado en sustitución del anterior por la Dirección de Urba­
nismo, cuyo presupuesto coincide exactamente con las par­
tidas aprobadas, y que se anuncie nuevamente el concurso 
en la forma reglamentaria, reduciendo a cinco días el pe­
ríodo de reclamaciones.

93. Disponer, ante la necesidad a todas luces patente 
de ampliar los locales de la Imprenta Municipal para que 
los servicios que allí se prestan se desarrollen con la nor­
malidad y eficacia que basta el momento vienen teniendo, 
y ante la posibilidad de dedicar a ese fin un solar contiguo 
que puede ser utilizado con ese objeto, contando con la con­
formidad del propietario del inmueble, y visto el informe 
de los Servicios Técnicos, que recoge el de la Dirección 
Municipal de Construcciones, que se inicie expediente para 
expropiar el solar número 17 de la calle de la Concepción 
Jerónima para destinarlo a ampliar los locales de la Im­
prenta Municipal.

94, Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, para adjudicar me­
diante subasta las obras de construcción de sepulturas exen­
tas en la cuarta meseta de la Necrópolis del Este (pro­
yecto O), cuyo presupuesto, que asciende a la suma de 
516.285,35 pesetas, deberá ser cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el capítulo XI, par­
tida 606, del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal.

95, Aprobar un presupuesto, importante 105.250,04 
pesetas, para realizar obras urgentes de reforma y repara­
ción de los locales que ocupa la Sección de Gobierno inte­
rior y Personal, cuya suma deberá ser cargo, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 614 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, y que por razón de urgencia, y al amparo del 
artículo 125 de la vigente ley Municipal, se exima esta 
obra de las formalidades de subasta por lo que se refiere 
a su adjudicación, considerándose a tal efecto como el ex­
pediente sumario que para estos casos exige dicha ley en 
su articulo 126, el oficio del Arquitecto municipal director 
de las obras, que figura unido a! expediente,

LICENCIAS DE OBRAS

96 a 152. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vísta de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto, debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac-
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tique !a oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos:

A D, Juan Torres Alniar, para construir treinta y seis 
casas en las calles del General Mola, 241 a 251; 267, 277 
al 287; 282 y 284; Nueva Paralela a la del General Mola 
(edificios del 1." al 6.^); Paralela Occidental a la del Ge­
neral Mola, 4 al 8 y 14 al 18; calle en proyecto a 23,25 
metros de la del General Mola; Paralela Occidental, a 42 
metros de la deí General Mola; Segunda Transversal, a 
12 metros de la del General Mola; Paralela Occidental, 
a 42,03 metros de la del General Mola; Paralela a la Se­
gunda Transversal, a 28,02, 23,27 y 42,03 metros de la 
del General Mola, y Paralela a la Segunda Transversal, 
con vuelta a la del General Mola,

A D. José Cobo Cobo, para construir una nave en la 
calle de Eulalia Gil, 5.

A D, Ramón Cuello de la Iglesia, para construir una 
casa en la calle de Antonio Vicent, 7 y 9.

A D. Benito Delgado, para construir una caseta ele 
control en la carretera de Alcobendas, sin numero.

A D. Vicente Castellano, para obras de ampliación en 
la finca número 7 de la calle de Andrés Bello.

A D. Vicente Sauz Merino, para obras de ampliación 
en la finca número 12 de la calle del Conde de Vallellano.

A D. Francisco Rico Bu en di a, para construir una casa 
en la calle de Antonio Rodríguez, 43.

A D. Francisco González, para construir una casa en 
un solar sin número de la calle de Lérida, con vuelta a la 
de San Enrique.

A doña Guadabqie Diego, para construir un inverna­
dero y oficina en la finca número 14 de la plaza de Ma­
nuel Becerra.

A D. Julián Diaz DávÜa, para construir un casa en la 
calle de Oviedo, 14.

A D. Federico Arnaz Barcena, para construir una 
casa eu la calle de Vicente Caballero, 6,

A D. Jesits del Pozo, para construir una casa en la 
calle de Pechuán, 6.

A D. Juan Antonio Lliso, para construir un hotel en 
la calle del Segre, 15.

A D, José Alonso Sancho, para constnúr una casa en 
la calle de Reyes Martín, 8.

A D. Tomás López Peinado, para construir una casa 
en un solar sin número del camino del Rey.

A D. José Maria Cremades, para construir tres casas 
en la calle de Jesús y María, 26, 26 duplicado y 26 tri­
plicado.

A D. Darío López López, para construir una casa en 
la calle de Bretón de los Herreros, 27.

A Constructora Campuzano (S. A.), para construir 
una casa en el paseo de la Florida, 63.

A D. Francisco Segovia Asenjo, para construir una 
nave en el paseo de las Acacias, 85.

A Servicios Auxiliares de la Construcción, para cons­
truir una nave con vivienda en la calle Transversal nú­
mero 5 (zona industrial de las Delicias).

153. Rehabilitar, en las condiciones señaladas en su 
informe, que figura en el expediente, por la Administra­
ción de Rentas, la licencia que para construir una casa 
en la calle de los Hermanos Miralles, 25 y 27, con vuelta 
a la de Ayala, 88 duplicado, fué concedida a D. T.uis Es­
pejo Delgado por acuerdo de 14 de febrero de 1946.

Policía Urbana y  Rural

154. Disponer, en relación con las vaquerías existentes 
en la actualidad eu Carabanchel, que tanto para este pue­
blo como para los demás anexionados se consentirá la con­
tinuación, y en su caso se concederá la oportuna licencia 
de apertura, a las vaquerías instaladas en el momento de

la anexión, siempre que reúnan las debidas condiciones de 
salubridad e higiene, principalmente por lo que se refiere 
al suministro de agua y evacuación de residuos ; debiendo, 
en cada caso, prestar el interesado su conformidad y re­
nunciar previamente a toda redamación e indemnización 
de cualquier dase cuando el Ayuntamiento acuerde la clau­
sura de la vaquería.

155. Quedar enterada de todo lo actuado en el expe­
diente general para la venta de carne de ganado equino, 
así como de las comunicaciones que al mismo se unen, y, 
teniendo en cuenta la dirigida con fecha 16 del pasado mes 
por el señor Jefe Provincial de Sanidad, que se provea la 
vacante producida por la clausura del establecimiento de 
dicha clase, propiedad de D. Teodosio Rivero, en la calle 
de Francisco Santos, 36.

156. Estimar, en armonia con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Julia Tomé Sánchez contra el acuerdo municipal, 
de 5 de julio del corriente año, que le denegó, de con­
formidad con lo informado por el Negociado de Abastos, 
licencia para frutería en la calle del General Alvarez de 
Castro, 9; debiendo, en su virtud, concederse dicha licencia.

157. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D, Germán Jiménez Sauz contra el acuerdo muni­
cipal, de 21 de abril del corriente año, que le denegó, por 
no guardar la distancia reglamentaria, licencia para pelu­
quería de señoras en la calle de Azcona, 28, teniendo en 
cuenta que subsisten las mismas causas que motivaron 
aquella denegación.

158. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña Pilar Gallego Pascual contra el acuerdo muni­
cipal, de 13 de octubre último, que le denegó, por estar 
cubiertos la totalidad de los despachos autorizados a tal 
fin, según orden del Ministerio de Agricultura de 8 de 
abril de 1946, licencia para un establecimiento de venta de 
carne de ganado equino en la capital, teniendo en cuenta 
que subsisten las mismas causas que motivaron aquella 
denegación.

159. Conceder a doña Josefa del Castillo Rico licencia 
para venta de carne de ganado equino en la vacante pro­
ducida por clausura del establecimiento de esta dase sito 
en la calle de F'rancisco Santos, 36, que tenía concedida 
D. Teodosio Rivero, teniendo en cuenta que efectivamente 
existe dicha vacante, así como las circunstancias especiales 
que concurren en el caso, ya qne la interesada es viuda de 
un funcionario municipal asesinado por los rojos.

LICENCIAS VARIAS

CONCESIOXES

160 a 165. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios qne se indican:

A D. Sebastián Bravo Puras, para horno de bollos, con 
varios elementos de trabajo, como cambio de nombre, en la 
calle de Paravicino, 10.

A D. Rufino Rodríguez Vicente, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Zorrilla, 7, vista la autorización 
concedida desde el 8 de septiembre de 1948 por la Comi­
saría Genera! de .Abastecimientos y Transportes.

A Izaguirre Pérez Pérez (S. A.), para almacén de colo­
niales en la calle de Eulalia Gil, 1, teniendo en cuenta la 
autorización concedida por la Delegación de Abastecimien­
tos y Transportes; debiendo informar la Inspección de los 
Servicios Técnicos en cuanto a las condiciones higiénicas 
del local.

A D, Máximo Flemán Fernández, para fábrica de en-
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Vases de madera, con una sierra de cinta, como cambio de 
nombre, en la calle de los Monederos, 4.

A D. Marcelino Otomín Menéndez, para bar con cafe­
tera de presión, como cambio de nombre, en la calle de 
Joaquín García Morato, 73,

A D. Alejandro Ramos Martín, para taberna con cafe­
tera de presión, como cambio de nombre, en la calle de 
Embajadores, 74.

DENEGACIONES

166. Denegar la licencia solicitada por doña Aurora 
Gómez Nombela para expendeduría de tabacos en el portal 
de la finca número 4 de la calle del Mesón de Paredes, 
por prohibirlo el apéndice 10, base 1, ,̂ de las Ordenanzas 
municipales.

167. Denegar la licencia solicitada por Abastecimiento 
Personal Eléctricas (S. A.) para Economato en la calle del 
Conde de A randa, 24, de conformidad con lo oficiado por 
la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, 
y teniendo en cuenta el carácter restrictivo existente en la 
actualidad para la concesión de esta clase de Economatos,

168. Denegar la petición formulada por D. Miguel 
Gatell de que le sea concedida licencia para venta de carne 
de ganado equino en la capital, teniendo en cuenta que 
ya le fué denegada al mismo señor otra autorización para 
esta clase de establecimiento, y por otra parte, que tiene 
otro puesto a su nombre en Madrid,

169. Denegar la petición formulada por doña Maria 
Pura de Zumárraga Cana de que le sea concedida licencia 
para venta de carne de ganado equino en la capital, te­
niendo en cuenta que se ha comprobado que dicha señora 
tenía concedido ya un despacho de esta clase en la calle 
de Vicente Martin Arias, 20.

170. Denegar el escrito promovido por D. Clemente
González González y por D. Serafin Gómez Marcos inte­
resando se extienda a los mismos los efectos administrativos 
de la licencia que fué concedida en 4 de julio de 1947 a 
D. Teodosio Rivero Sánchez para venta de carne de ganado 
equino en la calle de Francisco Santos, 36, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servicio Contencioso, el 
Ayuntamiento, a efectos del documento expedido, ha de 
entenderse y relacionarse exclusivamente con e! concesio­
nario, y que los derechos que a los peticionarios puedan 
asistir corresponderá declararlos a los Tribunales de jus­
ticia. ■

Beneficencia y  Sanidad
171. Acceder, de conformidad con lo informado por 

la Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena, a la petición formulada por D. Arturo Fernán- 
dez-Cuevas Oria para que sea puesto a nombre de doña 
Encarnación Narvón Gonzalo el recibo de propiedad de 
la sepultura de segunda temporal situada en la meseta pri­
mera, cuartel 112, manzana 56, de dicho cementerio.

172. Acceder, de conformidad con lo informado pol­
la Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la Ai- 
mudena, a la petición formulada por D. Isaac Cuartero 
para que sea puesto a nombre de doña Victoria Alonso 
Hernández el recibo de propiedad de ima sepultura de 
segunda temporal sita en el cuartel 93, manzana 51, letra G, 
de dicho cementerio.

173. Acceder, de conformidad con lo informado pol­
la Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena, a la petición formulada por D. Manuel Castillo 
Pérez para que sea puesto a su nombre el recibo número 
5.111, de propiedad perpetua de un nicho en dicho ce­
menterio.

174. Acceder, de conformidad con lo informado por 
la Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena, a la petición íonnulada por D, Mariano del Cas­
tillo Val era para que sea puesto a nombre de doña María

Labín González-Car va jal el recibo ele propiedad de una 
sepultura ele segunda temporal sita en la meseta primera, 
cuartel 131, manzana 94, letra, A, de dicho cementerio.

175. Acceder, de conformidad con lo informado por 
la Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena, a la petición formulada por D. Higinio Rual Bel- 
vís para que sea puesto a nombre de D. Francisco Díaz 
Montero el recibo número 10.397, de propiedad de una 
sepultura de segunda temporal sita en dicho cementerio.

176. Conceder a D. Francisco Eoyer García, previo 
pago de los derechos correspondientes, y siempre que el 
interesado se atenga a las prescripciones señaladas por la 
Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la Almii- 
dena, una sepultura preferente perpetua situada en la me­
seta tercera, cuartel 9.*̂ , manzana 4.®, letra A, de dicho 
cementerio.

177. Conceder a D. Julio Matías González, previo 
pago de los derechos correspondientes, y siempre que el 
interesado se atenga a las prescripciones señaladas por la 
Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena, una sepultura de primera clase perpetua sita en la 
meseta tercera, cuartel 10, manzana 40, letra E, de dicho 
cementerio.

178. Conceder a doña Pilar Eayod Martínez, previo 
pago de los derechos correspondientes, y siempre que la 
interesada se atenga a las prescripciones señaladas por la 
Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena, un nicho perpetuo en la meseta segunda, sección 8.̂ , 
fila 5. ,̂ número 43, de dicho cementerio.

Gobierno interior y  Personal
179. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­

taria, al funcionario íécnicoadministrativo de Secretaría 
D, Carlos Casuso Obeso, y asignarle el haber pasivo anual 
de 16,912,86 pesetas, equivalente al 72 por 100 del sueldo 
de 23,490,09 pesetas que le ha sido reconocido como re­
gulador, resultante de acumular al de 21.851,25 pesetas 
últimamente percibido en activo por el interesado la can­
tidad de 1.638,84 pesetas, importe proporcional de tres 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento; todo 
ello de conformidad con el tiempo de servicios prestados 
por el interesado; debiendo surtir efectos el presente acuer­
do a partir del día 5 del pasado mes, como fecha siguiente 
a aquella en la que el interesado cumplió la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa.

180. Reconocer al Capellán primero del cementerio 
de Nuestra Señora de la Ahnudena, D. Domingo Alfageme 
Pérez, a efectos de cuatrienios, el tiempo de servicios pres­
tados con el carácter de eventual en el expresado cargo 
con nombramiento otorgado por la Corporación, y en su 
consecuencia, e! sueldo de 8.802 pesetas desde el día 21 de 
octubre último, día siguiente al del acuerdo por el que 
fué aprobado su nombramiento eii propiedad, como resul­
tado del concurso celebrado al efecto, y como fecha de 
vencimiento de! próximo cuatrienio, que hará el número 
tres de éstos, la de 21 de agosto de 1951, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios, y 
desestimar su petición de que asimismo se le reconozca 
a los expresados efectos el tiempo que ejerció las funcio­
nes de Capellán de dicho cementerio en virtud de desig­
nación hecha, directa y exclnsivainente, por el Obispado 
de la diócesis,

181. Anular, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Teniente Alcalde Delegado de Beneficencia, el acuer­
do, de 7 de junio del corriente año, por el que se aprobaron 
las bases para proveer por oposición restringida entre 
Médicos toe oginecólogos de la Beneficencia Municipal cuatro 
plazas de Jefes de equipo del Centro Maternal de Urgencia, 
una vez que, pendiente dicho Centro de nueva instalación, 
que permitirá dar mayor amplitud y nueva organización
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al servicio, se considera conveniente amoldar dichas opo­
siciones a la forma en qtie el servicio haya de establecerse.

182, Consignar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, la cantidad necesaria para la creación de cin­
cuenta plazas de Auxiliares administrativos taquígrafos 
mecanógrafos, dotadas con el haber inicial de 8.000 pesetas 
anuales, que se proveerán por oposición con arreglo a las 
bases que oportunamente se determinarán.

183. Consignar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, las cantidades necesarias para introducir las 
modificaciones que a continuación se detallan en la'plantilla 
del personal de los Internados municipales y retribución 
del mismo:

Colegio de San Ildejonso
Creación de la plaza de Profesor de Juegos recreativos 

y deportes, para este Colegio y el de Nuestra Señora de la 
Paloma, con la obligación de hacer extensiva su función 
a los niños de todos los grupos escolares, dotada con el 
haber inicial de 6.700 pesetas anuales; suprimiéndose la 
que figura en el actual presupuesto, con igual dotación, 
de Profesor de Educación física.

Colegio de Nuestra Señora de la Paloma (Residencia 
de Madrid)

Aumento a 6.000 pesetas anuales de la gratificación 
de los tres Maestros internos.

Reducción a cuatro del número de becarios Inspectores 
de orden, y aumento de su gratificación a 4.000 pesetas 
anuales.

Residencia de CercediUa
Aumento a 6.000 pesetas anuales de la gratificación de 

los cinco Maestros internos.
Aumento a 3.000 pesetas anuales de la gratificación del 

Maestro delegado de la Dirección.
Creación de dos plazas de becarios Inspectores de 

orden, con la gratificación de 4.000 pesetas anuales.
Aumento a 4.000 pesetas anuales de la gratificación del 

becario Inspector de orden que existe en la actualidad.

Residencia de Alcalá de Henares
Creación de cinco plazas de Maestros internos, con la 

gratificación de 6.000 pesetas anuales.
Asignación de gratificación de 3,000 pesetas anuales al 

Maestro delegado de la Dirección.
Creación de cuatro plazas de becarios Inspectores de 

orden, a cubrir con personal de esta clase procedente de 
la Residencia de Madrid, con la gratificación de 4.000 pe­
setas anuales.

Internado femenino Palacio Valdés (Residencia de Madrid)
Aumento a 6.000 pesetas anuales de la gratificación 

de la Maestra interna.
Aumento a 4,000 pesetas anuales de la gratificación de 

la Inspectora de orden.

Residencia “Tres Cantos’
Creación de una plaza de Maestra interna, con la gra­

tificación de 6.000 pesetas anuales.
Aumento a 3,000 pesetas de la gratificación anual 

de 2,000 que actualmente tiene asignada una Maestra 
interna.

Aumento a 4.000 pesetas anuales del haber de 3.095 que 
actualmente tiene asignado una Inspectora de orden.

184. Consignar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aproba­
ción del mismo, la cantidad necesaria para la creación en

la Escuela Municipal de Artes Industriales de una plaza 
de Profesor de Decoración sobre vidrio, dotada con el 
haber inicia! de 5,200 pesetas anuales, que se proveerá me­
diante concurso u oposición, según oportunamente se deter­
minará.

185. Consignar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, la cantidad necesaria para la creación de cin­
cuenta plazas de Vigilantes de Arbitrios, dotadas con el 
jornal de 16 pesetas, que se proveerán por concurso-opo­
sición con arreglo a las bases que oportunamente se de­
terminarán.

186. Elevar a 6.000 pesetas anuales, con efectos a partir 
del comienzo de la vigencia del presupuesto para el pró­
ximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación del 
mismo, la gratificación asignada al funcionario encargado 
de la confección de los extractos de Prensa para la Alcaldía 
Presidencia,

187. Elevar, con efectos a partir del comienzo de la 
vigencia del presupuesto para el próximo ejercicio, y a re­
serva de lo que se acuerde a la aprobación del mismo, 
a 3.000 pesetas anuales la gratificación de cada uno de 
los cinco Taquígrafos de sesiones.

188. Consignar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, la cantidad de 2.000 pesetas como gratifica­
ción anual fija para el señor Cura Párroco de CercediUa 
por la ayuda que presta a la Dirección y Profesorado de 
la Residencia en aquella localidad del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, en la educación y enseñanza religio­
sa de los alumnos de dicho establecimiento.

189. Consignar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, a reserva de lo que se acuerde a la 
aprobación del mismo, la cantidad necesaria para la crea­
ción de una plaza de Encargado ele la vigilancia de los 
servicios de captación, elevación y distribución de aguas 
potables de los Carabáncheles, dotada con el jornal de 
22,50 pesetas, cuya provisión con carácter definitivo se 
efectuará con arreglo a las condiciones que oportunamente 
se determinarán, y que con carácter interino desempeñará 
el Oficial de albañil de la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes que actualmente tiene encomendada esa 
labor.

190. Consignar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, las cantidades necesarias para la creación en el 
Servicio de Artes Gráficas Municipales de dos plazas de 
Aprendices adelantados, dotadas con el jornal inicial de 
15 pesetas, y dos de Aprendices, con el de 12 pesetas, y 
amortizar en el mismo Servicio dos plazas de Ayudantes 
tipógrafos, dotadas con el jornal inicial de 16,50 pesetas, 
y una de Costurera, con el de 15 pesetas, que se hallan 
vacantes en la actualidad.

191. Consignar en el capítulo III, "Vigilancia y Se­
guridad”, del presupuesto de gastos para el próximo ejer­
cicio, salvo !o que se acuerde a la aprobación del mismo, 
las cantidades necesarias para introducir las modificacio­
nes que a continuación se detallan en las partidas corres­
pondientes del artículo 1.°, "Guardia Municipal” :

Pesetas

Para conceder gratificación a un Inspector, un 
Brigada, un Sargento y 30 Guardias que 
prestan servicio en la Ronda de S. E., de 
cuantía igual a la que tiene asignada el per­
sonal de dichas categorías que prestan ser­
vicio en Circulación ......................................  123.250

Para aumentar 23 plazas de Guardias a caballo, 
con la gratificación anual de 3.850 pesetas 
cada uno ........................................................  88.550
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Pesetas

Para pago de gratificaciones a 24 Guardias en­
cargados de la vigilancia nocturna en los 
grupos escolares Luis Vives, Garcia Mora­
to, José Antonio, Nuestra Señora del Pilar, 
Luis Portones, Nuestra Señora de las Vic­
torias, Capitán Cortés, Colonia del Comer­
cio, Campamento, José Antonio (Canillas), 
Calvo Soíelo (Canillas) y escuelas de la calle 
de Alejandro Rodríguez, 19, a razón de
400 pesetas mensuales ..................................

Para pago de las suplencias por vacaciones o 
enfermedades de éstos, asi como de los que 
prestan este servicio de vigilancia en los 
grupos escolares en que ya está establecido 
y en Talleres Generales ..............................

115.200

33.300

192. Consignar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, la cantidad necesaria para aumentar en ochenta 
plazas de operarios, dotadas con el jornal de 15 pesetas, la 
plantilla del personal jornalero del Servicio de Limpiezas.

193. Consignar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, las cantidades necesarias para aumentar la plan­
tilla del persona! jornalero del Servicio de Cementerios en 
cuarenta plazas de operarios, dotadas con el jornal de 15 
pesetas, y dos de Ayudantes electricistas, con el de 18 pe­
setas.

194. Incrementar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, la partida destinada al pago del personal que 
hace la limpieza en las dependencias municipales que no 
tienen consignación específica, en la cantidad necesaria 
para el pago de jornales a tres mujeres más, a razón de 
10,50 pesetas diarias.

195. Hacer extensivos los beneficios concedidos por 
el acuerdo de 14 de julio del corriente año, aclarado por el 
de 27 de septiembre, relativo al indulto de determinadas 
sanciones impuestas a servidores de este Ayuntamiento 
como consecuencia de la depuración poli tico social, a los 
jubilados con anterioridad a dicho acuerdó, siempre que 
reúnan las mismas condiciones que en él se fijan para el 
personal en activo, surtiendo los efectos que puedan pro­
ducir en la clasificación pasiva de los interesados desde el 
día siguiente al de la aprobación del referido acuerdo.

196. No ino.strarse parte, en armonía con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pueda corresponder 
al Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el juzgado 
de primera instancia e in,strucción número 17 por hurto de 
tubería de plomo y chatarra de los Talleres Generales del 
Ayuntamiento.

197. Destituir de su cargo, de conformidad con la 
propuesta formulada por el señor Concejal instructor del 
experhente seguido ai efecto, a un temporero de Estadística, 
como autor de tres faltas graves que han resultado com­
probadas en dicho expediente, y deducir del referido expe­
diente testimonio de los particulares oportunos en relación 
con dichas faltas para pasarlo al Juzgado de instrucción de 
guardia por sí el encartado pudiera estar por ellas incurso 
también en responsabilidad penal,

ADICION PRIMERA

Asunto al despacho de ofido

198, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone que el Ayuntamiento se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en armonía con

lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso con- 
tenciosoadministrativo de plena jurisdicción interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por el Guardia del Cuerpo de 
Policía Urbana D. Casiano Fontal Rodríguez contra el 
acuerdo municipal, de 14 de julio del corriente año, que 
le destituyó de su cargo.

Fomento
199, Disponer, teniendo en cuenta el nuevo informe 

emitido por la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios de fincas ruinosas, y considerando de suma gra­
vedad el caso, que por el propietario de la número 28 de la 
calle de Martín de los Heros se proceda en un plazo de 
cuarenta y ocho horas al apeo de dicho inmueble; bien 
entendido que de no hacerlo así se llevará a cabo a su 
costa por operarios municipales bajo la Dirección del Ar­
quitecto de la Zona, con quien colaborará el Arquitecto 
Vocal de la Comisión de que se trata, siendo imprescin­
dible para la realización de esta obra que se desalojen los 
cuatro inquilinos que ocupan la parte afectada que da al 
patio posterior del inmueble.

Gobierno interior y Personal
200 a 202. Se dió cuenta de tres escritos de la Al­

caldía Presidencia en los que, como Juez instructor de ios 
expedientes de responsabilidades seguidos a un Inspector 
del Cuerpo de Policía Urbana, a un Guardia del mismo 
Cuerpo y a un Vigilante de Arbitrios, propone, dadas las 
circunstancias de gravedad que en los citados expedientes 
concurren, y de conformidad con lo previsto en el ar­
tículo 196 de la vigente ley Municipal, se eleven las dili­
gencias de aquéllos a expedientes de destitución, y se de­
signe lili señor Concejal que por delegación del Ayunta­
miento actúe de instructor en los citados expedientes.

Y se acordó nombrar Juez instructor de los expedientes 
de que se traía al Concejal D. Emilio Jiménez Millas, y 
autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, en el caso 
de que e! mismo, por cualquier circunstancia, no pueda pro­
seguir la tramitación de los aludidos expedientes, designe 
otro señor Concejal que sustituya al nombrado.

203 a 207. Se dió cuenta de cinco escritos de la Al­
caldía Presidencia en los que, como Juez instructor de los 
expedientes de responsabilidades seguidos a varios opera­
rios del Servicio de Limpiezas, propone, dadas las circuns­
tancias de gravedad que en los citados expedientes con­
curren, y de conformidad con lo previsto en el artículo 196 
de la vigente ley Municipal, se eleven las diligencias de 
aquéllos a expedientes de destitución, y se designe un señor 
Concejal que por delegación del Ayuntamiento actúe de 
instructor en los citados expedientes,

Y se acordó nombrar Juez instructor de los expedien­
tes de que se trata al Concejal D, Luis de la Guardia Ruiz, 
y autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, en el caso 
de que el mismo, por cualquier circunstancia, no pueda 
proseguir la tramitación de aquellos expedientes, designe 
otro señor Concejal que sustituya al nombrado.

208 y 209, Se dió cuenta de dos escritos de la Alcal­
día Presidencia en los que, como Juez instructor de los 
expedientes de re.sponsabi!idades seguidos a un funcionario 
técnicoadministrativo de Intervención y a un Subalterno 
municipa!, propone, dadas las circunstancias de gravedad 
que en los citados expedientes concurren, y de conformidad 
con lo previsto en el articulo 196 de la vigente ley Muni­
cipal, se eleven las diligencias de aquéllos a expedientes de 
destitución, y se designe un señor Concejal que por dele­
gación del .Ayuntamiento actúe de instructor en los citados 
expedientes.

Y se acordó nombrar Juez instructor de los expedientes 
de que se trata al Concejal D, Luis Pérez Hernández, y

N
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aiitíjrizar a la Alcaldía Presidencia para que, en el caso de 
que el mismo, por cualquier circunstancia, no pueda pro­
seguir la tramitación de aquellos expedientes, designe otro 
señor Concejal que sustituya al nombrado.

210. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Pre­
sidencia en el que, como Juez instructor del expediente de 
responsabilidades seguido a un temporero de Estadística, 
propone, dadas las circunstancias de gravedad que en el 
citado expediente concurren, y de conformidad con lo ])re- 
visto en el artículo 195 de la vigente ley Municipal, se 
eleven las diligencias de aquél a expediente de destitución, 
y se de.signe un señor Concejal que por delegación del 
Ayuntamiento actúe de instructor en el referido expediente.

Y se acordó nombrar Juez instructor del expediente 
de que se trata al Concejal D. Miguel Alvarez Ayúcar, y 
autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, en el caso 
de que d  mismo, por cualquier circunstancia, no pueda 
proseguir la tramitación de aquel expediente, designe otro 
señor Concejal que sustituya al nombrado.

211. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaidía Pre­
sidencia en el que, como Juez instructor del expediente 
de responsabilidades seguido a un Recaudador de Merca­
dos, propone, dadas las circunstancias de gravedad que en 
el citado expediente concurren, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 196 de la vigente ley Municipal, se 
eleven las diligencias de acjuél a expediente de destitución, 
y se desigire un señor Concejal que por delegación del 
Ayuntamiento actúe de instructor en el citado expediente.

Y se acordó nombrar Juez instructor del expediente de 
(iue se trata al Concejal D, Sebastián Incliausti del Olmo, 
y autoi-izar a la Alcaldía Presidencia para que, en el caso 
tle que e! mismo, por cualquier circunstancia, no pueda 
proseguir la tramitación de aquel expediente, designe otro 
señor Concejal que sustituya al nombrado.

212. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. José Martínez Elvira, de conformidad con lo propuesto 
por el señor Juez instructor del expediente de responsabi­
lidades seguido al mismo por faltas al trabajo, la sanción 
de apercibimiento, de acuerdo con lo dispuesto en los ar­
tículos 193 al 195 de la vigente ley Municipal,

213. imponer al Guardia de Policía Urbana D. An­
tonio de Blas Sánchez, de conformidad con lo propuesto 
por el señor Juez instructor del expediente seguido ai 
mismo por abandono del servicio, la sanción de dos días 
de haber, como multa, por considerar la expresada falta 
entre las señaladas como leves en el número 3,° del pá­
rrafo primero del artículo 194 de la vigente ley Municipal, 
y vistos los artículos 193 y 195 del expresado texto legal 
y demás concordantes del reglamento de! Cuerjm a que 
]jertenece el interesado.

214. Imponer al Guardia motorista del Cuerpo de 
Policia Urbana D. Tomás González González, de confor­
midad con lo propuesto por el señor Juez instructor del 
expediente seguido al mismo por faltas en el servicio, la 
sanción de apercibimiento, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 193, 194 (número 3.° del párrafo primero) y 
195 de la vigente ley Municipal y demás concordantes del 
reglamento del Cuerpo a que pertenece el interesado.

215. Imponer al Guardia motorista del Cuerpo de 
Policía Urbana D. Vito Cano López, de conformidad con 
lo propuesto por ei señor Juez instructor del expediente 
seguido al mismo, la sanción de apercibimiento, de aaierdo 
con lo dispuesto en los mismos artículos y demás concor­
dantes que se indican para el anterior, por estimar los 
hechos originarios del citado expediente como una falta 
leve de celo en el desempeño de su cargo.

216. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas, 
afecto a la Segunda Zona, D. Eusebio Ruiz Fernández, 
de conformidad con lo propuesto por el señor Juez ins­
tructor del expediente de responsabilidad administrativa

seguido al mismo, la sanción de suspensión de los jornales 
durante los días del 9 de febrero al 14 de marzo del co­
rriente año, en que fué dado de baja por enfermo, teniendo 
en cuenta que el día 8 del indicado mes de marzo fué 
hallado en la vía pública, y por considerar el hecho como 
falta grave, según determina el ])árrafo segundo, apartado 
primero, del artículo 194 de la vigente ley Municipal, asi 
como habida cuenta de lo previsto en el artículo 16, capí­
tulo II, del reglamento de abono de jornales a obreros 
enfermos,

217. Imponer al Médico de la Beneficencia Munici­
pal D. Agustín Castro Cabrera, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Juez instructor del expediente de 
responsabilidad administrativa seguido al mismo, y por 
considerar, según resulta de dicho expediente, que se ha 
cometido por el mismo una falta leve de las comprendidas 
en el número 3,® del articulo 194 de la vigente ley Muni­
cipal, la sanción de apercibimiento, con levantamiento de 
la suspensión de empleo y sueldo acordada por decreto de 
9 de junio del corriente año, y sin perjuicio de que, de 
conformidad con las atribuciones conferidas por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 16 de julio de 
1947, se le descuenten los haberes correspondientes a los 
días del 28 de mayo al 9 de junio, ambos inclusi^'e, du­
rante los cuales no prestó servicio alguno.

218. Imponer al Guardia de Policía Urbana D, Ba­
silio Plaza Gil, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Juez instructor del expediente de responsabilidades 
seguido al mismo, la sanción de multa de diez días de su 
haber, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 193 
al 195 de la vigente ley Municipal y concordantes del re­
glamento del Cuerpo, teniendo en cuenta la característica 
de los hechos origen del mencionado expediente y el de 
que el citado Guardia ha sido ya sancionado con anterio­
ridad por otras faltas.

219. Imponer, como consecuencia del expediente de 
responsabilidades instruido al efecto, en armonía con la 
propuesta del Juzgado instructor, al Conductor del Servi­
cio de Talleres Generales y Transportes D. Angel García 
Blasco la sanción de multa de tres dias de haber por su 
falta leve de ausencia de celo en el cumplimiento de su 
cargo, en aplicación de los artículos 193, 194 (párrafo pri­
mero, número 3.°) y 195 de la ley de 31 de octubre de 1935.

220. Imponer, como consecuencia del expediente de 
i'esponsabilidades instruido al efecto, y en armonía con la 
propuesta del Juzgado instructor, ai Guarda del Parque 
de Madrid D. ifanuel Giner Madroño la sanción de multa 
de tres días de haber, conforme a lo dispuesto en los 
mismos artículos que se indican para el anterior.

221. Imponer, como consecuencia del expediente de 
responsabilidades instruido al efecto, y en armonía con la 
propuesta del Juzgado instructor, a los operarios del Ser­
vicio de Limpiezas D. Antonio Caballero Martín y don 
Antonio Toledano Huelves la sanción de tres días de haber, 
como multa, al primero, y de uno, al segundo, por falta 
de celo en el desempeño de su cargo, de acuerdo con lo 
dispuesto en los mismos preceptos que se indican para los 
dos anteriores.

222. Imponer, como consecuencia del expediente de 
responsabilidades instruido al efecto, y en armonía con la 
propuesta del Juzgado instructor, a! operario del Servicio 
de Limpiezas D. José Escribano Cuervas la sanción de 
apercibimiento como consecuencia de una falta leve de no 
asistencia al servicio sin causa justificada y sin haber ob­
tenido la correspondiente licencia, en aplicación del ar­
tículo 194 de la ley Municipal, y concordante del regla­
mento del Servido de Limpiezas.

223. Imponer, como consecuencia del expediente de 
responsabilidades instruido al efecto, y en armonía con la 
propuesta del Juzgado instructor, al operario del Servicio
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de Limpiezas D. Rafael Esquert la sanción de apercibi­
miento como consecuencia de una falta leve de no asis­
tencia al servicio sin causa Justificada y sin haber obtenido 
la correspondiente licencia, en aplicación del artículo 194 
fie la ley Municipal, )■ concordante del reglamento del Ser­
vicio de Limpiezas.

224. Imponer, como consecuencia del expediente de 
responsabilidades instruido al efecto, y en armonía con la 
jinipuesta del Juzgado instructor, al operario del Servicio 
de Limpiezas D. Eduardo Ramírez López la sanción de 
apercibimiento por las mismas razón y causa que se in­
dican para el anterior, y en aplicación de las mismas dis­
posiciones.

225. Consignar en el presupuesto para el próximo 
ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo, 
en el artículo correspondiente al Servicio de Limpiezas, las 
cantidades necesarias para aumentar en cincuenta plazas, 
dotadas con el plus de mando de tres pesetas diarias, el 
número de Jefes de sección interinos, y para la creación 
de una plaza, igualmente dotada con el plus de tres pesetas, 
de .'Vuxiliar de zona para el Parque Sur, y asignar una 
gratificación de dos pesetas diarias a dos operarios que 
desempeñan en los Parques Norte y Chamartín las fundo­
nes de Ayudantes de herrador, y disminuir la consignación 
correspondiente a treinta y dos plazas de Encargados de 
sección, que se suprimen, dotadas con el plus de 1,.S0 pe­
setas diarias,

226. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el personal dei Matadero Munici­
pal a que los mismos se refieren:

Primero. Convertir en plazas de haber, dotadas con 
el inicial de 8.000 pesetas anuales, las de Liquidadores del 
i\[ atadero.

Segundo. Dividir las plantillas de Matarifes y  Mon­
dón gue ros en tres categorías: Oficiales, Ayudantes y 
Aprendices adelantados, con los jornales iniciale.s de 20, 
19 y 12 pesetas, respectivamente.

Tercero. Clasificar a los actuales Dése o madores como 
Ayudantes descornadores, y asignarles el jornal inicial de 
19 ]iesetas, igual al de los Ayudantes matarifes.

Cuarto. Modificar, como consecuencia de lo antedi- 
clio, los artículos 18, 28 y 35 del reglamento del Perso­
nal del Matadero y Mercado de Ganados de 15 de enero 
de 1932, dejándolos redactados en la siguiente forma:

"Artículo 18. De los Liquidadores.—1.*̂  Correspon- 
ponden a estos funcionarios las siguientes obligaciones:

a) Recoger los datos numéricos y relaciones nomi­
nales de entradores, carniceros, chacineros, etc., en las es­
taciones de peso (romanas) de las canales, en los Mercados 
de Ganados y Aves, en las cámaras frigoríficas, secadero 
de cueros, pieles, etc,, y demás servicios.

b) Redactar los apartados resúmenes de todos los 
datos que sirven de base para la liquidación de tasas, ar- 
1 atrios, etc.

c) Liquidación de los importes, gastos, etc., de los 
en vi os de ganados, carnes, remitidos a Servicios Comer­
ciales, al Servicio de Información comercial, Caja de Se­
guro contra el decomiso, etc.

(}) Anotar en los libros oficiales todos los datos es­
tadísticos correspondientes a la actividad del Matadero, 
Mercado de Ganados y Aves, etc.

e) Uno de los Liquidadores desempeñará la Secreta­
ría de la Dirección para la redacción de partes, pedidos, 
etcétera,

¡) Desempeñarán los cargos que les confíe el Jefe 
administrativo: listas de faltas, de enfermos, nóminas, etc.

2.^ El ingreso de los Liquidadores será por concurso- 
examen, de acuerdo con el artículo 87 de este reglamento.”

“Artículo 28, 1.“ Para ingresar como Aprendices lo
solicitarán del señor Alcalde, justificando estas condicio­

nes: mayor de catorce años, condiciones físicas, autoriza­
ción paterna o tutorial, saber leer y escribir. Serán prefe­
ridos los hijos de los obreros del Matadero.

2. ° El ascenso de Aprendiz a la inmediata categoría 
de Aprendiz adelantado se hará mediante pruebas prácti­
cas, que juzgará un Tribunal compuesto del Concejal De­
legado (Presidente), el Director del Matadero, un Inspec­
tor Veterinario de .servicio en el Matadero y dos Jefes de 
Matarifes designados por los obreros Matarifes. Un fun­
cionario de la Administración, sin voz ni voto, hará de 
Secretario-

Este Tribunal elevará al Alcalde la correspondiente 
propuesta de ascenso.

3. ® Los ascensos a la categoría de Ayudantes y Oficia­
les se harán, mediante propuesta razonada, por el Tri- 
Ijuiial citado en el párrafo anterior.

4. ° La designación de Jefes se ha de hacer, en la ca­
tegoría de Oficiales, mediante propuesta del citado Tri­
bunal.

5. ° Tanto en las propuestas de Ayudante como en 
las de Oficial y Jefe, el Tribunal, para una mejor infor­
mación, podrá recurrir a pruebas prácticas si así lo estima 
oportuno.

ó.” Los Descornadores entrarán por concurso; el Tri­
bunal señalará las pruebas oportunas,”

“Artículo 35. 1.“ Las vacantes de Mondongueros se
cubrirán con ios aspirantes que trabajen en la Mondon­
guería. Los aspirantes .solicitarán su ingreso mediante so­
licitud, acreditando: primero, edad superior a catorce años; 
segundo, condiciones físicas; tercero, autorización paterna 
o tutorial, y cuarto, saber leer y escribir. Serán preferidos 
los hijos de los obreros del Matadero,

2.*̂  Son de total aplicación para los ascensos a las ca­
tegorías de Aprendices adelantados, Ayudantes, Oficiales 
y Jefes, las normas establecidas en el articulo 28 para los 
Matarifes. En la composición del Tribunal figurarán el 
Jefe y Subjefe de Mondonguería, en sustitución de los 
Jefes Matarifes.”

Quinto. Aceptar integramente el proyecto de presu­
puesto de dicho Servicio para el próximo ejercicio, que 
obra unido al expediente, formulado por el señor Teniente 
Alcalde Delegado de Abastos; y

Sexto. Todo lo dispuesto en los anteriores apartados 
no surtirá efectos hasta el comienzo de la vigencia del 
presupuesto para el próximo ejercicio, y queda supeditado 
a lo que se acuerde a la aprobación del mismo.

227. Aumentar en el presupuesto para el año próximo, 
salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo, en el 
articulo correspondiente al Servicio de Cementerios, a pese­
tas 30.000 la partida destinada a remuneración por trabajos 
extraordinarios de exhumación al personal administrativo 
y subalterno de dicho Servicio.

228. Elevar a 23.000 pesetas, con efectos a partir del 
comienzo de la vigencia del próximo presupuesto, y a re- 
ser\'a de lo que se acuerde a la aprobación del mismo, 
la gratificación de 15.000 pesetas que actualmente disfruta 
el Oficial mayor, teniendo en cuenta el volumen de asuntos 
que por su cargo tiene encomendados y la categoría de éste, 
y que, previos los trámites necesarios, se proponga a la 
Comisión de Ensanche que, al igual que al Secretario, 
al Interventor y al Depositario, se le asigne por dicho 
presupuesto otra en una cuantía que podría ser de pese­
tas 10.000, con iguales efectos que la anterior y también 
.salvo lo que a la aprobación de dicho presupuesto se 
acuerde.

229. Elevar, con efectos a partir del comienzo de la 
vigencia del presupuesto para el próximo ejercicio, salvo 
lo que se acuerde a la aprobación del mismo, a 21 pesetas 
el jornal inicial de los Auxiliares de Oficinas de jornal 
procedentes de varios Servicio.s, de los operarios del Ser-

J
u n  a [I d ii
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vicio de Mecanización de la Administración de Rentas y de 
los temporeros de Estadística, que figuran en el presupuesto 
de gastos vigente del Interior en las partidas 145, 14ó 
y 147, respectivamente, y del Cobrador de Arbitrios pro­
cedente de Chainartin de la Rosa, cuya clasificación como 
Cobrador de Depositaria lia sido acordada.

230. Consignar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, en la partida destinada al pago de “Trabajos 
catastrales", la cantidad necesaria para la gratificación 
a dos Geómetras más del Instituto Central y Estadístico, a 
razón de 6.500 pesetas cada uno.

231. Consignar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, las cantidades necesarias para la creación de 
siete plazas de Médicos becarios con destino a la Institu­
ción Municipal de Puericultura, con ¡a asignación, a título 
de auxilio, de 3.000 pesetas anuales cada uno, y de cinco 
plazas de Enfermeras numerarias, con el haber inicial de 
6.440 pesetas anuales,' y nombrar, hasta tanto estas últimas 
plazas puedan ser cubiertas con carácter definitivo, me­
diante la oportuna oposición, cinco ¡uterinas, con la grati­
ficación de 2,500 pesetas anuales cada una, que será cargo 
a la partida que para las antedichas plazas de numerarias 
se consigne.

232. Consignar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, las cantidades necesarias para crear una plaza 
de Lavandera, con el jornal de 15 pesetas, con destino a 
la Institución Municipal de Puericultura, y asignar una 
gratificación de mando de 1.000 pesetas anuales al En­
cargado de la sala de máquinas de aquella Institución,

233. Considerar, dentro del régimen interior del Ser­
vicio, y sin que ello tenga repercusión alguna en la plan­
tilla del personal subalterno que figura en el presupuesto, 
como Porteros maj'ores de Secretaría y de Intervención, 
respectivamente, a los Subalternos D. Julián Ganiarra de 
la Fuente y D. Juan Antón Niembro, y asignar a cada 
uno de ellos la gratificación de 1.000 pesetas anuales, con 
cargo al presupuesto de gastos del Interior, con efectos a 
partir del comienzo de ía vigencia del mismo para el pró­
ximo ejercicio, y a resen^a de lo que a la aprobación de 
él se acuerde,

234. Clasificar y acoplar a las plantillas de este Ayun­
tamiento, como temporeros de Estadística, a los Auxiliare.s 
administrativos interinos procedentes de los anexionados 
Ayuntamientos de Chamartín de la Rosa y de Carabanchel 
Bajo, que tienen un sueldo inferior a 8.000 pesetas anuales,

235. Consignar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, las partidas que en el actual figuran con los 
números 277 y  279, referentes, respectivamente, al perso­
nal de haber y al de jornal del Laboratorio Municipal, en 
la siguiente forma :

Pesetas
Personal de haber

Director .......................................................  18.700
54 Profesores (Ciencias Químicas, Natu­

rales, Farmacia, Medicina y Vete­
rinaria) (1), a 11,700 pesetas ............ 631,800

28 Inspectores ayudantes (Ciencias Quími­
ca.?, Naturales, Farmacia, Medici­
na y Veterinaria) (1), a 10.200 pe­
setas .................................................  285,600

7 Médicos epidemiólogos, a 11,700 pe­
setas .................................................  81.900

Suma y sigue .................  1.018.000

Pesetas

Suma anterior ............... LO 18.000
7 Inspectores Médicos (a extinguir), a

11.700 pesetas ..................................  81.900
12 Auxiliares Técnicos, a 9,200 pesetas,,, 110.400
5 Visitadores sanitario.?, a 6.200 pesetas. 31.000

Desiníector ..................................................  6.200
Conductor mecánico .....................................  7,400
Para pago de cuatrienios ............................ 582,710,83
Para gratificaciones de mando .................. 72,000
Gratificación ai Médico de Sanidad Nacio­

nal adscrito al I^aboratorio Muni­
cipal .................................................  11.700

Tot.̂ l .............................  1.921.310,83

Personal jornalero
69 Desinfectores camilleros, a 15 pesetas.,.
14 Conductores, a 20,25 pesetas ..............
Maquinista, a 17 pesetas ..........................
Visitador sanitario, a 15 pesetas ..............
Operario, a 15 pesetas ................................
2 Operarias de limpieza, a 10,50 pesetas. 

Encargado para vigilancia de las Visitado­
ras sanitarias, a 20,50 pesetas .......

40 Visitadoras sanitarias, a 15 pesetas ... 
Gratificación a 4 Guardas nocturnos, a 10 

pesetas ..............................................

Total .............................

377.775
103.477,50

6,205
5.475
5.475 
7.665

7.482,50
219.000

14.600-

747.155

236. Modificar el acuerdo plenario número 39 de 29 
de noviembre de 1945, por el que se elevaron, con cargo 
a fondos municipales, a 3.000 pesetas anuales las pensio­
nes inferiores a esa cantidad otorgadas por el Montepío 
de Funcionarios de este Ayuntamiento, en el sentido de 
suprimir la condición de no contar con otros ingresos exi­
gida para disfrutar de tal beneficio, y de hacerlo extensivo 
a los pensionistas en concepto de viudas o huérfanos de 
funcionarios de haber de los Ayuntamientos anexionados, 
sin que esta concesión, por lo que a estos últimos se refie­
re, pueda dar lugar a que obtengan mayores beneficios que 
ios que les hubieran correspondido en el supuesto de que 
los servicios que el causante prestó al Ayuntamiento de 
que dependía los hubiese jjrestado a éste, ni a que la pen­
sión pueda exceder del haber que el causante disfrutaba 
en la fecha de su defunción.

Este acuerdo no entrará en vigor hasta el comienzo de 
la vigencia del presupuesto para el próximo ejercicio, y 
queda supeditado a lo que se acuerde a la aprobación del 
mismo.

(Jj L;i ainortÍ2$u:|oi] de vacantes d piovi si òli <lc b s  mismas a ícctn iá  en 
oadít caso a la especial ¡dad en fine se i>rodii?;cnii*

Circulación y  Transportes
237. Adoptar, aprobando una moción elevada por la 

Alcaldía Presidencia con detallado informe de la Dirección 
de Circulación y Transportes, los acuerdos siguientes: 

Primero. Que .se aprueben las modificaciones de 
aumento, creación y supresión de nuevas líneas de trans- 
]jorte, con arreglo a la relación que figura en el expe­
diente. .

Segundo. Que las tarifas unificadas en toda la lon­
gitud de cada línea sean las de 0,50 pesetas en tranvías y 
una peseta en antoimses y trolebiises.

Tercero. Que se establezcan las tarifas de trabajo, 
con billete de ida y vuelta, que se expenderán hasta las 
nueve de la mañana, a razón de 0,60 pesetas en tranvías 
y 1,20 en autobuses y trolebuses, lo que representa una 
economía del 40 ])or 100 sobre la tarifa normal.

Cuarto. Que se autorice a la Empresa Municipal de 
Transportes, en período de ])iuebas, a implantar, para diez L
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viajeSj abonos con reducción del 20 por 100 sobre la tarda 
normal, lo que dará un precio del billete de 0,40 en tran­
vías y 0,80 pesetas en autobuses y trolebuses; y

Quinto. Que de ser aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno los anteriores enunciados, se implante el nuevo ré­
gimen de tarifas a partir del 1 de enero de 1951 o antes 
en las nuevas líneas que se establezcan con arreglo al plan 
presentado.

\mtó en contra el señor Torres Garrido.

ADICION SEGUNDA

y

Asuntos al despacho de oficio

238. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que, de conformidad con lo interesado por el señor 
Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, se modifique el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de 
noviembre último, por el que se adjudicó a la casa Hijos 
de Simeón García y Compañía el suministro de delantales 
blancos destinados a los alumnos que concurren al grupo 
de la Colonia del Comercio, de Carabanchel Bajo, en el 
sentido de que se libre al Director de la graduada autes 
dicha la cantidad de 3.956,55 pesetas, importe de la adju­
dicación a la precitada casa, a efectos de que por el mismo 
se proceda a adquirir los delantales blancos de referencia, 
destinados a la graduada de su cargo, de cuya adquisición 
deberá dar cuenta a la Delegación de Enseñanza, a efectos 
de t(ue ésta pueda comprobar las circunstancias que con­
curren eii la misma; debiendo ser cargo el gasto a que 
nos venimos refiriendo al crédito consignado en la par­
tida 534 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
de coníoriiiidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal; todo ello teniendo en cuenta que por la casa adju- 
dicataria se ha manifestado que no puede llevar a efecto 
el suministro de referencia en las condiciones de precios 
unitarios que diera con fecha 16 de mayo del corriente año, 
una vez que desde entonces al día han variado aquéllos 
en fábrica en sentido aumentativo, y por tanto, la consig­
nación de los mismos delantales variaría forzosamente en 
estos momentos, y por último, que tampoco podría con­
feccionarlos por carecer de materia prima para ello.

239. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que, en armonía con lo interesado por el señor Te­
niente Alcalde Delegado de Enseñanza, y con lo informado 
por el Servicio Contencioso, propone que la Corporación 
se abstenga de toda actuación, con vista de la sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo con fecha 23 de junio de 1943, por la que se 
anuló la resolución, acordada por el Ayuntamiento, del 
contrato correspondiente a los locales arrendados para es­
cuelas en la calle del Doctor Villa, 31 (hoy Antonio Za­
mora, 77), ya que el cumplimiento de dicha sentencia en 
todo caso afectaría a la actual propiedad de la finca; de­
biendo archivarse el expediente, ya que en la actualidad 
no le interesa a la Corporación municipal mantener en vi­
gencia el contrato de dichos locales, por estar suficiente- 
menle dotada de escuelas públicas la zona a que corresponde 
la finca de que se trata.

Gobierno interior y Personal

240. Nombrar Secretarios de las Tenencias de Alcal­
día de la Tercera y Quinta Zona, respectivamente, a los 
funcionarios técnícoadministrativos de Secretaría D. Eduar­
do de Roda Jiménez y D. Jesús Ortega Casado, que en 
las mismas venían desempeñando el cargo de Secretarios 
suplentes.

241. Introducir en el presupuesto de gastos para el 
IH'óximo ejercicio, .salvo lo que a la aprobación del mismo

se acuerde, en las partidas correspondientes al Servicio de 
Talleres Generales, las siguientes modificaciones;

Primera, Suprimir una plaza de Oficial de 1.  ̂ insta­
lador electricista y una de Conductor mecánico, ambas de 
haber, que se encuentran vacantes.

Segunda. Crear, en sustitución de las antedichas, una 
plaza de Oficial de 1.® instalador electricista, con el jornal 
de 20,50 pesetas, y una de Conductor mecánico, también 
con el jornal de 20,50 pesetas.

Tercera, Modificar la partida destinada al pago de 
pluses y gastos a los Conductores al servicio de los señores 
Alcalde y Tenientes de Alcalde, dejándola redactada en la 
siguiente forma: “ Para pluses y gastos de 18 Conductores 
al servicio de los señores Alcalde, Tenientes de Alcalde 
y Delegados, y de dos para otros servicios similares, a 
200 pesetas mensuales cada uno, y de siete sustitutos, 
a 150 pesetas, y seis a 75 pesetas, 66.000 pesetas,"

Cuarta. Aumentar la partida destinada ai pago de plu­
ses y gastos a 20 Conductores al servicio de las Casas de 
Socorro, en la cantidad necesaria para dos Conducto­
res más; y

Quinta. Aumentar a 13,825 pesetas la partida desti­
nada al pago de horas extraordinarias.

242. Elevar, con efectos a partir del comienzo de la 
vigencia del presupuesto de gastos para el próximo ejer­
cicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo, 
a 1.500 pesetas anuales la gratificación que disfruta el 
Subalterno encargado de la Conserjería del teatro Español.

243. Aumentar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, .salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, en 10.000 pesetas la partida, que en el actual 
es de 50.000, para el pago de pluses en el Servdcio de 
Parques y  Jardines, en la cuantía de una, dos, tres o cinco 
pesetas diarias, según los casos, al personal que, sin tener 
funciones de mando, tenga encomendada alguna especial 
o de responsabilidad, y consignar 4.000 pesetas con destino 
a recompensas y premios al personal del Cuerpo de Guar­
dería b'rbana y Rural, conforme a lo dispuesto en el ar­
tículo 46 del reglamento del mismo.

Cultura

244. Disponer, vista la propuesta de la Comisión de 
Cultura y el informe del Vocal señor Reina, ratificado por 
el del señor Director de la Hemeroteca Municipal, y de 
conformidad con el emitido por la Inten'ención Municipal, 
que se adquiera a D. Jenaro Xavier Vallejos, en el precio 
de ,50,000 pesetas, un crucifijo artístico de marfil, de talla 
italiana, probablemente del siglo xviii, de indiscutible mé­
rito y extraordinario valor, para los actos de toma de po­
sesión y juramento de los señores Concejales y para las 
solemnidades religiosas que el excelentísimo Ayuntamiento 
celebre; debiendo quedar exceptuada esta compra de su­
basta o concurso por estar comprendida en lo que precep­
túa el apartado segundo del artículo 125 de la ley Muni­
cipal, y siendo cargo su importe al crédito consignado en 
el capítulo X, partida 563, del vigente presupuesto.

Acopios

245. Darse por enterada de la aceptación por la casa 
Gómez Rodolfo del sumini.stro de 2.0CX1 metros de estam­
bre azul, al precio de 125 pesetas metro, con destino a 
uniformes del per.sonal del Cuerpo de Policía Urbana, que 
le filé adjudicado a la citada casa por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 17 de noviembre último, con entrega 
del género dentro del próximo mes de enero, debiendo 
realizarse el pago a su recepción, y disponer que se libre 
a! Servicio de Acopios la cantidad de 250.000 pesetas, im­
porte de la tela que se ha de suministrar, para que a su 
recepción satisfactoria .se abone a la casa adjudicataria;
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siendo cargo esta cantidad a la consignación figurada en el 
capítulo III, partida 66, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

246. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las proposiciones presentadas al concursillo 
convocado por la Delegación del Servicio de Acopios, para 
lo que estaba facultada por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 17 de noviembre último, para la con­
fección de 560 uniformes de pana y el mismo número de 
gorras con <lestino a uniformes de invierno del personal 
de Arbitrios:

Primero, Que se adjudique a las casas que a conti­
nuación se indican la confección de las prendas que tam­
bién se detallan, por entender la Comisión que sus propo­
siciones son, entre las presentadas, las más convenientes 
para los intereses municipales:

a) A la casa Deogracias Ortega, la confección de 560 
uniformes de pana, a medida, con los forros según muestra 
que acompaña a su oferta, al precio de 117 pesetas por cada 
uniforme, precisando 5,75 metros de pana por cada uno; 
debiendo serle entregada por el Almacén de Acopios; y

b) A la casa Hijos de EpÍfanÍo Marcos, la confección 
de 560 gorras de pana, a medida, según el modelo y mues­
tras que acompaña a su oferta, al precio unitario de 14,11 
pesetas, precisando 0,245 metros de pana por cada gorra; 
debiendo serle entregada por el Almacén de Acopios; y

Segundo. Que el gasto de 73.421,60 pesetas a que 
en total ascienden estos suministros sea cargo a la consig­
nación figurada en el capítulo V, articulo l.°, concepto 11, 
partida 129, del vigente presupuesto, en annonia con lo 
informado por la Intervención de Villa.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

247. Modificar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por la Jefatura de la Sección de Enseñanza, ios 
acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanente 
en 30 de noviembre y 7 de diciembre de 1949, en el sen­
tido de resolver los contratos de arrendamiento que co­
rresponden a las plantas primera y segunda de la finca 
número 48 de la calle de Serrano, en la que funciona el 
grupo escolar José Echegaray, y dejar vigente el relativo 
a la planta tercera del mismo inmueble, por su importe 
de 21.000 pesetas, más el aumento contributivo que co­
rresponda.

ADICION TERCERA

Asuntos al despacho de oficio

248. Se di ó cuenta de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de julio 
del corriente año, dictada en el recurso interpuesto ante 
dicho Tribunal por D. José María Arévalo Agustín sobre 
revocación del acuerdo del Gobierno Civil de la provincia, 
fecha 29 de marzo de 1949, referente a la valoración de 
parte de la finca número 1 de la calle de la Abada en 
expediente de expropiación forzosa de la misma incoado 
por el Ayuntamiento; y por cuya sentencia, desestimando 
la excepción de incompetencia de jurisdicción alegada por 
el Ministerio Fiscal, y dando lugar a la demanda de recurso 
interpuesta por el Procurador D, Antonio Zorrilla Ondo- 
villa, en nombre del recurrente, se declara nula la valora­
ción practicada por el perito tercero en el expediente tle 
que se trata, y nulas las actuaciones practicadas con pos­
terioridad, y en consecuencia, nula también y sín valor ni 
efecto la resolución recurrida, se manda reponer dichas 
actuaciones al trámite de valoración de la casa expropiada 
por el mencionado perito tercero, que deberá puntualizar 
la cantidad líquida a percibir por el expropiado, libre de 
toda ciase de gastos.

A continuación se dió cuenta de un informe del Ser­
vicio Contencioso en el que propone, en cumplimiento de 
la anterior sentencia, que procede reponer las actuaciones 
al trámite de valoración por el perito tercero, con obser­
vancia de las prevenciones contenidas en la referida sen­
tencia, correspondiendo, por tanto, al excelentísimo señor 
Gobernador civil, y no al Ayuntamiento, dar cumplimiento 
a la misma, sin otra intervención por parte de la Corpo­
ración municipal que la de conocer, para acatar o impug­
nar, la resolución que se pronuncie por aquella autoridad 
gubernativa.

Y se acordó quedar enterada de la sentencia de que 
se trata y de conformidad con lo propuesto por el Servicio 
Contencioso.

249. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del pasado mes de noviembre, en el que, visto 
que, según informa el Ingeniero Jefe del Servido de Aguas 
Potables y Residuales, la viuda del Guarda del indicado 
Servicio D. Eugenio Martín Rodríguez, doña Carmen Mar­
tínez Gándara, ba desalojado el local que indebidamente 
ocupaba en la casilla de Viajes Antiguos de la calle de 
María de Guzmán, propone se comunique al Procurador 
consistorial para que se suspenda, en el estado en que se 
halle, el procedimiento judicial iniciado para el desahucio, 
desistiétldose de la acción ejercitada.

250. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para ultimar 
con el Banco de Crédito Local de España, previa la tra­
mitación señalada en las disposiciones vigentes, un con­
venio para la concesión de im préstamo de ISO millones 
de pesetas al Ayuntamiento de Madrid, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 470 millones de pesetas.

251. Aprobar una propuesta de la Alcaldía Presiden­
cia para que, sin perjuicio de lo que en particular se acuerde 
a la aprobación del presupuesto próximo, se fije el jornal 
mínimo, a partir del 1 de enero de 1951: en 17 pesetas, 
para los obreros, y el de los aprendices, en la cantidatl que 
se determine en cada caso, con el tope de 15 pesetas, 
haciéndose el correspondiente ajuste de cifras y la con­
signación de crédito para elevar la cuantía de los jornales; 
y al propio tiempo se incluya en el capítulo correspondiente 
del presupuesto la consignación precisa para un aumento 
en el plus de cargas familiares (puntos), señalando el de 
35 pesetas fijas por punto y mes.

252. Disponer con carácter permanente la celebración 
anual en el mes de noviembre de un funeral en sufragio 
de los caídos por Dios y por España.

Hacienda
253. Aprobar las incrementaciones y habilitación de 

crédito, dentro del vigente presupuesto del Interior, que 
a continuación se detallan, que, según la Intervención Mu­
nicipal, se hace preciso llevar a efecto para la normal ges­
tión de dicho presupuesto hasta el 31 del corriente mes 
y poder atender al pago del personal del Ayuntamiento, 
por im importe total de 5,502.997 pesetas, detrayendo dicha 
suma de las partidas del mismo presupuesto que también 
se detallan; debiendo darse el carácter de urgente a estas 
operaciones credituarias, teniendo en cuenta lo avanzado del 
ejercicio, y por tanto, considerar ejecutivo el acuerdo, sin 
perjuicio de tramitar las redamaciones, si las hubiere ;

PdSCtiis
SrPLEMENTAClONES

Capítulo \T , artículo L”, partida 138, “ Que­
branto de moneda a los Habilitados” .......  20.(K)Ü

Capítulo \T , artículo 1.'’, partida 149, “ Suple- 
mentación para reintegrar de lo que se 
abonó de la 149” ..........................................  156,997

Suma y sigue 176.997
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Te setas Pesetas

Suma anterior ......................  176.997
Capítulo VI, articulo 1,*̂ , partida 158, “Hora.s

extraordinarias, dietas, oposiciones, etc.” .,, 300.ÜÜ0
Capitulo VI, artículo 2S, partida 184, "Para 

retribuciones a los Aparejadores, inspectores
de obras” ......................................................  20.000

Capitulo VI, artículo 2P, partida 187, "Retri­
bución a los Letrados asistentes a las se­
siones de pleno” ..........................................  15.000

Capítulo VII, artículo 2S, partida 260, “Habe­
res de Limpiezas” ........................................  10.000

Capitulo IX, articulo 4.“, partida 480, “ Para 
pago de pensiones a obreros jubilados, viu­
das y liuérfanos de los mismos” ..........  675.000

Capítulo IX, articulo 7S, partida 483, “ Para 
pago del plus de cargas familiares al per­
sonal municipal durante el cuarto trimestre
del ano actual” ............................................  1,750.000

Capitulo X, articulo L‘̂ , partida 513, “ Indem­
nización por casa-habitación a los Maestros
con derecho a percibirla” ..........................  525.000

Capítulo X, artículo 2S. partida 523, "Para 
ayuda del pago de al([uiler de viviendas a 
los Maestros municipales” ..........................  31.000

Tot.m..............................  3.502.997

Suma anterior ......................  1.532,997
Capítulo VII, artículo 2S, partida 261, “Jorna­

les de Limpiezas” ........................................  1,000.000
Capítulo VII, articulo l.°, partida 239, "Per­

sonal jornalero de Aguas Potables y Resi­
duales” ...........................................................  300.000

Capítulo VII, articulo 4.“, partida 277, "Plabe-
res del Laboratorio Municipal” ................... 200.000

Capítulo VII, articulo 4.”, partida 278, "Para
intercambio de colaboradores” .................... 100.000

Capítulo VII, artículo 4.°, partida 280, "Jorna­
les del personal subalterno de operaciones 
de manipulaciones y envasado en el Labo­
ratorio” ..........................................................  100.000

Capitulo XI, articulo l.°, partida 616, “Jorna­
les de Edificaciones” ...................................  70,000

Capítulo XI, artículo 2.“, partida 648, “Jorna­
les de Vías Públicas” ................................  700.000

Capítulo XI, artículo 2.°, partida 667, "Jorna­
les de Talleres Generales” .......................... 600.000

Capítulo XI, articulo 6S, partida 687, “Jorna­
les de Parques y Jardines” .........................  900.000

Total ..............................  5.502.997

C n i iA C lÓ .V  D E  U A R T ID A  .VUEVA

Capitulo XI, artículo 6.“, partida 681 bis, “ Para 
]>ago de las diferencias de jornales deven­
gados por el personal jornalero eventual de 
Parques y Jardines como consecuencia del 
reconocimiento de cuatrienios en virtud 
de sentencia <lictada por la Magistratura del 
Trabajo” .......................................................  2.000.000

R E S U M E N

Suplementaciüues ................................................  3,502.997
Creación de partida nueva ................................  2.000,000

T ot.ai.................................. 5.502.997

Este importe total se detraerá de las partidas que se 
expresan, en las siguientes cuantías:

l'irüctfis

Capitulo IV, articulo L". partida 84, “ Para
retribuciones y jornales eventuales” ..........  190.000

Capitulo IV, articulo 4. ,̂ partida 100, “Joma- ^
les del personal del Matadero” ................... .500.000

Capitulo \'L  articulo L", partida 135, “ Habe- 
re.s del iiersnnal de los Servicios econó­
micos” ............................................................  HXI.OOO

Capítulo \  l, articulo ).", partida 147, "Jorna­
les de temporeros de Estadística” ...........  100.000

Capitulo \T , articulo 1.'’, partida 134, “ Per so- ^
nal tic Secretaria" ........................................  32,997

Capitulo \'L  articulo L", partida 159. ".Adapta­
ción del personal anexionado” .................... ,300,900

Oqiitulo VI, articulo 2S, partida 189, “ Jorna­
les del personal de la Imprenta Municipal”, 110.000 

Capitulo V'II, artículo L", partida 246, "Jorna­
les de la Dirección de \3as, Circulación y 
Ti'anspmlcs" ....................................     200.000

Suma y signe ..............     1,532,997

254, .Aprobar las iiicremeníaciones y liabilitación de 
crédito, dentro del vigente presupuesto del Interior, que 
a continuación se detallan, que, según la Intervención Mu­
nicipal, se hace preciso llevar a efecto para la normal ges­
tión de dicho presupuesto y para atender en parte las obli­
gaciones pendientes, tanto por obras como por servicios 
y suministros, y reducir los créditos pendientes de abono 
en 31 del corriente mes, por un importe total de pese­
tas 6.306.000, detrayéndose dicha suma de las partidas del 
mismo presupuesto que también se detallan ; debiendo darse 
el carácter de urgencia a estas operaciones creditnarias, 
teniendo en cuenta lo avanzado de! ejercicio, y por tanto, 
considerar ejecutivo el acuerdo, sin perjuicio de tramitar 
las redamaciones, si las hubiere :

P«̂ tas
SUPLHMENTACIONES

Capítulo II, articulo 1.'’, partida 46, "Para los 
gastos que ocasione la representación mu­
nicipal” ..........................................................  100.000

Capítulo A I, articulo 2S, partida 207, “ Para
materiales de imprenta de todas clases” ... 150.000

Capitulo V il, articulo 1.“, partida 243, "Para 
pago de la conservación, reparación y lim­
pieza del alcantarillado viejo” ................... 800.000

bapitiiio V il, artículo 1.'̂ , partida 244, "Para 
¡lago de toda clase de gastos de conserva­
ción, reparación y renovación de bocas de
riego en las vías públicas” ....................... 500.000

Ca])ílulo \'1L articulo L", partida 245, “ Para 
obras del Servicio de Aguas y Alcantari-
Ihdo” ..............................................................  1.300.000

Capitulo V il, artículo 2S, partida 258, “ Canon
para recogida y extracción de basuras” ... 800.000

Capitulo \T lf, articulo 1.“, partida 313, “ Ma­
nutención de enfermos” ............................... 10,000

Capítulo V ilt, articulo L°, partida 325, "Ali-
inciitacióu” .................................  35.flOO

Suma y sigue ......................  3.695.000
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P«jiet;ts

Suma aníenor ......................  3.695.000
Capítulo VTTT, artículo 3.°, partida 359, "Ali­

mentos” ..................  .........................
Capítulo VIIL artículo 3.A partida 377, "Ali­

mentos” ..................  ........................
“ partida 395, "Ali-

i.", partida 414, "Ali- 

partida 450, “A1Í- 

partida 491, "Ves-

Capítulo VIII, artículo 3
mentos” .....................

Capítulo VIIT, artículo 3
mento.s” .............

Capítulo VIII, artículo 3.
mentos” .............

Capítulo IX, artículo 7T 
tuario de los acogidos 

Capítulo IX. artículo 7.®, partida 492. "Ropas
fje cama” .......................................................  5 OOQ

Capítulo IX, artículo 7.“ partida 494, "Asis­
tencia farmacéutica” ......................................  10.000

Capítulo IX, artículo 7P, partida 495, "Ali­
mentación de acogidos” ..............................  50,000

Capítulo X, artículo LA partida 514. "Gastos 
a que obligan algunos contratos de escue­
las, instalación, limpieza y calefacción de las 
mismas, arreglo del mobiliario, material y 
otros que sean precisos para dichos esta­
blecimientos” ................................................  30 000

Capítulo XI, artícnlo 1.'’, partida 614, “ Para 
obras de conservación y reparación de edi­
ficios municipales” .......................................  30.000

Capítulo XI, articulo L°, partida 615, "Para 
obras de conservación y reparación de edi­
ficios de grupos escolares” ..........................  25,000

Capítulo XI, artículo 3,°, partida 642, “ Para 
obras de consen^ación, renovación y repa­
ración de pavimentos, y obras complemen-

......................... ; ..................................  2.000.000
Capíttdo XT. artículo 3,0, partida, 645, "Para 

los gastos que se produzcan por la insta­
lación y conservación de señales no auto­
máticas reguladoras de la circulación, paso
de peatones y atenciones similares” ...........

Capítulo XI, artículo 3P, partida 646, "Para 
la. instalación y modificación de señales lu­
minosas de fnncionamiento automático, y 
conservación de los elementos de carácter 
fijo de dichas instalaciones” ......................  300.000

30.000

T otal ...........................  6.306,000

Este importe total se detraerá de las partidas que se 
expresan, en las siguientes cuantías :

Peaetns

DETRACCIONES

Capítulo I. artículo 3.°, partida 13, "Para pago 
de intereses, amortización y demás gastos 
que se produzcan con motivo de operacio­
nes de crédito” ............................................  S06.000

Capítulo IX, artículo 7.°, partida 504, "Apor­
tación del Ayuntamiento a los fondos del
Montepío de Empleados Municipales” ....... ,500.000

Capítulo IX, artículo 7°, partida 511, "Anti­
cipo de cantidades para adquisición de ar­
tículos por el Economato municipal” ......  5.000.000

Totat.............................. 6..306.000

255. Plahilitar, en armonía con lo interesado por la 
Intervención Municipal, y teniendo en cuenta que se ha­
llan agotadas las consignaciones que para el pago de las 
obras de construcción de los gnipos escolares de las calles 
de López de Hoyos, Víctor Pradera, barrio de Usera y 
plaza de Ramales fueron habilitadas en el presupuesto 
de 1946, y no habiendo ingresado basta la fecha el Minis­
terio de Educación Nacional la aportación de! 50 por 100 
correspondiente al importe del presupuesto de cada uno 
de los grupos, y además teniendo conocimiento de que 
hasta el próximo año no ingresará el Estado estas apor­
taciones, la suma de 800.000 pesetas en el presupuesto 
extraordinario de Capitalidad, cantidad que puede obte­
nerse del crédito contraído para la construcción del Cen­
tro municipal del distrito del Hospital; suma que será 
reintegrada a su concepto originario tan pronto como el 
Ministerio de Educación Nacional ingrese la aportación 
legal que le corresponde.

Gobierno interior y Personal

256. Elevar, con efectos a partir del comienzo de la 
vigencia del presupuesto para el próximo ejercicio, salvo 
lo que se acuerde a la aprobación de! mistno, a 3.000 pe­
setas anuales la gratificación de mando del Inspector Jefe 
del Albergue de Ancianos de Alcalá de Henares.

257. Imponer, como consecuencia del expediente de 
responsabilidades instruido al efecto, y en armonía con 
la propuesta del Juzgado instructor, al Guardia motorista 
del Cuerpo de Policía Urbana D. Emiliano Llórente Mo­
ran la sanción de apercibimiento como consecuencia de 
lina falta leve por no demostrar el debido celo en el desem­
peño de su cargo, en aplicación de los artículos 193, 194 
y 195 de la vigente ley Municipal de 31 de octubre 
de 1935, y demás concordantes del reglamento del Cuerpo 
de Guardias de Policía Urbana de 8 de febrero de 1934; 
sin perjuicio de estar a lo que más tarde se resuelva ]inr 
la jurisdicción ordinaria y pueda afectar a sus relaciones 
de sendeio con el Ayuntamiento.

258. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presi­
dencia en el que, como Juez in.structor del e.xpediente de 
responsabilidades seguido al operario del Ramo de Par­
ques y Jardines Ü, Fermín Hernández Hernández, pro­
pone, dadas las circunstancias que en el citado expediente 
concurren, faltas preví.stas como graves en el artícnlo 194. 
apartados 2P. 5.̂ ' y L”. de la ley Municipal, y conside­
rando que estas faltas pueden dar lugar a la destitución 
de! inculpado, conforme a lo establecido en el párrafo se­
gundo del artícnlo 195 de la mencionada ley, ,se eleven las 
diligencias practicada.s a expediente de destitución, v se 
designe un señor Concejal que por delegación del Ayunta­
miento actúe de instructor en el mismo, de acuerdo con lo 
que determina el artículo 196 de la precitada ley.

y  se acordó nombrar Juez instructor de! expediente de 
que se trata al Concejal D. Vicente Salgado Blaneo. v 
autorizar a la Alcaldía Presidencia para que en el caso de 
que el mismo, por cualquier circunstancia, no pueda pro­
seguir la tramitación de aquel exjiediente, designe otro 
señor Concejal que sustituya a! nombrado.

Cultura

259. Conceder una subvención de 50.0U0 pe.seta.s al 
Consejo de Canalización del Manzanares para ayuda de 
la reconstrucción de la ermita de la Virgen del Puerto, 
con cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 593 del vigente ])resU]iueslo.

260. .Aprobar un gasto de 4,850 pesetas para adquisi­
ción de un aparato lector para microfotogramas, con de.s- 
tiiiü al .Archivo de Villa, y disponer que dicha suma sea

%



' f I

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID s s ;

cargu a Ui partida 196 del vigente presupuesto, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal.

26L Aprobar un gasto de 470 pesetas por confección 
de diez placas rotuladoras de vías públicas por la casa 
Viuda de J. Saludes, de Valencia, en calidad de mues­
tras, y disponer que dicha suma sea cargo a la partida 641 
del vigente presupuesto, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal.

P r o p o s i c i o n e s
Se dio cuenta de una, suscrita por el señor Torres 

Garrido, interesando, en relación con el problema de la 
vivienda en la capital, que a la Ordenanza de exacciones 
número 10, referente a obras, se le incorporen las dispo­
siciones transitorias que a continuación se señalan, ayu­
dando así a centenares de familias que por su propio es­
fuerzo tratan de construir viviendas donde albergarse con 
la exención de los arbitrios muuici¡}ales y colaborando al 
propio tiempo con ellos para que dichas construcciones 
tengan un mínimo de decoro y sean dignas de llamarse 
viviendas:

Primera. Cuando se trate de con.strucción de propia 
vivienda, el Ayuntamiento podrá acordar la exención del 
pago de los derechos de licencia de construcción y los co­
rrespondientes por alineaciones y rasantes, .siempre {pie el 
interesado justifique plenamente los siguientes extremos:

a) Ser propietario dei solar donde ha de ser cons­
truida la vivienda. O tener la expresada autorización del 
propietario del solar donde haya de quedar enclavada la 
nueva construcción.

b) Que en la zona donde se trata de construir esté 
autorizada por las Ordenanzas eorrespondientes la cons­
trucción de vivienda de una sola planta.

c) Que la vivienda que se va a construir sea edi­
ficada personalmente por el solicitante y por sus fami- 
liare.s; y

(i) Acreditar suficientememe la falta de recursos o 
hietie.s económicos que le incapaciten para resolver por 
otros medios distintos su necesidad de vivienda.

Segunda. Los Servicios Técnicos municipales deter­
minarán gratuitamente las alineaciones y rasantes sobre 
el terreno (tira de cnerdas) y confeccionarán también gra­
tuitamente los planos precisos para la construcción de tales 
viviendas, a enyo modelo deberán estrictamente adaptarse 
los interesados, sin que ]medan introducir reformas ni mo­
dificaciones sin la previa conformidad de la Dirección de 
-\njnitectnra del Ayuntamiento.

'rercera. Las autorizaciones de construcción de vi­
vienda propia acogidas al presente régimen de excepción 
caducarán cuando se den alguna de estas circunstancias:

a) Haber.se comprobado que se han introducido mo­
dificaciones en ios planos confeccionados ¡jor los Servicios 
Técnicos; y

h) Cnandü haya transcurrido el plazo de tres meses 
desde qne se concedió la autorización sin haher dado co­
mienzo a las obras.

Cuarta. Cuando se' conipniebe por los .Servicío.s de 
inspección del .\yniitamiento que la vivienda construida 
al amptiro de estas disposiciones especiales no está ocu- 
](ada por el ])ropietarÍu o sus herederos, por haberla cedi­
do, aUpiiladu o enajenado de cuabjuier forma, la Corpo­
ración e.xigirá del solicitante i.i sus berederos el pago de 
cuantos derectios immicipales se le hubiera eximido, re­
cargados del duplo al f|UÍntuplo.

,Sul)SÍdiariamente responderán del pago de estos dere­
chos y recargos los (jue ocuparen la vivienda por cual- 
[|üier título.

Y se acordó tomar en cunsidei aciiúi, y que pase a es­
tudio de la Qmi¡si<')u de Hacienda, la precedente ]>ropo-

sicion, con la aclaración formulada por la Presidencia, en 
el sentido de que las viviendas de que se trata tengan 
carácter provisional para que no puedan ser im obstáeulo, 
en su dia, en la ordenación de la zona.

Se clió cuenta de otra, suscrita por los señores inehausti 
del Olmo y De Miguel Postigo, interesando la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo 
en cuenta la urgente necesidad de eonstnicción de nuevos 
mercados que recojan ios puestos existentes en las calles 
y situados algunos, como los de un solar próximo a la calle 
de López de Hoyos, en zonas densamente pobladas:

Primero. Se construirá un mercado, que con el titulo 
de Prosperidad será emplazado en el solar de la calle de 
López de Hoyos que actualmente ocupa un mercadillo a 
la intemperie.

•Segundo, La construcción de dicho mercado se hará 
])or régimen de concesión, con sujeción a las normas que 
rigen actualmente; y

Tercero. La Comisión de Abastos propondrá al Ayun­
tamiento las bases definitivas que hayan de aplicarse a 
esta concesión.

Y se acordó tomar en consideración la anterior ]>ropo- 
sición y (jue pasase a estudio de la Comisión de Abastos.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

R E C T I F I C A C I O N E S

Habiéndose ¡ladecido iin error involuntario en la re­
dacción del acuerdo miincro 115 de los adoptados por la 
Comisión Munieijial Permanente en la sesión de 22 de 
noviembre último, consignados en el B o l e t í.v d el  A y u n ­
tam iento  DE M a d r id , número 2.809, de 27 del indicado 
mes, con referencia al funcionario técnicoadininístrativo 
de Secretaria que desempeñaba el cargo de Secretario de 
la Tenencia de .-Mcaldía de la Quinta Zona, dicho acuerdo 
deberá entenderse rectificado en los siguientes términos: 

“ Di.sponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión, y en armonía con lo establecido en el último 
párrafo del apartado octavo de! acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 15 de abril de 1943, el cese en el cargo de Se­
cretario de la Tenencia de Alcaldía de la Quinta Zona 
del funcionario técnicoadministrativo que lo desempeñaba.”

* *

Habiéndose consignado por error en el acuerdo nú­
mero 46 de los adoptados por la Comisión Municipal Per­
manente el día 27 de septiembre de! corriente año, publi­
cados en el B o letín  d e l  A yun ta m ien to  d e  M a d r id , 
número 2.801, de 2 de octubre de dicho año, que la can­
tidad cíe 1.797,80 pesetas, importe de los anuncios publi­
cados para proceder a la ocupación de varias fincas afec­
tadas por el proyecto de gran vía San Francisco-Puerta 
de Toledo, habría de ser cargo a la partida 24 del presn- 
])uesto extraordinario de 1946, dicha partida habrá de 
entenderse c|ue es la número 24, pero del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

Ayuntamiento Pleno
S esió n  o r d in a r ia  celebra da  en  p r im e r a  convoca­

toria  El. DÍA 1 DE d ic ie m b r e  DE 1950.—E.vtructo.—Presi­
dencia de! excelenlisinio señor .Mcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los 
Tenientes ele Alcalde y Concejales señores Alvarez Ayú- 
car, Alonso de Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Gistau 
Mazzaiitini, Bringas Vega. Tnchausti del Olmo, Torres 
Garrido, Gutiérrez del Castillo. De Align el Postigo, Guar­
dia Kiiiz. I.ójK’z Qnesada, Moscardó Guzmáii, Orive Mar-
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tín, Parrillfí Caiidel, Pérez Plernández, Salgado Blanco y 
Serrabona Bañón, y el Vocal de la Comisión de Ensanche 
señor Mac-Crohón Taraba.

Se abrió la sesión a la tina y cuarenta minutos de la 
tarde, y fueron aprobadas las actas de las sesiones ordina­
ria y extraordinaria celebradas el día 14 de julio, y la 
extraordinaria de 21 de noviembre, todas del corriente año.

ORDEN DEL DIA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos 
en los asuntos de oñcio y en los dictámenes de tas Comi­
siones que se indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio

1 Acuerdo, adoptado en sesión de 6 de octubre úl­
timo, dándose por enterada de una couinnicación del exce- 
Icntisimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
2^ del mes de septiembre anterior, trasladando otra del 
Ministerio de la Gobernación, de 22 del mismo mes, por 
la que da cuenta de que el Consejo de Ministros, confor­
mándose con la propuesta del de Estado y de dicho depar­
tamento ministerial, en su reunión de 10 de agosto último, 
acordó autorizar la anexión total del término y Ayunta­
miento de El Pardo al de Madrid, con arreglo a las bases 
acordadas por éste a tales efectos, siempre que se lleve 
a cabo la anexión sin que obste ni ejerza influencia alguna 
sobre el régimen jurídico especial del patrimonio nacional, 
y con las modificaciones siguientes:

1 Supresión del párrafo último de la base tercera, 
jHies la reserva que formula el Ayuntamiento de Madrid 
de quedar facultado para revisar los contratos otorgados 
por el anexionado, mejorando a ser posible sus términos 
dentro del respeto a sus estipulaciones y a las leyes vigen­
tes, es innece.sario, ya que para ello es competente, y fuera 
de aquellas limitaciones, sería improcedente dicha reserva.

2. ® Modificación de la base quinta, si la limitación de 
ser aumentadas las prestaciones de servicios estatales que 
en la misma se consignan puede significar una injerencia 
en funciones o facultades que sólo corresponden a la Admi­
nistración del Estado y no pueden ser mediatizadas por 
acuerdo municipal,

3. ^ Supresión, en la base sexta, del párrafo final, ya 
(|ue el Ayuntamiento de Madrid puede y debe encomendar 
la realización transitoria de sus servicios en El Pardo al 
funcionario que tenga por conveniárte, sin ligarse de im 
modo contractual con uno determinado, máxime cuando el 
Secretario de ese último Ayuntamiento conserva los dere­
chos que le corresponden en el Cuerpo de que forma parte, 
si no opta por incorporarse al Ayuntamiento de MadrÍ<l; y

4.  ̂ En relación con la base séptima, el Ayuntamiento 
de Madrid habrá de acogerse como fecha tope para la 
admisión de los funcionarios actuales de El Pardo, no a la 
de 19 de enero de 1944 que impone, sino a la de la orden de 
27 de septiembre de dicho año, o a la de articulación 
de la ley de Bases de ordenación urbana de Madrid, que 
tiene la de 1 de marzo de 1946.

2.° Otro, de 11 de agosto último, dándose por ente­
rada de iin oficio de la Comisaria General para la Orde­
nación urbana de Madrid y sus alrededores, feclia 19 de 
julio último, en el que participa que la Comisión de Urba­
nismo, de conformidad con la propuesta de la Dirección 
Técnica, y vista la instancia elevada por D. Juan del Corro 
Gutiérrez, en nombre de D. Cruz Palomo, solicitando se 
le autorice la construcción en la calle del Pensamiento 
fantes San José), de Chamartín de la Rosa, de un edificio 
de tres plantas, como primeramente le fue autorizado por

la Oficina Técnica de la Comisaría, y posteriormente de­
negada la licencia por el excelentísimo Ayuntamiento, por 
considerar que con arreglo a las nuevas Ordenanzas la 
altura permitida con relación al ancho de la calle no ]>uede 
pasar de dos plantas, ha tenido a bien acordar que, por 
existir el precedente de la calle colindante, y teniendo en 
cuenta los perjuicios que se originarían al propietario, se 
conceda autorización para construir el edificio de que se 
trata con una altura de dos plantas y un ático retranciuea- 
do, lo que no originará perjuicio para el soleamiento y 
estética de la calle,

3. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, dán­
dose por enterada de un oficio de la Comisaria General 
para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, 
fecha 5 de julio último, en el que participa, con referencia 
al expediente incoado a instancia de D. Joaquín Arel laño 
Dihinx, Procurador general de la Compañía de Jesús, en­
tidad propietaria de los terrenos denominados “El Bos­
que”, o Pinar de Nue.stra Señora del Recuerdo, en Clia- 
martín de la Rosa, en solicitud de que se modifique la 
calificación de zona verde con que figuran dichos terrenos 
en el plan general, que la Comisión de Urbanismo, una vez 
realizada la información pública correspondiente, y no ha­
biéndose presentado reclamación alguna, acordó, aceptando 
la propuesta contenida eii el dictamen de la Dirección Téc­
nica, aproliar la rectificación de las Ordenanzas correspon­
dientes a esta finca, considerando una parte de ella como 
espacio verde, con los limites que se indican en el plano 
que figura en el expediente, y aplicando en el resto la Or­
denanza de edificación dis]iersa de lujo, con arreglo a la 
liarcelacióii propuesta por el interesado, con la pequeña mo­
dificación que supone la adaptación a la calle limite que 
habrá de establecerse entre las do.s zonas, pública y pri­
vada.

4. ” Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de un oficio de la Comisaria General 
para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, 
fecha 28 de julio úitiino, participando que la Comisión 
de Urbanismo, visto el proyecto presentado por la repre­
sentación de inmobiliaria Vasco-Central f,S. A.) para la 
construcción de dos bloques de viviendas en las manza­
nas de su propiedad situadas entre las calles de las Navas 
de Tolosa, Electra fhoy Concejal Julio Gómez), División 
y Argentina, y entre las calles de Covadonga. Electra. Na­
vas de Tolosa y Argentina, del término, boy anexionado, 
de Canillas, acordó acceder a la autorización .solicitada, 
con la advertencia de que deben ser modificados los cn- 
trante.s proyectados en los patios abiertos, para adaptar el 
]iroyecto a las disposiciones de las Ordenanzas correspon­
dientes. y hacer notar que los terrenos donde proyectan 
construirse estos dos bloques no están sujetos a expropia­
ción, viniendo obligada la entidad propietaria a obtener la 
correspondiente licencia municipal para sn edificación.

■fi.” Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de un oficio de la Comisaria General 
para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, 
fecha 5 de julio último, jiarticípando que la Comisión de 
Urbanismo, visto el expediente incoado a instancia de don 
Francisco Fernández T.eán, relativo al cambio de Orde­
nanzas de la zona comprendida entre los kilómetros 11 
y 13 de la carretera de T,a Coruña a la vía del ferro­
carril a Trún. que fue .sometido a información piTblica. sin 
que se baya foniinladn reclamación alguna, acordó, de con­
formidad con la pro)3uesta fnnnulada ))or la Dirección Téc­
nica, rectificar los límites de aplicación de la Ordenanza, 
estableciendo la separación a lo largo de la vía férrea en 
la forma que se indica en el plano -cjiie figura en el e.xpe- 
dietite. con lo que quedará la zona en f|uc está situado el 
terreno objeto de la petición inrlnído en la Ordenanza nú“ 
mero 24.
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6P Otro, de 16 de agosto liltimo, dándose por ente­
rada de im oficio de la Comisaría General para la Orde­
nación nrbana de Madrid y sus alrededores, fecha 28 de 
julio último, manifestando (¡tie la Comisión de Urbanismo 
ha tenido a bien autorizar a Inmobiliaria Vasco-Central 
(Sociedad anónima) para la construcción de un bloque de 
viviendas en la manzana de su propiedad situada entre las 
calles de Cervantes, Electra, Covadonga y Argentina, con 
arreglo al proyecto }mesentado por dicha entidad; pero 
condicionada tal autorización a la supresión de las naves 
industriales proyectadas con infracción de la Ordenanza, 
y haciendo constar que los terrenos donde se proyecta cons­
truir este bloque no están sujetos a expropiación por parte 
de dicha Comisión de Urbanismo, viniendo obligado el 
propietario a obtener la correspondiente licencia municipal 
para su edificación.

7°  Otro, de 1 de septiembre último, dándose por 
enterada de una comunicación del ilustrísimo señor De­
legado de Hacienda de la provincia, fecha 17 del mes 
de agosto anterior, trasladando otra de la Dirección Ge­
neral de Contribuciones y régimen de Empresas en la 
(|ue comunica a su vez una orden del Ministerio de Ha­
cienda, de 1 de dicho mes de agosto, por la que, de con­
formidad con lo exjMiesto por la expresada Dirección, se 
acuerda lo siguiente, en relación con la solicitud del Ayun­
tamiento para que se le autorice transferir créditos por un 
importe de lóO.OOO.OOO de pesetas dentro del denominado 
Presupuesto Extraordinario de 1946, aprobado por orden 
ministerial de 4 de marzo de 1947, por nn importe total 
de 1.385.000.ÜOO de pesetas, y asimismo la aprobación del 
])hui de obras y demás gastos correspondientes a la segunda 
etapa del desarrollo del presupuesto extraordinario de que 
se trata, por la suma de 473.600.000 pesetas:

Primero. Aprobar la transferencia de crédito, por un 
importe de 160,000.000 de pesetas, acordada por el Ayun­
tamiento en 12 de mayo del corriente año dentro del deno­
minado Presupuesto Extraordinario de 1946, en la forma 
determinada en dicho acuerdo.

Segundo. Aprobar e! plan para la segunda etapa del 
desarrollo del Presupuesto Extraordinario de 1946 formado 
por el Ayuntamiento, por un importe total de 473.600,000 
]:iesetas, tanto en gastos como en ingresos, como compren­
didas dentro del presupuesto de 1.385.000.000 de pesetas 
aprobado como plan general presupuestario por orden de 
4 de marzo de 1947.

Tercero, El Ayuntamiento de Madrid llevará conta­
bilidad de este presupuesto con independencia del ordinario 
y en libros separados, no pudiéndose utilizar sus dotaciones 
para fines distintos de los que lo hicieron necesario; y

Cuarto, Para que pueda efectuarse la emisión de Deuda 
municipal con la cual nutrir de ingresos el presupuesto para 
la etapa de que ahora se trata será preciso obtener la auto­
rización del Ministerio de Hacienda.

8. ® Otro, de 28 de julio último, dándose ]ior enterada 
de una comunicación del ilustrísimo señor Delegado de la 
j)rovincia, fecha 30 de junio último, por la que se acuerda 
(¡nede modificada la Ordenanza número 34. en la parte que 
se refiere a "Aprovechamiento de la vía pública", en la 
forma aprobada por la Comisión Municipal Permanente y 
por el Ayuntamiento Pleno en sus sesiones de 21 de abril 
y 12 de mayo del corriente año, resjlectivamente.

9, “ Otro, de la misma feclia que el anterior, dán­
dose ]>or enterada de una comunicación del ilustrisimo 
señor Delegado de Hacienda de la Proviiicia por la (|ue, 
vista la reclamación promovida por D. .Antonio Martí 
Rallesté contra el presupuesto ordinario formado por el 
-Ayuntamiento para el actual ejercicio de 1950, se ordena 
al mismo se sirva consignar expresamente en dicho presu­
puesto el crédito preciso para satisfacer el importe de la 
gratiftcaclóii de 4.500 pesetas anuales que como Interven­

tor de fondos del anexionado Ayuntamiento de Caraban- 
chel Alto percibía el referido interesado.

10. Otro, de 16 de agosto último, aprobatorio de una 
moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se modi­
fique el acuerdo municipal, de 14 de julio último, por vir­
tud del cual se dispuso la realización, mediante subasta, 
de las obras de renovación de pavimentos e instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Francisco I.ozano. 
en el sentido de que dichas obras sean realizadas por las 
contratas respectivas, teniendo en cuenta: de una parte, 
que se trata de renovación de pavimentos, y que esta clase 
de trabajos e.stá ya contratada por distritos en virtud de 
la autorización concedida por el Ministerio de la Gober­
nación en 24 de febrero de 1943, y que en cnanto a las 
übra.s de instalación de tuberías y bocas de riego, pueden 
realizar.se también por la contrata (jue para ello fné ad­
judicada en 7 de junio de 1940 y que desde entonces viene 
ocupándose de estos trabajo.s en las distintas calles de la 
capital, y habida consideración de la extremada urgencia 
de la obra proyectada.

11 y 12. Otros, de 25 de octubre y S de noviembre 
últimos, aclaratorio el segundo del primero, aprobatorios de 
mociones de la .Alcaldía Presidencia en las que se proponen 
las modificaciones presupuestarias que a continuación se 
indican, con el fin de normalizar en cuanto sea posible 
la gestión de la ]n-imera etapa del presupuesto extraordi­
nario de 1946, basta tanto se rc.suelva la operación de 
crédito correspondiente a la segunda etapa, teniendo eii 
cuenta las constantes revisiones de precios que han de prac­
ticarse en los contratos en curso de ejecución, en vírtiul 
de disposiciones del Gobierno, lo cual ha tenido por con­
secuencia e! que las cifras prevista.s no hayan resultado 
suficientes para las obras que correspondían a aquella 
primera etapa, especialmente las que se refieren a urbani­
zación, construcción de viviendas y escuelas; modificacio­
nes presupuestarias que tendrán su reflejo en la contabilidad 
de esta etapa, y por consiguiente, en la genera! del plan 
presupuestario de 1946, para cumplir así las órdenes reci­
bidas en este particular del Ministerio de Hacienda:

Alfas Pesetas

Partida 14.—Adtpiisición de viviendas o cons­
trucción de las mismas ..............................  2.500.000

Partida 15.—Adquisición de edificios destinados 
a escuela.s de educación primaria, y en ge­
neral para construcción y reparación de gru­
pos escolares ..................................................  1.000.000

Partida 16,-—Para instalación de los grupos es­
colares, inclusive mobiliario ......................... 500.000

Partida 22.-—Vías públicas del término muni­
cipal y nuevas urbanizaciones ......................  3.500.000

Tot.m.............................. 7,500,000

Ba jas

Partida 6.‘‘, 2.—Para pago de gratificaciones 
establecidas por circulares de! Alinistcrio de 
la Gobernación de 23 de diciembre de 1943.
12 de noviembre de 1944 y 2 de octubre 
de i945 y orden del Ministerio de Hacienda
de 4 (le marzo de 1947. etc.......................... l.OOO.UOO

Partida 6.‘‘, 3 ,~Para pago de emisión de títulos 
de la operación crédito, útiles de sorteo y de­
más gastos, etc................................................ 5tX).tXXl

Partida 9,*'*—-lunqáeza de las via.s públicas .... 1.000.000
Partida 10.—-Cementerios .................................  2.500.000

.Simia V st<iiic ........................ 5.<X10.0(X.')
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Pesetas

Snaia aiitfríor ..................  5.000.000
Partida 11.—Laboratorios, desinfección y servi­

cios de Sanidad municipal ..........................  500.000
Partida 12.—Saneamiento de charcas, pantanos,

terrenos insalubres y demás gastos similares, 500,000 
Partida 17.—Construcción o adquisición de edi­

ficios para escuelas y talleres profesiona­
les, etc.............................................................  500,000

Partida 18.—Adquisición de inmuebles destina­
dos a instituciones culturales, etc................  1.000,000

Tot.m.............................  7.500.000

13. Otro, de 22 de noviembre ultimo, aprobatorio 
de una moción de la .Alcaldía Presidencia en la que 
propone, sin ¡lerjuicio de ulteriores reducciones, si ello 
procediese, la tarifa máxima legal de 0,50 pesetas por 
viajero y kilómetro para el ferrocarril suburbano de 
Madrid, desde Chamartin de la Rosa a Carabauchel, y 
cuya tarifa ha sido solicitada por dicha Alcaldía del Mi­
nisterio de Obras Públicas al remitir al mismo, y para no 
demorar su aprobación, el proyecto de obras de infraes­
tructura del citado ferrocarril.

14, Otro, de 4 de agosto último, aprobatorio de 
una moción de la Alcaldía Presidencia en la que pro- 
lione la adopción de los siguientes acuerdos, teniendo 
cu cuenta que, aprobado por el Ayuntamiento en 3 de 
marzo último el proyecto de ordenación de transpor­
tes urbanos de superficie de la capital en la suma de 150 
millones de pesetas, que habrá de atenderse con la opera­
ción de crédito municipal que corresponde a la segunda 
etapa del presupuesto extraordinario de 1.385 millones, y 
a]irobada que lia sido por orden del Ministerio de Hacienda 
dicha operación de crédito, ésta no puede llevarse a cabo 
en estos momentos por no ser la época de verano la más 
¡impida para que el Gobierno señale fecha para la emisión 
de la Deuda correspondiente, y por otra parte que habiendo 
suscrito la Gerencia de la Empresa, al desarrollar el plan 
aprobado por su Consejo de Administración y por el Ayun­
tamiento Pleno, distintas contratas, y hallándose en curso 
de ejecución las obras correspondientes, la importancia de 
éstas impide f[ue tales gastos puedan ser atendidos con el 
rendimiento de la explotación, aparte de que no seria pro­
cedente, dentro del plan que se ha señalado a dicha Geren­
cia, por tratarse de gastos de primer establecitnlento, y 
liabida cuenta de los acuerdos del Consejo de Administra­
ción de la Empresa de 24 de febrero y 20 de julio del 
año en curso, que facultaban a! Director gerente de aquélla 
¡lara, en caso necesario, concertar una o varias cuentas de 
crédito:

Primero. Que en virtud de los expresados acuerdos 
del Consejo de Administración de la Empresa Municipal 
de Tran.sportes de 24 de febrero y 20 de julio últimos, 
se autorice a dicha Empresa para concertar una operación 
de crédito personal con el Banco de España, mediante I? 
suscripción de la reglamentaria ¡lóliza, por valor de 30 mi­
llones de pesetas, al 4 por 100 de interés y comisión han- 
caria del 1 por l.ÜOO, en el plazo de noventa días, prorro- 
gable por la tácita por otros noventa, cuyo numerario será 
abonado a la Emjjresa Municipal de Transportes en cuenta 
corriente en el citado establecimiento bancario.

Segundo. Que esta operación quede garantizada por 
lodo ei patrimonio de la Empresa Municipal de Transpor­
tes, y además por el del Ayuntamiento de Madrid, facul­
tándose asimismo a la Alcaldía Presidencia para inmovi­
lizar durante el tiempo en cpie esté vigente esta operación 
do crédito una suma de diez millones de pesetas en la 
cuenta corriente número 257 del Banco de España, o en

cualquiera otra de la Banca privada, si aquél lo aceptase; y 
Tercero, Que se faculte también a la Alcaklia para 

resolver cualquier incidencia que con motivo de esta ope­
ración pudiera presentarse, así como para suscribir toda 
dase de documentos públicos y privados, y para solicitar 
la exención de los impuestos de derechos reales, timbre y 
cualesquiera otros-

15. Otro, de la misma fecha que el anterior, apro­
batorio de una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del mismo mes, ¡jroponiendo la aprobación del proyecto 
redactado por la Dirección de Urbanismo para la re­
forma de! andén central de la Puerta del Sol mediante 
la instalación de zonas ajardinadas, fuentes con alumbrado 
y demás modificaciones que se proponen en el proyecto, 
y determinar que el coste de dichas obras, calculado en 
1.323.053,18 pesetas, sea cargo a la partida del presupuesto 
extraordinario de 1946 que señale la Intervención Muni­
cipal, facultándose a la Alcaldía Presidencia para que pue­
da adjudicar directamente estas obras, bien en su conjunto 
o por partes, teniendo en cuenta la indudable urgencia de 
las mismas por tratarse de un lugar, como la Puerta del 
Sol, donde la circulación se condensa al máximo, y donde 
es menester efectuar las obras en el más breve plazo posi­
ble y durante la época del año en que el tráfico es menos 
agobiante.

16. Otro, de 23 de agosto último, disponiendo se 
imponga al Peón del Servicio de Parques y Jardines 
D. Nazario García Herrero la sanción de im mes de 
suspensión de empleo y jornal por vicios reiterados, que 
le hacen desmerecer en el concepto público, según resulta 
de las diligencias practicadas en el expediente de respon­
sabilidades que le ha sido instruido por la Alcaldía Pre­
sidencia, y de conformidad con la propuesta formulada 
por la misma de acuerdo con lo dispuesto en los artícu­
los 193, 194, párrafo segundo, apartado 5,°; 195, párrafo 
segundo, y 196 de la vigente ley Municipal de 31 de octu­
bre de 1935 y demás concordantes del reglamento de Se­
cretarios de Ayuntamiento, Interventores de fondos y Em­
pleados municipales en general.

17. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se imponga al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Miguel García Rueda la sanción de suspensión de em­
pleo y jornal por treinta días, y apercibimiento de expul­
sión del Servicio en caso de reincidencia, por hechos cons­
titutivos de falta grave, según resulta de las diligencias 
practicadas en el expediente de responsabilidades que le 
ha sido instruido por la Alcaldía Presidencia, y de con­
formidad con la propuesta formulada por la misma de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 194, párrafo se­
gundo, apartados 5.° y 6°; 157, apartado c); 193 y 195 
de la vigente ley Municipal, así como los artículos 110 y 
111 del reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, Inter­
ventores de fondos y Empleados municipales en general 
de 23 de agosto de 1924.

18. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se imponga al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Sisinio Martínez Maestro la sanción de suspensión de 
empleo y jornal por treinta días por hechos que son cons­
titutivos de falta grave, de acuerdo con lo que determina 
el articulo 194 de la vigente ley Municipal, según resulta 
de las diligencias practicadas en el expediente de respon­
sabilidades que ie ha sido instruido por la Alcaldía Presi­
dencia, y de conformidad con la propuesta formulada por 
la misma en armonía con lo que disponen los artículos 157, 
apartado c ); 193 y 195 de la citada ley Municipal, y 110 
y 111 del reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, In­
terventores de fondos y Empleados municipales en general 
de 23 de agosto de 1924, así como el artículo 160 del re­
glamento del Servicio de T.iini)Íezas, aprobarlo en 6 de oc­
tubre de 1925.
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19. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se imponga al I^lavero del Servicio de IJmpiezas don 
Rafael Novillo Jiménez la sanción de suspensión de em­
pleo y jornal por treinta días, y apercibimiento de separa­
ción del Sei*vicio en caso de reincidencia, por hechos que 
constituyen falta grave, según resulta de las diligencias 
practicadas en el expediente de responsabilidades que le 
ha sido instruido por la Alcaldía Presidencia, y de con­
formidad con la propuesta formulada por la misma, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 157, apartado c) ; 
193, 194 y 195 de la vigente ley Municipal, y 110 y 111 
del reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, Interven­
tores de fondos y Empleados municipales en general de 
23 de agosto de 1924, así como el artículo 156, aparta­
do 5.°, del reglamento del Servicio de Limpiezas.

20. Otro, de la misma fecha que los anteriore.s, dán­
dose por enterada de un escrito de la .Alcaldía Presiden­
cia. fecha 8 de ago.sto último, sometiendo a la Corporación 
las actuaciones practicadas en el expediente de responsabi­
lidades instruido por la propia Alcaldía al Guardia de 
Policía Urbana D. Alfonso Higuero Tesoro, en el cjuc, 
estimando que los hechos comprobados en el curso de las 
diligencias llevadas a cabo pudieran ser constitutivos de 
una falta grave, de acuerdo con el artículo 194 de la le\' 
Municipal, párrafo segundo, número 5.*̂ , y habida cuenta 
de lo que dispone la citada ley en sus articulos 157, apar­
tado d); 193, 195 y 196 y el reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento, Interventores de fondos y Empleados 
municipales en general de 23 de agosto de 1924, en sus 
articulos ÍIÜ y 111, propone la elevación de dicho expe­
diente de responsabilidades a expediente de destitución, y 
la designación, de acuerdo con la legislación precedente, 
de un señor Concejal que por delegación haya de instruir 
las diligencias oportunas, recayendo dicha designación en 
el Concejal y Teniente .Alcalde D. Emilio Jiménez Millas.

2l! Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de un escrito de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 9 de agosto último, en el expediente instruido 
por la misma al Guardia de Policía Urbana D. Esteban 
Laíuente González, sometiendo a la Corporación las actua­
ciones practicadas, y, en atención a que los heclios probados 
en las mismas pudieran ser constitutivos de falta grave, 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 194 de ia vigente 
ley Municipal, párrafo segundo, número L°, y teniendo en 
cuenta lo determinado en los artículos 157, apartado d ); 
193, 195 y 196 del mismo cuerpo legal, y en el reglamento 
de Secretarios de Ayuntamiento, Iníen^entores (le fondos 
V Empleados municipales en general de 23 de agosto 
de 1924, en sus artículos 110 y 111, propone la instrucción 
de expediente de destitución y la designación por el Ayun­
tamiento, de acuerdo con la legislación vigente, del se­
ñor Concejal que por delegación baya de instruir las dili­
gencias oportunas, recayendo dicha designación en el Con­
cejal y Teniente Alcalde D. Emilio Jiménez Millas.

22, Otro, de la misma fecha que los anteriores, ddu- 
(lo.se por enterada de nn escrito de la Alcaldía Pre.sicien­
cia, fecha 12 de agosto último, sometiendo a la Corporación 
las actuaciones practicadas en el expediente de responsa­
bilidades instruido por la propia Alcaldía al operario del 
Servicio de Limpiezas, afecto a la Primera Zona y Lncar- 
gado eventual de sección, D. Pedro Orgaz Pérez, en ei que, 
cstiniando que los hechos comprobados en el curso de las 
diligencias llevadas a cabo pudieran estar incursos en lo 
(|ue determina el artículo 194 de la ley Municipal, párrafo 
segundo, apartado 5.*̂ , y habida cuenta de lo dispuesto en 
los artículos 157, apartado c ); 193, 195 y 196 del mismo 
cuerpo legal, así como en los artículos 110 y 111 del regla­
mento de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores de 
fondos y Empleados municipales en general de 23 de agos­
to de 192-1, pro]ione la elevación de dicho exjiedicnte de

responsabilidades a expediente de destitución, y, de acuerdo 
con la legislación precedente, la designación de un señor 
Concejal delegado c(ue instruya el mismo, recayendo dicha 
designación en el señor Concejal D, Luis de la Guardia 
Ruiz.

23. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de un escrito de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 de agosto último, sometiendo a la Corporación 
las actuaciones practicadas en el expediente de responsa­
bilidades instruido por la propia Alcaldía al operario del 
Servicio de Limpiezas, afecto a la Primera Zona, D. José 
Fernández Incógnito, en el que, estimando que los hechos 
comprobados en el curso de las diligencias llevadas a cabo 
pudieran estar incursos en lo que determina el artículo 194 
de la ley Municipal, párrafo segundo, números 2.“, 5.'̂  y 6.°, 
y habida cuenta de lo dispuesto en los artículos 157, apar­
tado c); 193, 195 y 196 del mismo cuerpo legal, así como 
en los articulos 110 y 111 del reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento, Interventores de fondos y Empleados 
municipales en general de 23 de agosto de 1924, pro]ione 
la elevación de dicho expediente de responsabilidades a ex­
pediente de destitución, y, de acuerdo con la legislación vi­
gente, la designación del señor Concejal Delegado que ins­
truya el mismo, recayendo dicha designación en el señor 
Concejal D. Luis de la Guardia Ruiz.

24. Otro, de 6 ele octubre último, dándose por ente­
rada de una propuesta de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 de! mes de septiembre anterior, en funciones de Juez 
instructor del expediente seguido a la Matrona doña Ernes­
tina Diez González, y por la que, existiendo, según se 
desprende de las actuaciones practicadas, motivos suficien­
tes para considerar a la misma autora de la falta grave 
definida en el artículo 194, apartado segundo, número 4.‘̂ , 
de la vigente ley Municipal, ya que dicVia falta aparece 
documeutalmente probada, eleva el expediente al Avun- 
tamieiito Pleno a fin de ([ue por éste se delegue en 
el señor Concejal correspondiente, al objeto de tramitar el 
oportuno expediente de destitución, al amparo de lo dis­
puesto en el artículo 196 de la expresada ley, por estimar, 
dadas las circunstancias de gravedad que en la comisión 
de la infracción concurren, que procede imponer a la expe­
dientada aquella sanción, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 195 de la referida ley, disponiendo asimismo 
que la citada Matrona sea suspendida de empleo y sueldo 
con efectos a partir de la fecha de este decreto, y designar 
Juez instructor del expediente de que se trata al señor 
Concejal D. Alígucl Alvarez .Ayúear.

25. Otro, (le 27 de septiembre último, clisp(3niendo, 
con referencia a la naxión de la .Alcaldía, aprobada por 
acuerdo de la Comi.sión Municipal Permanente de 14 de 
julio del corriente año, sancionado por el .Ayuntamiento 
Pleno en la misma fecha, respecto, al levantamiento de 
sanciones a l(t,s empleados municipales castigados cotí pér­
dida de cuatrienios, (pie. de conformidad con lo propuesU.t 
])or el señor Oreja Elósegui, quede aclarado dicho acuerdo, 
conforme con ei espíritu que lo informó, en el sentido de 
([ue los cuatrienios ahora reintegrados se les computen de 
forma (pie el .sueldo que perciban los interesados sea igual 
al (¡ue les hubiere corre.spondido sin sanción y a! rpie ten­
gan los demás funcionarios de sn categoría (pie lleven el 
mismo tiempo de servicio y no iiayan sido sancionados, 
(piedando de este modc» eliminada toda postergación, romo 
])er.segiiia aquel gener(jso acuerdo.

26. Litro, de l.i de octubre úliinio. dándose por ente­
rada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 7 de junio del corriente 
año, dictada cm el recurso de ]ilena jurisdicción interpuesto 
ante dicho Tribunal ])or D. Joarpiín Gallego Barliajero. 
íuncianariü procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa, contra el acuerdo del .AvuiUainientu

n
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de Madrid, de 2 de febrero de 1949, por el que se dispuso 
que ios Oficiales administrativos de Secretaría y de Inter­
vención de aquel extinguido Ayuntamiento fuesen acoplados 
al de Madrid con el mismo cargo que tenían; y por cuya 
sentencia, desestimando la demanda interpuesta por dicho 
interesado, se confirma el acuerdo municipal recurrido.

27. Otro, de la misma fecha que el anterior, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincia! de lo Contenciosoadministrativo, fecha 21 de 
junio del corriente año, dictada en el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por D. José 
Luis Martin Lanegrand, Practicante en la Casa de Socorro 
de Chamartín de la Rosa, sobre reconocimiento de su 
derecho a continuar como Practicante numerario del Ayun­
tamiento de Madrid y al abono de emolumentos asignados 
al cargo desde diciembre de 1948 a mayo de 1949, ambos 
inclusive; y por cuya sentencia, desestimando la excepción 
de incompetencia de jurisdicción alegada por la parte coad­
yuvante, y  estimando la excepción de defecto legal en el 
modo de proponer la demanda, también alegada por dicha 
parte coadyuvante, se abstiene el indicado Tribunal de 
entrar a conocer del fondo del recurso de que se trata,

28. Otro, de 3 de noviembre último, dándose por en­
terada de una sentencia dictada por el Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 22 de junio 
del corriente año, en el recurso interpuesto por D, Juan 
Manuel Saura Mora. Profesor Veterinario del Ayunta­
miento, jubilado, contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 21 de diciembre de 1949, t]ue le 
denegó efectos retroactivos a la rehabilitación de la pen­
sión de jubilación que dicho señor percibe; y por cuya 
sentencia, apreciando la excepción de incompetencia pro­
puesta por el Fiscal, se abstiene el indicado Tribunal de 
hacer todo otro pronunciamiento en cnanto al fondo del 
recurso.

29. Otro, de la misma fecha que el anterior, dán­
dose por enterada de una sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, con 
fecha 30 de junio del corriente año, en el recurso de anu­
lación interpuesto por D. José Martín García y otros va­
rios funcionarios técnícoadministrativos de Secretaría y de 
Intervención contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de febrero de 1949, por el que se deses­
timó su petición de que el aumento de 1.000 pesetas anua­
les a su sueldo inicial se reflejase en los cuatrienios ya 
vencidos; y por cuya sentencia, estimando de oficio la ex­
cepción de incompetencia de jurisdicción, se declara no 
haber lugar al recurso de que se trata.

30. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose ]wr enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 8 de ju­
lio del corriente año, por la que, desestimando e! recurso 
de anulación interpuesto ante el mismo por D. Vicente 
González Muñoz y otros treinta funcionarios técnicoadmi- 
nistrativos más contra el acuerdo municipal, de 8 r!e abril 
de 1949, por el que se nombraron para los cargos de Jefa­
tura de Sección y de Negociado a varios funcionarios 
municipales, se declara firme y subsistente el acuerdo 
recurrido.

31. Otro, de 17 de noviembre último, dándose por 
enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lu 
Contenciosoadministrativo, fecha 11 de julio del corriente 
año, dictada en el recurso de plena jurisdicción interpuesto 
ante flicho Tribunal por 1>, Santiago Serrano Alcalá y ]wr 
I). Julio Gujei Manzano, Recaudadores de Mercados, con­
tra el decreto de la .Alcaldía Presidencia, fecha 16 de no­
viembre de 1949. (¡ue desestimó su petición de alimento 
fie sueldo; y ]>or cuya sentencia, dando lugar en parte al 
recurso de í|ue se trata, se declara el derecho de los recu­
rrentes al disfrute, como tojie míiiimu, de un sueldo inicial

no inferior a 8,000 pesetas, a partir del 1 de enero de 1948, 
en cuyo sentido se modifica el decreto recurrido, que queda 
en lo demás subsistente y confirmado.

32. Otro, de la misma fecha cpie el anterior, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de 
septiembre último, dictada en el recurso de plena juris­
dicción interpuesto ante dicho Tribunal por D. Gaspar 
Blein Zar azaga y otros funcionarios de los Servicios Téc­
nicos contra el acuerdo municipal, de 8 de abril de 1949, 
relativo ai reconocimiento de determinados derechos al Ar- 
qtiitecto D. Rodrigo Poggio Lobón y al Aparejador don 
Joaquín Armengot Coca, procedentes del anexionado Ayun­
tamiento de Carabancliel Bajo; y por cuya sentencia, des­
estimando el recurso de que se trata, se confirma eí acuerdo 
recurrido.

33. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 22 de 
junio de 1949, dictada en el recurso de plena jurisdic­
ción interpuesto ante dicho Tribunal por el Procurador don 
Francisco Martínez Arenas, en nombre y representación de 
D. Andrés Arróniz Barroso, contra el decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 3 de agosto de 1948, que declaró 
ruinosa la finca número 22 de la avenida de la Ciudad de 
Barcelona y ordenó el desalojo de sus inquilinos; y por 
cuya sentencia, desestimando el incidente de nulidad de 
actuaciones promovido por el referido Procurador, en nom­
bre y representación del citado señor Arróniz, y estimando 
la excepción de defecto legal en el modo de proponer la 
demanda, formulada por el señor Fiscal y por la parte 
coadyuvante, se abstiene el referido Tribunal de entrar a 
decidir del fondo del recurso y de todas las demás cuestio­
nes planteadas en el mismo.

34. Otro, de 22 de noviembre último, dándose por 
enterada y, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, proceder a su cumplimiento, de nna sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
20 de enero de 1948, dictada en el recurso de plena juris­
dicción interpuesto ante dicho Tribunal por el Procurador 
D. Julio Otero Mi rail es, en nombre y representación de 
doña María, doña Matilde, D, José, D, Angel y D. Juan 
Pedreira Travieso, contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 6 de febrero de 1946, por el que se ordena 
la ¡máctica del trámite marcado en el articulo 108 del regla­
mento de Obras, servicios y bienes municipales para !a 
expropiación de un terreno, parte para la calle de Oquendo 
y el resto por ser inedificable, con arreglo a las Ordenanzas 
que rigen aquel sector urbano; y por cuya sentencia, esti­
mando la excepción de prescripción alegada por la parte 
coadyuvante al contestar a la demanda en el recurso de que 
se trata, se abstiene el indicado Tribunal de re.solver sobre 
toda oti*a excepción y sobre el fondo del asunto.

35. Otro, de 13 de octubre último, dándose por ente­
rada de un auto de! Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo, fecha 26 de abril de 1949, por el que, a su 
instancia, se tiene a D. (osé García-Ochoa Español, Roma­
nero aforadoi- de Arbitrios, por apartado y desistido de la 
prosecución del recurso que ante dicho Tribunal hubo de 
interponer sobre revocación del acuerdo municipal, de 21 
de noviembre de 1947, relativo al cómputo de tiempo de 
determinados .servicios prestados a la Corporación.

36. Otro, de 23 de agosto último, dándose por ente­
rada de un decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuen­
ta de nna comunicación de! e.xcelentísimo señor Goberna­
dor civil de la provincia, fecha 10 de! mismo, trasladando 
la re.sohición dictada por e! Ministerio de la Gobernación 
en el expediente de revisión de depuración del ex Bombern 
D, Damián Hernardo Juntas; y por cuya resolución se 
confirma el acuerdo de destitución adojáa'do por el Ayun-
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tamiento en 1 de julio de 1940, con pérdida de todos los 
derechos, salvo ios de carácter pasivo.

37. Otro, de 3 de noviembre ultimo, dándose por 
enterada de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 de octubre anterior, dando cuenta de una resolución 
del excelentisimo señor Gobernador civil de la provin­
cia, de 11 del mismo mes, por el que se deniega a don 
Francisco Martínez Escudero, Auxiliar de Oficinas del 
Grupo A, destituido, la reapertura de su expediente de 
depuración, ya que no se da ninguno de los supuestos que 
determina el artículo 9.*̂  de la orden de 12 de marzo de 
1939, previstos como suficientes para llevar a efecto la 
revisión pedida.

38. Otro, de 8 de noviembre último, dándose por 
enterada de una comunicación del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia trasladando una orden 
del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, fecha 
26 del mes de octubre anterior, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto por doña Felisa Puente Ca- 
mús, arrendataria de la finca número 36 de la calle de 
Magallanes, propiedad de doña María de la Torre Martí­
nez, contra el acuerdo de !a Comisión Municipal Perma­
nente, de 17 de mayo del corriente año, por el que se 
declaraba incluida en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa la mencionada finca, cuyo 
acuerdo queda, en consecuencia, firme y subsistente,

39. Otro, de la misma fecha que el anterior, dán­
dose por enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia trasladan­
do una orden de! excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, fecba 26 del mes de octubre anterior, por la 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto por don 
Santiago López Baquer y tres arrendatarios más de la 
finca número 4 de la calle de Bravo Murillo, propiedad 
de D. Manuel Sánchez Alvarez, D. Esteban Plaza Fer­
nández y D. José Avía Ibáñez, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 23 de julio del co­
rriente año, por el que se declaraba incluida en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzo­
sa la mencionada finca, cuyo acuerdo queda, en consecuen­
cia, firme y subsistente.

40. Otro, de 13 de octubre último, aprobatorio de 
un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 11 del mis­
mo mes, por el que se dispuso, por razones de urgencia, 
que en representación de la Corporación, como respon­
sable civil subsidiaria, se personase uno de los Procura­
dores consistoriales en la causa que, procedente del Juz­
gado número 16, y por le.siones, se sigue en la Audien­
cia Provincial de Madrid contra D, Ferniin Garda de 
Gregorio.

41. Otro, de 22 de noviembre último, aprobatorio 
de un decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
un informe del señor Decano del Servicio Contencio­
so en el que propone se ordene a uno de los Procu­
radores consi.storiales para que se persone en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Ramón Fraile Gallego contra el acuer­
do del Ayuntamiento de Canillas, de 30 de julio de 1949, 
que dispuso su cese como Agente ejecutivo para la exac­
ción de arbitrios de aquel Ayuntamiento, cuya demanda, 
por la premura de plazos, ha sido contestada bajo la re­
presentación de! Procurador señor Bruallas en nombre 
todavía de dicho Ayuntamiento, así como en el sumario 
(pie al parecer se sigue en el Juzgado de instrucción de 
Alcalá de Flenares en virtud de querella del Fiscal con­
tra el referido Agente ejecutivo,

42. Otro, de 28 de julio último, aprobatorio de un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 27 del mismo mes, 
en el que, de conformidad con lo interesado por el señor 
Decano (Íel Servicio Contencioso, propone se confieran

poderes generales para pleitos a favor del Procurador de 
Alcalá de Henares D. Julio Maria Garcia Sánchez y 
cualquier otro más, y que se incorpore al ilustre Colegio 
de Abogados de dicho término el Letrado del Servicio 
Contencioso Municipal D, Juan Antonio de Zulueta, para 
c|ue pueda llevar la firma, sufragándole los gastos de in­
corporación al aludido Colegio, ya que el mismo es quien 
por tumo lleva el primer asunto judicial de aquel término.

43. Otro, de 6 de septiembre último, aprobatorio de 
un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 del mismo 
mes, en el que, de conformidad con lo interesado por el 
señor Decano del Servicio Contencioso, propone se con­
fieran poderes al Procurador de Alcalá de Henares, don 
]ulio María García Sánchez, para que se persone en dicho 
juzgado en defensa de los intereses municipales en el jui­
cio declarativo de mayor cuantía promovido ante el mismo 
pf)f doña Concepción de Castro Jarillo contra doña Tere­
sa Soto Fernández y el Municipio anexionado de Canillas, 
representado por el indicado Procurador, teniendo en cuen­
ta que, al anexionarse aquel Municipio, ha correspondido 
al Servicio Contencioso la defensa de dichos intereses.

44. Otro, de 25 de octubre último, aprobatorio de 
im decreto de la Alcaldía Presidencia en el que propone, 
de conformidad con lo informado por el Servido Conten­
cioso, que por uno de los Procuradores consistoriales pro­
ceda el Ayuntamiento a redamar judicialmente tanto al 
dueño del taxímetro matrícula V-8384, D. Gregorio Bai- 
xauli Ruiz, como al conductor del mismo, D. Basiüo Ca- 
rrión, el importe de los daños causados al vehículo muni­
cipal Ford número 328, conducido por D, José de Prada 
Sotillo, tasados en 140 pesetas, entablando al efecto la co­
rrespondiente demanda de juicio verbal ante el Juzgado 
municipal correspondiente.

45. Otro, de 17 de noviembre último, aprobatorio de 
un decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de un 
informe de la Asesoría Jurídica en el que propone se de­
sista de la apelación, formulada ante el Tribunal Supremo, 
de la sentencia dictada por el Provincial de lo Coiitencio- 
soadministrativo, con fecha 20 de abril del corriente año, 
con motivo de los recursos promovidos por D. Facundo 
Sarralde Cuéllar y D, Dalmacio Ortega González contra 
los acuerdos municipales, de 8 de agosto 3' 26 de septiem­
bre de 1947, declaratorios, el primero, del estado de ruina 
de la finca número 29 de la calle de la Montera, y deses- 
íimatorio el segundo del recurso de reposición contra el 
anterior; y por cuya sentencia se declara la ruina parcial 
del citado inmueble, limitándose dicha ruina a las plantas 
superiores, pero sin comprender las inferiores, en las que 
tienen establecidas industrias los recurrentes, fundándose 
en los informes técnicos emitidos a instancia de los inqui­
linos ; revocándose así el acuerdo de !a Comisión Munici­
pal Permanente de 8 de agosto de 1947.

Comisión de Hacienda
46. Acuerdo, adoptado en sesión de 28 de julio último, 

dándose por enterada, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, de un fallo del Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 9 de mayo de! 
corriente año, desestimatorio de la redamación promovida 
ante el mismo por D. Francisco Ruiz de Diego contra la 
exacción de contribuciones especiales asignadas a la finca 
número 14 de la calle del Fúcar con motivo de las obras 
de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, no siendo, por el momento, pertinente 
ningún otro trámite, ya que el importe de la exacción re­
damada fué satisfecho por el interesado, segim se despren­
de de las actuaciones del expediente,

47. Otro, de 23 de agosto último, dándose por ente­
rada de la resolución de la Dirección General de Contri- 
Imdones y Régimen de Empresas en la petición formulada
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por la Corporación municipal para llevar a efecto, en el 
presupuesto extraordinario de 1946, primera etapa de pe­
setas 408 millones, varias transferencias de crédito, por un 
importe total de 19 millones de pesetas, según se detalla en 
dicho escrito, que figura unido al expediente, y por cuya 
resolución se autoriza al excelentisímo Ayuntamiento para 
realizar dicha operación presupuestaria.

48. Otro, de 4 de agosto último, dándose por enterada 
de ¡a sentencia dictada por el Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la Provincia en la reclamación formulada 
por D. Carlos Miró Sauz contra el acuerdo municipal, 
de 13 de julio de 1949, referente a la aplicación de contri­
buciones especiales y asignación de cuotas motivadas por 
obras de pavimentación y renovación de aceras ejecutadas 
en la calle de la Flor Baja; y por cuya sentencia se acuerda 
desestimar la reclamación de referencia, teniendo en cuenta 
liaberse practicado la liquidación en consonancia con lo que 
dispone la base séptima de la Ordenanza reguladora de la 
exacción.

49. Otro, de 28 de julio último, disponiendo no mos­
trarse pai'te, como coadyuvante de la Administración, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso conteiiciosoadmínistrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Moisés Latorre Bailón 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 29 de marzo del corriente año, por 
el que se declara incompetente el referido Tribunal 
pai'a conocer de la reclamación promovida ante el mis­
mo por dicho interesado sobre el cierre de la calle de 
Puigcerdá y callejón o pasaje de Jorge Juan, por cons­
trucción de un muro con puerta de acceso a las vías de 
referencia.

50. Otro, de 3 de noviembre último, disponiendo se 
desista del recurso de apelación que la Corporación 
hubo de interponer contra el fallo del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de julio 
de 1948, confirmatorio del del Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha S de enero de 1946, dictado en la 
reclamación promovida por doña Josefina Montero Ríos 
Becerra contra la exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de parte de la finca número 14 
de la plaza de Tirso de Molina, por el que se acordaba 
revocar el acto administrativo impugnado, y declarar en su 
lugar nula la liquidación practicada por el arbitrio de refe­
rencia en la transmisión aludida; debiendo, en su conse­
cuencia, expedirse y remitirse al señor Procurador consis­
torial las certificaciones de precepto, y al propio tiempo 
liberar a favor de la interesada el depósito que constituyó 
en la Caja General a resultas de la reclamación, según 
resguardo números 705.613 de entrada y 81.617 de regis­
tro, por un importe de 35.384,40 pesetas.

51. Otro, de 4 de agosto último, disponiendo se 
acate y cumpla la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo que confirma 
las resoluciones del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fechas 3 de julio de 1947, por las que se de­
clara exenta de satisfacer las contribuciones especiales fija­
das a la Compañía Telefónica Nacional de España, afectas 
a la finca número 5 de la calle de Pedro Unanúe, moti­
vadas por las obras de renovación de aceras ejecutadas en 
dicha vía pública, y disponer que se devuelva a dicha Com­
pañía, en la persona que iegalniente la represente, la suma 
de 1.642,78 pesetas, satisfecha por aquélla mediante los re­
cibos números 3 y 1, expedidos por la Administración de 
Rentas y Exacciones municipales en 22 de abril y 6 de 
octubre de 1946, respectivamente, en concepto de contri­
buciones especiales afectas a la finca citada por la causa 
dicha, cuya devolución tendrá efecto como minoración de 
ingresos del mismo concepto del presupuesto extraordina­
rio de 1931,

52. Otro, de la misma fecha que el anterior, di.spo- 
niendo se acate y cumpla en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, la resolución dictada por el Tribunal Ecouómi- 
coadministrativo de la Provincia en la reclamación promo­
vida por D. Victorino Sanz Imaz sobre exacción del ar­
bitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 64 actual y 62 moderno de la calle de Her- 
iiaiii, en el sentido de declarar la anulación de la liquida­
ción impugnada y su sustitución por otra en la que la 
fecha originaria para la valoración se refiera a la señalada 
por el indice del año 1928, cuya liquidación habrá de girar­
se sin sanción alguna y con derecho a favor del reclamante 
de la diferencia que exista entre ambas, si la primera hu­
biera sido ingresada.

53. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate y cumpla en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, la resolución dictada por el Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia en la reclamación promo­
vida por D. Juan José Esteban Romero, en representación 
de la Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, sobre exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 29 de la 
calle de Alcalá, en el sentido de declarar que la entidad 
reclamante no está obligada al pago de sanción alguna im­
puesta con motivo de la liquidación que se le practicó.

54, Otro, de 16 de agosto último, disponiendo se 
acate y cumpla en sus propios términos, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, la resolución del Tribunal Económicoadminis- 
írativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
D. Paulino Vegado sobre exacción de derechos por análisis 
de productos, en el sentido de revocar el acto administra­
tivo municipal impugnado, y declarar que el reclamante 
no está obligado al pago a que el expediente se refiere.

55, Otro, de 6 de agosto último, disponiendo se 
acate y cumpla, en anuonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, el fallo del Tribunal Econóniicoad- 
ministrativü de la Provincia, fecha 25 de abril del co­
rriente año, dictado en la reclamación promovida ante el 
mismo por D. Manuel del Valle Lozano, en nombre de 
D, Fernando Vara det Río, contra la exacción del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo correspondiente al se­
ñalado a los cinematógrafos Tívoli y San Carlos; y por 
cuyo fallo, estimando la referida reclamación y revocando 
el acto administrativo impugnado, se declara que las cuotas 
por que deben tributar por el citado impuesto los cine­
matógrafos indicados son las de 338.339,08 y 469.558,69 
pesetas, respectivamente, en lugar de las señaladas por el 
gremio fiscal de espectáculos corno cuota anual para 
1949-50,

55, Otro, de 13 de septiembre último, disponiendo se 
acate y cumpla en sus propios términos, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, una resolución del 
ilustrisimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, 
de 7 de julio del corriente año, de la que quedó enterada 
la Comisión Municipal Permanente en sesión de 28 de dicho 
mes, y por la que, estimando en parte las redamaciones 
promovidas por D. Taiís Labat Calvo, en nombre y repre­
sentación de Universal Cinema Española (S. A.), y por 
D, Alberto Colomina Botí, como Consejero delegado de 
Comercial ibérica de Agricultura e Industria, contra la 
Ordenanza de exacciones número 25, que regula el derecho 
y tasa sobre ocupación de la vía pública con vallas, asnillas 
y andamios, acuerda se suprima de la Ordenanza recurrida 
el apartado c) de la base déciniaprimera de la misma, 
debiendo regir únicamente como tarifas ¡as que se contieiieii 
en la propia Ordenanza en su base décima durante torio el 
curso del ejercicio, y por tanto, sin recargo alguno por el
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transcurso de fracciones de tiempo dentro del mismo, apro­
bándose definitivamente el resto de la Ordenanza.

57. Otro, de 13 de octubre último, disponiendo 
se acate y cumpla un fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la Provincia, fecha 9 de septiembre 
de 1947, dictado en la reclamación promovida ante dicho 
Tribunal por sor Concepción Arias de la Cueva, como 
Priora del Tnstituto de Religiosas Dominicas de la Anun- 
ciata, contra la exacción de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 83 de la calle de Serrano, 
propiedad de dicha Comunidad, motivadas por las obras 
de renovación del pavimento ejecutadas por el Ayunta­
miento en la expresada vía pública; y por cuyo fallo, esti­
mando la referida reclamación, se declaran prescritas las 
cuotas que por el indicado concepto han sido exigidas a 
dicho Instituto; debiendo, en virtud del expresado fallo, 
declararse nulo y sin ningún valor ni efecto el recibo nú­
mero 4 de la Administración de Rentas por tales concepto 
y causa, y por un importe de 1.475,94 pesetas, expedido 
a nombre de Religiosas Dominicas, y reclamarse su devo­
lución a la Agencia Ejecutiva municipal que lo mantenga 
en su poder,

58. Otro, de 25 de octubre último, disponiendo 
se acate y cumpla en sus propios términos, en ar­
monía cou lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Ecouómicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 13 de junio del corriente año, dictado en la reda­
mación promovida por D. Fernando Vara del Rio contra 
la exacción del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
correspondiente al cinematógrafo San Carlos; y por cuyo 
fallo, estimando la citada reclamación, se revoca el acto 
administrativo impugnado y se anula la liquidación a que el 
mismo se refiere, declarando en su lugar que el redamante 
no se halla obligado a su pago por no haber excedido el 
aumento de los precios a que se refiere del 10 por 100 
autorizado por el concierto vigente en el momento en que 
el acta se levantó, y al propio tiempo la anulación de ésta.

59. Otro, de 3 de noviembre último, disponiendo 
se acate y cumpla cu sus propios términos el fallo 
dictado por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo, fecha 3 de enero del corriente año, confirmatorio 
del del Ecouómicoadministrativo fecha 26 de octubre del 
pasado año, dictado como consecuencia de la reclamación 
promovida por D. Manuel Muniesa Mateos, en nombre de 
la Compañía Telefónica Nacional de España, propietaria 
de la finca número 5 de la calle de la Batalla del Salado; 
y por cuya sentencia se declara que la citada entidad no se 
halla obligada al pago de las contribuciones especiales mo­
tivadas por las obras de renovación de pavimentos ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, reco­
nociendo al propio tiempo el derecho de la misma a la 
devolución de las cantidades que pudiera haber satisfecho 
por tal concepto y causa, exención de pago que se otorga 
por los citados Tribunales en virtud de la base séptima del 
convenio existente entre dicha Compañía y el Estado. 
Ahora bien; según lo informado por el Servicio Conten­
cioso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 319 del Esta­
tuto Municipal, vigente en el momento de la realización 
de las obras, en relación con su artículo 362, dice que siem­
pre que el Estado otorgue exención de tasas o derechos 
municipales a alguna Empresa, quedará subrogado en la 
oljligación de abonar al Ayuntamiento el importe de tales 
tasas o derechos con arreglo a los tipos de gravamen vigen­
tes en el Municipio en la fecha del otorgamiento, salvo 
disposición legal en contrario; cu su consecuencia, procede 
cursar ai Estado las liquidaciones que como contribuciones 
especiales hubieran de corresponder a la Compañía Tele­
fónica Nacional de España, como propietaria de inmuebles 
o bienes afectados por obras o instalaciones de servido eje­
cutadas por d  Ayuntamiento en sus vias públicas.

60. Otro, de 13 de octubre último, dándose por ente­
rada, en armonía con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, del fallo del Tribunal Ecouómicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 15 de noviembre de 1949, desesti- 
matorio de la reclamación promovida ante el mismo por 
D. Juan Gómez Acebo Modet contra la exacción de contri­
buciones especiales correspondientes a la finca número 5 de 
la plaza de Salamanca, motivadas por las obras de reno­
vación de aceras ejecutadas en la expresada vía pública 
por el Ayuntamiento, quedando, en su consecuencia, sub­
sistente el acto administrativo reclamado, y por tanto, la 
exacción señalada al inmueble de que se trata.

61. Otro, de la misma fecha cpie el anterior, di.s- 
pouiendo se faculte al señor Depositario de fondos muni­
cipales, teniendo en cuenta la petición formulada por la 
Dirección del Colegio Municipal de San Ildefonso, así como 
lo informado tanto por la Sección de Etiseñatiza como por 
la Intervención Municipal, para que la cantidad de pese­
tas 170.122,80 existente actualmente en la cuenta "Legado 
de D. Luis López Dóriga.—Metálico” , la invierta en la 
adquisición de valores del Estado, o cou preferencia de la 
Deuda municipal, si lo considerase más conveniente, te­
niendo en cuenta las cotizaciones actuales de dichos valo­
res, con el fin de que, incrementándose los intereses o rentas 
del expresado legado, puedan beneficiarse en mayor nri- 
mero los colegiales becarios de estudios de enseñanza me­
dia del referido Colegio, a favor de los cuales fué instituido.

62. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se incremente en la cantidad de 10.000 pesetas, te­
niendo en cuenta lo interesado por el señor Concejal Dele­
gado del Servicio de Asistencia social, la partida 501 de! 
vigente presupuesto, destinada a satisfacer los gastos de 
expedición de acogidos a dicho .Servicio, mediante transfe­
rencia de la indicada cantidad, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, de la consignación figurada 
en la partida 499 del mismo presupuesto, previa la trami­
tación reglamentaria.

63. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se inte^onga, en armonía con lo informado tanto 
por los Servicios Técnicos como por la Asesoría Jurídica, 
recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provin­
cial sobre revocación del fallo del Eco nóm i coadministrativo 
de la Provincia, fecha 20 de junio del corriente año, dic­
tado en la reclamación promovida ante el mismo por don 
Manuel Pro Sánchez contra la exacción de contribuciones 
especiales correspondiente a la finca número 15 de la plaza 
de Santa Ana, motivadas por las obras de pavimentación 
e instalación de aceras y arbolado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la expresada vía pública, y por cuyo fallo se 
declara a la citada finca exenta del pago de las indicadas 
contribuciones especiales.

64. Otro, de 28 de julio último, disponiendo mos­
trarse parte, como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial imr D. Federico Curt, como Gerente del 
Patronato de Casas de la Armada, sobre revocación del 
fallo del Ecouómicoadministrativo de la Provincia, fecha 
31 de enero del corriente año, desestimatorio de su recla­
mación promovida ante este último Tribunal contra la 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de una finca sita en la calle de Eduardo Aunós, 
cutí vuelta a la de Elvira.

65. Otro, de 16 de agosto último, disponiendo se 
coadyuve con la .'Ldministración, de conformidad con lo 
informado por el Senúcio Contencioso Municipal, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por Hijos de 
Regino Rodríguez (S. A.) contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 17 de enero 
de 1950, que desestimó sii reclamación sobre el arbitrio
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de plusvalía correspondiente a los terrenos sitos en la calle 
de Román Alonso, sin número; debiendo, en su consecuen­
cia, exjiedirse y remitirse al señor Procurador consistorial 
las certificaciones de precepto.

66. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, de conl'ormidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, 
en el recurso contenclosoadminístrativo interpuesto por 
Hijos de Regino Rodríguez (S. A.) contra la resolución 
del Tj'ibimal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 17 de enero de 1950, que desestimó su redamación 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a 
la transmisión de unos terrenos sitos en la calle de Enrique 
Aguilar, sin número; debiendo, en su consecnencia, expe­
dirse y remitirse al señor Procurador consistorial las cer­
tificaciones de precepto.

67. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, 
en el recurso cont enei os oadministrativo interpuesto por 
Prensa Castellana (S. A.) contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 14 de 
marzo último, que desestimó su reclamación sobre exacción 
de derechos por licencia de apertura de sus locales estable­
cidos en la calle de San Roque, 7,

68. Otro, de 3 de noviembre último, disponiendo 
se coadyuve con la Admini.st ración, en armonía con 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
conte nei O so administrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por Inmobiliaria Alcázar (S. A.) contra la resolu­
ción del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 4 de Julio último, que desestimó su reclamación sobre 
la exacción del arbitrio de solares sin edificar por los de 
su propiedad sitos en la prolongación de la avenida del 
Generalísimo; debiendo remitirse y expedirse, en su con­
secuencia, al señor Procurador consistorial las certificacio­
nes de precepto.

69. Otro, de 22 de noviembre último, disponiendo se 
coadyuve con la Administración, en armonía con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencíoso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Julio García Cristóbal sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 12 de junio 
del corriente año, de sesti mato rio de su reclamación ante 
este último Tribunal contra la exacción de derechos por 
voladizos correspondientes a la finca numero 27 de la calle 
de Eloy Gonzalo.

70. Otro, de 4 de agosto último, disponiendo, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, la interposición de recurso contenciosoadminis- 
trativo contra la resolución dictada por el Tribunal Eco- 
nómicoadniinistrativo de la Provincia en la reclamación 
promovida por D. José Guerrero Pérez contra la exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión 
de una finca sita en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, en el sentido de estimarla y declarar nula la liqui­
dación practicada, ordenándose su sustitución por otra en 
la que se valore el inmueble con arreglo a las valoraciones 
contenidas en el índice para el trienio 1939-40-41, y sin 
otra sanción que la del 20 por 100 por defraudación; de­
biendo, en su consecuencia, expedirse y remitirse al señor 
Procurador consistorial las certificaciones de precepto.

71. Otro, de 11 de agosto último, disponiendo se 
interponga, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, recurso contendosoadminís- 
trativo contra la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómico en la redamación promovida por La Mundial, 
Sociedad anónima de seguros generales, sobre exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de la 
linca número 21 de la calle de las Infantas, con fachadas

a la plaza del Rey y a la calle de Colmenares, en ei sentido 
de ordenar la anulación de la liquidación practicada y la 
nueva valoración del terreno con aplicación de las reglas 
sexta y dédmatercera del índice de valores, por estimar 
que el terreno tiene una configuración irregular y un fondo 
anormal.

72. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se interponga, de conformidad con lo informado por 
el Servido Contencioso Municipal, recurso contencioso- 
administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia en la reclama­
ción promovida por D. Fernando Conde Gárgol lo, en nom­
bre de Compañía Cinema (S. A.), sobre exacción del arbi­
trio de consumiciones y servicios de lujo correspondiente 
al cinematógrafo Carretas, en el sentido de anular la liqui­
dación practicada, y declarar que la entidad reclamante no 
se halla obligada a sii pago por no haber excedido el 
aumento de los precios a que se refiere del 10 por 100 
autorizado por el concierto vigente en el momento en que 
levantó el acta, que también deberá entenderse anulada por 
esta resolución; y expedir, en su consecuencia, y remitirse al 
.señor Procurador consistorial las certificaciones de precepto.

73. Otro, de 6 de octubre último, disponiendo, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, que se formule demanda ante el Juzga­
do municipal al que por reparto corresponda contra don 
Manuel Bello, propietario del taxímetro M-46776, S /P , 
y la Compañía de seguros Mutua Madrileña de Taxis, 
redamando la suma de 125 pe.setas en que han sido ta­
sados los daños ocasionados en el camión municipal nú­
mero 640 con motivo de la colisión entre ambos vehiculos, 
que tuvo lugar el 21 de diciembre tlel año último en la 
confluencia de la glorieta de Atocha, hoy del Emperador 
Carlos V, con la calle de Claudio Moyano, habida cuenta 
de que el causante de dicha colisión fué el taxímetro de 
referencia, que no observó las prescripciones vigentes 
sobre circulación.

74. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se interponga, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 20 de junio 
del corriente año, dictado en la reclamación promovida 
ante este último Tribunal por D, Alberto Benito Díaz con­
tra las contribuciones especiales correspondientes a la finca 
número 5 de la plaza de Santa Ana, motivadas por las 
obras de pavimentación, aceras y otras de urbanización 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública; y por 
cuyo fallo se anula el expediente municipal a que se refiere 
la reclamación, desde el momento del señalamiento de 
cuotas, para que por el Ayuntamiento se concreten y espe­
cifiquen las obras realizadas con el detalle necesario y se 
establezca su presupuesto.

75. Otro, de ía misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Contencioso Municipal, que se desista de la forma- 
lización del i'ecurso de casación interpuesto ad cautelam 
por el Procurador representante del Ayuntamiento contra 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial, confir­
matoria de la del Juzgado de primera instancia de Col­
menar Viejo recaída en el juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por el antiguo Ayuntamiento de Cha- 
martín de la Rosa, y seguido por el de esta capital, contra 
D, Justo Aedo Alonso, D. Luis Otero Mulueta y D. José 
Infantes Orante sobre nulidad de adjudicación de una finca 
en procedimiento hipotecario y reivindicación de dicho in­
mueble, y c¡ue se remítan, teniendo en cuenta la perento­
riedad del caso, las certificaciones correspondientes al Pro­
curador consistorial para que proceda al desistimiento 
indicado.



76. Oti'o, de 17 de noviembre último, disponiendo 
se desista del recurso coiitenci o soadministrativo que con 
fecha 11 de mayo de 1934 interpuso la Corporación contra 
la 1‘esolución ilei Tribunal Econóinicoadministrativo de 
la Provincia, fedia 2 de febrero de 1934, por el que se 
estimaba la reclamación promovida por D. Julián García 
Snárez contra la exacción de derechos por licencia de aper- 
tiu'a de un laboratorio anejo a la farmacia sita en la calle 
de Recoletos, 6, teniendo en cuenta la imposibilidad de la 
reconstrucción del expediente, ordenada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, que ha sufrido 
extravío, y la escasa cuantía de la cuota a ventilar ; debien­
do, en su consecuencia, expedirse y remitirse al Procu­
rador consistorial las certificaciones de precepto,

77. Otro, de 11 de agosto último, disponiendo la su- 
plementación en 18,747,28 pesetas de la partida 42 del 
cajntulo I, artículo 11, concepto 13, del vigente presu- 
]3uesto de gastos del Interior, de conformidad con lo in­
formado por la intervención Municipal, para poder aten- 
fler al abono del importe de la certiñcación por obras 
realizadas en el local que fué ocupado por los Juzgados 
municipales números 3 y 13 en la finca número 11 de la 
calle de Orellana, cuya suma se detraerá de la partida 31 
del mismo capítulo y articulo presupuestarios.

78. Otro, de 22 de septiembre último, disponiendo 
se suplemente en la cantidad de 270.000 pesetas, para 
la adquisición de los cupos de gasolina asignados a la Cor­
poración municipal, teniendo en cuenta lo acordado por 
la Comisión de Acopios, y en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, la partida 657 del vigente 
¡jresnpuesto, detrayendo dicha suma de la partida 66 del 
mismo presupuesto, y disponer que se faculte a la Alcaldía 
Presidencia, dada la urgencia de que sean atendidos los 
servidos inherentes a la locomoción mediante la adqui­
sición de los expresados cupos, para disponer el libra­
miento de cantidades con cargo a dicha suplementación ; 
sin perjuicio de la tramitación prevenida en la legislación 
vigente en la materia,

79. Otro, de 25 de octubre último, disponiendo se 
conceda la autorización precisa para llevar a cabo las si­
guientes suplementaciones de crédito que, según la Inter­
vención Municipal, es necesario llevar a cabo con urgen­
cia en el vigente presupuesto para atender al pago, en 
parte, de obligaciones de personal, ya que la expresada 
dependencia habrá de estudiar posteriormente la fórmula 
para atenderlas en total :

Pesetas

vigente presupuesto, por el valor total que se determina, 
por encontrarse en la fecha actual insuficientemente dota­
das algunas partidas deí mismo y con el fin de atender en 
parte las necesidades de aquéllas, regularizando en lo posi­
ble los gastos habidos hasta la fecha, más elevados que lo 
calculado en principio a causa de los aumentos en precios 
de jornales, materiales y atenciones sociales, detrayéndose 
en la forma que también se detalla las cantidades corres­
pondientes, previa la oportuna transferencia y observancia 
de los requisitos que establece el artículo 236 del decreto 
de 25 de enero de 1946; debiendo considerarse ejecutivo 
este acuerdo, sin perjuicio de tramitar las reclamaciones, 
si éstas fuesen presentadas:

Pesetas

Partida 141.—Para pago al personal de varios
Servicios .........................................................  3.350

Partida 336,—Personal del Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma ..................................... 10.025

Partida 480.—Para pago de pensiones a obre­
ros jubilados, viudas y huérfanos de los
mismos............................................................  500.000

Partida 483,—Para pago del plus de Cargas
familiares (puntos) ......................................  500.000

T otal ..........................  1.013.37S

Dicha suma se detraerá de la partida 251, “ Personal 
de limpieza’’, del propio presupuesto; debiendo cumplirse 
en esta operación lo dispuesto en el artículo 236 del de­
creto de 25 de enero de 1946, y considerarse ejecutivo 
este acuerdo, sin perjuicio de tramitar las reclamaciones, 
,si éstas fuesen formuladas.

SO. Otro, de la misma fecha que el anterior, apro­
batorio de las suplementaciones de crédito que a con­
tinuación se especifican, que, según la Intervención 
Municipal, es necesario llevar a cabo con urgencia en el

Partida 19.—Gastos judiciales, otorgamiento de
escrituras, etc..................................................  30.000

Partida 23,—-Contribuciones e impuestos ........ 300.000
Partida 42.—Para satisfacer las obligaciones 

impuestas al Ayuntamiento en relación con
la Justicia municipal, etc...............................  60.000

Partida 44.—-Indemnización especial a los Ma­
gistrados de Trabajo ...................................  7.500

Partida 46.—Para los gastos que ocasione la
representación municipal ..............................  350.000

Partida 1.38.—Quebranto de moneda a los Ha-
Inlitados ..........................................................  20.000

Partida 158.—Para retribución de servicios en 
horas extraordinaria.s, asignaciones especia­
les, etc............................................................... 250.000

Partida 169.—Para correspondencia, conserva­
ción de relojes, etc.........................................  10.000

Partida 245.—Para obras del Servicio de Aguas
_y Alcantarillado ............................................  500.000

Partida 257.—Indemnización por uso de herra­
mientas ...........................................................  50.000

Partida 325,—Alimentación (Equipo Obstétrico) 40.000
Partida 313.—Manutención de enfermos (Equi­

po Quirúrgico) ..............................................  10.000
Partida 359.—Alimentos (Colegio de San Ilde­

fonso) ..............................................................  15.000
Partida 377.—Alimentos (Colegio de Nuestra

Señora de la Paloma) ................................... 50.000
Partida 390.—Gastos de traslados (Colegio de

Nuestra Señora de la Paloma) ..................... 5.000
Partida 395.—Alimentos (Residencia de Cer-

cedilla) ............................................................  50.000
Partida 408,̂ —Gastos de traslados (Residencia

de Cercedilla) ...............................................  4.000
Partida 414. — Alimentos (Internado Palacio

Valdés) ...........................................................  10.000
Partida 4ró.—Alimentos (Albergue de Ancia­

nos) .................................................................  20.000
Partida 489.—De limpieza (Represión de la

mendicidad) ...................................................  5.000
Partida 490.—Menaje de cocina (Represión de

la mendicidad) .......    2.000
Partida 494,—Asistencia farmacéutica (Repre­

sión de la mendicidad) ................................ 5,000
Partida 495.—Alimentación de acogidos ..........  50.000
Partida 500. — Para los gastos que ocasionen 

las estancias de menores, etc. (Represión
de la mendicidad) ......................................... 200,000

Partida 501.—Gastos de e.xpedíciones de aco­
gidos ...............................................................  10.000

Partida 503.—Para gastos de la Delegación y
personal eventual del Servicio ................... 6,000

SiriNii y sif/i/r ....................... 2.059..500

J . d
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Pesetas

Suma anteríor ......................  2.Ü59.500
Partida 502 bis.—Gastos urgentes del refugio

del paseo del Rey .........................................  100.000
Partida 513. — Indemnización por casa-habita­

ción a los Maestros con derecho a percibirla. 200,000 
Partida 514, — Gastos a que obligan algunos

contratos de escuelas, etc............................  50.000
Partida 515. — Para adquisición y reparación

de material escolar, etc................................. 20.000
Partida 614.— Para obras de conservación y

reparación de edificios municipales ..........  350.000
Partida 615. — Para obras de conservación y

reparación de edificios de grupos escolares. 100.000 
l’artida 642.—Para obras de conservación, re­

novación y reparación de pavimentos ....... 1,500.000
Partida 643,—Para construcción de pasos de

carruajes solicitados por particulares, etc... 50.000 
Partida 645.—Para los gastos que se produzcan 

por la instalación de señales luminosas de 
funcionaJiiiento automático y conservación 

. de elementos de carácter fijo de dichas ins­
talaciones .......................................................  40,000

Partida 671.—Para gastos del ferrocarril sub­
urbano ............................................................  1.000,000

T o t a l  d e  l a s  s u p l e m e n t a c i o n e s . 5.469.500

Las sumas referidas se detraerán por su total de las 
siguientes partidas del propio presupuesto:

Pesetas

Partida 10 ..........................................................  2.000.000
Partida 3.“ .........................................................  3.469.500

T otal de las DETRACCJO.fíES .........  5.469,500

81. Otro, de S de noviembre último, disponiendo 
se incremente en la cantidad de 300,000 pesetas, a la 
vista del acuerdo adoptado por la Comisión de Aco­
pios y teniendo en cuenta lo informado por la Intervención 
Municipal, la partida 657 del vigente presupuesto, "Gaso­
lina, carbón y aceite para tracción y demás gastos genera­
les de locomoción”, a fin de poder hacer frente a los pagos 
que por tales conceptos han de producirse durante el úl­
timo trimestre del actual ejercicio; debiendo detraerse la 
cantidad de que se trata del crédito consignado en la par­
tida 256 del propio presupuesto, y autorizarse a la Alcal­
día Presidencia para el libramiento de cantidades, dada la 
urgencia del caso; sin perjuicio de tramitar las reclama­
ciones, si las hubiere, conforme a lo preceptuado en la 
legislación vigente,

82. Otro, de 22 de noviembre último, disponiendo, 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección del 
Servicio de Acopios, que dentro del vigente presupuesto 
se lleven a cabo, por un importe de 1.300.000 pesetas, 
las snplementaciones, interesadas por la Intervención de 
dicho Servicio y en la cuantía indicada en la relación 
unida al expediente, de las partidas del indicado pre- 
■siipuesto señalada.s en aquélla y que, administradas por el 
mencionado Servicio, se hallan indotadas en la actualidad; 
snplementaciones que se llevarán a cabo mediante transfe­
rencias de las partidas igualmente señaladas por aquella 
Intervención en la citada relación, y en la cuantía también 
en la misma determinada; debiendo autorizarse a la Alcal­
día Presidencia para el libramiento de cantidades, y esti­
marse ejecutivo este acuerdo, dada su urgencia; sin per­
juicio de tramitarse reglamentariamente las reclamaciones, 
,si éstas fueren formuladas.

83. Otro, de 6 de octubre último, disponiendo, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Con­

tencioso Municipal, y accediendo a lo solicitado por 
la Compañía Inmobiliaria del Hogar (S. A.), que se 
pospongan a los derechos que a favor del Banco Hijio- 
tecario de España resulten con ocasión de la ampliación 
de préstamos que ha de conceder a la expresada Compa­
ñía con garantía hipotecaria de la ñuca número 74 de la 
avenida de José Antonio, de esta capital, los derechos que 
en favor de la excelentísima Corporación se reconocen en 
la cláusula quinta de la escritura de compraventa del solar 
donde se edifica la expresada finca, cuya cláusula com­
prendía la condición décimacuarta de las económícoadmi- 
nistrativas de la subasta, y de modo concreto y especial la 
condición resdsoria o resolutoria por la misma establecida; 
y que se autorice a la Alcaldía Presidencia para que por sí 
o en su representación delegada, concurra al otorgamiento 
de la escritura de ampliación de préstamo que ha de for­
malizarse entre la referida Compañía Inmobiliaria del Ho­
gar (S. A.) y el Banco Hipotecario para hacer constar en 
ella la posposición acordada, o en otro caso, a otorgar por 
separado escritura pública en qne se comprenda dicho 
extremo. ■

84, Otro, de la misma fecha que el anterior, dis­
poniendo la celebración de subasta pública para el arren­
damiento del aprovechamiento de pastos para ganado 
vacuno en los predios y cuarteles de la Casa de Campo 
denominados Rodajes y Los Pinos, y para ganado 
lanar a los que se conocen por los nombres de Batán, 
Angel, Casa Quemada, Covatiílas y Torrecilla, por el pe­
ríodo de tiempo comprendido entre el 1 de noviembre del 
corriente año y el 30 de junio de 1951, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados por la Jefatura del Ser­
vicio de Parques y Jardines, con las modificaciones que se 
proponen en el informe de la Sección de Hacienda de la 
Secretaría,

85, Otro, de 3 de noviembre último, aprobatorio, de 
conformidad con la propuesta formulada por la Sección, 
de! proyecto de contrato redactado para el arrendamiento 
dei edificio municipal que venía destinando el Ayunta­
miento a Inspección Sanitaria y Oficina Subalterna de 
Arbitrios, enclavado en la carretera de Extremadura, junto 
a los antiguos límites de los términos municipales de la 
capital y de Carabanchel Bajo, a la Obra del Consejo 
de Protección Escolar del Divino Maestro, asignándole 
como precio de alquiler del mismo la cantidad de 500 pese­
tas anuales, que, aunque inferior a la renta que podía fijarse 
conforme a las disposiciones legales vigentes, se consigna 
en dicha cuantía en gracia a la labor benéficodocente que 
dicho Consejo de Protección Escolar desarrolla y al des­
tino que ha dado al local de que se traía, que fué cedido 
a dicho Consejo con fecha 2 de junio de 1949.

Comisión de Fomento

86. Acuerdo, adoptado en sesión de 4 de agosto último, 
disponiendo se coadyuve con la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por doña Isabel Ló­
pez Díaz de Bedoya contra el acuerdo municipal sobre 
declaración de estado de ruina de la finca número. 8 de la 
calle de la Montera, por virtud del cual se disponía que 
debían realizarse obras de reparación, pero sin desalojar 
a los inquilinos que ocupan el inmueble, teniendo en cuenta 
para esta resolución, no obstante el informe en contrario 
del Servicio Contencioso Municipal, que en una cuestión 
como ésta, en la qne, caso de resolverse en contra del cri­
terio mantenido por el Ayuntamiento, sería preciso dejar 
sin vivienda a varios de los ocupantes de la finca en cues­
tión, se estima que debe personarse el Ayuntamiento en 
defensa del acuerdo adoptado.

87, Otro, de 8 de noviembre último, disponiendo 
se interponga, en armonía con lo informado por la Ase­



soría Jurídica, recurso contenciosoadminístrativo ante el 
Tribunal Supremo contra la orden del Ministerio del 
Aire, de 23 de septiembre último, desestímatoria del de 
alzada ante dicho Ministerio contra la resolución del ex­
celentísimo señor General Jefe de la Región Aérea Central 
valorando en 80,293,08 pesetas la expropiación de una 
finca sita en Carabancbel Alto, propiedad que fue de aquel 
Municipio y hoy del Ayuntamiento de Madrid, con motivo 
del proyecto de viviendas protegidas para obreros de Cua­
tro Vientos que tiene a su cargo la referida Región Aérea, 
por entender que tal resolución no cumplía los requisitos 
legales exigidos.

88. Otro, de 4 de agosto último, disponiendo que se 
consume la expropiación de la finca número 3 de la cuesta 
de los Ciegos, afectada por la urbanización de los accesos 
del Viaducto, y que el precio fijado a dicho inmueble, 
mediante avenencia, que asciende a 78.908,05 pesetas, sea 
cargo al capitulo XI, artículo 2P, concepto 1.®, partida 630, 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal,

89. Otro, de 27 de septiembre último, disponiendo 
se consume la expropiación de una parcela de terreno 
de la finca número 12 de la calle de Constantino Rodrí­
guez, a fin de que la misma quede situada en la ali­
neación oficial, y disponer que el precio de dicha parcela, 
que ha sido fijado mediante avenencia en la cantidad de 
28,563 pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 630 del vigente 
presupuesto.

90. Otro, de 4 de agosto último, disponiendo se inicie 
el expediente para expropiar la finca número 66 de la 
calle de Víctor Pradera, teniendo en cuenta que. con arreglo 
al plan de alineaciones de la zona central de Madrid, 
recientemente aprobado, el solar de referencia resulta in­
edificable, y por otra parte, que la propiedad de dicho 
inmueble se ha dirigido a la Alcaldía en solicitud de que, 
si éste se hallaba en la situación indicada, fuera expropiado.

91. Otro, de 19 de julio último, disponiendo se inicie 
expediente de expropiación de las dos parcelas de terreno, 
señaladas con los números 3 y 4 de la barriada de los 
Pinos de la Dehesa de la Villa, que se hallan inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Occidente con los nú­
meros 8,005 y 8.006, teniendo en cuenta el informe de la 
Inspección Genera! de los Servicios Técnicos, en el que 
se manifiesta que dichas parcelas están afectadas por el 
plan de viviendas municipales, y visto el escrito de los 
propietarios de la finca de referencia en el que expresan 
que no permitiéndoseles edificar en ella sino ajustándose 
a las condiciones y con arreglo al tipo de viviendas que la 
Corporación municipal tiene acordado, solicitan les sean 
expropiadas por aquélla a los fines indicados.

92. Otro, de 27 de septiembre último, disponiendo 
que, mediante la firma de la correspondiente e.scritura 
notarial, se lleve a cabo la expropiación de una par­
cela de terreno, de 3,808 metro»- cuadrados, situada 
en la avenida del Generalísimo, entre Villa Ulpiana y el 
camino sin nombre, que se halla afectada por los accesos 
al campo de <leportes del Real Madrid, y que el importe 
de esta expropiación, fijado mediante avenencia en la can­
tidad de 547,971,20 pesetas, sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 21 
del presupuesto extraordinario de 1946; debiendo, previa­
mente a lo dispuesto anteriormente, retirarse de la Caja 
General del Estado la suma relativa al depósito que se 
hizo para proceder a la ocupación previa del indicado in­
mueble, ascendente a 20.195,44 pesetas,

93. Otro, de 8 de noviembre último, disponiendo 
se consume, mediante la firma del correspondiente do­
cumento notarial, la expropiación a D. Hipólito López 
de la finca número 97 de la carretera del Este, de la que

es propietario, por resultar afectada por las obras del nuevo 
viaducto que allí se construye, y que el gasto que dicha 
expropiación representa, según valoración hecha por la 
Sección Técnica Fiscal, a la que ha prestado su conformi­
dad el propietario, de 95,778 pesetas, sea cargo a la par­
tida del presupuesto extraordinario de 1946 señalada por 
la Intervención Municipal.

94. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se consume la expropiación, con destino a la aper­
tura de la calle Nueva, entre las de Oudrid y Wad-Rás, 
de una parcela de terreno de 416,01 metros cuadrados, y 
que el precio fijado por la propiedad de la misma, ascen­
dente a 42.433,02 pesetas, qué ha sido aceptado por la 
Sección Técnica Fiscal y de Valoraciones, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a ía partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946.

95. Otro, de 27 de septiembre último, disponiendo, 
como consecuencia de las actuaciones seguidas en el 
expediente, que, mediante la firma dei correspondiente 
documento notarial, se consume la expropiación de la 
finca número 93 de la carretera del Este, afectada por 
el proyecto de construcción del nuevo viaducto al ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almádena, y que la 
suma de 64.727,60 pesetas en que íué valorada dicha finca 
al redactarse el proyecto oportuno se satisfaga en la forma 
que se acordó al aprobarse éste por la Comisión Municipal 
Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 21 de sep­
tiembre y 20 de octubre del pasado año, respectivamente; 
debiendo ser cargo la cantidad de 15.226,90 pesetas a que 
asciende la diferencia entre la suma citada anteriormente 
y la que, mediante avenencia, se ha convenido pagar, a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal.

96. Otro, de la misma fecha que el anterior, dis­
poniendo que, mediante la firma de documento notarial, 
se lleve a cabo la expropiación de la finca número 8 
de la calle de Suero de Quiñones, que se halla incluida 
entre aquellas que han de ser adquiridas con motivo del 
proyecto de Centro Municipal de la Prosperidad, y que el 
importe de dicha expropiación, fijado en avenencia en pe­
setas 230.000, sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Inteiufención Municipal, a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de lp4ó.

97. Otro, de 4 de agosto último, disponiendo, visto 
d  escrito elevado por la Superiora general del Instituto 
de Religiosas Adoratrices solicitando que para compen­
sarles de los perjuicios que les origina la expropiación 
parcial acordada del convento que dicho Instituto posee 
en la calle del Duque de Osuna, 7, en aquella parte que 
pasa a vía pública para dar a ésta un mayor ancho del 
que antes tenía, se les permita utilizar el solar colindante 
propiedad del excelentísimo Ayuntamiento, que se acceda 
a su petición en los términos que a continuación se ex­
presan, aceptando íntegramente la fónnuía propuesta por 
los Servicios Técnicos;

Primero. El abono de 453.296,86 pesetas a que ascien­
den las obi-as de adaptación dd convento, según las con­
diciones impuestas.

Seglindo. Cesión por d  Ayuntamiento de la zona de 
5 por 33 metros que se señala en d  solar municipal colin­
dante con el convento, en las siguientes condiciones:

a) En el patio que se señala en d  plano que figura 
en el expediente, formulado por el Director de Urbanis­
mo, sólo se podrá edificar una planta para uso dd convento,

b) El resto de la altura de este patio quedará de un 
modo permanente sin edificar y con servidumbre impuesta 
de luces a favor dd iumueble que se levante en el actual 
solar municipal, sin otra obligación que la de que todos 
los huecos lleven una tela metálica que proteja el patio 
de la caída de cualquier clase de objetos.
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c) En la zona jxísterior que recae sobre la nueva pla­
za interior se obliga la Comunidad a edificar de acuerdo 
con el proyecto presentado.

Tercero, Reforma de la parte posterior del convento 
actual, igualmente de acuerdo con el proyecto jiresentado; y

Cuarto. Cesión al Ayuntamiento, para su incorpora­
ción a la vía pública, del terreno y edificación que fueron 
objeto del expediente de expropiación.

Disponer asimismo, respecto al abono de las 453.296,86 
pesetas a que ascienden las obras de adaptación del con­
vento, que por la Comisión de Hacienda se estudie la 
forma de hacer frente a dicho gasto; bien entendido que 
parte de él figura ya constituido en la Caja General de 
Depósitos.

98. Otro, de 19 de julio último, disponiendo en rela­
ción con la subrogación al Ayuntamiento de Madrid de los 
derechos del Estado sobre la reversión de las concesiones 
de las vías férreas que actualmente explota la Compañía 
Madrileña de Urbanización, según ha sido solicitado por 
la Corporación en instancias de 10 de febrero de 1948 
y 18 de noviembre de 1949, que se eleve al excelentísimo 
señor Ministro de Obras Públicas el informe municipal 
que determina el Real decreto-ley de 1 de abril de 1927, 
en los términos qne a continuación se expresan, de con­
formidad con el dictamen emitido por la Comisión desig­
nada con ese fin, en observancia de lia preceptuado en la 
citada disposición legal:

Primero. Que el Ayuntamiento está conforme con el 
criterio, expuesto por la Comisión designada por ese Mi­
nisterio, de que la subrogación debe afectar lo mismo a las 
lineas que se bailan en el término municipal de Madrid y 
anexionados, que a aquellas que rebasan del mismo, por 
constituir con las anteriores un conjunto único.

Segundo. Que está asimismo conforme con el crite­
rio de dicha Comisión de que el Ayuntamiento de Madrid 
lio satisfaga cantidad alguna por la subrogación en los 
derechos citados.

Tercero. Que también está conforme con que la subro­
gación afecte lo mismo a concesiones de tranvías que de fe­
rrocarriles.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Madrid expresa cla­
ramente su propósito de mejorar los servicios de las líneas 
que hoy explota la Compañía Madrileña de Urbanización, 
renovándolos o sustituyéndolos por otros.

Quinto. Que no procede acceder a la unificación de 
las fechas ele reversión solicitadas por la Compañía Madri­
leña de Urbanización, por las razones que expone en su 
informe la Comisión designada por ese Ministerio; y

Sexto. Que el Ayuntamiento se complace en resaltar 
que el trabajo realizado por la Comisión especial tantas 
veces mencionada constituye un estudio meritísimo, tanto 
por la amplitud con que analiza los diversos puntos, como 
por el espíritu de justicia y sentido de realidad que lo 
preside,

99, Otro, de 22 de septiembre último, aprobatorio
de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como
económicoadminisfrativas, que figuran en el expediente, 
para adjudicar mediante subasta las obras de cerramien­
to del .solar de la calle de San Nicolás, con vuelta a la
de la Cruzada, y disponer que el presupuesto de estas
obras, que asciende a la cantidad de 34.272,10 pesetas, sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Inten'ención 
Municipal, a la partida 630 del vigente presupuesto.

100. Otro, de 27 de septiembre último, aprobatorio
de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como
económicoadmiuistrativas, que figuran en e! expediente, 
para subastar las obras de construcción de un muro an­
tepecho entre las calles del Espíritu Santo y Marqués 
de .Santa .'Vna, y disponer que el presupuesto de estas 
obras, que asciende a 26.985,99 pesetas, .sea cargo, en ar­

monía con lo informado por la Intervención Municipal, a 
la partida 642 det vigente presupuesto.

101, Otro, de la misma fecha que el anterior, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 614.925,17, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para construir sepulturas de segun­
da clase para adultos en la primera meseta de la Necrópolis 
del Este (proyecto M), y disponer que dicha suma sea 
cargo, en armonia con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 606 del vigente presupuesto; de­
biendo facultarse a la Alcaldía para que ésta, bien directa­
mente o por delegación, lleve a cabo la adjudicación de 
dichas obras en la forma que estime más conveniente para 
los intereses municipales, ya que las mismas se consideran 
comprendidas entre aquellas a que se refiere el apartado 
tercero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, y con­
siderarse, a efectos de lo que para estos casos determina 
el artículo 126 de la citada ley, como el expediente sumario 
que es preceptivo el oficio remitido por la Dirección de Ce­
menterios, pasando el expediente, para dar cumplimiento a 
lo que determinan los artículos 19 y 20 del reglamento de 
Contratación, al Negociado de Subastas, una vez adjudi­
cadas estas obras,

102, Otro, de 6 de octubre último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones, tanto facultativas como económico- 
administrativas, que figuran en el expediente, para adjudi­
car mediante subasta, dadas sus características y natura­
leza, las obras de pavimentación e instalación de tuberías 
y bocas de riego en la calle del Cardenal Mendoza, con 
arreglo al proyecto y presupuesto (importante 883.624,36 
pesetas) remitidos por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, y cuya suma, según señala la Intervención 
Municipal, habrá de ser cargo a la partida correspondiente 
del presupuesto extraordinario de 1946.

103, Otro, de la misma fecha que el anterior, apro­
batorio de los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como econóinicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta, dadas su na­
turaleza y cuantía, las obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la calle de Alonso Castrillo, 
y disponer que el importe de dichas obras, presupuesto en 
junto por los Servicios Técnicos Municipales en la can­
tidad de 308,006,75 pesetas, sea cargo, según señala la In­
tervención Municipal, a la partida correspondiente del pre­
supuesto extraordinario de 1946.

104, Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministcativas, que figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta, dadas su na­
turaleza y cuantía, las obras de renovación del pavimento 
en la calle de Ardemáns, y disponer que el importe de 
dichas obras, que según presupuesto formulado por los 
Servicios Técnicos Municipales asciende a 534,694,13 pese­
tas, sea cargo a la partida correspondiente del presupuesto 
extraordinario de 1946, señalada por la Intervención Mu­
nicipal.

105, Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de un proyecto y presupuesto (importante 
757.363,89 pesetas), formulados por los Servicios Técnicos 
Municipales, para la instalación de alumbrado eléctrico en 
la Puerta del Sol aprovechando las actuales obras que se 
están efectuando en dicho lugar, y disponer que la indi­
cada suma sea cargo a la partida correspondiente del pre- 
supue.sto extraordinario de 1946, señalada por !a Interven­
ción Municipal; debiendo facultarse a la Alcaldía Presi­
dencia, dada la reconocida urgencia de las mencionadas 
obras, y al amparo del párrafo tercero del artículo 125 de 
la vigente ley Municipal, para que, bien directamente o por 
delegación, pueda adjudicar aquéllas; sin perjuicio de for-
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malizar diclia adjudicación con arreglo a Io dispuesto en 
el vigente reglamento de Contratación ninnici pal,

106. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadminist rati vas, que figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta, dadas su na­
turaleza y características, las obras de abastecimiento de 
agua al cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
desde la arteria del Canal de Isabel II de la carretera de 
■Aragón, y disponer que el importe de dichas obras, que 
según proyecto y presupuesto formulados por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos asciende a pese­
tas 270.557,75, sea cargo a la partida correspondiente de! 
jiresnpnesto extraordinario de 1946, señalada por la Inter­
vención Municipal.

107. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta, dadas su na­
turaleza y cuantía, las obras de pavimentación de las calles 
de Dolores y Juan del Risco, en el trozo comprendido en­
tre la anterior y la de López de Haro, y disponer que e! 
importe de dichas obras, jjresupuesto por los Servicios 
Técnicos Municipales en 237.789,49 pesetas, sea cargo a 
la partida correspondiente del presupuesto extraordinario 
de 1946, señalada por la Intervención Municipal.

108. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta, dadas .su na­
turaleza y características, las obras de pavimentación y cons­
trucción de absorbederos en la calle del Conde de Carta­
gena, entre la avenida de Menéndez Relavo y la calle de 
Juan de Urbieta y entre las de Sánchez Barcáiztegni y 
Doctor Esqiierdo, y disponer que el importe de dichas obras, 
que según presupuesto formulado por la inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos asciende a 437.789,22 t)esetas, 
sea cargo a la partida correspondiente del presupuesto extra­
ordinario de 1946, señalada por la Intervención Municipal.

109. Otro, de la mí.sma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de un ]3royccto y presupuesto (impnj-taute 
22‘>.2.Í0,48 pesetas), formulados por ios Servicios Técnicos 
Municipales, para la in.staladón de pavimento en la calle 
del Risuerga, entre las del Toniies y Alfonso Rodríguez 
Santamaría, y disponer que dicho importe sea cargo a la 
partida correspondiente del presupuesto extraordinario 
de 1946, señalada por la Intervención Municipal ; debiendo 
ejecutarse dichas obras, dadas su naturaleza y caracteris- 
tieas. por la contrata de conservación, renovación de pavi- 
tos V tapado de calas de! distrito correspondiente,

ÍIO. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
.■qirohatorio de un proyecto y presuiíuesto (importante 
93.031.33 ])esetas), formulados por la Dirección de Edifi­
cación ])riv:ida, para llevar a cabo obras de reforma para la 
instalacii'm de la.s oñeinas auxiliares de la Tenencia de 
.Mealdia de la Quinta Zona en el paseo de Extremadura, 
minierò 128, y disjxmer que la indicada suma sea cargo 
a la partida coire.s]iondiente del jircsupuesto extraordinario 
de 1946, señalada por la Intervención Municipal; debiendo 
facilitarse a la .Alcaldía Rresideiicia, dada la urgencia de 
las nbra.s de f|uc se trat,i. para que ésta, bien directamente 
II por delegación, lleve a cabo la adjudicación de las nús- 
ma.s cu la imana qne estime más conveniente para los 
intereses muuici]iales, ya que se consideran comprendidas 
entre aquellas a que se refiere el apartado tercero del ar­
tículo 125 de la vigente ley Municijial, y a efectos de lo 
que jiara e.stos casos determina e! articulo 126 de la citada 
ley. considerarse como el exiiediente sumario que es pre­
ceptivo el oficio remitido por la Secretaria de la Tenencia 
de .Alcaldía indicada, refrendado pi;ir e! señor Teniente

Alcalde de la misma, pasando el expediente, una vez adju­
dicadas las obras, al Negociado de Subastas para dar cum­
plimiento a lo que determinan los artículos 19 y 20 del 
reglamento de Contratación municipal.

111. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de un proyecto y presiqjuesto (importante 
85.064,89 pesetas), remitidos por ia Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la ejecución de obras comple­
mentarias de revoco y pintura en el Museo Municipal, y 
disponer que la Indicada suma sea cargo a la partida co­
rrespondiente del vigente presupuesto, señalada por la In­
tervención Municipal; debiendo adjudicarse la ejeaición 
de las obras de referencia a la contrata que realiza las 
principales de dicho edificio, en las mismas condiciones y 
con idéntica baja.

112. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta, dadas su na­
turaleza y cuantía, las obras de reforma y ampliación del 
pabellón para preparar vacuna aiitivariólica <!el T-aborato- 
rio Municipal, y disponer que el presupuesto de estas obras, 
que según la Dirección de Construcciones asciende a pe­
setas 426.402,74, sea cargo a la partida correspondiente 
del presupuesto extraordinario de 1946, señalada por la 
Intervención Municipal.

113. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta, dadas su na­
turaleza y cuantía, la.s obras de reparación y reforma de 
los locales del servicio frigorífico del Matadero Municipal, 
y disponer que el presupuesto de estas obras, que según 
la Dirección de Construcciones asciende a 72,835.14 pese­
tas, sea cargo a la partida correspondiente del presu]3uesto 
extraordinario de 1946, señalada por la Intervención Mu­
nicipal.

114. Otro, de ia misma fecha que los anteriores,
a]irohatorio de los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas. que figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta, dadas su na­
turaleza y cuantía, las obras de construcción de una casa 
para Guarda eu la Escuela de Cerámica, y disponer que el 
presupuesto de e.stas obras, que según la Dirección de 
Construcciones asciende a 98.841,14 pesetas, sea cargo a 
la partida correspondiente del presupuesto extraordinario 
de 1946, señalada por la Intervención Municipal.

115. Otro, de la misma fecha que los anferiores, 
ainohatorio de iin j^royecto y presupuesto (importante 
282.638,79 pesetas), formulados por la Dirección de Edi­
ficación privada, para ejecutar obras de reforma y amplia­
ción en el edificio destinado a Jefatura de Policía Urbana, 
sito en la plaza de Chamberí, y disponer que dicha suma 
sea cargo a la jiartida 20 del presupuesto extraordinario 
de 1946. según informa la Intervención Municipal; de­
biendo facultarse a la Alcaldía, dada la urgente realización 
de tales obras, para que é.sta, bien directamente o por de­
legación, lleve a cabo la adjudicación de las mismas en 
la forma que estime más conveniente para los intereses 
municipales, ya que se consideran comprendidas entre aque­
llas a qne se refiere el apartado tercero del artículo 125 
de la vigente ley Municipal, y a efectos de lo que para 
csto.s casos determina el artículo 126 de la citada lev. con­
siderarse como el expediente sumario que es preceptivo el 
oficio remitido por el señor Inspector primer Jefe del Cuer­
po’ de Policía Urbana, refrendado por el señor Teniente 
Alcalde Delegado de dicho Cuerpo, pasando el expediente, 
una vez adjudicadas'estas obras, al Negociado de Subastas 
para dar cumplimiento a lo que determinan los artículos 
19 y 20 dcl reglamento de Contratación municipal.

■f•til

IjíÉ.
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116. Otro, ríe la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se modifique el acuerdo municipal, de 14 de julio 
del corriente año, por el que se dispuso la adjudicación, 
mediante subasta, del proyecto, importante 630.039,75 pe­
setas, para efectuar en la avenida de Alfonso X III obras 
de pavimentación e instalación de tuberías y bocas de rie­
go entre la avenida del General Mola y la e.stación de 
trolebuses, asi como para la explanación e instalación de 
encintado desde dicha estación hasta la carretera del Ven­
torro de! Chaleco, en el sentido de que, en lugar de con­
tratar las obras en aquella forma, se faculte a la Alcaldía, 
teniendo en cuenta la urgencia de las mismas, puesta de 
relieve por el Servicio técnico correspondiente, y lo deter­
minado en el párrafo tercero del artículo 125 de la vigente 
ley Municipal, para que, bien directamente o por delega­
ción, pueda adjudicar la,s mismas por razón de dicha ur­
gencia; sin perjuicio de formalizar la adjudicación con 
arreglo a lo dispuesto en el vigente reglamento de Contra­
tación municipal,

117. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministcativas, para adjudicar me­
diante subasta las obras de reparación del piso y oficinas 
del Banco Mercantil e Industrial (Servicio Municipal Ban­
cario número 2), que ocupa uno de los locales de la planta 
baja del Mercado Central de Frutas y Verduras, y deter­
minar que el presupuesto de estas obras, que asciende a la 
suma de 28,R81,94 pesetas, sea cargo al crédito consignado 
en el concepto único, partida 6.®, del presupuesto extra­
ordinario de 1946,

118. Otro, de 8 de noviembre último, disponiendo, 
ante la necesidad de desviar la circulación por el paseo 
de Aceiteros entre la plaza de dícbo nombre y la calle 
de Gaztambide, y teniendo en cuenta que con fecha 23 de 
noviembre último fue aprobado un proyecto para la pavi­
mentación de la plaza formada en la confluencia de la 
calle de Isaac Peral con la de Cea Bermúdez, cuyas obras 
fueron adjudicadas, en 15 de febrero último, con la baja 
del 21.10 por 100, a D. Maximino Domínguez, la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se indican:

Primero. La aprobación de un proyecto, importante 
790.549,19 pesetas, redactado para la pavimentación de! 
paseo de Aceiteros entre la plaza de Isaac Peral y la calle 
de Gaztambide.

Segundo, Que dicha suma sea cargo a la partida co­
rrespondiente del presupuesto extraordinario de 1946; y

Tercero. Que las referidas obras, por su intima rela­
ción con las de urbanización de la plaza de Isaac Peral, 
de las que realmente son una ampliación, y teniendo en 
cuenta la urgencia de las mismas, se adjudiquen a la con­
trata que tiene a sn cargo la mencionada urbanización, con 
la mí.sma baja del 21,10 por 100 con que fue adjudicada.

119. Otro, de la misma fecha que el anterior, dis­
poniendo, en armonía con lo interesado por la Jefatura 
de Parques y Jardines, y teniendo en cuenta que el ser­
vicio de tracción de sangre al indicado Ramo dejó de 
prestarse en 1 de noviembre del pasado año al renun­
ciar el contratista a su realización, la adopción de los 
acuerdos que a continuación se indican:

Primero. Que se aprueben los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministratívas, para ad­
judicar mediante subasta el servicio de que se trata; y

Segundo. Que el gasto que supone la prestación de 
este servicio sea cargo a la partida 683 del vigente pre­
supuesto,

120. Otro, de 27 de septiembre último, disponien­
do no mostrar oposición, teniendo en cuenta lo infor­
mado tanto por el Servicio Contencioso como por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos y que de ello 
no se deriva ningún perjuicio para los intereses municipa­

les, a la inscripción de dominio, según expediente promo­
vido por doña María Valles Núñez, ante el Juzgado de 
Colmenar Viejo, de un solar sito en la calle de Mariano 
de Cavia, 19 (Chamartín).

121. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no mostrar oposición, teniendo en cuenta lo mis­
mo que se índica para el anterior, a la inscripción de domi­
nio, según expediente promovido por D, Antonio Rodrí­
guez, ante el Juzgado de Colmenar Viejo, de la finca nú­
mero 12 de la calle de Nuestra Señora de los Dolores 
(Chamartín),

122. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no mostrar oposición, teniendo en cuenta lo mis­
mo que se indica para los dos anteriores, a la inscripción 
de dominio, según expediente promovido, ante el Juzgado 
de Colmenar Viejo, por doña Victoria Frutos Herranz y 
sus hijos, de la finca número 35 de la calle de Molina 
(Chamartín).

123. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no mostrar oposición, teniendo en cuenta lo mis­
mo que se indica para los tres anteriores, a la inscripción 
de dominio, según expediente promovido, ante el Juzgado 
de Colmenar Viejo, por doña Juana López Cano, de un 
solar sito en las calles de Leandro Hernández y .Andrés 
López (Chamartín).

124. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no mostrar oposición, teniendo en cuenta lo mis­
ino que se indica para los cuatro anteriores, a la inscripción 
de dominio, según expediente promovido, ante el Juzgado 
de Colmenar Ariejo, por doña JavÍera de la Fuente Gon­
zález y D. Juan, D. Luis, D. Julián y D. Rafael del Cas­
tillo de la Fuente, de las fincas que, en número de tres, se 
hallan situadas en la calle de los Trigales. 32, antes de 
María Teresa (Chamartín).

125. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no mostrar oposición, teniendo en cuenta lo mis­
mo que se indica para los cinco anteriores, a la inscripción 
de dominio, según expediente promovido, ante el Juzgado 
de Colmenar Viejo, por D. Luis Siguero Vargas, de la 
finca número 58 de la calle de Báscones (Chamartín).

126. Otro, de 6 de octubre último, disponiendo no 
oponerse a la inscripción de dominio que se tramita en 
el Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo para 
la finca número 5 de la calle del General Margallo (Cha­
martín), teniendo en cuenta los informes emitidos por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el ,Ser- 
vicio Contencioso Municipal.

127. Otro, de la misma fecha que el anterior, dis­
poniendo no oponerse a la inscripción de dominio que se 
tramita en el Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Ariejo para una finca sita en las calles de San Aquilino 
y San Rafael, de Chamartín, teniendo en cuenta lo infor­
mado por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
y por el Servicio Contencioso Municipal,

128. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no oponerse a la inscripción de dominio que se 
tramita en el Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo para la finca número 35 de la calle de Molina, te­
niendo en cuenta los informes emitidos por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos y ¡lor el Servicio Con­
tencioso Municipal.

129. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no oponerse a la inscripción de dominio de iin 
solar con edificaciones sito en la calle de los Vizcaínos, de 
Chamartín, teniendo en cuenta lo informado por la Direc­
ción General de los Servicios Técnicos y por los Iletrados 
municipales,

1.30. Otro, de 8 de noviembre último, disponiendo 
no mostrar oposición a la inscripción de dominio del 
solar número 9 moderno y 26 antiguo de la calle de

Él
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Augusto Figueroa, interesada por doña Virtudes Arella­
no López ante el Juzgado de primera instancia núme­
ro II , teniendo en cuenta que, según informan tanto la 
Inspección General de los Servicios Técnicos como la Ase­
soría Jurídica, no se lesionan con ello los intereses muni­
cipales.

131. Otro, de 27 de septiembre último, disponiendo 
se expropie a doña Concepción de Ulloa y Fernández 
Duran el local, de su propiedad, destinado a cochera 
en la ñnca número 6 de la calle del Sacramento y 2 
de la del Rollo, cuya finca ha sido expropiada ya por 
el Ayuntamiento, previa la justificación de la libertad de 
cargas y mediante la firma de la correspondiente escritura, 
en cuyo acto se le abonarán las 39.823,15 pesetas que 
hubieron de ser depositadas en la Caja General del Estado 
a estos efectos, más los intereses devengados a su favor 
por dicha suma, para lo cual se retirará previamente el 
indicado depósito.

132. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se rescinda, al amparo del artículo 30 del regla­
mento de 2 de julio de 1924. la contrata de las obras de 
construcción de cuatro pabellones con servicio de evacua­
torios en la tercera meseta del cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, teniendo en cuenta que, según la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, dichas obras 
se encuentran suspendidas desde hace mucho tiempo sin 
causa Justificada, con el consiguiente perjuicio que supone 
la paralización, y que dicha rescisión lleve consigo la pér­
dida de la fianza definitiva, conforme establece la condi­
ción décimaoctava del pliego de condiciones económico- 
administrativas que sirvieron de base a la subasta para las 
mencionadas obras, adjudicadas por acuerdo de 17 de sep­
tiembre de 1948 a D. Pedro López Romero, debiendo ter­
minarse por administración los trabajos que aun quedan 
por realizar de la referida contrata, dada la urgencia con 
que es preciso finalizar las obras de que se trata.

133. Otro, de 13 de octubre último, disponiendo que 
al amparo del artículo 30 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y según establece el artículo 17 del pliego de 
condiciones económicoadministrativas que sirvió de base 
al concurso, se rescinda la contrata de suministro de cua­
trocientos postes de madera para el alumbrado piiblico. 
tipo Extrarradio, adjudicada, por acuerdo municipal de 
11 de enero del corriente año, a D. Gaspar Galobardes 
del Valle, y que dicha rescisión lleve consigo la pérdida 
de la fianza definitiva, según establece la condición déci­
maoctava del referido pliego; debiendo celebrarse nuevo 
concurso con sujeción a las mismas condiciones que sir­
vieron de base al que ahora se rescinde.

134. Otro, de 6 de octubre último, disponiendo, 
como consecuencia de lo propuesto por la Intervención 
Municipal, y con el fin de no demorar el pago de una 
de las certificaciones correspondientes a las obras que 
se están llevando a cabo para pavimentar la Puerta de! 
Sol, que de la suma no invertida y aprobada para la 
construcción del edificio municipal del antiguo distrito 
del Plospital, cuyas obras están en estos momentos pa­
ralizadas y en estudio por las nuevas demarcaciones, se 
anule la cantidad de 1.427.671,49 pesetas, que figuran en 
el concepto 13 del presupuesto extraordinario de Capitali­
dad, considerándolas como sobrante, y que, con cargo a 
ella, se satisfaga la certificación número 2 de renovación 
de pavimentos en la Puerta del So!, importante 778.874,.36 
pesetas.

135. Otro, de 3 de noviembre último, aprobatorio 
del proj'ecto que para ampliar el actual recinto del ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, en la ex­
tensión y conforme a la traza que en el mismo se seña­
la, teniendo en cuenta el considerable aumento de la 
población, lia sido redactado por la Técnica municipal, y

disponer que simultáneamente a las expropiaciones que 
hayan de permitir la ejecución de este proyecto, y por con­
secuencia en un plazo inmediato, se estudien y propongan 
los medios conducentes a la realización económica de este 
proyecto, que ha sido valorado en la cantidad de pese­
tas 9,342,993,83, a cuyo efecto la Alcaldía Presidencia 
señalará y dispondrá qué disponibilidades presupuestarias 
han de permitir llevarlo a cabo.

136. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se solicite del Ministerio de Hacienda, en vista 
de las actuaciones seguidas en el expediente y teniendo en 
cuenta las circunstancias especiales que concurren en el 
caso, que permita la ocupación de los terrenos que consti­
tuyen el pasaje que pone en comunicación la calle de Alcalá 
con la de la Aduana, con el fin de poder urbanizarlo debi­
damente, y que se instruya el procedimiento adecuado a 
conseguir la cesión de los terrenos que constituyen el suso­
dicho pasaje, conforme a las normas prescritas en el Real 
decreto-ley de 2 de octubre de 1927, restablecido por decreto 
de 24 de noviembre de 1932,

137. Otro, de 8 de noviembre último, disponiendo se 
permute, teniendo en cuenta la sugerencia presentada por 
el señor Arenillas, como representante de Luna (Socie­
dad anónima), a la que ba prestado su conformidad la 
Dirección de Urbanismo, el solar de propiedad municipal 
sito en la calle de San Leonardo, 12, excluyendo un trián­
gulo de 22,75 metros cuadrados que se van a incorporar 
al solar número 14 de la misma calle, y que se valora en 
267,443,54 pesetas, por el solar, propiedad de la citada 
entidad, sito en los números 14 y 16 de la calle de los 
Reyes, valorado a razón de 588,10 pesetas metro cuadrado, 
y que, considerando su superficie aproximada de 300 me­
tros cuadrados, supondría una suma de 176.493 pesetas, 
a corregir en el momento en que, aportada la titulación, 
se puedan presentar las medidas; debiendo, por consiguien­
te, abonar dicha entidad la diferencia de 91.013,54 pesetas 
o la que resulte una vez se conozca fijamente la superficie 
de los terrenos que cede al Municipio, permuta cuya tra­
mitación se habrá de ajustar a lo que indica la Real orden 
de 19 de junio de 1901.

138. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo la adopción, de conformidad con tas normas que 
se señalan, formuladas por la Inspección General de los 
Sevicios Técnicos, de los acuerdos que a continuación se 
expresan, a fin de evitar las anomalías que actualmente exis­
ten en las distribuciones de agua por parte del Canal de 
Isabel II y otros organismos encargados de ello, en el 
término municipal y pueblos anexionados, así como en la 
construcción de redes de saneamiento que se ejecutan por 
organismos oficiales y particulares al llevar a cabo las 
nuevas urbanizaciones dentro del término municipal, en las 
que el Ayuntamiento, al no tener conocimiento de ellas, 
no ejerce la más mínima inspección:

Primero, Que se faculte a la Inspección General de 
los Servicios Técnicos para que pueda encargar las ges­
tiones necesarias para los estudios y anteproyectos de con­
venios, tanto con las Empresas Canal de Isabel TI e Hi­
dráulica Santillana como con las demás Sociedades de 
abastecimiento de agua que presten tal servicio en cual­
quier punto del término municipal de Madrid, indnúlas 
sus anexiones; y

Segundo. Que los estudios y anteproyectos de los con­
venios de que se trata se ajusten a las siguientes normas:

a) Que siempre que un organismo oficial haya de 
proceder a efectuar urbanizaciones, dé cuenta a la Alcaldía 
Presidencia de si lia de acometer el abastecimiento de 
aguas y saneamiento directamente, o solicitar que sea aco­
metido por el Municipio.

En el primer caso, deberán remitirse a la aprobación 
municipal los proyectos de recles de distribución y de sa-
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neaniiento, sujetos a las normas técnicosanitarias que el 
Ayuntamiento de Madrid tiene establecidas, para que, una 
vez confrontados e informados, pueda ser autorizada su 
ejecución.

b) El Ayuntamiento se reserva el derecho de exigir 
a las Sociedades abastecedoras de agua la instalación de 
tuberías de distribución dentro del plazo en que las urba­
nizaciones hayan de realizarse, y en caso de que éstas no 
sean efectuadas, podrá el Ayuntamiento acometer la ins­
talación de dichas redes distribuidoras con cargo a las en­
tidades suministradoras y con arreglo a las normas que a 
tal efecto se establezcan.

c) Que asimismo el Ayuntamiento se reserva el de­
recho de exigir, de acuerdo con las necesidades de las ur­
banizaciones, la construcción de redes de alcantarillado, y 
que en caso de que éstas no se realícen por las entidades 
oficiales o Empresas privadas interesadas, sean llevadas a 
cabo por la Corporación con cargo a las mismas, salvo las 
obras efectuadas por el Estado en las vías de penetración, 
en cuyo caso se establecerán de acuerdo con el mismo las 
normas por las cuales han de ejecutarse estos trabajos; y

d) Que como complemento de la inspección que el 
Ayuntamiento verificará sobre las obras que ejecuten los 
organismos. Empresas o particulares, éstas serán recibidas 
oficialmente por el Ayuntamiento mediante acta, en la que 
conste la situación de las mismas en el momenío de ser 
recibidas, así como los planos definitivos de lo ejecutado. 
Estas actas se levantarán por triplicado, quedándose dos 
ejemplares en el Ayuntamiento, uno para los efectos lega­
les y administrativos, y otro entregado a los Servicios Téc­
nicos para la vigilancia de la conservación y explotación 
de esas instalaciones o para hacerse cargo de las mismas 
en los casos que proceda.

Comisión de Enscoiche

139. Acuerdo, adoptado eu sesión de 4 de agosto úl­
timo. aprobando definitivamente la propuesta formulada 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos, apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 7 de diciem­
bre de 1949, para el retranqueo de la edificación a cuarenta 
metros en la prolongación de la calle del General Mola, 
entre la Segunda Tran.sversal y la plaza circular, una vez 
que dicho acuerdo fné expuesto al pt'iblico sin que suscitase 
reclamación alguna y ha sido sancionado favor alti emente 
por la Comisión de Urbanismo en su sesión de 14 de junio 
último.

140. Otro, de 27 de septiembre último, aprobando 
definitivamente el projwto de reforma de alineaciones y 
orílenanzas de! sector de la Fuente del Berro compren­
dido entre las calles de Alcalá, .Arroyo Abroñigal, ferro­
carril del Niño Jesús y calle del Doctor Esqnerdo, el 
cual ha sido aprobado ya por la Comisión de Urbanismo 
en sn sesión de 15 de diciembre del pasado año, después 
de ser sometido a información pública.

141. Otro, de 8 de noviembre último, a]irohando en 
definitiva el proyecto de enlace de la avenida de! General 
Perón con la calle de Francos Rodríguez, formulado por 
la Inspección General de lo.s Servicios Técnico.s, teniendo 
en cuenta que lia sido expuesto al público, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, sin que se baya suscitado re­
clamación, y sancionado por la Comisión de IHiatiismo en 
sesión de 21 de septiembre último.

142. Otro, de la misma fecha que e! anterior, apro­
bando definitivamente la rectificación urbana consistente 
en suprimir el trozo de calle proyectado entre las de An­
tonio Rodríguez Villa y Velázqnez, que figura cu el pro- 
ŷ ecto parcial de la prolongación de la calle del General 
Mola y que se Índica en el plano remitido por la Comi­
saria Genera) para la Ordenación urbana de Madrid v sus

alrededores, teniendo en cuenta que dicha rectificación ha 
sido expuesta al público sin que se hayan suscitado recla­
maciones, y que ha sido sancionada por la Comisión de 
Urbanismo,

143. Otro, de 4 de agosto último, disponiendo, como
consecuencia de los acuerdos adoptados por el Ayimta- 
tamiento Pleno y por la Comisión de Urbanismo en .30 de 
diciembre de 1949 y 31 de mayo del corriente año, res­
pectivamente, por los que se dispuso la reducción a veinte 
metros del ancho oficial de treinta metros que se había 
señalado a la calle de Julián Marín, que se declare inne­
cesaria para la apertura de dicha vía la expropiación de 
la finca número 16 de la misma, llevada a efecto mediante 
escritura otorgada ante el Notario D. Manuel Antonio 
Romero Vieítez en 9 de maj'o de 1949, y que se comunique 
este acuerdo al antiguo propietario, D. Juan Coma Ben- 
lloch, concediéndole el plazo de un mes para que solicite 
del Ayuntamiento la reversión de la finca de que se trata, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 43 de la lev de 
Expropiación forzosa, reformado por la de 24 de julio 
de 1918. .

144. Otro, de la misma fecha que el anterior, dís- 
]mniendo, de conformidad con los informes emitidos al 
efecto, la expropiación de la parcela, de 113,45 metros 
cuadrados, propiedad de D. .Antonio Moleros y de don 
Eduardo Renedo, necesaria para la calle Diagonal, fijan­
do el precio de la misma en la suma total de II .714,.5.5 
pesetas, o sea a razón de 100,25 pesetas metro, más el 
3 por 100 de afección, que se abonarán en el momento del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, eu la que 
habrán de acreditarse la inscripción de dominio y la liber­
tad de cargas sin limitación de tiempo, siendo cargo sn 
importe al capítulo XI, partida 70, de! vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, y disponer asimismo que se apro­
pie al solar de dichos propietarios, o al de quienes figuren 
como tales en el momento del otorgamiento de la escri­
tura, la parcela, de 155 metros cuadrados, que procedente 
del semiancho del camino viejo de Amaníel corresponde 
a dicho solar, fijando el precio de la misma en la suma 
de 28.538,60 pesetas, o sea a razón de 184,12 pesetas me­
tro, cuya suma se ingresará por los interesados, con ante­
rioridad a la firma de la escritura de venta, en el capitulo T, 
artículo 1.®, concepto l.*̂ , del ])resiipnesto extraordinario 
del Ensanche de 1931.

145. Otro, de 27 de septiembre líltinio, disponiendo 
se acepte, como consecuencia de las actuaciones seguidas 
en el expediente, la cesión gratuita de la mitad de la 
parcela, propiedad de la .Sociedad Construcciones e In­
muebles, expropiable para la calle de Hermosilla, entre 
el paseo de la Castellana y la calle de Serrano, de 353,69 me­
tros cuadrados, y el abono de la otra mitad de la misma, 
al precio de 8T5 pesetas el metro cuadrado, que arroja un 
total de 144.128,67 pesetas, previo el cumplimiento de los 
trámites corrientes en esta clase de asuntos, en el acto del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, en la que 
habrán de acreditarse la inscripción de dominio y la liber­
tad de cargas sin limitación de tiempo, y di.sponer f|iie la 
indicada cantidad ,se jiagtie. con cargo a la partida 70 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, en el momento 
en que dicha partida tenga asignación suficiente.

146. Otro, de la misma fecha c[iie el anterior, dÍs]>o- 
niendo se expro])ie una parcela de terreno, de 148 me­
tros cuadrados, que de la propiedad de D. Julián Carmena 
Rodríguez ha sido ocupada para el mayor ancho de la calle 
de López de Hoyos, fijando el precio de la misma, con 
arreglo a la valoración asignada por la Sección Técnica 
Fiscal, en la suma de 19.203 pesetas, que se abonarán, en 
el momento del otorgamiento de la correspondiente escri­
tura, en la que habrán de acreditarse la inscripción de do­
minio y la libertad de cargas del terreno sin limitación
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r!e tiempo, con cargo a la partida 70 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, una vez que la misma disponga del 
crédito necesario para hacer frente a este gasto, en armonía 
con lo informado por la Interv^ención Municipal.

147. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se apropie al solar número 2 de la plaza de la 
Moncloa, como consecuencia de la alineación del mismo, 
una parcela de terreno inedificable, sobrante de vía pú­
blica, que contiene 52,82 metros cuadrados, fijando el precio 
de la misma en la cantidad de 33.998,12 pesetas, o sea a 
razón de 643,66 pesetas metro cuadrado, cuya suma deberá 
ser ingresada por la Compañía Española de Inmuebles (So­
ciedad anónima), o por quien figure como dueño del solar 
a que se apropia, con anterioridad a la firma de la escritura 
de venta, con destino al concepto 1 del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931.

148. Otro, de 8 de noviembre viltimo, disponiendo 
f|Lie, por ser necesaria para la apertura de la calle de 
^'ara de Rey, se proceda a la e.xpropiación y abono 
a D. José Antonio Núñez Robles de una parcela de 
su propiedad sita en la expresada calle de Vara de Rey, 
de 213,18 metros cuadrados, al precio unitario de 111,45 
pesetas, lo que arroja un tota! de 23,758,91 pesetas, que 
se abonará con cargo a la partida 70 del vigente presu­
puesto ordinario especial del Ensanche, previo el cumpli­
miento de los trámites corrientes en esta clase de asuntos 
y en el acto del otorgamiento de la cor respondiente es­
critura, en la que deberán constar la inscripción de domi­
nio y la libertad de cargas, .sin limitación alguna, de la 
parcela mencionada.

149. Otro, de la misma fecha que el anterior, dis­
poniendo se proceda a la expropiación de dos parcelas 
de terreno, de 362 y 9.77 metros cuadrados, nece.sa- 
rias. la primera, para el ancho oficial de la calle de 
Oquendo, entre las de Velázqnez y Castellón de la Plana, 
y la segunda, por inedificable, propiedad de doña María 
de las Nieves, doña María Tgnacia, doña Fernanda, doña 
^largarita, doña Soledad y D. Manuel Reig y Roig de 
Iduis, fijando el precio para ambas de 90.154,22 pesetas, 
según avenencia entre peritos, que se abonarán en el mo­
mento del otorgamiento de la Correspondiente escritura, 
en la que habrán de acreditarse la inscripción de dominio 
y la libertad de cargas sin limitación alguna, con cargo al 
crédito figurado en la partida 70 del vigente presupuesto 
ordinario de gasto.s del Ensanche.

150. Otro, de 27 de septiembre último, disponiendo, 
en vista de las actuaciones seguidas en el expediente, y por 
existir un error en la cuantía de la expropiación, que se 
rectifiquen los acuerdos de la Comisión Municipal Perma­
nente y del .Ayuntamiento Pleno, de 27 y 29 de julio 
de 1949, respectivamente, recaídos en el expediente seguido 
para expropiación y apropiación de varias parcelas y una 
jictiueña construcción en las calles de Ramírez de Prado 
y Méndez .Alvaro, cuyos apartados primero y cuarto que­
darán redactados de la siguiente forma:

"Primero. La liquidación y abono a la Sociedad anó- 
ninia Torras de las dos parcelas de su propiedad ocupadas 
con servicios urbanos el año 19,32 para la calle de Ramirez 
de Prado, (|ue miden, según certificaciones de la Técnica 
municipal, 563,85 y 602,70 metros cuadrados, aceptando 
la cesión gratuita de la mitad de las mismas, y fijando el 
precio de la otra mitad a razón de 64,80 pesetas el metro 
cuadrado, más el 3 por 100 de afección.”

"Cuarto. La anulación del crédito de 94,972,32 pesetas 
abierto en la partida 61 del presupuesto ordinario del En­
sanche de 1949, y que la cantidad total de las expropiacio­
nes, que asciende a la suma de 9.5.916.75 pesetas, sea cargo 
a la partida 70 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche, si bien se habrá de supeditar el abono de la canti­
dad a la circunstancia de que la partida en nicstión tenga

asignación suficiente y al cumplimiento de los trámites 
corrientes en esta clase de asuntos, en el acto del otorga­
miento de la oijortuna escritura, en la que deberán constar 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin limita­
ción de tiempo de los terrenos y edificación de que se trata,”

151. Otro, de la misma fecha que el anterior, dis­
poniendo se expropie y abone una parcela de terreno, de 
59,21 metros cuadrados, necesaria para la calle de Joaquín 
Costa, y propiedad de D. Francisco García Escámez, cuyo 
valor, fijado en 22.878,74 pesetas, se abonará, previo el 
cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase de 
asuntos, con cargo, en armonía con lo informado por la 
intervención Municipal, al concepto AP del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931. en el acto del otorga­
miento de la escritura pública, en la que deberán constar 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas de la 
parcela de que se trata.

152. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
disponiendo como consecuencia de las actuaciones prac­
ticadas en el expediente, y una vez resuelta la cue.stión 
]Dlanteada en el mismo respecto a la valoración de los te­
rrenos, teniendo en cuenta la resolución ministerial de 28 
de abril del corriente año, que se e.xpropie y abone la par­
ticipación de! 59,07 por 100 que doña Natalia y doña Ro- 
.salía de Mesa Alvarez y doña Ana I.eonor Sauz Becerríl 
tienen en dos parcelas de terreno, de 323 y 304 metros cua­
drados, respectivamente, necesarias para la calle de Fernán 
González, valoradas en 315 pesetas el metro cuadrado; 
debiendo ser cargo la cantidad que ha de satisfacerse a 
dichas señoras, que asdende a 116.666.20 pesetas, y que se 
abonará en efectivo metálico en el momento del otorga­
miento de la correspondiente escritura, donde se justifica­
rán la inscripción de dominio y la libertad de cargas del 
terreno expropiable, a la partida 70 del vìgente presupuesto 
del Ensanche, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal.

153. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se acate, en \usta de lo informado por el Servicio 
Contencioso, la resolución dictada por el Ministerio de la 
Gobernación en 28 de abril del corriente año en el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento contra la pro- 
A'idencia gubernati^'a. fecha 1 de dicienibre de 1949, en re­
lación con la expropiación de una parcela de terreno, ne­
cesaria para la calle de Ercilla, a la Paniñeadora Popular 
Madrileña, y en su consecuencia, reponer las actuaciones 
al trámite de formulación por el Perito municipai de la 
hoja de tasación, cuyo justiprecio se hará nuevamente con 
arreglo a lo indicado en la referida resolución ministerial, 
va que en la tasación practicada por la Sección Técnica 
Fiscal se bahía tomado como base la fecha de la ocupación 
V no la en que se hizo dicha tasación.

154. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonia con lo informado 
tanto por la Tntervención General de los Servicios Técni- 
CO.S como por la Asesoría Jurídica, en el procedimiento 
seguido ante el Juzgado de primera instancia número 9 
por D. Manuel Gordo Bengoa jiara la inscripción de do­
minio de) exceso de cabida que acusa el solar número 18 
de la calle de Santa Ursula, eii las afueras del J’uente de 
Segovia.

1 55. Otro, de la misma fecha (|ue los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse jiarte, en armonía con ló informa­
do tanto i)or la Jnspeccíón General de los Servicios 'I éc- 
nicüs como ¡lor la .Asesoría Jurídica, en el procedimiento 
incoado por doña Rttsalia Sancho Casares e hijos, ante 
el Juzgado de primera instancia minierò 11, para la ins­
cripción de dominio de iin solar sito en la calle de Alonso 
Castrino, ya que de ello no se deriva ningún perjuicio 
para los intereses municipales,

156, ( i tm , de la mima fecha que los anteriores, díspo-
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nieiido no mostrarse parte, en armonia con lo informado 
tanto por la Inspección General de los Servicios Técni­
cos como por la Asesoría jurídica, en el expediente que 
ante e! Juzgado de primera instancia número 5 sigue doña 
Pilar Choiisa para la inscripción de dominio de la finca 
número 4 de la calle de García Luna, teniendo en cuenta 
lo mismo que se Índica para el anterior,

157. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrar.se parte, en armonía con lo informado 
tanto por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
como por la Asesoría Jurídica, y teniendo en cuenta lo 
mismo cpie se indica para los dos anteriores, en el expe­
diente que a instancia de D. José Tena se sigue en el Juz­
gado de primera instancia número 20 para acreditar el 
dominio de la casa y solar sitos en la calle del Urumea 
(Colonia de la Cruz del Rayo).

158. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, en annonía con lo informado 
tanto por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
como por la Asesoría Jurídica, y teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica para los tres anteriores, en el expe­
diente de dominio que a instancia de D. Tomás González 
Valencia se sigue ante el Juzgado de primera instancia 
número 19, relacionado con el terreno de 198,84 metros al 
sitio denominado Chica de la Cruz del Rayo,

159. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado 
tanto por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
como por la Asesoría Jurídica, y teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica para los cuatro anteriores, en el expe­
diente instruido por el Juzgado de primera instancia nú­
mero 4, a solicitud de doña Manuela Fernández Amo, 
sobre inscripción de dominio de una participación en la 
finca minierò 2 de la calle del Doctor Albiñana y solar nú­
mero 2 duplicado de la calle de Meléndez Valdés.

160. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado 
tanto por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
como por la Asesoría Jurídica, y teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica para los cinco anteriores, en el expe­
diente instruido ante el Juzgado de primera instancia nú­
mero 10 por D. Pedro Ballesteros para la inscripción de 
dominio de un solar en la calle de Oudrid.

161. Otro, de la misma fecha que lo,s anteriores, dispo­
niendo lio mostrarse parte, en armonía con lo informado 
tanto por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
como por la Asesoría Jurídica, y teniendo en cuenta lo mis­
mo que se indica para los seis anteriores, en el expediente 
de inscripción de dominio, instado por D. José María 
Larrey al amparo del artículo 205 de la ley Llipotecaria, 
respecto de un solar sito en la calle de José Calvo, con 
vuelta a la de Alonso Núñez,

162. Otro, de 8 de noviembre último, disponiendo 
no mostrarse parte en el procedimiento seguido por 
doña Teresa Mi ral les Llovet ante el Juzgado de Col­
menar Viejo para la inscripción de dominio de la finca 
número 33 de la calle del General Pintos, por no derivarse 
ningún perjuicio para los intereses municipales, según se 
desprende de los informes emitidos por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos y por el Servicio Conten­
cioso Municipal.

163. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no mostrarse parte en el procedimiento seguido 
ante el Juzgado de Colmenar Viejo por D, Leonardo Avila 
Martínez para la inscripción de dominio de la finca núme­
ro 6 de la calle de Clemente Ranilla, ya que no se deriva 
ningún perjuicio para los intereses municipales, según se 
desprende de los informes emitidos por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos y por el Servicio Conten­
cioso Municipal.

164. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no oponerse a la inscripción de dominio solici­
tada ante el Juzgado de primera instancia número 6 de 
los de esta capital por doña Jacinta Ortigosa y por don 
Baltasar Martín de la finca denominada "Aguamiel” , en 
el barrio de la Prosperidad, por no derivarse ningún per­
juicio para los intereses municipales, según se acredita en 
los informes emitidos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos y por el Servicio Contencioso Muni­
cipal.

165. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte en el procedimiento seguido 
ante el Juzgado de Colmenar Viejo por D. Pedro Martín 
García para la inscripción de dominio de casa y solar sitos 
en la calle de Val deacederas, 113, por no derivarse per­
juicio alguno para los intereses municipales, según informa 
la Inspección General de los Servicios Técnicos Munici­
pales.

166. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte en el procedimiento seguido 
ante el Juzgado de Colmenar Viejo por D. Julio Pascua! 
Garrido para la inscripción de dominio de la finca núme­
ro 37 de la calle del Marqués de Viana, por no derivarse 
]ierjuido alguno para los intereses municipales, según los 
informes emitidos por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos y por el Servicio Contencioso Municipal.

167. Otro, de 27 de septiembre último, disponien­
do se siiplemeiite en la cantidad de 700.000 pesetas la 
partida 70 del vigente ])resupuesto del Ensanche, desti­
nada al pago de expropiaciones, cuya suma se detraerá, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
del remanente resultante, sin aplicación, de la liquidación 
del presupuesto de dicha zona del año 1949, teniendo en 
cuenta que en la actualidad está agotada la partida de refe­
rencia y se encuentran en trámite de pago diferentes expe­
dientes de expropiaciones; debiendo cumplirse con res­
pecto a dicha operación presupuestaria los írámite.s que 
determina el articulo 236 del decreto de 25 de enero de 1946.

168. Otro, de 8 de noviembre último, disponiendo 
se suplemente en la cantidad de 150.000 pesetas, de con­
formidad con lo interesado por la Intervención Munici­
pal. la partida 55 de! vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, destinada al abono de jubilaciones del personal 
obrero de dicha zona, ya que, por el aumento de las 
jubilaciones, resulta insuficiente para lo que resta del pre­
sente ejercicio el crédito figurado en aquella partida; de­
biendo detraerse la cantidad que se suplemenía del rema­
nente resultante y sin aplicación de la liquidación del 
presupuesto ordinario de la indicada zona correspondiente 
al año 1949, y cumplirse en dicha operación presupuestaria 
los trámites que señala e! articulo 236 del decreto de 25 de 
enero de 1946,

169. Otro, de la misma fecha que el anterior, des- 
estimatorio del recurso de reposición interpuesto por Par­
celaciones y Obras (S. A.) contra el acuerdo del .'Ayun­
tamiento Pleno, de 12 de mayo del corriente año, por el 
que la Corporación municipal quedó enterada de la san­
ción prestada por la Comisaría General para la Ordena­
ción urbana de Madrid y sus alrededores al proyecto de 
ensanchar en once metros la calle de Jorge Juan, en su 
trozo de Máiquez a Doctor E.squerdo, visto el informe del 
Servicio Contencioso, en el que se expresa que no puede 
rectificar el Ayuntamiento una resolución en la que ba 
intervenido un organismo gubernativo superior, como es la 
Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid.

Comisión de Policía Urbana y  Rural
170. Acuerdo, adoptado en sesión de 4 de agosto úl­

timo, dándose por enterada de una sentencia del Tribuna! 
Provincial de lo Contenciosoadminístrativo, fecha 11 de
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mayo último, dictada como consecuencia de la reclamación 
presentada por D, Urbano Bayo García contra el acuerdo 
municipal, de 6 de julio de 1949, que le denegó, por no 
guardar la distancia reglamentaria con el establecimiento 
similar más próximo, licencia de ampliación a venta de 
huevos en la cacharrería que tiene establecida en la caite 
de Rodas, 18; y por cuya sentencia, desestimando la excep­
ción de incompetencia de jurisdicción propuesta por el 
Ministerio Fiscal, se declara no haber lugar al recurso in­
terpuesto ; debiendo, en su consecuencia, oficiarse a la Te­
nencia de Alcaldía respectiva para que suspenda el ejercicio 
de la industria de venta de huevos, caso de que se venga 
realizando.

171. Otro, de la misma fecha que el anterior, dán­
dose por enterada del auto de desistimiento dictado por 
el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 24 de junio último, en el recurso interpuesto por don 
Antonio Martínez de la Cruz contra el acuerdo municipal 
anulatorio de la licencia que tenía concedida para compra­
venta de puertas y balcones usados en la Ribera de Curti­
dores, 19, y en su virtud, dado que el acuerdo municipal 
recurrido queda firme y consentido por virtud del citado 
auto de desistimiento, debe oficiarse a la Tenencia de Al­
caldía del distrito correspondiente para que proceda a la 
clausura de la industria, caso de que ésta continúe fun­
cionando.

172. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincia! de lo Contenciosoadministrativo, fecha 25 de mayo 
último, dictada como consecuencia de la reclamación for­
mulada por D. Manuel Ruiz Ruiz contra el acuerdo mu­
nicipal. de 25 de marzo de 1949, que le denegó, por 
encontrarse el local enclavado dentro de la zona en que no 
se autoriza la instalación de industrias de la dase que soli­
citaba, licencia para estabulación de ceses en el callejón 
de Puerta Bonita, 6 (Carabanchel Bajo); y por cuya sen­
tencia se desestima el recurso y se confirma el acuerdo 
recurrido; debiendo, en su consecuencia, oficiarse a la 
Tenencia de Alcaldía respectiva para que proceda a la 
clausura de la industria, caso de que ésta continúe es­
tablecida.

173. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 de mayo 
último, dictada como consecuencia de la redamación pro­
movida por D, .4ngel Pérez Sauz contra el acuerdo mu­
nicipal, de 13 de julio de 1949, que le denegó, por no 
reunir el local la cubicación necesaria, licencia de amplia­
ción de cuatro reses en el establo que tiene instalado en 
la calle de Luis Portones, 4 fChamartín); y por cuva sen­
tencia, desestimando el citado recurso, se declara firme y 
subsistente el acuerdo impugnado; debiendo, en su conse­
cuencia, oficiarse a la Tenencia de Alcaldía respectiva para 
que proceda al desalojo de las reses motivo de la dene­
gación.

174. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 21 de fe­
brero del corriente año, dictada como consecuencia de la 
reclamación promovida por D. Crescencio Benito Moreno 
contra el acuerdo municipal, de 28 de enero de 1949, por 
el que se concedió a D. Marcos Zapatero licencia para 
carnicería en la calle de Bravo Murillo, 74; y por cuya 
sentencia se declara no haber lugar al recurso interpuesto, 
y en su consecuencia, se declara firme y subsistente el 
acuerdo recurrido.

175. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de marzo 
del corriente año, dictada como consecuencia de la reclama­

ción promovida por D. Indalecio López Martínez contra el 
acuerdo municipal, de 28 de enero de 1949, por el que se 
concedió a D, Mariano Gayo Verdasco licencia para carni­
cería en la calle de Lope de Rueda, 26; y por cuya sen­
tencia, desestimando el citado recurso y absolviendo a la 
Administración, se declara firme y subsistente el acuerdo 
recurrido; debiendo, en su consecuencia, entregarse dicha 
licencia una vez expedida y requísitada.

176. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 de mayo 
del corriente año, dictada como consecuencia de la re­
clamación promovida por D. .Antonio Pérez Sanz contra 
el acuerdo municipal, de 22 de octubre de 1949, que le 
denegó, por no guardar la distancia reglamentaria con el 
mercado de Santo Domingo, licencia para venta de frutas 
y verduras en la travesía del Conde Duque, 7 ; y por cuya 
sentencia, desestimando el citado recurso, se confirma en 
todas sus partes el acuerdo municipal recurrido ; debiendo, 
en su consecuencia, oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito correspondiente para que proceda a la clausura de 
la industria, caso de que ésta continúe funcionando,

177. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada, y proceder a su cumplimiento, 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencio­
soadministrativo, fecha 15 de febrero del corriente año, 
dictada como consecuencia de la redamación promovida 
por D. Tose Rodríguez Arribas contra el acuerdo munici­
pal, de 22 de octubre de 1948, que le denegó, por no haber 
satisfecho las multas pendientes de pago, licencia para le­
chería, como cambio de nombre, en la calle de Cadarso, 3 ; 
y por cuya sentencia se declara no haber lugar al recurso 
interpuesto, y se confirma, por consiguiente, el acuerdo 
recurrido: debiendo, en su consecuencia, oficiarse a la Te­
nencia de Alcaldía respectiva para que proceda a la clau­
sura del local en el caso de que prosiguiera ejerciéndose 
la industria.

178. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada, y proceder a su cumplimiento, 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencio­
soadministrativo, fecha 1 de marzo del corriente año, dic­
tada como consecuencia de la reclamación presentada por 
D. Juan Antonio Disdier Prieto contra el acuerdo munici­
pal, de 2 de julio de 1949, oue le denegó licencia para 
tablajería en el mercado de San Ildefonso, cajón núme­
ro 71 : y por cuya sentencia, estimando la demanda, se 
revoca el acuerdo municipal recurrido y se declara, en su 
consecuencia, e! derecho del recurrente a que se le conceda 
la licencia solicitada.

179. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada, y proceder a su cumplimiento, 
de una sentencia del Tribunal Provincial, fecha 8 de febre­
ro del corriente año, dictada como consecuencia de la re­
clamación presentada por D. Ramón Peña de la Torre 
contra el acuerdo municipal, de 18 de febrero de 1949, 
que le denegó, por no guardar la distancia reglamentaria 
a! establecimiento similar más próximo, licencia, como 
cambio de nombre, para veíita de huevos en la Cava de 
San Miguel, 2 ; y por cuya sentencia, desestimando el ci­
tado recurso, se confirma el acuerdo municipal recurrido; 
dehiendo, en su consecuencia, oficiarse a la Tenencia de 
Alcaldía correspondiente para que proceda a la clausura 
de la industria, caso de que ésta continúe funcionando.

ISO. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada de los autos del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo por los que se tiene 
por apartados y desistidos del recurso que hubieron de in­
terponer ante el citado Tribunal contra el acuerdo muni­
cipal, de 7 de diciembre de 1934, referente a la caducidad 
de quioscos concedidos para la venta de Prensa, por no



liaber comparecido en tiempo y  forma dentro del término 
c|iie les filé concedido, a los recurrentes D. Aniceto Lnján, 
D. José María Salvador, D. Elenterio Conde, D. Juan Flo­
res, doña María Martínez, D. Alejandro Criado, D. Vic­
toriano Rodríguez, D. Antonio Mas, D. Elias González, 
dona Consuelo Sánchez, doña Josefa Menéndez, D. Andrés 
Martin, D. Primo Sánchez Ortega, doña Tomasa EInertas, 
señora viuda de Encabo, D. Pablo de la Roda, doña Sole­
dad López Obispo, D, Rafael Martínez, D. Enrique Lanza, 
D. Juan García, D. José Spinellí, D. Enrique Sánchez, 
D, Elias González, doña Francisca Mamblona, D. Vicente 
Martin y D. Manuel Galindo.

181, Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincia! de lo Contendosoadministrativo, fedia 11 de ju­
lio de 1949, dictada como consecuencia de la reclamación 
promovida por D, Domitilo de Andrés Míuijas contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 16 de 
julio de 1948, que determinó que pasara a nuevo estudio 
de la Comisión de Policía LTbana la denegación, propuesta 
por ésta, de la licencia solicitada para instalar luia agencia 
de publicidad en la calle de Preciados, 48; y por cuya sen­
tencia, teniendo en cuenta el error sufrido al comunicarle 
al señor Andrés la denegación, en lugar de haber proce­
dido nuevamente a sn estudio, se declara nulo y sin ningún 
valor ni efecto todo lo actuado en el expediente guberna­
tivo de que se trata a partir de la fecha del citado acuerdo, 
y se reponen las actuaciones al estado de adopción del 
mismo para que se continúe su tramitación con arreglo a 
derecho, y aprobar e! dictamen de la Comisión, de 21 de 
Julio del corriente año, en el que, de conformidad con 
el informe de la Asesoría Jurídica, y retrotrayendo el 
expediente a! trámite que en dicha sentencia se señala, la 
Comisión, ratificándose en su primitivo dictamen, propone 
que se deniegue la licencia do apertura que para a.gencia 
fie ]Hiblicidad solicitó D, Domitilo de Andrés en la calle 
de Preciados, 48, por oponerse a ello la base primera del 
Apéndice ÍO de las Ordenanzas municipales, aprobado en 
sesión de 16 de diciembre de 1932,

182, Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada de una sentencia del Tribuna! Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 15 de no- 
viemlire de 1943, dictada cojiio consecuencia de la re­
clamación promovida por D, Ricardo Piiga Rivera contra 
el acuerdo niiinicipal, de 12 de mayo de 1942, referente al 
derecho de tanteo sobre el quiosco sito en el paseo del 
Prado, frente al Banco de España; y por cuya sentencia se 
confirma el acuerdo recurrido y se absuelve a la Adminis­
tración de la demanda,

183, ritro, de 22 de novienihrc último, disponiendo 
se acate, cu armonía con lo informado por la Asesoría 
Jnridica, una sentencia dd Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 23 de mayo del corriente 
año, dictada en el recurso interpuesto ante dicho Trilnmal 
por D. Custodio ,-Mvarcz Collado contra el acuerdo mu­
nicipal, (le 22 de junio de 1949, que le denegó licencia 
¡jara tienda de comestibles en la calle de Nuestra Señora 
de la Antigua, 15 (Carabanciiel Bajo); y por cuya sen­
tencia, (lando lugar al recurso de (jne se trata, se declara 
el (lerecho dd indicado señor a obtener la mencionada 
licencia: debiendo, en virtud de dicha sentencia, conce­
derse :i(juélla,

184, Otro, de la misma fecha que el anterior, dán­
dose por enterada de ima sentencia del 4'rihtinal Provin­
cial de lo Contenciosíjadministrativo, fecha 6 de julio dd 
corriente año, dictada en el recurso interpuesto ante dicho 
Tribunal, en grado de apelación, por la Sociedad General 
Española de T.ibrcría. Diarios, Revistas y Pnblicaeiones 
(■Sociedad anónima) sobre revocación de la dictada por 
(lidio Tribunal con feclia 23 de abril de 1936, recaída en

pleito contra el acuerdo de la Comisión Gestora, de II de 
enero de 1935, por e! que se desestimó la petición de la 
Sociedad recurrente sobre entrega de varios quioscos para 
la venta de periódicos y revistas; y por cuya sentencia, al 
]M'incipio indicada, con revocación de la apelada, se declara 
que la expresada Sociedad tiene derecho a que le sean en­
tregados los cuatro quioscos que solicita, una vez que haya 
desaparecido el obstáculo legal por el que el Ayuntamiento 
suspendió ejecutar su acuerdo de concesión de 23 de no­
viembre de 1927, y en este sentido se rectifica el de 11 de 
enero de 1935, absolviendo a la Administración de la peti­
ción de indemnización por daños y perjuicios,

185. Otro, de la misma fecha (pie los anteriores, 
dándose por enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincia! de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de junio 
del corriente año, dictada en el recurso de plena jurisdic­
ción interpuesto ante dicho Tribunal por D, Antonio 
Lttpez Sánchez contra el acuerdo municipal, de 30 de 
noviembre de 1949, que le denegó licencia de apertura 
para venta de trapos, hierros y metales viejos en la calle 
de Fernando González, 4 (Caral}anchel Bajo); y por cuya 
sentencia, desestimando la excepciíín de incompetencia de 
jurisdicción alegada por el señor Fiscal, se declara no 
haber lugar al recurso de que se trata contra el acuerdo 
mmiicipal indicado, cuyo acuerdo se confirma en todas sus 
partes; debiendo, en virtud de dicha sentencia, procederse 
a la inmediata clausura de la industria.

186. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada de una sentencia del Tribuna! Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 de junio 
del corriente año, dictada en e! recurso de plena juris­
dicción interpuesto ante dicho Tribunal por D. Víctor 
Martín Serrano contra el acuerdo municipal, de 25 de 
febrero de 1949. que le denegó licencia para instalar una 
sierra de cinta accionada por un motor eléctrico de cinco 
caballos en la calle de Mateo Inurria, 6 fChamartin); y 
por cuya seníenda, desestimando la excepción de prescrip­
ción alegada por el señor Fiscal, y revocando el acuerdo 
de que se trata, se declara que el recurrente tiene derecho 
a que se le conceda la licencia solicitada para ampliar sn 
industria de carbonería en el referido local, consistente 
dicha ampliación en la instalación de la expresada sierra 
de cinta para cortar y serrar leña con destino único y ex­
clusivo a !a indicada industria; debiendo, acatándose dicha 
sentencia y de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, concederse en principio al reclamante, 
a reserva de los informes técnicos, y cumplido el trámite 
de anuncio al público, la licencia para la instalación de la 
expresada sierra de cinta para uso exclusivo de la car­
bonería.

187. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis- 
pmiiembj se acate, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, una sentencia de! Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 11 de enero del co­
rriente año. dictada en el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Francisco Morales 
Cebrián contra el acuerdo municipal, de 5 de mayo de 1948, 
que le denegó su pretensiém de continuar en el ejercicio 
de sn industria de esjiecidador de frutos de la tierra en la 
calle de la Cabeza, 31 ; y p(jr cuya sentencia, dese.stimando 
la excepción de defecto legal en el modo de proponer la 
demanda, y dando lugar al recurso de que se trata, se revoca 
el acuerdo recurrido, dejándolo sin efecto, para que en ios 
términos acordados en el expediente administrativo en la 
diligencia de 19 de septiemlire de 1947 tenga efectividad 
y ciiiiip! i miento el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del expresado mes de septiembre, accediendo a lo soli­
citado por el recurrente en su escrito de 30 de mayo del 
indicado año; debiendo, en virtud de dicha sentencia, con­
sentirse a! indicado señor Morales el ejercicio de la indus-

I
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tria <le referencia, amparado por la licencia de apertura 
que ya poseía el interesado.

188, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se acate una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadniinistrativo, fecha 30 de septiembre del 
corriente año, dictada en el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Amador Barrio 
Olmo, dueño del establecimiento de ultramarinos sito en la 
calle del Cabo Nicolás Mur, 28 (Carabanchcl Bajo), contra 
el acuerdo municipal, de 4 de noviembre de 1949, que le 
denegó licencia de apertura para dicho establecimiento; 
y por cuya sentencia, dando lugar al recurso de que se 
ti’ata, se revoca el acuerdo recurrido y se declara el derecho 
que asiste al indicado señor para obtener la mencionada 
licencia; debiendo, en virtud de dicha sentencia, concederse 
aquélla, e informar la Inspección de los Servicios Técnicos 
en cnanto a las condiciones higiénicas del local.

189, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su día pueda corresponder al 
Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado 
de instrucción número 18 por tentativa de robo al haberse 
cortado los alambres que separan los jardines del Parque 
de Limpiezas sito en la calle de Antonio López, 1, con la 
ribera del Manzanares.

190, Otro, de 4 de agosto último, disponiendo se 
coadyuve con la Administración, en armonía con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el recurso conteii- 
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D, Miguel Barreira Fernández contra el acuerdo 
municipal que le denegó licencia, como ampliación, para 
\-enta de huevos en su establecimiento de la calle de Joaquín 
Garda Morato, 41.

191, Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
contenciosoadniinistrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D: Saturnino Carrero R. de Alba contra el 
acuerdo municipal, de 22 de marzo del corriente año, por 
el que se le clausuró su industria de lechería de la calle 
de las Peñtielas, 7.

192, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonia con 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
contenciosoadniinistrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D, Isidro Toca Sánchez contra el acuerdo 
municipal, de 22 de marzo del corriente año, que te de­
negó licencia para taller de biselar cristales en la calle 
de Juanelo, 11.

193, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
contenciosoadniinistrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por doña Teresa González Mallol contra el acuer­
do municipal, de 15 de marzo del corriente año, que le 
denegó licencia para taller de ajuste en la calle de Orense, 
número 21.

194, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Arlministración. en armonía con 
lo informado por el Servicio Contencioso, en et recurso 
contenciosoadministrativü interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincia! por D. Antonio Alvarez Montenegro contra el 
acuerdo municipal, de 8 de marzo del corriente año, que 
ie denegó licencia para instalar un electromotor en la finca 
número 24 de la calle de la Alhahaca.

195, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
contcncinsoadmiuistrativü interpuesto ante el Tribunal Pro­

vincial por D. Carlos de la Poza Rodríguez contra el 
acuerdo municipal, de 18 de enero del corriente año, que 
le denegó licencia para frutería y verdulería en la calle 
de las Peñuelas, 1.

196. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no se coadjmve con la Administración, en armonia 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recur­
so contenciosoadniinistrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Antonio López Sánchez contra la reso­
lución municipal que le denegó licencia para venta de hie­
rros viejos en la calle de Fernán González, 4.

197. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no se coadyuve con la Administración, en armonía 
con lo iníoniiado por el Servicio Contencioso, en el recur­
so contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D, Ignacio Hernández Marco contra la re­
solución municipal que le denegó licencia para carpintería 
en la calle de Calvo Sotelo, 6 (Ventas).

198. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no se coadyuve con la Administración, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recur­
so contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Avelino Balseiro contra la resolución 
municipal que le denegó licencia para relojería en la calle 
de Embajadores, 16.

199. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no se coadyuve con la Administración, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recur­
so contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Je.sús Osorio Vega y otros contra e! 
acuerdo municipal, de 19 de octubre de 1949, que concedió 
a D. Vicente Blanco Martín licencia para carbonería en la 
calle de Juan Bravo, 52,

200. Otro, de 22 de noviembre último, disponiendo no 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonia con lo informado por la Asesoría Jurídica, eii 
el recurso contenciosoadmiuistrativo interpuesto ante el 1 ri- 
biinal Provincial por D. Bonifacio Alvarez Pérez contra 
el acuerdo municipal, de 26 de abril de! corriente año, 
que le denegó, en vista de los desfavorables informes emi­
tidos en el expediente, licencia para depósito cerrado en 
la calle del Marqués de Santa Ana, 35.

201. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonia con lo informado por la Asesoría )urí- 
dica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Angel Barrientos To­
ledo contra el acuerdo municipal, de 19 de julio del co­
rriente año, que le denegó, por no existir la distancia regla­
mentaria a un mercado en construcción y en vista de los 
desfavorables informes emitidos en el expediente, licencia 
para huevería en la calle de Gonzalo Herrero, 15.

202. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonia con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por doña Vicenta Díaz 
Alonso contra el acuerdo municipal, de 1 de febrero del 
corriente año, que le denegó, por no ser productora de 
5CX) litros de leche diarios, licencia para despacho de dicho 
articulo en la calle del Doctor Esquerdo, 89.

203. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo mostrarse parte como coadyuvante de la Adnii- 
ni,stración, en armonía con lo informado por la Asesoria 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Santos Mayoral 
Fernández contra el acuerdo municipal, de 1 de febrero 
del corriente año, que le denegó, por el mismo motivo que 
se indica para el anterior, licencia para lechería en la calle 
de Galicia, 5 (Colunia de la Casa de Campo).
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204. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis- 
líoniendo mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía cOn lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministratívo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Felipe Huesca 
Muñoz contra el acuerdo municipal, de 21 de abril del 
corriente año, que le denegó, por el mismo motivo que se 
indica para los dos anteriores, licencia para despacho de 
leche en la calle del Capitán Blanco Argibay, 104 (Cha- 
inartín).

205. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis- 
jioniendo mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contencíosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D, Tomás Rodrigo 
Caverò contra el acuerdo municipal, de 26 de abril del 
corriente año, que le denegó, por no existir la distancia 
reglaurentaria con respecto al establecimiento más próximo 
de la misma clase, licencia para despacho de leche en la 
calle de Alejandro Sánchez, 4S (Carabanchel).

206. Otro, de 4 de agosto iiltimo, declarando que no 
será de aplicación la limitación de distancias entre estable­
cimientos de la misma clase en los pueblos riltimamente 
anexionados y que se puedan anexionar en lo futuro, y de­
terminar cpie para la concesión de licencias de apertura 
de establecimientos que hayan de abrirse en los términos 
anexionados y en los que en lo futuro se anexionen, serán 
aplicadas las siguientes normas, propuestas por el Presi­
dente de la Comisión y aceptadas por ésta con la adición 
de la norma sexta, en los términos que a continuación se
exponen:

Primera. No regirán en dichos términos anexionados, 
para ninguna clase de establecimientos, las normas de dis­
tancias vigentes en lo que fué término de Madrid hasta 
comenzar las anexiones.

Segunda. No se autorizará la apertura de dos estable- 
ciiuientos de la misma clase en una misma casa, no autori­
zándose tampoco la apertura de dos establecimientos que 
vendan los mismos artículos cuando los locales sean con­
tiguos, aunque correspondan a distintos inmuebles.

Tercera. Las anteriores normas no se aplicarán cuan­
do el comerciante que estuviera establecido compareciera 
en forma y prestara su conformidad a que el nuevo esta­
blecimiento se abriera, a pesar de instalarse en la misma 
casa o en local contiguo de distinto inmueble.

Cuarta. Los establecimientos abiertos con arreglo a 
estas normas que pretendan trasladarse a Madrid, incluso 
en los casos de traslado forzoso, habrán de someterse a los 
acuerdos que sobre distancias estén vigentes para lo que 
fué término de Madrid hasta comenzar las anexiones.

Quinta. A las solicitudes de apertura para estableci­
mientos del ramo de la alimentación serán aplicadas las 
limitaciones establecidas por la Comisaría General de Abas­
tecimientos y Transportes; y

Sexta. Si por cualquier circunstancia existiese en 
cualquiera de los Ayuntamientos anexionados algún acuer­
do referente a distancias entre distintos establecimientos, 
debe ser respetado, y por tanto, cumplirse en sus propios 
términos.

207. Otro, de la misma fecha que el anterior, dis­
poniendo, de conformidad con el Informe del señor ile­
trado consistorial y vistas las actuaciones practicadas 
en el expediente, la rescisión del contrato de adjudi­
cación del quiosco para la venta de periódicos emplazado 
en la glorieta de los Cuatro Caminos-avenida de la Reina 
Victoria, con pérdida de la fianza constituida por el adju­
dicatario, teniendo en cuenta el incumplimiento por parte 
de éste de la base cuarta de las aprobadas por este Muni­
cipio en su sesión plenaria de 5 de diciembre 1941 para 
la adjudicación de esta clase de quioscos, en la que se

prohíbe terminantemente el subarriendo o cesión por los 
adjudicatarios, una vez que de la información recogida se 
deduce que la adju di cataría, doña Vicenta Pardo, hoy fa­
llecida, no explotó Jamás tal quiosco, sino que primero fué 
explotado por D, Federico Villaciervos, y al morir éste por 
su esposa, doña Gabina Martín Méndez; debiendo, en su 
consecuencia, ordenarse a la Tenencia de Alcaldía de la 
Segunda Zona que proceda al desalojo del mismo, y una 
vez realizado, anunciar el correspondiente concurso para 
su adjudicación.

208. Otro, de 28 de julio último, disponiendo, a la 
vista de los favorables informes emitidos en el expediente 
en relación con la construcción y explotación de un quiosco 
destinado a la venta de tabaco en la plaza del General 
Vara de Rey, la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Que se anuncie y celebre concurso público 
para la construcción y explotación del referido quiosco 
por término de quince años y el canon anual que señalará 
previamente la Administración de Rentas.

Segundo. Que el modelo de quiosco es el formulado 
por la Técnica municipal, pro cediéndose al replanteo opor­
tunamente por la Dirección de Arquitectura Municipal.

Tercero. Que las condiciones que servirán para cele­
brar el concurso serán las aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 5 de diciembre de 1941, a las que se 
agregarán la siguiente: "Como la utilización del quiosco 
es únicamente para la venta de tabaco y efectos timbrados, 
los concursantes deberán acompañar la correspondiente 
autorización de la Compañía Arrendataria de Tabacos” ; j

Cuarto. Que una vez aprobada esta propuesta, pase 
el expediente al Negociado de Subastas para el anuncio 
del concurso y recepción de proposiciones, las que deberán 
ser remitidas, en unión del expediente, a la Comisión de 
Policía Urbana, a los efectos de lo dispuesto en la base oc­
tava de las generales aprobadas en 5 de diciembre de 1941.

Comisión de Beneficencia y Sanidad

209. Acuerdo, adoptado en sesión de 6 de octubre úl­
timo, aprobatorio, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el inventario de los bienes que 
pertenecieron a D. Antonino Sáenz Reinares, practicado 
por delegación de los albaceas contadores testamentarios 
y el Letrado consistorial designado por el Decano de los 
municipales, y en atención al saldo que arroja el haber 
hereditario, aceptar en firme la herencia del causante ; dis­
poniéndose, en principio, que el líquido que se obtenga de 
la mencionada herencia se destine a la adquisición de un 
pulmón de acero con destino a la Beneficencia Municipal.

210. Otro, de la misma fedia que el anterior, dispo­
niendo se celebre, con arreglo a los pliegos de condicio­
nes, tanto facultativas como económicoadministrativas, que 
figuran en el expediente, la oportuna subasta para contra­
tar el suministro de leche a la Institución Municipal de 
Puericultura y Maternología.

211. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contencíosoadministrativo, fecha 22 de 
marzo del corriente año, dictada en el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por el Pro­
curador D. Rafael Rodríguez Rodríguez, en nombre de 
D. Luis Pascual Garría Alfageme, Inspector Químico mu­
nicipal afecto al Laboratorio, contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 15 de marzo de 1945, 
disponiendo que por la Junta rectora del citado Laborato­
rio se hará la distribución del fondo constituido en bene­
ficio del personal del mismo; y por cuya sentencia, des­
estimando la excepción de incompetencia alegada por el 
Ayuntamiento demandado, fundadas en la discrecionalidad 
de las facultades en orden a la distribución del fondo de I

I
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multas, en ser reproducción el acuerdo recurrido del de 
10 de octubre de 1944, y por no lesionar derecho adminis­
trativo del recurrente, y estimando de oficio la también de 
incompetencia acogida por el indicado Tribunal en los con­
siderandos cuarto y quinto, se abstiene el mismo de conocer 
del fondo del recurso de que se trata; debiendo, en armo­
nía con lo informado por el Servicio Contencioso, y con 
arreglo al articulo 83 de la ley que regida el ejercicio de 
esta jurisdicción, llevarse a puro y debido efecto la refe­
rida sentencia,

Comisión de Gobierno interior y Personal

212. Acuerdo, adoptado en sesión de 19 de julio último, 
disponiendo se coadyuve con la Administración, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, en el recurso con ten dos oadministrativo interpuesto 
por D. Mario González Zaera contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 29 de marzo del co­
rriente año, que resolvió el cese del recurrente en el cargo 
de Agente ejecutivo.

213. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Salvador de las Meras Garrido contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 29 de marzo del co­
rriente año, por el que se confirmó en el cargo de Agente 
ejecutivo municipal a D. Luis Fernando Saavedra.

214. Otro, de 11 de agosto último, disponiendo no 
mostrarse parte, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que bajo el 
número 239 de 1950 se instruye por el Juzgado número 4 
de los de esta capital por daños y lesiones, sin por ello 
renunciar a la indemnización que en su día pudiera corres­
ponder a la Corporación; siendo procedente, al comunicarlo 
así al Juzgado, significar al mismo que los daños causados 
al carro de mano del Servicio de Limpiezas asciende, según 
informe de la Jefatura de dicho Servicio, a la cantidad 
de 50 pesetas,

215. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario 
que bajo el número 174 de 1950 se instruye por el Juzgado 
número 8 de los de esta capital por hurto de tubería de 
hierro fundido de la empleada por el Servido de Aguas 
para las bocas de riego, sin que por ello renuncie a la 
indemnización que en su dia pudiera corresponder ai Ayun­
tamiento ; siendo procedente, al comunicarlo así al Juzgado, 
significar al mismo que la valoración de la tubería subs­
traída asdende a 5.696 peáetas, según informe del Servicio 
Técnico correspondiente.

216. Otro, de 27 de septiembre último, disponiendo 
no mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue en el 
Juzgado de instrucción número 2 contra D, José Jiménez 
Mayoral, que íué sorprendido en la Casa de Campo ca­
zando con hurón; pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que en su día pueda corresponder al Ayuntamiento.

217. Otro, de 3 de noviembre último, disponiendo no 
mostrarse parte, de conformidad con el informe emitido 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario nú­
mero 261 de 1950, que instruye el Juzgado de primera 
instancia número 17 por robo de treinta metros de tuberías 
de plomo y tres grifos en el grupo escolar Pardo Bazán, 
elementos que importan, según valoración practicada, la 
cantidad de 1.376,50 pesetas; bien entendido que la Muni­
cipalidad no renuncia por ello a la restitución de lo subs­
traído y a la indemnización que en su día pudiera corres­
ponderle.

218. Otro, de 8 de noviembre último, disponiendo no 
mostrarse parte, en armonía con lo informado por el Ser 
vicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de ins­
trucción número 3 por hurto de treinta metros de plomo 
de goterón y de una plancha de unos aiarenta kilogramos 
en los Talleres Generales Municipales, sitos en el paseo 
de la Chopera, cuyo importe ha sido tasado por el Inge­
niero Jefe de dicho Servicio en 500 pesetas.

219. Otro, de 25 de octubre último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por D. Luciano Liñán Etival y otros Ofi­
ciales administrativos de este Ayuntamiento contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 de julio del 
corriente año, por el que se les denegó el derecho, que 
pedían se les reconociese, a que se les asignase el sueldo 
inicial de 10.694 pesetas anuales.

220. Otro, de 11 de agosto último, disponiendo, de 
conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica, que 
el Ayuntamiento se muestre parte como acusador privado 
y perjudicado civil en el sumario número 260 de 1950 que 
se sigue en el Juzgado de instrucción número 16 de los 
de esta capital contra un funcionario municipal sobre mal­
versación de caudales públicos, sin renunciar, por consi­
guiente, a la indemnización que eu su día pueda corres­
ponderle; debiendo, como es procedente, remitirse certifi­
cación del acuerdo a uno de los señores Procuradores con­
sistoriales para que pueda actuar bajo la dirección del 
Letrado que se designe.

221. Otro, de 3 de noviembre último, desestimatorio 
del recurso de reposición interpuesto por varios Oficiales 
administrativos y Auxiliares administrativos taquígrafos 
mecanógrafos contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 12 de mayo del corriente año, relativo a la forma de 
aplicación del régimen de cuatrienios progresivos del 10 
por 100 a los funcionarios y obreros de este Ayuntamiento 
que dentro del mismo pasen de un cargo a otro, una vez 
que dicho acuerdo en nada lesiona derechos que los recu­
rrentes pudieran tener adquiridos, ni vulnera lo dispuesto 
en la ley Municipal vigente respecto al derecho de los 
funcionarios a obtener aumentos quinquenales, por lo me­
nos, del 10 por 100 de su sueldo; viniendo este acuerdo 
a confirmar la desestimación de dicho recurso ya causada 
por la aplicación del principio del silencio administrativo, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 218 de la mencionada 
ley Municipal.

222. Otro, de la misma fecha que el anterior, desesti­
matorio, de conformidad con lo informado por el Sendcio 
Contencioso, del recurso de reposición interpuesto por don 
Casiano Fontal Rodríguez contra el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 14 de julio del corriente año, por el que 
se le destituyó de su cargo de Guardia de Policía Urbana 
como resultado del expediente de responsabilidades que se 
le instruyó al efecto; viniendo este acuerdo a confirmar la 
desestimación ya causada por la aplicación del principio 
del silencio administrativo, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 218 de la ley Municipal vigente,

223. Otro, de 17 de noviembre último, disponiendo 
se desestime, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal y por el Servicio 
Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por don 
Luis de Onís López, como apoderado de varios funciona­
rios técnicoadministrativos de Secretaría y de Intervención, 
por considerar den^^ada la petición que sobre reconoci­
miento del sueldo base de 18.000 pesetas anuales fonnu- 
laron aquéllos con ocasión de la aprobación del vigente 
presupuesto de gastos de este Ayuntamiento, una vez que,
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a más de j)Or otras rabiones que en los citados informes se 
cíjntienen, nunca puede servir de íundaniento legal para 
exigir un aumento de sueldo la circunstancia de que la 
CorjKjración, bien con sujeción y cumplimiento de disposi­
ciones legales (como ha ocurrido en el caso en que los 
recurrentes basaban sti petición, cuya resolución está ajus­
tada a lo dispuesto en la vigente ley Municipal de 1935 
y en la I)ase séptima de las aprobadas para la anexión 
a este Ayuntamiento del de Chamartín de la Rosa), o bien 
discredonalmente, haya reconocido determinada retribución 
o haya aumentado la que disfrutaba a un funcionario pro­
cedente del mencionado y extinguido Ayuntamiento.

224. Otro, de la misma fecha que el anteriorj dispo­
niendo se desestime, de conformidad con lo informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de 
reposición interpuesto por D. Luis de Onís López, como 
apoderado de varios funcionarios de los Cuerpos Técnico- 
administrativos de Secretaría y de Intervención, contra ios 
acuerdos plenarios, de 12 de mayo del corriente año, por 
los que se aprobaron las bases para la anexión a este 
Ayuntamiento de los de Fuen carral, ^ 4 calvar o y Val lecas, 
una vez que el hecho de que se señale una determinada 
retribución a los funcionarios de los Ayuntamientos ane­
xionados, (le conformidad con lo establecido en las bases 
de anexión y en la vigente ley Municipal, no puede cons­
tituir motivo legal para solicitar aumento de sueldo, ni, por 
otra parte, el supuesto citado causa lesión en los derechos 
de los funcionarios representados por el recurrente,

225. Otro, de 3 de noviembre último, dándose por 
enterada de la sentencia dictada por el Tribunal Rro- 
vincial de lo Contenciosoadministrativo en el recurso 
interpuesto por D. Rafael Palop Ruiz contra el acuer­
do plenario, de 2 de febrero de 1949, por el que, entre 
otros extremos, se aprobó la creación de la plaza de Oficial 
mayor de Intervención y se fijaron las bases del concurso 
para proveerla, y en cumplimiento de lo dispuesto en dicha 
sentencia, anular el expresado acuerdo en cuanto se refiere 
a la creación y provisión de la citada plaza, y como conse­
cuencia, dejar sin efecto todas las decisiones adoptadas con 
posterioridad a aquel acuerdo relacionadas con el referido 
extremo del mismo, y teniendo en cuenta que eti la actua­
lidad se hallan pendientes de resolución del indicado Tri­
bunal otros recursos referentes también al citado concurso, 
no efectuar nueva convocatoria basta que se pronuncien 
y conozcan los fallos que puedan recaer en tales recursos.

226. Otro, de la misma fecha que el anterior, dán­
dose por enterada de la sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en el 
recurso interpuesto por D, José Paz García contra el acuer­
do plenario, de 2 de febrero de 1949, por el que, entre 
otros extremos, se aprobó la creación de la plaza de Oficial 
mayor de Intervención y se fijaron las bases del concurso 
para proveerla, y en cumplimiento de lo dispuesto en dicha 
sentencia, anular el expresado acuerdo en cuanto se refiere 
a la creación y provisión de la citada plaza, y como conse­
cuencia, dejar sin efecto todas las decisiones adoptadas con 
posterioridad a aquel acuerdo relacionadas con el referido 
extremo del mismo, y teniendo en cuenta que en la actuali­
dad se hallan pendientes de resolución del indicado Tribu­
nal otros recursos referentes también al citado concurso, 
no efectuar nueva convocatoria hasta que se pronuncien 
y conozcan los fallos que puedan recaer en tales recursos.

227. Otro, de 25 de octubre último, disponiendo 
se suprima en el presupuesto de gastos del Interior 
para el próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la 
aprobación del mismo, y de conformidad con lo propuesto 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos, las 
siguientes plazas, que figuran en el capitulo VI, artículo 2.*̂ , 
concepto L°, partida 183 del actual; una de Inspector de 
galerías de servicios, tres de Inspectores de Aguas y Al­

cantarillado y una de Inspector de Instalaciones Sanitarias, 
y declarar a amortizar cuando vaque la otra restante de 
Inspector de Instalaciones Sanitarias.

22S, Otro, de 17 de noviembre último, disponiendo 
la adopción, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Teniente Alcalde Delegado de Beneficencia 
y Sanidad, de ios acuerdos (pie a continuación se expresan, 
calculando la Comisión, según la información facilitada 
verbalmente por el Jefe de Asistencia médica de dicho 
Cuerpo, que, a efectos de determinar las cantidades nece­
sarias para el abono a los supernumerarios de las suplencias 
retribuidas que efectúen, puede considerarse que estén en 
esas condiciones constantemente la cuarta parte de ellos:

Primero, Consignar en el presupuesto de gastos del 
Interior para el próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde 
a la aprobación del mismo, las cantidades siguientes:

a) Las necesarias para modificar la plantilla actual del 
personal facultativo y au.xiliar de la Beneficencia Municipal, 
aumentando a doscientas ochenta las plazas de Médicos nu­
merarios, a ciento ochenta las de Practicantes y a cincuenta 
y dos las de Enfermeras.

ó) La suma de 81.900 pesetas, con destino al pago a 
los Médicos supeniunierarios de los servicios de suplencias 
de numerarios que presten, con derecho a retribución con­
forme a lo dispuesto en el reglamento de la Beneficencia 
Municipal, y las de 41,400 y 8.050 pesetas para pago a los 
Practicantes y a las Enfermeras supernumerarios, respec­
tivamente, por e! mismo concepto; y

c) La de 17.000 pesetas sobre la que actualmente 
figura en la partida para pago de gratificaciones por Jefa­
tura al peisonal facultativo de la Beneficencia Municipal, 
destinadas 15.000 de ellas a la creación de cinco Subjefa­
turas de Centros Asistenciales de tercer orden, con la gi'a- 
tificación anual de 3.000 pesetas cada una, y 2.000 para 
elevar a 10,000 pesetas la gratificación que por el expre­
sado concepto tiene asignada el Jefe de Asistencia médica.

Segundo, Modificar el reglamento vigente de la Bene­
ficencia Municipal en cuanto se oponga a lo dispuesto en 
este acuerdo,

229. Otro, de ia misma fecha que el anterior, dis­
poniendo se consigne en el presupuesto de gastos del Inte­
rior para el próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde 
a la aprobación del mismo, la cantidad necesaria para la 
creación de una plaza de Profesor de Dibujo, dotada con 
el haber inicial de 5,200 pesetas, con destino al Colegio 
Municipal de San Ildefonso, y con obligación de atender 
también a los grupos escolares que se le señalen por el 
ilustrisimo señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza.

230. Otro, de 3 de noviembre último, disponiendo 
se haga extensivo al jjersonal jornalero del Matadero 
Municipal el régimen de cuatrienios acumulativos del 
10 por 100 en las condiciones detenninadas en el acuerdo 
plenario número IOS de 3 de marzo del corriente año, 
del que quedó excluido por las razones que en el mismo 
se expresan, y que han desaparecido al quedar aclarado 
que no le son de aplicación las normas contenidas eii la 
reglamentación nacional de trabajo para las industrias cár­
nicas, y aprobar la relación nominal de dicho personal, 
formada por la Dirección de aquel Servicio, con expresión 
del jornal que a cada uno de los comprendidos en ella 
corresponde por aplicación del referido régimen de ascen­
sos cuatrienales,

231. Otro, de 20 de octubre último, aprobatorio de 
la clasificación, hecha por la Sección de Gobierno interior 
y Personal de conformidad con las normas contenidas en el 
acuerdo plenario número 176 de 19 de noviembre de 1948, 
del Cobrador de Arbitrios, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Chamartín de la Rosa, D. Francisco Arroyo 
Alvaro, como Cobrador de Depositaría, con el jornal inicia! 
de 16,75 pesetas, a cuyo fin se incluirá una plaza de esta



vküe en el presupuesto del próximo ejercicio, suprimién­
dose, en cami)io, uiiíi de Vigilante de Arbitrios, con cargo 
íi la que viene percibiendo sus jornales; correspondiénclole 
con arreglo a dicha clasificación el jornal de 18,25 pesetas 
eii 5 de junio de 1948, fecha de la anexión a éste del 
Ayuntamiento de su procedencia; el de 19,75 pesetas desde 
el 8 de noviemhre del mismo año, por cumplimiento de un 
cuatrienio, y el de 20,30 pesetas desde el 1 de enero del 
corriente ano, por aplicación del régimen de cuatrienios 
acumulativos del 10 por 100,

232. Otro, de 3 de noviemhre último, aprobatorio de 
las siguientes normas para regular las pensiones extraordi­
narias en favor de las viudas y huérfanos de los servidores 
de este Ayuntamiento muertos eu acto de servicio, visto 
el informe emitido por la Sección de Gobierno interior 
y Personal en cumplimiento de lo dispuesto por decreto 
de la Alcaldía Presidencia fecha 1 de junio del corrien­
te año:

Primera. L.os funcionarios y obreros de este Ayunta- 
iuiento muertos como consecuencia directa de acto de ser­
vicio causarán a favor de sus viudas y liiiérfanos derecho 
a una pensión extraordinaria de cuantía igual al sueldo 
o jornal que eu el momento de su fallecimiento disfrutasen, 
con inclusión de la.s gratificaciones o pluses que con ca­
rácter fijo y permanente pudieran tener asignados, sin que 
dicha pensión pueda ser incrementada por aumentos pos­
teriores que a los funcionarios u obreros del Cuerpo o 
Servicio a que e! causante perteneciera pudieran ser con­
cedidos : disfrutando dichas pensiones las viudas mientras 
permanezcan en tal estado, los huérfanos varones hasta la 
edad de veinte años, salvo en caso de incapacidad física 
o inlelecUial para el trabajo, debidamente comprobada, en 
que continuarán disfrutándola indefinidamente, y las hem­
bras hasta que tomen estado.

Segunda, Se entenderá que el fallecimiento es conse­
cuencia directa de nn acto de servicio cuando entre el 
ejercicio de ios deberes propios de! cargo y la muerte 
exista una indudable relación de causa a efecto, excluyén­
dose todos aquellos casos en que, aun sobreviniendo la 
muerte en las dependencias oficiales o vistiendo el unifor­
me propio del Cuerpo a que iiertenezcau. no exista la 
antedicha relación; y

Tercera. T,as anteriores normas se incorporarán a los 
reglamentos de los distintos Servicios y Cuerpos nnuiici- 
pales, quedando reformados los jjreceptos de los mismos 
que se opongan a ellas.

233. Otro, de la misma fecha que el anterior, dis­
poniendo se resuelva, en relación con el lugar en que ha de 
ser colocado en sus respectivos escalafones el personal de 
la beneficencia Municipal procedente de los .Aytmtamien- 
to.s anexionados y derechos que le corresponden con arre­
glo a su antigüedad, lo siguiente:

Primero, f.os funcionarios facultativos y técnicos de 
la Beneficencia Municipal incorporados a las plantillas 
de Marlrid de este Servido con motivo de las anexio­
nes de los términos limítrofes, tendrán la misma situación 
C11 cuanto a sueldos, ascensos y derechos de carácter eco­
nómico, conforme a lo.s años de servicios que hubieran 
prestado, que lo.s del Ayuuíamientn de ATadrid,

Segundo. Cuando se trate de la aplicación de precep­
tos que otorguen derechos por la sola circunstancia de la 
antigüedad, se considerará a los jirocedentes de los Muni­
cipios agregados como colocados en el escalafón con pos­
terioridad a aquellos funcionarios do su clase que ya habían 
ingresado a! servicio del Ayuntamiento de Atadrid en el 
momento de hacerse las respectivas anexiones.

'rercero. Cuando se trate de plazas que hayan de pro­
veerse por oposición entre el personal de la Beneficencia 
ATnnicipal, de conformidad con lo preceptuado en el regla­
mento vigente del Servicio, podrán concurrir a ellas todos

los que figuren en el escalafón, cualquiera que fue.se su 
procedencia.

Cuarto. Para la provisión por antigüedad de plazas que 
hayan de ejercerse en el territorio que comprendían los an­
tiguos términos municipales, se dará preferencia a los fun­
cionarios procedentes del Ayuntamiento del término de que 
se trate.

Quinto. I.os funcionarios de las clases a que ,se re­
fiere este acuerdo cuyo nombramiento en el Ayuntamiento 
de Aladrid fuere posterior a las anexiones, habrán de figu­
rar a todos los efectos siempre detrás de los procedentes 
de los Municipios anexionados con anterioridad a su nom­
bramiento; y

Sexto. En los escalafones de los distintos Cuerpos de 
la Beneficencia Municipal se incluirá por orden de anti­
güedad a todo el personal perteneciente a los mismos, cual­
quiera que sea su procedencia, con expresión de cuál sea 
ésta y del lugar que en el escalafón del Ayuntamiento de 
c|ue proceden ocupaban, ■

234. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis- 
liunieiido se resuelva, en aclaración del acuerdo del Ayunta­
miento Pleno número 192 de 7 de diciembre de 1949, por 
el que se reconoció el derecho al devengo de cuatrienios 
a! personal jornalero del Servido de Parques y Jardines 
que venía percibiendo su retribución con cargo a una par­
tida global, lo siguiente;

Primero, Los que fueron admitidos después de cum­
plidos los sesenta y cinco años de edad, que es la normal de 
jubilación forzosa pava el personal jornalero, continuarán 
en servicio activo en tanto conserven la aptitud física nece­
saria para ello, extremo que deberá ser comprobado anual­
mente mediante reconocimiento por el Tribuna! Médico, 
o lleguen a cumplir veinte años de servicios, y no tendrán 
derecho a otra retribución que al jornal que tienen asignado 
en la actualidad, sin derecho a ascensos de ninguna clase, 
de conformidad con lo dispuesto con carácter general para 
todo el personal que alcanza la edad de jubilación forzosa 
sin tiempo de servicios suficiente para obtener derechos 
pasivos y en condiciones legales para continuar en activo 
hasta completar dicho tiempo.

Segundo. Los que fueron admitidos antes de cumplir 
la citada edad de sesenta y cinco años, y ya la tienen en 
la actualidad, continuarán en servicio activo en las mismas 
condiciones que los anteriores, salvo por lo que se refiere 
al jornal, que será el que les correspondía en la fecha en 
(pie cunqjlierou la expresada edad con arreglo al jornal ini­
cial asignado a su plaza incrementado con el importe de 
los cuatrienios cumplidos hasta aquel momento.

Tercero. A los ingresados con posterioridad al 7 de 
diciembre de 1949, fecha del acuerdo por el que se reco­
noció a los operarios que cobraban sus jornales con cargo 
a partida global los mismos derechos que a los eventuales 
del indicado Servicio, se Ies aplicarán idénticos beneficios 
que a los ingresados con anterioridad a dicho acuerdo.

Cuarto. A los obreros que en distintas épocas han 
trabajado en el Servicio a que se contrae este acuerdo y 
])ercibido sus jornales con cargo a la mencionada partida 
global, y que por diversas causas ya no prestan servicios 
a esta Corporación, no les alcanzan ninguno de los benefi­
cios que por el presente acuerdo se conceden; y

Quinto. Por la Intervención Municipal se practicarán 
las oportunas liquidaciones con arreglo a lo determinado 
en este acuerdo y en el referido del Ayuntamiento Pleno 
de 7 de diciembre de 1949, que por el presente viene a 
aclararse, teniendo en cuenta que la cuantía de los cua­
trienios a que tenía derecho con carácter general el per­
sonal jornalero del Servicio de Parques y Jardines era 
de 0,75 pesetas hasta el 28 de febrero de 1946, de una pe­
seta desde el 1 de marzo del mismo año, de 1,50 pesetas 
desde el 1 de enero de 1947 y del 10 por 100 del jornal

1 I
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inicial, con carácter acumulativo, desde el 1 de enero dd 
corriente ano,

235. Otro, de 22 de septiembre último, disponiendo 
se resuelva, después de un detenido estudio de todo lo 
actuado y de la situación administrativa de cada intere­
sado, en los términos que a continuación se expresan, la 
consulta formulada respecto a la procedencia de aplicar la.s 
normas contenidas en el acuerdo, de 11 de noviembre de 
1932, referente a jubilación con menos de veinte años de 
.servicios, a los operarios que figuran en la relación unida 
ai expediente, por haber sido reconocidos por el Tribunal 
médico y declarados inútiles para el desempeño de sus car­
gos, o si ha de aplicárseles el acuerdo de 14 de junio del 
corriente año por el que no se reconocen en lo sucesivo los 
ludieres pasivos y pensiones de retiro a ningún dependiente 
municipal que cuente con menos de veinte años de servi­
cios efectivos a la Corporación, asi como lo referente a si 
son aplicables al personal jornalero las mismas normas y 
limitaciones que se fijan en el acuerdo de 29 de julio de 
1949 por e! que se aumeiitaroii las jubilaciones:

Primero. Denegar la jubilación del operario del Ser­
vido de ídnipiezas D. Manuel Vicente Gili, por no reunir 
los cinco años de servidos que como mínimo establece el 
acuerdo de II de noviembre de 1932, y que por la Sección 
de Cuestiones sociales se determine la forma y condiciones 
en que se ha de decretar la baja del mismo.

Segundo. Que la jubilación del Guarda de Jardines 
D. Ensebio Maroto Torrejón se lleve a efecto con arreglo 
a las normas especiales por las que se rige el personal íle 
la Casa de Campo, de donde procede.

Tercero. Que la jubilación del operario del Servicio 
de Limpiezas D. Raimundo Blanco Frutos se tramite como 
inutilidad por ceguera y con arreglo a lo que para estos 
casos se dispone en el acuerdo municipal de 1 de junio 
de 1940.

Cuarto, Que con carácter gracioso, sólo por esta vez, 
y únicamente a favor de los obreros comprendidos en el 
expediente, se les considere comprendidos en las normas 
fijadas en el acuerdo de 11 de noviembre de 1932, y se 
proceda a su jubilación, tramitándose por separado el ex­
pediente de cada uno; y por lo que se refiere al operario 
de Jardines D, Serafín Diez López, se condicione que sur­
tirá sus efectos a partir del día siguiente al en que le 
corresponda reintegrarse al desempeño de su cargo, a pri­
meros de noviembre, fecha en que finaliza el plazo de su 
excedencia; y

Quinto. Que con carácter general se considere com­
prendido al personal jornalero en las mismas normas y 
limitaciones establecidas en el acuerdo de 29 de julio de 
1949 por el que se aumentaron las jubilaciones, con efectos 
a partir de la fecha de la implantación del sistema de ascen­
so por cuatrienios progresivos a favor de dicho personal.

Por todo lo expuesto, )■ con las salvedades de los casos 
que se han hecho mención, procede la adopción de los si­
guientes acuerdos:

Primero. Que con carácter gracioso, sólo por esta vez, 
yf únicamente por lo que se refiere a ios operarios que a 
continuación se mencionan, les sean de aplicación -a los 
mismos las normas contenidas en el acuerdo de 11 de no­
viembre de 1932, en atención a haber sido reconocidos por 
el Tribuna] médico y declarados inútiles para el desempeño 
de sus cargos con anterioridad al 14 de junio del corriente 
año, fecha del acuerdo por el que se dispone t[ue en lo 
sucesivo no se reconocerán haberes pasivos o pensión de 
retiro a ningún dependiente municipal que cuente con me­
nos de veinte años de servicios efectivos a la Corporación,

Operarios de! Servicio de Limpiezas
D, Félix Robles Guerra, D. Pedro Martín Alujado, don 

Víctor Rodríguez García, D. Bonifacio Gil Gómez, don

Braulio Patricio Morales, D. Antonio Serrano Fizarte, 
D. Marcos tielgueras Ruano, D. Cecilio Ortega del Nue­
vo, D. José Rivera Sauz y D. Valentín Ortiz Carranza.

Operarios de Or/uas y AlcaiUuriUas

1), Moisés Fernández Armada y I). Enriijue Freiré 
Piñeiro.

Figilaiilc de Uvactia torios

Doña Francisca López González,

Operario da i-''ías Públicas

D, Félix Diez Encinas.

Operarios de Jardines

D, Antonio López Jiménez, D. Miguel Ferrer Naya y 
D. Serafín Diez López, condicionándose la jubilación de 
este último a que surta sus efectos a partir del dia siguiente 
al en que le corresponda, en el próximo mes de noviembre, 
reintegrarse al desempeño de sn cargo ]>or finalizar el plazo 
de su excedencia.

Segundo. Que ctin carácter general se considere com­
prendido al personal jornalero en las mismas normas y 
limitaciones fijadas en el acuerdo de 29 de julio de 1949 
por el que se aumentaron las jubilaciones, con efectos a 
partir del 1 de enero del ano en curso, fecha de la implan­
tación del sistema de ascenso para el citado persona) por 
cuatrienios progresivos del 10 por 100; y

Tercero, Que por separado se proceda a la tramita­
ción del expediente de jubilación de cada interesado.

236. Otro, de 25 de octubre último, aprobatorio de 
un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que propone, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, que por uno de los Procuradores consistoriales pro­
ceda el Ayuntamiento a reclamar judicialmente tanto al 
dueño del taxímetro matricula V-8384, D. Gregorio Bai- 
xauli Ruiz, como al conductor del mismo, D, Basilio Ca- 
rrión, el importe de los daños causados al vehículo muni­
cipal Ford número 328, conducido por D. José de Prada 
Sotillo, tasados en 140 pesetas, entablando al efecto la co- 
n-espoiKÍieníe demanda de juicio verbal ante el Jnzgatlo 
municipal correspondiente.

237. Otro, de 3 de noviembre último, disponiendo se 
admita al servicio, como consecuencia del resultado del 
expediente reabierto de su depuración, al Bombero desti­
tuido del Servicio contra Incendios D, Dionisio Rodríguez 
González, con las sanciones de inhabilitación para el des­
empeño de puestos de mando y confianza, pérdida de un 
cuatrienio y de los haberes del tiempo que ha estado en 
las situaciones de suspenso o destituido, sin que dicho 
tiempo le sea de abono tampoco a cualquier otro efecto : 
todo ello sin perjuicio de que se estudie si procede se le 
apliquen los beneficios del acuerdo plenario de 14 de julio 
último relativo al levantamiento de ciertas sanciones im­
puestas en virtud de la depuración.

238. Otro, de 25 de octubre último, disponiendo 
se readmita sin sanción, teniendo en cuenta las alegacio­
nes que e! interesado hace en el recurso de alzada inter­
puesto ante el excelentísimo señor Gobernador civil y el 
nuevo informe, ratificándose en su anterior, emitido por el 
Juzgado especial de]Hiraclor del personal del Ayuntamiento, 
al Médico destituido de la Beneficencia Municipal D. Angel 
Villegas Gallila, dejando sin efecto el acuerdo de] .Ayun­
tamiento Pleno de 29 de julio de 1949 por el que se dis­
puso la destitución de dicho funcionario; debiendo darse 
cuenta de este acuerdo a la referida autoridad gubernativa, 
ante la que, como se Índica anteriormente, el interesado 
¡labía interpuesto recurso de alzada contra el de sn de.sti- 
tución.
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Comisión de Cultüra

2.Í9. .'\cuei‘dü, adoptado en sesión de 27 de septiembre 
óltimo, disponiendo se conceda a D, José Cea Montenegro, 
funcionar i o técnicuadministrativo, jubilado por acuerdo de 
23 de agosto último, la Medalla, de Madrid, de plata, como 
reconocimiento de sus relevantes y dilatados servicios a la 
Corporación municipal, así como teniendo en cuenta las 
circunstancias y méritos que en tan destacado funciona­
rio concurren,

240. Otro, de 25 de oclulire último, disponiendo 
se anuncie, con arreglo a las bases que a continuación 
se consignan, el concurso Cope de Vega de obras teatra­
les correspondiente al corriente año, teniendo en cuen­
ta que, resuelto el pasado con iin éxito de presentación de 
trabajos parecido al del año anterior, aunque la obra pre­
miada no ha sido aún estrenada en el teatro Español, es 
deseo de la Comisión de Cultura (|ne vuelva a anunciarse 
flicbo jjremit), hoy día uno de los primeros entre los que 
,se conceden en España jrara valori^^ar la producción tea­
tral : y en relación con su contenido, y por lo que se refiere 
al crédito ] mecí so para dtUar el premio en metálico que se 
e.stablece, que por la Comisión de Hacienda se consigne 
la suma de 25,000 pesetas para esta ílnalidad en e! próximo 
presupuesto:

Primera. A este premio pueden optar todos los escri­
tores españoles, .sean o inj noveles.

Segunda. Las obras serán necesariamente originales, 
no considerándose incluidas en esta denominación las tra­
ducciones, refundiciones o adaptaciones, ya sean de la no­
vela, del cinematógrafo o del propio teatro.

Tercera, Existe libertad absoluta en cuanto al proce­
dimiento y tema de las obras presentadas, sin más limita­
ciones que las que pudieran derivarse del fallo de la cen­
sura. La extensión de las mismas debe sujetarse a los lími­
tes normales de duración de los espectáculos en España.

Cuarta, Las obras, escritas a máquina, a dos espacios 
y por una sola cara, deben ser enviadas en sobre cerrado, 
con la indicación "Para el concurso de comedias” a la Co­
misión de Cultura dcl excelentisimo Ayuntauiiento, en cuya 
Sección se entregará el corresjjoiidicnte recibo.

El plazo de admisión de originales expirará el día 30 de 
abril de 1951, a la una de la tarde.

Las obras se enviarán en sobre cerrado, marcado con 
im lema, y en plica aparte, rotulada con el mismo lema y 
encerrada en aquél, constarán el nombre y apellidos del 
autor.

Quinta. Un Jurado, compuesto por dos miembros de 
,1a Comisión de Cultura designados por la Alcaldía Presi­
dencia, uno de los cuales ejercerá el cargo de Presidente; 
un académico, designado por la Real Academia Española; 
mi critico teatral, nomlirado por la Asociación de la Pren­
sa; un Vocal, designado por la Subsecretaría de Educación 
Popular; un representante de la Sociedad de Autores Espa­
ñoles y ei Director artístico del teatro Español, que actuará 
como Secretario, escogerá entre las obras recibidas la que 
a su juicio inerezai el premio J„ope de Vega, y elevará 
su ¡nupiiesta a la Comisión Municipal Permanente para 
MI siqierior aprobación.

Sexta. El autor de la obra escogida recibirá un pre­
mio en metálico de 25.000 pesetas.

Séptima. La obra premiada se representará en el teatro 
Español en la fecha que la Dirección del mismo estime con­
veniente, siempre dentro de la temporada 1951-52; y

Octava. El premio es indivisible,
241. Otro, de 22 de noviembre último, aprobatorio 

de la.s liases que a eontinuación se transcriben, con e! fin 
de premiar, mediante concurso, el mejor trabajo realizado 
sobre Madrid y publicado en el corriente año, a cuyo (in

existe con,signado en e! vigente presupuesto un crédito de 
25.000 pesetas:

Primera. El Ayuntamiento de Madrid concede un pre­
mio de 15.000 pesetas al libro editado durante el año 1950 
y dedicado a Madrid en algunos de sus aspectos histórico, 
artístico o monumental, o acerca de las tradiciones o cos- 
tumbre.s típicas, o de cualquier otro aspecto interesante 
del pasado o presente de la \'illa, que, dentro de la mayor 
digiiidad literaria, contenga cualidades merecedoras del 
premio establecido.

Segunda. El Ayuntamiento de Madrid concede dos 
jiremios de 5.000 pesetas cada uno a las dos colecciones 
de crónicas o artículos periodísticos publicados durante el 
año 1950 sobre Madrid, que, por la novedad de los temas 
o de la forma en que estén desarrollados y por su interés, 
así como por su calidad literaria, se consideren dignos de 
ese galardón.

Tercera. Los trabajos se enviarán durante todo el mes 
de enero de 1951 a la Sección de Cultura, cuya Comisión 
elevará la correspondiente propuesta al Ayuntamiento,

Cuarta. La Comisión de Cultura se reserva la facultad 
de declarar desiertos los premios; y

Quinta, El importe total de los premios, de 25.000 pe­
setas, será cargo al crédito consignado en la partida 590 
del vigente presupuesto.

- Comisión de Abastos

242. Acuerdo, adoptado en sesión de 6 de septiembre 
ultimo, disponiendo la adopción de ios que a continuación 
se expresan, vistas las actuaciones seguidas en el expedien­
te, con motivo del escrito promovido por Mercados y Edifi­
cios Públicos (S, A.), en el que, como consecuencia de la 
indicación que le íué hecha en relación con ¡a construcción 
de viviendas sobre el mercado de Ibiza, cuya construcción 
le filé autorizada en principio por acuerdos de la Comisión 
Muniepial Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 13 de 
abril y 25 de mayo de 1949, respectivamente, y después 
de reiterar los cuantiosos perjuicios que se le han originado 
por las incidencias promovidas con motivo de la construc­
ción del mercado del Retiro, y principalmente por la demora 
que viene sufriendo la referida construcción, condensa sus 
aspiraciones en la concesión del mercado de Ibiza en las 
mismas condiciones fijadas al mercado del Retiro y en la 
concesión de otro mercado, de dimensiones semejantes, en 
ia misma zona del Retiro, o en otro que se estimara conve­
niente con arreglo a las normas que actualmente se hallan 
en vigor para esta dase de concesiones, renunciando la 
entidad referida a la construcción de las viviendas, a la con­
cesión que para las mismas tenia a perpetuidad y a toda 
indemnización derivada de ios perjuicios expuestos en rela­
ción con el mercado del Retiro:

Primero. Que en sustitución de la concesión del mer­
cado titulado del Retiro, se eleve a definitiva la autoriza­
ción concedida en principio a Mercados y Edificios Públi­
cos (S. A.), por acuerdos de 13 de abril y 25 de mayo 
de 1949, para la construcción y explotación de un mercado 
en el solar que, con fachadas a las calles de Ibiza y Lope 
de Rueda, se reseña en los planos que figuran unidos al 
expediente.

Segundo. Dicha concesión se ajustará a las bases re­
dactadas al efecto y que figuran en el expediente.

Tercero. Que se otorgue igualmente a Mercados y 
Edificios Públicos (S, A.) la concesión de la construcción 
y explotación de un nuevo mercado en el emplazamiento 
que se fije previamente por el Ayuntamiento.

Cuarto. Tanto la construcción como la explotación 
de este último mercado se ajustarán a las bases que opor­
tunamente se redactarán, una vez conocido el emplaza­
miento del mismo, y que habrán de ajustarse a las gene-

ntamiento de Madrid
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rales aprobadas por e! Ayimtamiento Pleno en 19 de 
agosto de 1946; y

Quinto, La Empresa Mercados y Edificios Públicos 
(Sociedad anónima), ai prestar conformidad a las bases del 
mercado de Ibiza y a la totalidad del presente acuerdo, 
renunciará expresamente a toda indemnización de daños 
y perjuicios relacionados con la concesión del titulado mer­
cado del Retiro.

243. Otro, de 25 de octubre último, aproliatorio de 
ios pliegos de condiciones, tanto facultativas como econó- 
micoadmilustrativas, consignados en el expediente para 
adjudicar la explotación de la instalación frigorífica del 
Mercado Central de Pescados mediante concurso, teniendo 
en cuenta que, dada la índole de dicha instalación, se pre­
cisa obtener determinadas garantias que no permite la adju­
dicación mediante subasta de la referida explotación,

244. Otro, de ¡a misma fecha que el anterior, desis­
tiendo, en armonía con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, de la demanda de juicio de cognición que, por 
acuerdos municipales de 13 de abril y 25 de mayo de 1949, 
hubo de entablarse contra D. Francisco Juan Benito, como 
dueño del camión matrícula SE-19835, causante de ios da­
ños producidos en una de las mamparas del Mercado Cen­
tral t!e Frutas y Verduras, teniendo en cuenta que por el 
mismo se ha satisfecho la cantidad en que aquéllos fueron 
tasados.

245. Otro, de 17 de noviembre último, disponiendo, 
de conformidad con las propuestas formuladas por la Di­
rección del Matadero y del I^aboratorio Municipal y con 
lo informado por la Inspección de los Servicios de Abastos, 
la ampliación de las bases que regulan la matanza domi­
ciliaria de reses de cerda, teniendo en cuenta los Ayun­
tamientos recientemente anexionados a Madrid, y cuyas 
bases quedarán redactadas en los siguientes términos:

Para la Se.rta Zona (distrifos de Tetuán y Chaiitariin)

Primera. Las personas que deseen matar cerdos en 
régimen de matanza domiciliaria solicitarán de la Tenen­
cia de Alcaldía de la Zona la oportuna autorización para 
que señale fecha de la matanza, acompañando a dicha peti­
ción la baja del Registro Fiscal de Ganados,

Segunda. El Servicio Veterinario practicará el reco­
nocimiento en vida, y microscópico de las reses matadas 
en este régimen.

Tercera. Los Servicios de Recaudación de tasas y 
Arbitrios harán'los oportunos aforos para la cobranza de 
los mismos.

Cuarta. Los usuarios de los servicios de matanza do­
miciliaria abonarán las cuotas correspondientes a las tasas, 
arbitrios y reconocimiento domiciliario de cerdos en la 
forma autorizada por la Ordenanza municipal en los res­
pectivos anexos.

Quinta. Por la Jefatura del Laboratorio Municipal 
se dispondrán los servicios de reconocimiento sanitario de 
las carnes, y por la Dirección del Matadero se organizarán 
los servicios de recaudación.

Para la Quinta Zona (distrito de los Carabancheles)
Primera. Las personas que deseen matar cerdos en ré­

gimen de matanza domiciliaria solicitarán de la Tenencia 
de Alcaldía la oportuna autorización, acompañando a dicha 
petición la baja del Registro Fiscal de Ganados.

Segunda. Las reses porcinas serán presentadas en el 
Matadero, donde serán matadas y reconocidas por el Ser­
vicio Veterinario. Para esta dase de matanzas se señalarán 
días fijos de la semana, que se anunciarán oportunamente.

Tercera. Los usuarios pagarán en la Administración 
del Matadero los arbitrios y tasas correspondientes; y

Base adicional. Para la matanza de cerdos en régimen 
domiciliario de los pueblos de reciente anexión se autoriza

a los Directores del Laboratorio Municipal y del Matadero 
para que a partir del 1 de enero del próximo año de 195! 
adopten, de conformidad con las precedentes bases, aque­
llas normas que estimen necesarias en defensa de los inte­
reses de la salud pública y del Erario municipal.

246, Otro, de 25 de octubre último, disponiendo se 
devuelva a Inmobiliaria de Mejoras Urbanas (S. A.), con­
cesionaria del mercado de San Fernando, la fianza provi­
sional de 50.000 pe.setas, constituida para responder de la 
construcción de dicho mercado en la Caja General de lóepó- 
sitos, según resguardo de la misma números 332.051 de 
entrada y  148,947 de registro, ya que, en sustitución de 
aquélla, ha constituido la fianza definitiva que las bases 
de la concesión previenen.

247. Otro, de 22 de noviembre último, disponiendo, 
con motivo del escrito promovido por D. Antonio Diez 
Alvarez interesando autorización para instalar varios pues­
tos en un local cerrado de la calle de Jerónima Llórente, 
números 34 y 36, que, visto lo informado por el señor 
Inspector Jefe de los Servicios de Abastos, la Ucencia que 
se otorgue se ajuste a las condiciones que a continuación 
se transcriben, por considerar conveniente la instalación 
de dichos puestos, con lo que se evitará no sólo la perma­
nencia de los existentes en las calles próximas, sino la 
instalación de otros nuevos, a los que daría vida el creci­
miento de la barriada; pero sin que dicha concesión suponga 
una traba para que el Ayuntamiento continúe en aquel 
sector la política de mercados que tiene trazada, u otra que 
pueda trazar y aprobar:

Primera. Don Antonio Diez Alvarez podrá instalar y 
explotar el número de puestos que la capacidad del local 
permita en el de su propiedad sito en el interior de la 
manzana formada por las casas números 34 y 36 de la 
calle de Jerónima Llórente, 14 16 de la de Oudrid y
1 y 3 de la de W^ad-Rás, según planos unidos a este ex­
pediente.

Segunda. A dicho local se le concederá un radio de 
influencia de 250 metros, en el que, a partir de la fecha 
de la concesión, no se podrán instalar nuevos estableci­
mientos dedicados a carnicería, salchichería, pescadería, 
casquería, y venta de frutas y verduras, y aves, huevos 
y caza.

Tercera. En dicho local serán recogidos todos los pues­
tos instalados actualmente en la vía pública y en la zona 
de influencia que se le asigna, y los restantes que el Te­
niente Alcalde de la Sexta Zona considere conveniente 
recoger en aquél.

Cuarta. El Ayuntamiento percibirá como canon de 
concesión el 5 por 100 de los ingresos brutos que por 
todos los conceptos se obtengan, estando facultado para 
revisar los libros de la Empresa y cuantos documentos se 
refieran a la explotación.

Quinta. La Alcaldía Presidencia visará los contratos 
de alquiler, sin cuyo requisito no podrá concederse licencia 
fie apertura para ningún puesto.

Sexta. Los despachos que se instalen en el local de 
referencia reunirán las condiciones de los de igual ciase 
instalados en los mercado.s, y en cuanto a las carnicerías, 
dispondrán obligatoriamente de cámara frigorífica en cada 
despacho.

Séptima. El Ayuntamiento de Madrid se reserva el 
derecho a construir, por .sí o en régimen de concesión, un 
mercado que atienda cumplidamente a las nece.sidades de 
la zona en que está endavadn el local de la calle fie Jeró- 
nima Llórente, 34 y 36,

(.Ictava. 1^ licencia que a D. .Antonio Diez Alvarez 
se conceda para explotar dichos puestos tendrá un plazo 
de validez de veinticinco años, transcurrido el cual el Ayun­
tamiento podrá en cualquier uKmiento daría por cadurada 
sin derecho a indemnización ui reclamación alguna.
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Novena. El local de que se trata, con los puestos con­
venientemente instalados, no podrá ser inaugurado hasta 
que por la Empresa se liayan realizado las obras que el 
Ayuntamiento juzgue necesarias para su puesta en ser­
vido; y

Décima. Dcai Antonio Diez Alvarez deberá prestar por 
escrito su conformidad a las precedentes condiciones antes 
de continuar la tramitación del expediente.

Comisión de Deportes y  Festejos

24S, Acuerdo, atlopUido en sesión de 19 de julio úl­
timo, disponiendo, una vez resuelto por acuerdo munici­
pal de 3 de marzo último el concurso de anteproyectos 
para el modelo deiinitivo de copa de deportes del Ayun­
tamiento de Madrid, que se aprueben las siguientes bases 
para su confección y suministro;

Primera. Se convoai concurso entre todos los comer­
ciantes de platería o joyería de Madrid para la ejecución 
y SLtministro de la copa de deportes con arreglo al pro­
yecto propieflad del Ayuntamiento de Madrid y que estará 
a disposición de todos los señores comerciantes.

Sobre este proyecto habrán de hacerse las modificacio­
nes siguientes:

a) La tapa de la copa haitrá de tener canaladura, para 
que no pueda desprenderse del cuerpo de la misma,

b)  ̂ En el csctidü de Madrid en esmalte habrá de ser 
sustituida la corona real que figura por la que boy corres­
ponde al escudo de la nación.

c) Las siete estrellas que circundan la parte superior 
de la copa habrán de ser de seis puntas; y

d) El pie o base de la copa, que está constituido por 
el tronco del madroño, habrá de ser duplicado en su espe­
sor y sujetas al mismo las manos del oso rampante.

Segunda. La ejecución de dicha copa habrá de hacer­
se en dos clases de metales: en plata de ley y en metal 
plateado: debiendo reunir las condiciones siguientes:

a) En las de plata de ley, sus interiores dorados, es­
cudo esmaltado sobre plata (proporcional al tamaño de la 
copa), peana en madera de buena calidad, barnizada y su­
jeta a la copa mediante tornillos pasantes. Los pesos míni­
mos de plata para cada uno de los cuatro tamaños que ha 
de tener esta copa serán los siguientes: copa de 10 centí­
metros de altura (sin peana), 150 gramos; copa de 20 cen­
tímetros de altura (sin peana), 350 gramos; copa de 35 
centímetros de altura (sin peana), 850 gramos, y copa de 
50 centímetros de altura (sin peana), 1.600 gramos.

b) En las de metal plateado, sus interiores dorados, 
escudo esmaltado (proporcional al tamaño de la copa), pea­
na de madera de buena calidad, barnizada y sujeta a la 
copa mediante tornillos pasantes. Los pesos mínimos de 
los depósitos de plata sobre los distintos tamaños de estas 
cuatro copas serán los siguientes: copa de 10 centímetros 
de altura (sin peana), cinco gramos; copa de 20 centíme­
tros de altura (sin peana), 10 gramos; copa de 35 centí­
metros de altura (sin peana), 25 gramos, y copa de 50 cen- 
timetros de altura (sin peana), 45 gramos.

Tercera. Los materiales para la ejecución de las co­
pas podrán o no ser suministrados por el Ayuntamiento, 
previa demanda que éste formule al .Sindicato del Metal 
]>ara la confección de las copas, A este efecto, las casas 
comerciales que acudan al conemso .señalarán los precios 
unitarios de cada una de las copas en plata o metal pla­
teado, y sobre los supuestos de que las mismas hayan de 
confeccionarse o suministrando el Ayuntamiento la plata, 
o facilitando dicho metal las propias casas suministra doras.

Cuarta, Queda a la libre elección de los concursantes 
d  procedimiento de fabricación, siempre que se ajuste exac­
tamente en diseño y proporciones al modelo propiedad del 
Ayuntamiento de Madrid y se consiga la fidelidad absoluta

en los motivos de adorno. El fuste (oso y madroño), asas 
y remates habrán de ser corpóreos, y los restantes motivos 
de adorno, con los relieves y calidades correspondientes 
a un trabajo artístico.

Quinta. Los troqueles, mandriles y demás medios es­
peciales de fabricación necesarios para las cuatro copas 
con arreglo a los tamaños de la base segunda, quedarán 
de propiedad del Ayuntamiento. Las casas concursantes 
habrán, pues, de acudir al concurso y formular los corres­
pondientes presupuestos, dividiéndolos en dos extremos:

a) Presupuesto de los citados elementos, o sea troque­
les, mandriles, etc,, que pasarán a ser propiedad del Mu­
nicipio; y

b) Precio de cada una de las copas con arreglo a los 
cuatro tamaños, o sea coste de la mano de obra y material 
en cada uno de dichos trofeos.

Sexta. El plazo para la presentación de pliegos v pre­
supuestos para la confección y suministro que se convoca 
en el presente concurso, y cuya presentación se verificará 
en la Secretaría de la Comisión de Deportes y Festejos, en 
horas de nueve de la mañana a dos de la tarde, será el 
de dos meses, a contar desde el siguiente día a la publica­
ción en el B o l e t í n  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d  del 
acuerdo aprobatorio de tas mismas.

Séptima. El Ayuntamiento revisará anualmente los 
precios de adjudicación con el adjudicatario del concurso, 
según las alteraciones que pueda sufrir en el mercado el 
precio de la plata.

Octava. Todos los señores concursantes, y dentro del 
plazo para la presentación de pliegos, tendrán a su disposi­
ción la copa modelo en la Secretaría de la Comisión de 
Deportes.

Novena. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
declarar desierto el concurso.

Décima, La Comisión de Deportes y Festejos consti­
tuirá el Jurado, actuando de Secretario el que lo sea de la 
Comisión, para la adjudicación de este concurso; y

Décimaprimera. El concurso quedará resuelto dentro 
del término de los treinta días siguientes a contar de la 
terminación del plazo de admisión.

Comisión de Acopios

249. Acuerdo, adoptado en sesión de 17 de noviembre 
último, disponiendo la adopción de los que a continuación 
se expresan, teniendo en cuenta que por la Administración 
de Rentas se reitera la imprescindible necesidad de que con 
toda urgencia se provea al personal de Arbitrios de los 
correspondientes uniformes de invierno:

Primero. Que habida cuenta de la imperiosa necesi­
dad de dotar con toda urgencia al personal de Arbitrios 
municipales del correspondiente uniforme de invierno, para 
el cual se adquirió recientemente la tela de pana precisa, 
se considere su confección comprendida en la excepción 
prevista en el apartado tercero del artículo 125 de la vi­
gente ley Municipal, y por tanto, se lleve a cabo mediante 
el trámite de gestión directa,

•Segundo. Que a los efectos prevenidos en el ar­
ticulo 126 del mismo cuerpo legal, se consideren suficien­
temente justificadas dichas causas de excepción de licita­
ción pública con los informes y comunicaciones cursados 
por la Intervención de Villa y por la Administración de 
Rentas.

Tercero, One se faculte, por tanto, a la Delegación 
del Servicio de Acopios para concertar la confección de 
los 560 imiformes de invierno que precisa dicho personal 
(le Arbitrios en la íonna más conveniente para los intereses 
municipales, teniendo en cuenta no solamente el precio, 
sino también la garantía de la firma que la realice, el menor

Ay ntamiento de Madrid
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plazo (le su cumpliiiientación y la menor cantidad de tejido 
de pana a emplear.

Cuarto. Que por el Servicio de Acopios se facilite la 
teda de pana precisa para la conEección de dicho vestuario: y

Quinto. Que el ga,sto que por la citada confección 
pueda producirse, y que no deberá exceder de 81.000 pe­
setas, máximo di.sponible en el capítulo V, articulo i.“, 
concepto H, partida 129, del vigente presupuesto ordi­
nario de gastos del Interior, en armonía con lo propuesto 
por la Intervención de Villa,

250. Otro, de la misma fecha qne el anterior, dispo­
niendo la adopciíin de los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la ¡letición de botas de media caña con piso 
de suela, de diferentes medidas, solicitadas por el Servicio 
de Limpiezas:

Primero. Que la adquisición de 205 pares de botas 
de media caña con piso de suela, de diversas medidas, 
solicitadas por la Jefatura del Servicio de Limpiezas con 
destino a su personal, se considere comprendida en i a 
excepción prevista en el apartado tercero del artículo 125 
de la vigente ley Municipal, por su imprescindible nece­
sidad y urgencia, y por tanto, se lleve a cabo por gestión 
directa, estimándose suficientemente justificados dichos 
extremos con la comunicación de la Jefattira del Servicio 
de Limpiezas y con lo informado por la Intervención 
de Villa.

Segundo. Que se faculte a la Delegación del Servicio 
de Acopios para que con toda urgencia proceda a adquirir 
dicho calzado en la forma más conveniente para los inte­
reses municipales; y

Tercero. Que el gasto aproximado de 53.300 pesetas 
a que puede ascender tal adquisición sea cargo a la con­
signación figurada para estas atenciones en el capítulo V il, 
artículo 2,°, concepto ó.*’, partida 252, del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, en armonía con lo 
informado por la precitada Intervención de Villa.

251. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, en relación con el suministro de estambre azul 
contratado con la casa Francisco Gómez Rodulfo para la 
confección de uniformes con destino al personal del Cuerpo 
de Policía Urbana, teniendo en cuenta que recientemente 
se lia aprobado por la Superioridad un considerable aumen­
to en la plantilla de dicho Cuerpo, y atendidas las razones 
de imprescindible necesidad y urgencia aducidas por la 
Dirección de Acopios y ratificadas por el Jefe de la Oficina 
interventora del mismo Servicio:

Primero. Que se amplié el suministro de estambre 
azul que actualmente realiza la casa Francisco Gómez Ro- 
diilfo en 750 metros más, precisos para completar el ves­
tuario que se está confeccionando para el personal del 
Cuerpo de Policía Urbana, al precio de 125 pesetas metro.

Segundo. Que por su imprescindible necesidad y re­
conocida urgencia, se adquieran por gestión directa 2,000 
metros más de estambre azul que son precisos para la con­
fección de uniformes destinados al personal de nuevo in­
greso de la Guardia Municipal, haciendo uso de las fa­
cultades conferidas al efecto por el apartado tercero del 
articulo 125 de la vigente ley Municipal, y estimándose 
.suficientemente probada la necesidad y urgencia con el 
informe emitido por el Director de Acopios, conforme a 
lo propuesto en el artículo 126 del mismo cuerpo legal.

Tercero. Que se faculte a la Delegación del Servicio 
de Acopios para concertar con la casa Francisco Gómez 
Rodulfo, de Béjar, la adquisición y suministro de los 2.000 
metros de estambre azul anteriormente expresados y con el 
fin indicado, al precio de 125 pesetas metro, para atender a 
la confección de los uniformes necesarios al personal de 
la plantilla ampliada de la Guardia Municipal: y

Cuarto. One el gasto de 343.750 pesetas a que as­

cienden en tota! estas adquisiciones sea cargo a la consig­
nación figurada en el capítulo III, artículo 1.'’, concepto 7.^, 
partida 66, del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior: debiendo informar previamente la Intervención.

252. Otro, de 23 de jimio último, flis])oniendn la 
adopción de hts acuerdos que a ct)utinuación se expresan, 
vista la petición de diverso vestuario y efectos interesada 
por la Jefatura de Farqnes y jardines, y habida cuenta de 
que existe disponibilidad ]iresupuestaria .suficiente para 
(lidia adquisición:

Friiiiero. One la ad(|uisición de treinta uniformes de 
verano, treinta para invierno y ciento treinta capotes de 
paño se verifique mediante el trámite de concurso público, 
por entender que eii el caso concurren las circunstancias 
determinadas en el apartado tercero del artículo 123 de la 
vigente ley Municipal,

Segundo, Que en cuanto a la adquisición de se.senta 
sombreros, sesenta pares de polainas y veinticinco bando­
leras, cuyo inqjorte aproximado es de 9.150 pesetas, se 
verifique directamente por el Servicio de .Acopios, previa 
])etición de ofertas a casas especializadas.

Tercero, Que se aprueben los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadniinistrativas que han de regir 
en dicho concurso, por bailarlos de conformidad: y

Cuarto. Qne el ga.sto tota! de que se trata, (¡ue apro­
ximadamente ascenderá a unas 76.600 pesetas, sea cargo 
a la consignación figurada para estas atenciones en el ca­
pitulo XI, artículo concepto 4.T partida 675, del vi­
gente presupuesto, en armonía con lo informado ]jor la 
Intervención.

253. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las diligencias que se han venido practi­
cando desde noviembre de 1948 basta la actualidad a fiii 
de conseguir de los organismos oficiales competentes la 
adjudicación de cupo de plomo con el que atender las nece­
sidades del Servicio de .Aguas y Alcantarillado:

Primero. Que por tratarse de articulo intervenido, la 
adquisición de tubería de plomo con destino al Servicio de 
Aguas y Alcantarillado se considere comprendida en la ex­
cepción prevista en el apartado segundo del articulo 125 
de la vigente ley Municipal; considerándose cumplimenta­
dos los trámites prevenidos en el artículo 126 del mismo 
cuerpo legal.

Segundo. Que se aprueben las gestiones que desde 
noviembre de 1948 basta la fecha ha venido realizando el 
Servicio de Acopios cerca del Ministerio de Industria y 
Comercio y del Servicio Xacional del Plomo para la con­
secución de un cupo del citado material, por las que se han 
obtenido la adjudicación de 3.582 kilogramos de tubería 
de plomo de varias medidas, por valor de Sl„301,4f) pe­
setas, suministrada por la Nueva Unión Vidriera; y

Tercero. Que se apruebe asimismo el pago de esta 
.suma, que deberá ser cargo a la consignación figurada en 
el capítulo VIL articulo 1. ,̂ concepto 24, partida 241, del 
vigente presupuesto de gastos, conforme ha propuesto la 
Intervención.

254. Otro, de 20 de octubre úhimu, disponiendo ki 
adopción de los acuerdos <jue a continuación se expresan, 
vistas las diligencias practicadas respecto a la adquisición 
de dos máquinas tronzadoras solicitadas reiteradamente 
])or el Servicio contra Incendio.s:

Primero. Que habida cuenta (jue desde diciembre del 
año último a enero dcl corriente se han adebrado consecu­
tivamente dos concursos públicos para la adqui.sición de 
dos máquinas tronzadoras destinada.s al Servicio contra In­
cendios, y fueron ambos declarados desiertos por no haber 
concurrido a ellos ücitador alguno, ,se considere dicha adejui- 
sición comprendida en la excepción ])rcvista en el apartado 
sexto del artículo 125 de la vigente ley Alunicijial, y por
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tallio, se verifique mediante el tràmite de gestión directa, 
conforme autoriza el diado precepto legal; considerando 
adeniás que en el expediente queda justificado documental­
mente cuanto se hace constar antes, conforme previene el 
artículo 126 del mismo cuerpo legal.

Segundo. Que como resultado de la petición de ofer­
tas realizada por el Servido de Acopios, y de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección del Servicio contra In­
cendios, se adjudique e! suministro de dos máquinas tron- 
zadoras leies Smiih, de un metro, provistas con motor de 
gasolina y cuatro cadenas de repuesto, un equipo de afilar 
las cadenas sierras y sus accesorios correspondientes, todo 
ello de fabricación inglesa y de la mejor calidad, a la casa 
Jackson & Phillips, en el precio total de 28.000 pesetas, 
cifra inferior a la que sirvió en las licitaciones referidas; y

Tercero. Que el indicado gasto sea cargo a la consig­
nación figurada en el capítulo III, artículo 2,“, concepto 9.“, 
]>artida 79, del vigente presupuesto, conforme ha propuesto 
la Intervención Municipal.

255. Otro, de 27 de se])tiembre iiltimo, disponiendo, 
como consecuencia de las diligencias practicadas, que, en 
aimplimiento de lo prevenido en el artículo 122 de la 
vigente ley .Mnnicipal, se celebre snliasta pública para la 
adquisición de las leñas que durante un año precisen todos 
los Servicios y dependencias municipales para uso de cale­
facción y cocinas, y aprobar, por encontrarlos conforme, los 
pliegos de condiciones, tanto facultativas como económico- 
administrativas, redactados a! efecto ; debiendo ser cargo 
el gasto que por las adquisiciones de leñas mediante dicha 
contrata se produzca a las consignaciones figuradas para 
tales atenciones en el vigente presupuesto, en la parte pro­
porcional que a cada dependencia se suministre,

256. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se celebre subasta pública, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 122 de la vigente ley Municipal, 
para la adquisición de los carbones de antracita, en sus 
calidades de galleta y cribado, ciue durante un año precisen 
todos lo.s Servicios y dependencias municipales para usos 
de calefacción y cocinas, y aprobar, por encontrarlos con­
forme, los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
economi coadministrativas, redactados al efecto ; debiendo 
ser cargo el gasto que por dicha adquisición se produzca, 
en armonía con lo informado por la Intervención Mimici- 
])al, a las consignaciones figuradas para tales atenciones en 
el vigente presupuesto, en la parte proporcional que a cada 
dependencia se .suministre.

257. Otro, de 20 de octubre último, disponiendo la 
ado]K'Íón de los acuerdos t)ue a continuación se expresan, 
vistas las diligencias practicadas al efecto de adquirir, me­
diante el trámite de subasta pública, las placas de rodaje 
que para el ejercicio de 1951 ba interesado la .Adminis­
tración de Rentas:

Primero, Que en cumplimiento de lo prevenido en e! 
articulo 122 de la vigente ley Municipal, se verifique me­
diante el trámite de subasta pública la adquisición de las 
placas de rodaje que ha intere,sado la Administración de 
Rentas para el ejercicio de 1951, y cuyo detalle figura en 
el expediente.

Segundo. Que se aprueben los procedentes pliegos de 
condiciones facultativas y economi coadministrativas redac­
tados al efecto, ]ior hallarlos de completa conformidad; y

Tercero. Que, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Villa, el gasto aproximado de 48.8.10,95 
pesetas, precio tipo de esta licitación, sea cargo a la con­
signación que para tal fin figurará en el próximo presu­
puesto ordinario de gastos del Interior que ha de regir en 
el ejercicio de 1951.

258. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las diligencias practicadas en relación con

la adquisición, mediante concurso público, de seis dalmáti­
cas para los Maceres de la Corporación municipal:

Primero. Que la adquisición de seis dalmáticas con 
destino a los Maceros de la Corporación municipal, iguales 
ai modelo actualmente en uso, como ha informado la Co­
misión de Cultura, se considere comprendida entre las ex­
cepciones previstas en el apartado tercero del articulo 12,5 
de la vigente ley Municipal, y por tanto, se verifique me­
diante el trámite de concurso público.

Segundo. Que dada la necesidad y urgencia en dis­
poner de tales dalmáticas, la licitación se verifique con ca­
rácter de urgencia, en la forma y plazos previstos en dicho 
cuerpo legal.

Tercero. Que se aprueben los procedentes pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas redac­
tados al efecto, que se estiman de conformidad.

Cuarto. Que el gasto aproximado de 55.800 pesetas 
a que puede ascender la citada adquisición sea cargo a la 
consignación que para tal efecto figura en el capítulo VI, 
artículo l.°. concepto 33, partida 174, del vigente presu- 
]Hiesto, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Villa; y

Quinto, Que la adjudicación de esta licitación se ve­
rifique por la Comisión Mnnicipal Permanente a propuesta 
de la de Acopios y previa audiencia de la de Cultura.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

259. Acuerdo, adoptado en sesión de 4 de agosto úl­
timo, disponiendo no mostrarse parte, de conformidad con 
los informes emitidos por el Servicio Contencioso, pero sin 
renunciar por ello a la indemnización que pudiera corres­
ponderle al Ayuntamiento, en el sumario que se instruye 
en el Juzgado de primera instancia número 12 de los de 
esta capital por el delito de hurto de varios metros de 
tubería de plomo y  otros efectos en el grupo escolar Rosalía 
de Castro.

260. Otro, de 3 de noviembre último, disponiendo no 
mostrarse parte, de conformidad con el informe emitido 
por el Senucio Contencioso Municipal, en el sumario nú­
mero 261 de 1950, que instruye el Juzgado de primera 
instancia número 17 por robo de treinta metros de tuberías 
de plomo y tres grifos en el grupo escolar Pardo Bazán. 
elementos que importan, según valoración practicada, la 
cantidad de 1.376.50 pesetas; bien entendido que la Muni­
cipalidad no renuncia por ello a la restitución de lo subs­
traído y a la indemnización que en sn día pudiera corre.s- 
poiiderle,

261. Otro, de 4 de agosto último, disponiendo que, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
se ejerzan las oportunas acciones judiciales de desahucio 
para obligar a D. Bernabé Bravo Diez, viudo de la Mae.stra. 
fallecida hace un año, doña Ana Corro, a que desaloje 
la vivienda que sin derecho signe ocupando y es aneja a la 
escuela nacional situada en la plaza del Biombo, 3.

262. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, en relación con la adquisición de material escolar 
destinado a los grupos y escuelas municipales, examinadas 
que han sido las ofertas presentadas a requerimiento de la 
Junta por las distintas casas especializadas en esta clase 
de suministros, no sólo por lo que afecta al material de 
escritorio y útiles de clase, sino también a las obras de 
texto y de lectura correspondientes, y vista la comunica­
ción elevada por el señor Inspector municipal de Enseñanza 
a los efectos sumarios previstos en el artículo 126 de la 
vigente ley Municipal, por considerar que las adquisiciones 
de que se trata, por su indudable urgencia y necesidad, 
deben considerarse comprendidas en el caso tercero del 
artículo 125 del mismo cuerpo legal:

[ lien
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Primero. Que la adquisición del material escolar des­
tinado a las escuelas y grupos municipales a que se refiere 
este expediente se considere comprendida entre las excep­
ciones previstas en el apartado tercero del artículo 125 de 
la vigente ley Municipal,

Segundo. Que se adjudique a la casa Editorial Her­
nando (S. A.) el suministro del materia! escolar a que se 
refiere este acuerdo, suministro que deberá hacerse de ab­
soluta conformidad con su ofrecimiento.

Tercero. Que la cantidad de 75.100 pesetas, importe 
de tales adquisiciones y de los gastos correspondientes a 
las clases especiales de las citadas escuelas municipales, sea 
cargo al crédito consignado en la partida 524 del vigente 
presupuesto; y

Cuarto. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
aclarar y cumplimentar este acuerdo en la forma más con­
veniente para las escuelas del excelentísimo Ayuntamiento 
y para los propios intereses municipales.

263. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la propuesta del señor Teniente Alcalde De­
legado de Enseñanza, para que, como en años precedentes, 
se interesara de las casas especializadas la presentación de 
ofertas para el suministro de delantales blancos a fin de 
que se adquieran los que se precisen con destino a los niños 
y niñas que asisten a los grupos y escuelas municipales, y 
una vez que, en cumplimiento de tal propuesta, se ha re­
querido a las casas cuyas propuestas figuran unidas al ex­
pediente y han sido examinadas por la Ponencia designada 
al efecto :

Primero. Acordar que la adquisición de los delantales 
blancos para los niños y niñas que asisten a las escuelas y 
grupos municipales se considere comprendida, por su ne­
cesidad y urgencia, entre las excepciones previstas en el 
apartado tercero del artículo 125 de la vigente ley Mu­
nicipal.

Segundo. Que de conformidad con lo propuesto por 
los señores Vocales designados al efecto, se adjudique a la 
casa Almacenes Rodríguez (S, A.) la confección y sumi­
nistro de los delantales blancos a que se refiere este dic­
tamen, confección y suministro que deberá hacerse con 
estricta sujeción al detalle contenido en el escrito de los 
señores Vocales anteriormente indicados, con la muestra 
presentada por la citada casa suministradora y en las con­
diciones enumeradas por la misma en la oferta pre.sen- 
tada; y

Tercero. Que la cantidad de 35.000 pesetas, importe 
de tal adquisición, sea cargo al crédito consignado en la 
partida 531 del vigente presupuesto.

264. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo, visto el escrito del Director Jefe del Servicio 
de Reaseguros de Accidentes del trabajo, dependiente 
del Ministerio del mismo nombre, interesando se desaloje 
la finca número 4S de la calle de Serrano, en la que 
actualmente se hallan instalados los grupos nacionales 
José Echegaray y Eduardo Benot, para instalar su servi­
cio en las debidas condiciones, y teniendo en cuenta que 
próximamente podrá utilizarse el grupo recientemente res­
taurado y ampliado en la calle del General Mola, al que 
podrá ser trasladado el antiguo grupo Eduardo Benot, que 
se resuelva el contrato correspondiente a la planta segunda 
del inmueble a que se hace referencia, con e! que el Servi­
cio de Reaseguros de Accidentes del trabajo podrá dispo­
ner de dos pisos en la misma finca, y que en la planta 
tercera del mismo inmueble siga funcionando la graduada 
ite niños del grupo José Echegaray, con cuya solución se 
■compaginan los intereses de la enseñanza y del Servicio 
estatal propietario de dicha finca; bien entendido que para 
cumplimentar este acuerdo será necesario formalizar nuerm 
contrato, concretado a la tercera planta, para lo cual el

señor Arquitecto Director de Edificaciones privadas infor­
mará, si ello fuere necesario, con respecto a los alquileres 
que por tales pisos haj'an de abonarse en el futuro.

265. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis- 
])oniendo la adopción do los acuerdos que a continuación se 
expresan, en orden a la adquisición de mohiliariu escolar 
cü]i destino a diversos grupos, así como a la reparación del 
inohiliario almacenado en los grupos y escuelas de Madrid 
con destino a las mismas dependencias:

Primero. Aprobación de los presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadmini.strativas corres­
pondientes a la adquisición de nuevo mobiliario con destino 
a grupos y escuelas de Madrid, y los que se refieren a la 
reparación del mobiliario deteriorado que existe almace­
nado en las escuelas de la capital.

Segundo. Que el importe de los presupuestos para 
adquirir nuevo mobiliario, 177.611,20 pesetas, y el del for­
mulado para la reparación <Iel mobiliario deteriorado, pe­
setas 94.183,44, sea cargo al crédito señalado por la Inter­
vención de Villa; y

Tercero. Que una vez recaído el correspondiente 
acuerdo, se remiíaji estas diligencias al Negociado de Su­
bastas para que celebre el concurso a que se refiere el pre­
supuesto y pliegos de condiciones enumerados en este es­
crito.

266. Otro, de 22 de septiembre último, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como eco- 
iiómicoadministrativas, que figuran en el expediente, para 
ejecutar mediante subasta obras de reforma y adaptación 
de la escuela número 42 B, emplazada en la finca número 3 
de la calle de San Marcos, cuyo presupuesto importa la 
cantidad de 48.569,47 pesetas, que, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, habrá de ser cargo 
a la partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946. 
debiendo remitirse el expediente al Negociado de Subastas 
para que con toda urgencia proceda a la realización fie las 
precisas para la ejecución de los trabajos de que se trata,

ADICION PRIMERA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos 
en los asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comi­
siones que se indican, en las fechas que ,se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio

267. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 de noviembre último, dando cuenta de un auto del T ri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo por el 
que se declara caducado el recurso de igual naturaleza 
que en su momento hubo de interponer 1). Luis de Pablo 
Olazábal, en nombre de la Compañía Electra Madrid, 
sobre revocación del fallo del Económicoadminístrativo de 
la Provincia, fecha 8 de febrero de 1949, por el que se 
declaró incompetente este Tribunal para conocer de la 
reclamación promovida ante el mismo por dicha Compa­
ñía contra el acuerdo nninicipal que le exigió determina­
das condiciones en la imstalación de un jinesto de mando 
en el centro subterráneo de transformación de la calle de 
Bravo Murillo, esquina a la de Donoso Cortés; debiendo, 
en virtud de dicho auto, estarse a lo detcrmijiadn por el 
referido acuerdo municipal, que ha qnetladn firme.

268. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprn- 
Ijatorin de un decreto de la .\lcaldia Presidencia, fecha 
8 fie noviembre último, en el (pie prnjxme (pieclar ente­
rada, y proceder a su cumplimiento, de tina sentencia 
dictada ])or el Tribunal Provincial de lo Cmiteiiciosoafl-
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ininistrHtivü en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por la Compañía Mercantil Arquii (S, L.) sobre revoca­
ción del fallo del EconÓJiiicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha di de agosto de 1948, desestimatorio en parte 
de la reclamación que ante el mismo interpuso contra la 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de un solar sito en la calle de Escosnra, sin 
número; y por cuya sentencia, desestimando la demanda 
interpuesta en este pleito por el Procurador D. César Es­
criba de Román i Veraza, con fecha 7 de junio del corriente 
año, en nombre de la citada Compañía, absolviendo de la 
misma a la Administración General del Estado y desesti­
mando asimismo con tal demanda el recurso de que se 
trata, se confirma en todas sus partes el expresado fallo 
del Tribunal Econóinicoadministrativo de la Provincia.

269. Otro, de la misma fecha que lo,s anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Pre,sidencÍa, fecha
27 de noviembre, último, en el que propone quedar ente­
rada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia dic­
tada por el Tribunal Provincial de lo Contenc.iosoadmi- 
nistrativo en el recnnso de igual naturaleza interpuesto 
por D, Manuel Morales Sauz sobre revocación del fallo 
del Económicoadmiiiistrativo de la Provincia, fecha 7 de 
diciembre de 1948, desestimatorio de la redamación que 
ante este último Tribunal Inibo de interponer contra la 
exacción de! arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de la finca número .I de la calle de Génova; 
y por cuya sentencia, de.sestimando la demanda interpuesta 
en este pleito con fecha 6 de julio de 1949 por el Procu­
rador L). PTlix Quesada Mas, en representación de di dio 
interesado, absolviendo de la misma a la Administración 
General del Estado y desestimando asimismo con tal de­
manda el recurso de c[ue se trata, se confirma en todas 
sus partes e! exjiresado fallo del Tribunal Económicnad- 
niinistrativo de la Provincia.

270. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la .Mcaldía Presidencia, fecha
28 de noviembre último, dando cuenta de una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 20 de diciembre de 1948, dictada en el recurso de 
[llena jiiri.sdicción interjiuesto ante dicho 'Pribunal [lor el 
Procurador de los Tribunales D. Bienvenido Moreno Ro­
dríguez, en nombre y reiiresentación de D. Blas Torta- 
jada Villalba, Agente ejecutivo que Iné de) Ayuntamiento 
de tilianiartin de la Rosa, contra el acuerdo del mismo, de 
.7 de diciemlire de 1945, relativo a liquidaciones practica­
das en expedientes individuales de apremio; y pbr cuya 
sentencia, desestiniando el expresado recurso, se absuelve 
a! exjiresado Ayuntamiento de la demanda, sin hacer im­
posición de costa.s y sin que proceda ninguna otra decla­
ración : debiendo, en virtud de dicha sentencia, procedersc 
al archivo de las actuaciones,

271. Otro, de la niisina lecha que los anteriores, afiro- 
batorio de im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 27 
de noviembre último, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a sn cumplimiento, de una sentencia dictada 
¡inr el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en el recurso de igual naturaleza interiniesto por la Coni- 
¡iañía [T))anizadora del Norte (S. A."i sobre revocación 
del íalb) del Ecoiiómicoadministrativo de la Provincia, 
lecha 22 de febrero de 1949, dese.stimatorio de su reclama­
ción ante este último Tribunal contra la exacción del ar- 
ÍHtrio sobre .solares sin vallar correspondiente a unos situa­
dos en la carretera de Francia; y por cuya sentencia, re­
vocando el indicado fallo, se declara nulo !o actuado por 
dicho d'ribunal con posterioridad al recibo por el mismo 
del expediente municipal a que alude su oficio, unido al 
ex]iediente, por haberse omitido el trámite establecido en 
sn párrafo segundo por el artículo 6.5 del reglamento de 
la indicada jurisdicción, reponiéndose a.si las aettincinnes

a) estado que al cometerse la falta tenían, y acordándose 
también la devolución de tales expedientes a aquel Tribu­
nal para que con arreglo a las disposiciones legales res­
pectivas, y ba.sta su resolución final, continúe la tramita­
ción del segundo de ellos.

272, Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de im decreto de la Alcaldia Presidencia, fecha 28 
de noviembre último, dando cuenta de un auto del Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo por el 
que, a sn instancia, se tiene al Procurador señor Ullrich 
Dotti, en nombre del Ayuntamiento, por apartado v desis­
tido del recurso de igual naturaleza que en su día interpuso 
sobre revocación del fallo del Tribunal Económicoadminis- 
tcativo, fecha 25 de enero de 1949, que ha quedado firme, 
e.stimatorio de la reclamación promovida ante el mismo por 
Constructora Duarin (,S, A.) contra la exacción de derechos 
por calas ejecutadas en la calle de San Fernando del Ja- 
rama, correspondiendo con la finca número 5 de dicha calle; 
debiendo, estándose a lo resuelto, ordenarse la liberación 
a favor de la entidad reclamante del depósito que consti­
tuyó en la Caja General a disposición del Ayuntamiento 
y a resultas de su reclamación, por un importe de pese­
tas 2.679,50, .según resguardo números 751.338 de entrada 
y 105.630 de registro; sin perjuicio de que por la Inspec­
ción de Rentas se practiquen las actuaciones qtie regla­
mentariamente procedan.

273, Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldia Presidencia, fecha 27 
de noviembre último, en el que propone quedar enterada 
de una .sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Contencio.soadministrativo en el recurso de igual natura­
leza interpuesto por D. Juan Gómez Acebo Modet sobre 
revocación del fallo del Económ i coadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 16 de marzo de 1948, desestimatorio en parte 
de sn redamación ante este Tribuna! contra la exacción del 
arbitrio de inquilinato correspondiente al piso primero de 
la finca número 43 de la antigua calle del Príncipe de 
Vergara; y por cuya sentencia se declara nulo el indicado 
fallo, resolutorio del fondo de la redamación respectiva 
cuando ya era firme, por consentido, el acto administrativo 
que la misma impugnaba: debiendo, en virtud de didia sen­
tencia, estarse a lo determinado por el acuerdo municipal 
que se impugnó y ha quedado firme.

274, Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 27 
de noviembre ultimo, dando cuenta de una sentencia dic­
tada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadniinis- 
trativo en el recurso de igual naturaleza interpuesto pol­
los lierederos de la señora Marquesa de Manzanedo contra 
la exacción del arbitrio de inquilinato correspondiente a la 
finca número 18 del paseo de Recoletos; y por cuya sen­
tencia, lio habiendo lugar a la demanda presentada por 
D. Antonio Pérez Gamir, como apoderado de dichos liere- 
deros, y en sn nombre y representación por el Procurador 
D. Manuel Guerra Mateos, contra la Administración Ge­
neral del Estado, se declaran firmes y consentidos los 
acuerdos municipales de 30 de junio de 1944 v 27 de julio 
del mismo año, por no haber.se recurrido en forma contra 
ellos al no presentar la reclamación dentro de los quince 
días de ser notificados en el Registro Genera) del Tribunal 
Ecouómicoadministrativo de la Provincia, absolviéndose a 
la indicada Administración General del Estado de la refe­
rida demanda; debiendo, en virtud de dicha sentencia, ar­
chivarse todo lo actuado.

275, Otro, de la nii.sma fecha que los anteriores, apro­
batorio tle nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 27 
de noviembre ultimo, en el que propone que<lar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Cnntenciosnadniinistrafivo 
en el reem-sn de igual nalnvaleza interjnicslo por el Patro-

m i
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nato de Casas Militares sobre revocación del fallo del Eco- 
nomicoadministrativo de la Provincia, fecha 5 de abril 
de 1949, desestimatorio de su reclamación ante este Tri­
bunal sobre exención de derechos de licencia para obras 
de reforma y ampliación de viviendas protegidas en las 
calles de Maria de Gnznián, Alenza y Mandes; y por cuya 
sentencia se declara nulo el indicado fallo del Tribunal 
Económicoadniinistrativo de la Provincia, por haberse ad­
mitido la reclamación cuando ya era firme y consentida 
la resolución del acto administrativo contra el que se re­
dama; absteniéndose el indicado Tribunal de hacer ninguna 
otra declaración sobre las demás cuestiones y sobre el fondo 
del asunto en este recurso,

276. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 27 
de noviembre último, en el que projíone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contencioso administrativo 
en el recurso de igual naturaleza interpuesto por D. Aga­
pito Reyzábal Delgado, empresario del cinematógrafo Se­
villa, sobre revocación del fallo del Económicoadminist ca­
tivo desestimatorio de su reclamación ante este Tribunal 
contra la exacción del impuesto sobre consumiciones y ser­
vicios de lujo correspondiente al citado cinematógrafo; 
y por cuya sentencia, estimando la excepción de defecto 
legal en el modo de proponer la demanda, tercera del ar­
ticulo 46 de la ley de ío Conteríciosoadministrativo, pro­
puesta en el recurso de que se trata por el señor Fiscal, se 
abstiene el indicado Tribunal de hacer ninguna otra decla- 
i’ación ni entrar en el fondo del asunto,

277. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 28 
tle noviembre último, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en el recurso de igual naturaleza interpuesto por D. José 
Calache sobre revocación del fallo del Económícoadminis- 
trativo de la Provincia, fecha 14 de diciembre de 1948, 
por el que se declaró incompetente para conocei" de su 
reclamación ante este Tribunal contra la exacción de dere­
chos por servicios ríe análisis de una muestra de pimentón 
correspondiente a su establecimiento sito en la calle de la 
Legua, 13; y por cuya sentencia se declara la nulidad 
de todo lo actuado a partir de la notificación del acuerdo 
municipal de 17 de marzo de dicho año 1948; debiendo 
[ji'oducirse ésta en forma legal, o sea con la prevención 
de que contra el decreto municipal de referencia puede 
interponerse recurso de reposición ante la Alcaldía Presi­
dencia dentro del plazo de quince días como previo al con­
tenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial en el 
])lazo de otros quince días, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 218 y 224 de la vigente ley Municipal, 
reponiendo las actuaciones administrativas y procesales al 
momento en que se cometió la falta, con todas sus conse­
cuencias, sin que haya lugar a hacer especial declaración 
en cuanto a las cosías causadas en el procedimiento,

278. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro- 
liatorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 de noviembre último, en el que propone quedar ente­
rada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia dic­
tada por el Tribunal Provincial de lo Conteuciosoadnii- 
nistrativo en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por el Ayuntamiento sobre revocación tlel fallo del Eco- 
nómicoadministrativü de la Provincia, fecha 9 de noviem­
bre de 1948, estimatorio de la redamación promovida ante 
este Tribunal por la Compañía Electra Madrid contra la 
exacción de derechos por calas ejecutadas en las calles del 
Barquillo, Gravina, Flor tal eza y San Marcos; y por cuya 
sentencia, declarando no haber lugar a la demanda que 
ha ocasionado este recurso, presentada por el Procurador

señor Ullrich Fath, en nombre y representación del Ayun­
tamiento contra la Administración General del Estado, a 
la que se absuelve de la misma, se confirma el referido 
fallo riel Tribunal Econóiiiicoadmiiiistrativü de la Pro­
vincia.

279. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro- 
Itatorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
27 de noviembre último, en el que propone quedar ente­
rada de una sentencia <lictada por el Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto por el Ayuntamiento sobre revoca­
ción del fallo del Económicoadniinistrativo de la Provincia, 
fecha 11 de enero de 1949, estimatorio de la reclamación 
promovida ante el mismo por D, Isaac Fraga Penedo, em­
presario del teatro Alcázar, contra la exacción de derechos 
por servicios del Laboratorio Atunicipal; y por cuya sen­
tencia se desestima el referido recurso y se confirma el 
fallo recurrido; debiendo, en cumplimiento de dicha sen­
tencia, darse de baja los recibos pendientes do cobro y 
ordenarse la liberación a favor de ¡a entidad interesada 
del depósito que constituyó en la Caja General, a di.spo- 
sición del Ayuntamiento y a resultas de la reclamación.

280. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
28 de noviembre último, en el que propone quedar ente­
rada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia dic­
tada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por el Ayuntamiento de Carabanchei Bajo sobre revoca­
ción del fallo del Económicoadmiiiistrativo de la IVovincia, 
fecha 25 de marzo de 1947, estimatorio de la reclamación 
promovida ante este Tribunal por doña María de la Paz 
Concostrina Pacheco contra la exacción del arlntrin de 
plusvalía correspondiente a la transmisión de un solar sito 
en la carretera de Toledo, 26; y por cuya sentencia, des­
estimando la demanda a que la misma se refiere, formali­
zada con fecha 14 de .septiembre de 1948 por el Ayunta­
miento, y con ella el recurso de que se trata, .se confirma 
el fallo recurrido, y en su consecuencia, se absuelve de 
dicha demanda a la Administración General del Estado,

281. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de octubre 
de 1943, dictada en el recurso de plena jurisdicción inter­
puesto ante dicho Tribunal por el funcionario técnicoad- 
ministrativü D. Manuel de Castro Rodríguez contra el 
acuerdo municipal, de 18 de abril de 1943, que dese.stimó 
la reposición de otro, de 5 del mismo mes y año. por 
el que se fijó la situación administrativa del recurrente: 
y por cuya sentencia se declara haber lugar a la excejición 
de prescripción para entablar el recurso de que se trata, 
y se absuelve de la demanda a la Administración.

282. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 de noviembre último, en el que propone quedar ente­
rada de una sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso interpuesto por Standard Eléctrica (S. A.) 
contra la exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente 
a la transmisión de una finca sita entre las calles del Em­
pecinado y Ramírez de Prado; y por cuya sentencia se 
revoca el auto dictado por el Provincial de lo Con ten cí oso- 
administrativo con fecha 29 de abril de 1943, dejándose 
sin efecto la condena en costas impuestas al Ayuntamiento 
por su desistimiento del recurso interpuesto por el mismo 
contra el acuerdo del Económicoadmiuisírativo de la Pro­
vincia sobre exacción a la indicada Sociedad del arbitrio 
de que se trata.

283. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una comunicación del exceleníisimo 
señor Gobernador civil de la provincia trasladando otra



T
BOM HIX DKL A VüXTAiMlEXTU DE MADiítD 923

del Ministerio de la Gobernación por la riñe se desestima 
la solicitiKl del Ayuntamiento de revisión del expediente 
de depuración del operario de Talleres D. Francisco XTn- 
dedéu Elvira, por no concurrir ninguna de las drcmis- 
tancias a que se refieren los artículos 9T y 13 de la orden 
de 12 de marzo de 1939.

284, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia trasladando otra 
del Ministerio de la Gobernación por la que se desestima 
la solicitud del Ayuntamiento de revisión del expediente 
de depuración del Guardia de Policía Urbana D. Manuel 
Vera Serrano, por no concurrir ninguna de las circuns­
tancias a que se refieren los artículos 9X y 13 de la orden 
de 12 de marzo de 1939.

285. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que propone que el Ayuntamiento se muestre parte, como 
coadyuvante de la Administración, en armonía con lo in­
formado por ia Asesoría jurídica, en el recurso conten- 
ciosoadniini.strativo de plena jurisdicción interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por el Guardia del Cuerpo de Po- 
licia Urbana D, Ca.siano Fontal Rodríguez contra el acuer­
do municipal, de 14 de julio del corriente año, que le 
destituyó de su cargo.

Comisión de Hacienda

28(). Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fcciia, 
disponiendo se acate y cumpla la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadniinistratívo, techa 
15 fie junio de 1947, confirmatoria de la del Tribunal l'lco- 
ih'imicoadministrativfi de la Provincia, fecha 27 de mayo 
del corriente año, y en sn consecuencia declarar exenta a 
la Compañía Telefónica Nacional de España, como ]>ro- 
pietaria de la finca números 10 y 12 de la calle de Jordán, 
del pago de las contribuciones especiales motivadas por las 
obras de renovación de pavimento y aceras ejecutadas por 
e! Ayuntamiento en la e.vpresada vía pública, y devolver 
.a la indicada Coiiqiañía la suma de 1.268.78 pesetas in­
debidamente satisfecha por d  concepto y cansa expresados, 
■cuya devolución habrá de tener lugar como minoración de 
ingreso.s del presupuesto en curso, y someter a la conside­
ración de! Estadf^ e! pago de tales cuotas, en atención a 
s|ue el fundamento de la exención está basado en la clánsnia 
.sexta del convenio efectuado entre la referida Compañia 
Y el lAtario, aprobada por Real decreto de 25 de ago.sto 
fie 1944, pfir el que se le da a éste una participación en 
lo.s beneficios (jue obtenga la citada Compañía.

287. Otro, de 3 de noviembre último, disponíenflo. 
cf)mo consecuencia tie las actuaciones seguidas en el ex- 
])cdiente, que por la Alcaidía Presidencia, en nombre de 
la Corporación numicipal, se interese del Ministerio de 
Hacienda. Dirección General de Propietlades del Estado, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Real orden del Mi­
nisterio de Fonieiito de 19 de febrero tie 1897, y el con­
tenido del acta de entrega al Ayuntamiento de Madrid de 
los terrenos que liabían de destinarse al Parque del Oe.ste. 
y (|ue fue fijrma! izada por escritura de 29 de abril del 
nii.smo año, dicte la oportuna disposición por la cual se 
ce<ia a la Retí Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
la parcela (conqjrendida dentro de los mismos) enclavada 
en la prfjbmgacióti de la calle del Marqués de Urquijo, a la 
flerecba de! paso a nivel de San Antonio de la Florida, una 
vez traspasada la línea del ferrocarril del Norte, que dicha 
Red Nacional de Ferrocarriles interesa para el emplaza­
miento del edificio y vía para el equíjin de línea de ha es­
tación (le! Príncipe Pío,

288, Otro, de 13 de seplicmbre último, disponiendo 
se conceda al Avimlamiento de Fuencarral, en vista de!

informe emitido por la Intervención Municipal, la opor­
tuna autorización para llevar a efecto dentro del vigente 
presupuesto ordinario de dicho Municipio una habilitación 
de crédito, por importe de 42.OCX) pesetas, y una suplemen- 
tación por la de 370.359,34 pesetas para las atenciones 
consignadas en los correspondientes expedientes, incoados 
para llevar a cabo aquellas operaciones presupuestarias,

289. Otro, de 4 de agosto último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, vista 
la propuesta del señor Director artístico de la Banda Mu­
nicipal interesando que mientras se proveen las vacantes 
existentes como consecuencia de la jubilación de tres Pro­
fesores de la indicada institución, se nombren tres suplentes 
en iguales condiciones que otros que ya existen en la misma:

Primero. Que por tratarse de un gasto correspondien­
te a contratos de artistas necesarios para las actuaciones 
de la Banda Municipal, cuya actividad en ia época ĉ era- 
niega es mucho más intensa que en el resto del año, se 
declai'e por la Corporación la urgencia de la tramitación 
del expediente,

■Segundo. Que en su virtud se incremente la parti­
da 539 bis del vigente presupuesto de gastos del Interior 
en la suma de 30.000 pesetas: “ Para el abono de las ac- 
tnacitmes en la Banda Municipal de los Profesores contra­
tados y que se contraten", detrayendo dicha suma de la 
partida 539 del mismo presupuesto; y

Tercero. Que para lo sucesivo no se satisfarán ni po­
drán ser contratados artistas sin que previamente existan 
fondos contraídos para el pago de los emolumentos de c[ue 
se trate.

Comisión de Fomento

290. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
disponiendo no coadyuvar con la Administración en el re­
curso contenciosoadministratiyo interpuesto por D. Ricardo 
Vega Martín contra el acuerdo municipal, de Í7 de mayo 
del corriente año, por el que se declaró en estado de ruina 
la finca número 9 de la calle de la Orden, de conformidad 
con el informe del Servicio Contencioso Municipal y por 
considerar la Comisión que estas cuestiones deben ser 
dilucidadas entre propietario e inquilinos, puesto que el 
Ayuntamiento se limita a dictar sus acuerdos tomando 
como base la situación en que se baila el inmueble, situa­
ción ésta que, como se deduce de los informes que figuran 
en el expediente, conduce a la declaración de estado 
de ruina,

291. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se acepte la reclamación lonnnlada por D, José 
Lorca Marín, conforme al artículo 26 del reglamento de 
Contratación municipal, contra el concurso anunciado para 
adjudicar las obras de pavimentación e instalación de al­
cantarillado, absorbederos y bocas de riego en las calles 
Número 1, Número 2 y Número 4 de la zona industrial 
de las Delicias, y en consecuencia, aprobar el redactado 
en sustitución del anterior por la Dirección de Urbanismo, 
cuyo presupuesto coincide exactamente con las partidas 
ajjrobadas, y que se anuncie nuevamente el concurso en 
la forma reglamentaria, reduciendo a cinco días el periodo 
de reclamaciones.

292. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo, ante la necesidad a todas luces patente de am­
pliar los locales de la Imprenta Municipal, para que los 
seiu'icios tpie allí se prestan se desarrollen con la norma- 
Üdtid y eficacia (¡ne hasta el momento vienen teniendo, 
aide la posibilidad de dedicar a ese fin un .solar contiguo 
(jnc puede ser utilizado con ese objeto, contando con la 
conformidad del propietario del innineble, y visto el informe 
fie los Servicios Técnicos, (¡ue recoge el de la Dirección 
Municipal de Con.strucciones, que se inicie e.xpediente para

Ayuntamiento de Madrid
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expropiar el üolar número 17 de la calle de la Concepción 
Jeróniina para destinarlo a ampliar los locales de la im­
prenta Municipal.

293. Otro, de la misma fecha qnc los anteriores, apro- 
halorio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadininistrativas, para adjudicar mediante subasta 
las oleras de construcción de sepulturas exentas en la cuarta 
meseta de la Necrópolis del Este (proyecto O), cuyo presu­
puesto, que asciende a la suma de 516.285,35 pesetas, de­
berá ser cargo al crédito (pie para estas atenciones figura 
consignado en el capítulo XI, partida 606, del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención Municipal.

294. Otro, de !a misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un presupuesto, importante 105.250,04 pesetas, 
para realizar obras urgentes de reforma y reparación de los 
locales que ocupa la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal, cuya suma deberá ser cargo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 614 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, y que, por 
razón de urgencia, y al amparo del artículo 12S de la vigente 
ley Municijjal, se exima esta obra de las formalidades de 
subasta por lo que se refiere a su adjudicación, considerán­
dose a tal efecto como el expediente sumario que para estos 
casos exige la citada ley en su artículo 126, el oficio del 
Arquitecto municipal director de las obras, que figura unido 
al expediente.

Comisión de Gobierno interior y  Personal
295. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 

disponiendo se consigne en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, la cantidad necesaria para la creación de cin­
cuenta plazas de Auxiliares administrativos taquígrafos 
mecanógrafos, dotadas con el haber inicial de 8.000 peseta.s 
anuales, que se proveerán por oposición con arreglo a las 
bases que oportunamente se determinarán.

296. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se consigne en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, las cantidades necesarias para introducir las 
modificaciones que a continuación se detallan en la plantilla 
del personal de los Internados municipales y retribución 
del mismo:

Colegio de San Ildefonso
Creación de la plaza de Profesor de Juegos recreativos 

y deportes, para este Colegio y el de Nuestra Señora de la 
Paloma, con la obligación de hacer extensiva su función 
a los niños de todos los grupos escolares, dotada con el 
haber inicial de 6.700 pesetas anuales; suprimiéndose la 
((ue figura en el actual presupuesto, con igual dotación, 
de Profesor de Educación física.

Colegio de Nuestra Señora de la Paloma (Residencia 
de Madrid)

Aumento a 6.000 pe.setas anuales de la gratificación 
de los tres Maestros internos.

Reducción a cuatro del número de becarios Inspectores 
de orden, y aumento de sn gratificación a 4.000 pesetas 
anuales.

Residencia'de Cercediila
Aumento a 6.000 pesetas anuales de la gratificación de 

los cinco Maestros internos.
Aumento a 3.000 pesetas anuales de la gratificación dei 

Maestro delegado de la Dirección.
Creación de dos plazas de becarios Inspectores de 

orden, con la gratificación de 4.000 pesetas anuales.
Aumento a 4.000 pesetas anuales de la gratificación del 

becario Inspector de orden que existe en la actualidad.

Residencio de Alcalá de llenares

Creación de cinco plazas de Maestros internos, con la 
gratificación de 6.000 pesetas anuales.

Asignación de gratificación de 3.000 pe.setas amiale.s al 
Maestro delegado de la Dirección.

Creación de cuatro plazas de beairios Inspectores de 
orden, a cubrir con personal de esta clase procedente de 
la Residencia de Madrid, con la gratificación de 4.0fXJ pe­
setas anuales.

Infernado femenino Palacio Faldés (Residencia de Áíadrid)

Aumento a 6,000 pesetas anuale.s de la gratificación 
de la Maestra interna. "

Aumento a 4.000 peseta.s anuales de la gratificación de 
la Inspectora de orden.

Residencia "Tres Cínifo.r'’
 ̂ Creación de una plaza de Maestra interna, con la gra­

tificación de 6.000 pesetas anuales.
Aumento a 3.000 pesetas de la gratificación anual 

de 2.000 que actualmente tiene asignada una Maestra 
interna.

Aumento a 4,000 pesetas anuales del haber de .L095 que 
actualmente tiene asignado una Inspectora de orden.

297. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se consigne en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aproba­
ción del mismo, la cantidad necesaria para la creación en 
la Escuela Municipal de Artes Industriales de una plaza 
de Profesor de Decoración sobre vidrio, dotada con el 
haber inicial de 5.200 pesetas anuales, que se proveerá me­
diante concurso u oposición, según oportunamente se deter­
minará.

298. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se consigne en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
dei mismo, la cantidad necesaria para la creación de cin­
cuenta plazas de Vigilantes de Arbitrios, dotadas con el 
jornal de 16 pesetas, que se proveerán por con curso-opo­
sición con arreglo a las bases que oportunamente se de­
terminarán,

299. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se eleve a 6,000 pesetas anuales, con efectos a
partir del comienzo de la vigencia del presupuesto para e! 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, la gratificación asignada al funcionario encar­
gado de la confección de los extractos de Prensa para la 
Alcaldía Presidencia.

.300. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se eleve, con efectos a partir del comienzo de la
vigencia del presupuesto para el próximo ejercicio, v a re­
serva de lo que se acuerde a la aprobación del mismo, 
a 3.000 pesetas anuales la gratificación de cada uno de 
los cinco Taquígrafos de sesiones,

301. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se consigne en el presupuesto de gastos para e! 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, la cantidad de 2.000 pesetas como gratifica­
ción anual fija para el señor Cura Párroco de Cercediila 
por la ayuda que presta a la Dirección y Profesorado de 
la Residencia en aquella localidad del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, en la educación y enseñanza religio­
sa de los alumnos de dicho establecimiento,

302. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se consigne en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, a reserva de lo que se acuerde a la 
aprobación del mismo, la cantidad necesaria para la crea­
ción de lina plaza de Encargado de la vigilancia de los
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servicios de captación, elevación y distribución de aguas 
potables de ios Carabancheles, dotada con el jornal de 
22,50 pesetas, cuya provisión con carácter definitivo se 
efectuará con arreglo a las condiciones que oportunamente 
se determinarán, y que con carácter interino desempeñará 
el Oficial de albañil de la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes que actualmente tiene encomendada esa 
labor,

503. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis- 
jjoniendo se consigne en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, las cantidades necesarias para la creación en el 
Servicio de Artes Gráficas Municipales de dos plazas de 
Aprendices adelantados, dotadas con el jornal inicial de 
15 pesetas, y dos de Aprendices, con el de 12 pesetas, y 
amortizar en el mismo Servicio dos plazas de Ayudantes 
tipógrafos, dotadas con el jornal inicial de 16,50 pesetas, 
y una de Costurera, con el de 15 pesetas, que se hallan 
vacantes en la actualidad.

304. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se consigne en el capitulo IIÍ, "Vigilancia y Se­
guridad”, del presupuesto de gastos para el próximo ejer­
cicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo, 
las cantidades necesarias para introducir las modificacio­
nes que a continuación se detallan en las partidas corres­
pondientes del artículo l.°, "Guardia Municipal” :

Pesetas

Para conceder gratificación a iin Inspector, un 
Brigada, un Sargento y 30 Guardias que 
prestan servicio en la Ronda de S. E., de 
cuantía igual a la que tiene asignada el per­
sonal de dichas categorías que prestan ser­
vicio en Circulación ....................................

Para aumentar 23 plazas de Guardias a caballo, 
con la gratificación anual de 3.850 pesetas
cada uno .........................................................

Para pago de gratificacione.s a 24 Guardias en­
cargados de la vigilancia nocturna en los 
grupos escolares Luis Vives, García Mora­
to, José Antonio, Nuestra Señora del Pilar, 
Luis Portones, Nuestra Señora de las Vic­
torias, Capitán Cortés, Colonia del Comer­
cio, Campamento, José Antonio (Canillas), 
Calvo Sotelü (Canillas) y escuelas de la calle 
de Alejandro Rodríguez, 19, a razón de
4f.X) pesetas mensuales ..................................

Para pago de las suplencias por vacaciones o 
enfermedades de éstos, así como de los que 
prestan este servicio de vigilancia en los 
grupos escolares en que ya está establecido 
V en Talleres Generales ..............................

123.250

88.550

115.200

33.300

305. Otro, de la misma fcdia que los anteriores, dis- 
]iuuiemio se consigne en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo (¡uc se acuerde a la aprobación 
<lel mismo, la cantidad necesaria para aumentar en ochenta 
plazas de operarios, dotadas con el jornal de 15 pesetas, la 
plantilla de) personal jornalero del Servicio de Limpiezas.

306. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se consigne en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
de) mismo, las cantidades necesarias para aumentar la plan­
tilla del personal jornalero del Servicio de Cementerios en 
cuarenta plazas de operarios, dotadas con el jornal de 15 
peseta.s, y dos de Ayudantes electricistas, con el de 18 pe­
setas. _

.307. Otro, de la misma fecha cpie los anteriores, dis- 
jinniendo se incremente en el prcsnjmesto de gasto.s para el

próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, la partida destinada al pago del personal que 
hace la limpieza en las dependencias municipales que no 
tienen consignación específica, en la cantidad necesaria 
para el pago de jornales a tres mujeres más, a razón de 
10,50 pesetas diarias,

308. Otro, de la misma fedia que los anteriores, dis­
poniendo se consigne en el presupuesto para el próximo 
ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo, 
en el artículo correspondiente al .Servicio de Limpiezas, las 
cantidades necesarias para aumentar en cincuenta plazas, 
dotadas con el jilus de mando de tres pesetas diarias, el 
número de Jefes de sección interinos, y para la creación 
de una plaza, igualmente dotada con el plus de tres pesetas, 
de Auxiliar de zona para el Parque Sur, y asignar una 
gratificación de dos pesetas diarias a dos operarios que 
desempeñan en los Parques Norte y Chamartín las funcio­
nes de Ayudante de herrador, y disminuir la consignación 
correspondiente a treinta y dos plazas de Encargados de 
sección, que se suprimen, dotadas con el plus de 1,50 pe­
setas diarias.

309. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo la adopción de los acuerdos que a continuación 
se expresan, en relación con el personal del Matadero Mu- 
nicijjal a que los mismos se refieren:

Primero. Convertir en plazas de haber, dotadas con 
el inicial de 8.000 pesetas anuales, las de Liquidadores del 
Matadero.

Segundo, Dividir las plantillas de Matarifes y Mon- 
dongueros en tres categorías; Oficiales, Ayudantes y 
Aprendices adelantados, con los jornales iniciales de 20. 
19 y 12 pesetas, respectivamente.

Tercero. Clasificar a los actuales Descornad ores como 
Ayudantes descornadores, y asignarles el jornal inicial de 
19 pesetas, igual al de los Ayudantes matarifes.

Cuarto. Modificar, conio consecuencia de lo antedi­
cho, los artículos 18, 28 y 35 del reglamento del Perso­
nal del Matadero y Mercado de Ganados de 15 de enero 
de 1932, dejándolos redactados en la siguiente forma: 

"Articulo 18. De los Liquidadores.—1,® Correspon- 
ponden a estos funcionarios las siguientes obligaciones: 

a) Recoger los datos numéricos y relaciones nomi­
nales de entradores, carniceros, chacineros, etc., en las es­
taciones de peso (romanas) de las canales, en los Mercados 
de Ganados y Aves, en las cámaras frigoríficas, secadero 
de cueros, pieles, etc., y demás servicios.

h) Redactar los apartados resúmenes de todos los 
(latos que sirven de base para la liquidación de tasas, ar­
bitrios, etc.

c) Liquidación de los importes, gastos, etc., de los 
envíos de ganados, carnes, remitidos a Servicios Comer­
ciales, al Servicio de Información comercial, Caja de Se­
guro contra el decomiso, etc.

(/) Anotar en los libros oficiales todos los datos es­
tadísticos correspondientes a la actividad del Matadero, 
Mercado de Ganados y Aves, etc.

c) Uno de los Idípiidadores desempeñará la Secreta­
ría de la Dirección para la redacción de partes, pedidos, 
etcétera.

/) Desenqieñarán los cargos que les confíe el Jefe 
administrativo: listas de faltas, de enfermos, nóminas, etc.

2°  El ingreso de los Liquidadores será por conenrso- 
e.xamen, de acuerdo con el artículo 87 de este reglamento.” 

",Artículo 28. L'’ Para ingresar como Aprendices lo
solicitarán del señor Alcalde, justificando estas condicio­
nes; mayor de catorce años, condiciones físicas, autoriza­
ción paterna o tntorial, saber leer y escribir. Serán prefe­
ridos los hijos de los obreros del Matadert),

2,^ El ascenso de .Aprendiz a la inmediata categoría 
de A]ireiidiz adelantado se hará mediante ])rnebas ¡irácti-
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cas, inie juzgará un Tribunal compuesto del Concejal De­
legado (Presidente), el Director del Matadero, un fns]}ec- 
tor Veterinario de servicio en el Matadero y dos Jefes de 
Matarifes designados ])or los obreros Matarifes, Un fun­
cionario de la Adniinistracióti, sin voz ni voto, liará tle 
Secretario,

liste Tribunal elevará al Alcalde la correspondiente 
propuesta de ascenso,

3. '̂  Los ascensos a la categoria de Ayudantes y Oficia­
les se harán, mediante propuesta razonada, por el Tri­
bunal citado en el párrafo anterior,

4. ° La designación de Jefes se ha de hacer, en la ca­
tegoría de Oficiales, mediante jiropuesta del citado Tri­
bunal.

5. '̂  Tanto éu las propuestas de Ayudante como en 
las de Oficial y Jefe, el Tribunal, para una mejor infor­
mación, podrá recurrir a pruebas prácticas si así lo e.stima 
oportuno,

6. *̂ Los Descornadoves entrarán por concurso; el Tri­
bunal señalará las pruebas oportunas,’'

“Artículo 35. 1.  ̂ I,as vacantes de Mondongueros se
cubrirán con los aspirantes que trabajen en la Mondon­
guería. Los aspirantes solicitarán su ingreso mediante so­
licitud, acreditando: primero, edad superior a catorce años; 
segundo, condiciones físicas; tercero, autorización paterna 
o tutorial, y cuarto, saber leer y escribir. Serán preferidos 
los hijos de los obreros del Matadero.

2P Son de total aplicación para los ascensos a las ca­
tegorías de Aprendices adelantados. Ayudantes, Oficiales 
y Jefes, las normas establecidas en el artículo 28 para los 
Matarifes. En la composición del Tribunal figurarán el 
Jefe y Sulijefe de Mondonguería, en sustitución de los 
Jefes Matarifes.”

Quinto. Aceptar íntegramente el proyecto de presu­
puesto de dicho Servicio para el próximo ejercicio, que 
obra unido al expediente, formulado por el señor Teniente 
Alcalde Delegado de Abastos; y

Sexto. Todo lo dispuesto en los anteriores apartados 
no surtirá efectos basta el comienzo de la vigencia del 
presupuesto para el ¡íróximo ejercicio, y queda supeditado 
a lo que se acuerde a la aprobación del mismo.

310. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se aumente en el presupuesto para el año próximo, 
salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo, en el 
artículo correspondiente al Servicio de Cementerios, a pese­
tas 30.000 la partida destinada a remuneración por trabajos 
extraordinarios de exhumación al personal administrativo 
y subalterno de dicho Servicio.

311. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se eleve a 23,000 pesetas, con efectos a partir del 
comienzo de la vigencia del próximo presupuesto, y a re­
serva de lo que se acuerde a la aprobación del mismo, 
la gratificación de 15.000 pesetas que actualmente disfruta 
el Oficial mayor, teniendo en cuenta el volumen de asuntos 
(|ue por su cargo tiene encomendados y la categoría de éste, 
y que, previos los trámites necesarios, se proponga a la 
Comisión de Ensanche que, al igual que al .Secretario, 
al Interventor y al Depositario, se le asigne por dicho 
presupuesto Otra en una cuantía que podria ser de pese­
tas 10.000, con iguales efectos que la anterior y también 
salvo lo que a la aprobación de dicho pre.supuesto se 
acuerde,

312. Otro, de la luisnia fecha que los anteriores, dis­
poniendo se eleve, con efectos a partir del comienzo de la 
vigencia del presupuesto para el próximo ejercicio, salvo 
lo que se acuerde a la aprobación del mismo, a 21 pesetas 
el jornal inicial de los Auxiliares de Oficinas de jornal 
procedentes de varios Servicios, de los operarios del Ser­
vicio de Mecanización de la Administración de Rentas y de 
los temporeros de Estadística, f[ue figuran en el presupuesto

de gastos vigente del Interior en las partidas 145, 146 
y 147, respectivamente, y del Cobrador de Arbitrios pro­
cedente de Chamartín de la Rosa, cuya clasificación como 
Cobrador de Depositaría ha sido acordada,

313. Otro, de la misma fecha que los anteriore.s. rlis- 
poniendo se consigne en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la ajirobación 
del mismo, en la partida destinada al pago de “Trabajos 
catastrales” , la cantidad necesaria para la gratificación 
a dos Geómetras más del fnstituto Central y Estadístico, a 
razón de 6,500 pesetas cada iinc),

314, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se consigne en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprol)ación 
del mismo, las cantidades necesarias para la creación de 
siete plazas de Médicos becarios con destino a la Institu­
ción Municipal de Piieriraltura, con la asignación, a título 
de auxilio, de 3.000 pesetas anuales cada uno, y de cinco 
plazas de Enfermeras numerarias, con el haber inicial de 
6.440 pesetas anuales, y nombrar, hasta tanto estas últimas 
plazas piTedan ser cubiertas con carácter definitivo, me­
diante la oportuna oposición, cinco interinas, con la grati­
ficación de 2.500 pesetas anuales cada una, que será cargo 
a la partida que para las antedicha.s plazas de numerarias 
se consigne.

,315. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se consigne en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la a]mobación 
del mismo, las cantidades necesarias para crear una plaza 
de Lavandera, con el jornal de 15 pesetas, con destino a 
la Institución Municipal de Puericultura, y asignar una 
gratificación de mando de 1,000 pesetas anuales al En­
cargado de la sala de máquinas de aquella Institución.

316. Otro, de la misma fecha que los anteriores, con­
siderando, dentro del régimen interior del Servido, y sin 
que ello tenga repercusión alguna en la plantilla del per­
sonal subalterno que figura en el presupuesto, como Por­
teros mayores de Secretaría y de Intervención, respectiva­
mente, a los Subalternos D. Julián Gamarra de la Fuente 
y D. Juan Antón Niembro, y asignar a cada uno de ellos 
la gratificación de 1.000 pesetas anuales, con cargo al pre­
supuesto de gastos del Interior, con efectos a partir del 
comienzo de la vigencia del mismo para el próximo ejerci­
cio, y a reserva de lo que a la aprobación de él se acuerde.

317. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se clasifique y acople a las plantillas de e.ste Ayun­
tamiento, como temporeros de Estadística, a los Auxiliares 
administrativos interinos procedentes de los aiiexionado.s 
Ayuntamientos de Chamartín de la Rosa y de Carabanchel 
Bajo, que tienen un sueldo inferior a 8,000 pesetas anuales.

318. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se consigne en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, las partidas que en el actual figuran con los 
números 277 y 279, referentes, respectivamente, al perso­
nal de haber y al de jornal del Laboratorio Municipal, en 
la siguiente forma:

Persojwl de habei'
Director .......................................................  ] 8.700
54 Profesores (Ciencias Químicas, Natu­

rales, Farmacia, Medicina y Vete­
rinaria) (1), a 11.700 pesetas .............  631.800

28 inspectores ayudantes (Ciencias Quími­
cas. Naturales, Farmacia, Medici­
na y Veterinaria) (1), a 10.200 pe­
setas ........................................................ 285.600

Suma y siytie .................... 936,100
(1) amortiauTcióji de vacantes o pj'ovÍ£Íón de b s  misma;; afectará en 

cada caso a la cspcciaHdari rn  nuc üc prcdiizcan.
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Suma anterior ............... 9,16.100
7 Médicus epidemiólogos, a 11.700 pe­

setas ..................................................  SL900
7 Inspectores Médicos (a extinguir), a

11,700 pesetas .................................  SL900
12 Auxiliares Técnicos, a 9.200 pesetas... 110,400
5 Visitadores sanitarios, a 6.200 pesetas, 31.000

Desinfecto!’ ..................................................  6.200
Conductor mecánico .....................................  7.400
Para pago de cuatrienios ...........................  ,'582.710,8,3
Para gratificaciones de mando .................. 72.000
Gratificación al Médico de Sanidad Nacio­

nal adscrito al Laboratorio Muni­
cipal ..................................................  11,700

ToT.^L ..........................  1.921.310,83

Personal jornalero

■69 Desinfectores camilleros, a 15 pesetas,,. 377.775
14 Conductores, a 20,25 pesetas .............. 103.477,50
Maquinista, a 17 pesetas .......................... 6.205
Visitador sanitario, a 15 pesetas ............... 5.475
Operario, a 15 pesetas .............................. 5.475

2 Operarías de limpieza, a 10,50 pesetas. 
Encargado para vigilancia de las Visitado-

7.665

ras sanitarias, a 20,50 pesetas ....... 7,482.50
40 Visitadoras sanitarias, a 15 pesetas ... 
Gratificación a 4 Guardas nocturnos, a 10

219.000

pesetas .............................................. 14.600

Totai.............................. 747.155

319. Otro, de la misma feclia que los anteriores, dis­
poniendo se niodifique el acuerdo plenario número 39 de 
29 de noviembre de 1945, por el que se elevaron, con cargo 
a fondos municipales, a 3.000 pesetas anuales las pensio­
nes inferiores a esa cantidad otorgadas por el Moiitepio 
de Funcionarios de este Ayuntamiento, en el sentido de 
suprimir la condición de no contar con otros ingresos exi­
gida para disfrutar de tal beneficio, y de hacerlo extensirm 
■a los pensionistas en concepto de viudas o huérfanos de 
funcionarios de haber de los Ayuntamientos anexionados, 
sin que esta concesión, por lo que a estos últimos se refie­
re. pueda dar lugar a que obtengan mayores beneficios que 
los que les bubieran correspondido en el supuesto de que 
los servicios que el causante prestó al Ayuntamiento de 
(¡lie dependía los hubiese prestado a éste, ni a que la pen­
sión pueda exceder del haber que el causante disfrntalia 
en ia fecha de su defunción.

Este acuerdo no entrará en vigor hasta el comienzo de 
-la vigencia del presupuesto para el próximo ejercicio, y 
queda supeditado a lo que se acuerde a la aprobación del 
mi.snio.

32Ü. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis- 
poiiiendu se hagan e.\tensivos los beneficios concedidos por 
el acuerdo de 14 de julio del corriente año, aclarado por el 
de 27 de septiembre, relativo a! indulto de determinadas 
sanciones impuestas a servidores de este Ayuntamiento 
como consecuencia de la depuración politicosocial, a los 
jubilados con anterioridad a dicho acuerdo, siempre que 
reúnan las mismas condiciones que en él se fijan para el 
¡jcrsonal en activo, surtiendo los efectos (¡ne puedan pro­
ducir en la clasificación pasiva de los interesados desde el 
día siguiente al de la aprobación del referido acuerdo,

321, Otro, de la mi.sma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no mostrarse parte, en armonia con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por

ello a la indemnización que en su día pueda corresponder 
al Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción número 17 por hurto de 
tubería de plomo y chatarra de los Talleres Generales del 
Ayuntamiento.

322 a 324. Otros, de la misma fecha que los ante­
riores, aprobatorios de tres escritos de la Alcaldía Presi­
dencia en los que, como Juez instructor de los expedientes 
de responsabilidades seguidos a un Inspector de! Cuerpo 
de Policía Urbana, a un Guardia del mismo Cuerpo y a 
im Vigilante de Arbitrios, propone, dadas las circunstan­
cias de gravedad que en los citados expedientes concurren, 
y de conformidad con lo previsto en el artículo 196 de la 
vigente ley Municipal, se eleven las diligencias de aquéllos 
a expedientes de destitución, y se designe un señor Con­
cejal que por delegación del Ayuntamiento actúe de ins­
tructor en los citados expedientes, designación que recayó 
en el Concejal D. Emilio Jiménez Millas; autorizando ai 
propio tiempo a la Alcaldía Presidencia para que, en el 
caso de que el mismo, por cualquier circunstancia, no 
pueda proseguir la tramitación de aquellos expedientes, de­
signe otro señor Concejal que sustituya al nombrado,

325 a 329. Otros, de la misma fecha que los ante­
riores, aprobatorios de cinco escritos de la Alcaldía Presi­
dencia en los que, como Juez instructor de los expedientes 
de responsabilidades seguidos a varios operarios del Ser­
vicio de Limpiezas, propone, dadas las circunstancias de 
gravedad que en los citados expedientes concurren, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 196 de la vi­
gente ley Municipal, se eleven las diligencias de acjuéllos 
a expedientes de destitución, y se designe un señor Con­
cejal que por delegación del Ayuntamiento actúe de ins­
tructor en los citados expedientes, designación que recayó 
en el Concejal D. Luis de la Guardia Ruiz; autorizando 
al propio tiempo a la Alcaldía Presidencia para que, en el 
caso de que el mismo, por cualquier circunstancia, no pueda 
proseguir la tramitación de aquellos expedientes, designe 
otro señor Concejal que sustituya al nombrado.

330 y 331. Otros, de la misma fecha que los anterio­
res, aprobatorios de dos escritos de la Alcaldía Presiden­
cia en ios que, como Juez instructor de ¡os expedientes 
de responsabilidades seguidos a un funcionario técnicoad- 
ministrativo de Intervención y a un Subalterno municipal, 
proptJiic, dadas las circunstancias de gravedad que en los 
citados expedientes concurren, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 196 de la vigente ley Municipal, se 
eleven las diligencias de aquéllos a e.xpedientes de destitu­
ción, y se designe ini señor Concejal que por delegación 
del Ayuntamiento actúe de instructor en los citados expe­
dientes, designación que recayó en el Concejal D. Luis 
Pérez tiernández : autorizando al propio tiempo a la Al­
caldía Presidencia para que, en el caso de que el mismo, 
¡)or cualquier circun.stancia, no pueda proseguir la trami­
tación de aquellos expedientes, designe otro señor Concejal 
que sustituya al nombrado.

332. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un escrito de la iVlcaldía Presidencia en el que, 
como Juez instructor del expediente de responsabilidades 
seguido a im temporero de Estadística, propone, dadas la.s 
circunstancias de gravedad que en el citado expediente 
concurren, y de conformidad con lo previsto en el artícu­
lo 196 de i a vigente ley Municqxil, se eleven las diligencias 
de a»|uél a expediente de destitución, y se designe un señor 
Concejal i|ue por delegación del .Ayuntamiento actúe de 
instructor en e! referido ex¡)ediente, designación que re­
cayó en el Concejal 19, Miguel .Alvarez Ayúear; autori­
zando al propio tiempo a la Alcaldía Presidencia para que, 
en el caso de que el mismo, jior cnalcpiier circunstancia, no 
¡)ueda proseguir la tramitación de aquel expediente, desig­
ne otro señor Conei'jal (pie sustituya al nombrado.

I I
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333. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aijro- 
batorio de un escrito de la Alcaldía Presidencia en el que, 
como Juez instructor del expediente de responsabilidades 
seguido a un Recaudador de Mercados, propone, dada.s las 
circunstancias de gravedad que en el citado expediente con­
curren, y de conformidad con lo previsto en el artículo 196 
de la vigente ley Municipal, se eleven las diligencias de 
aquél a expediente de destitución, y se designe un señor 
Concejal que por delegación del Ayuntamiento actúe de 
instructor en el citado expediente, designación que recayó 
en el Concejal D. Sebastián Inchausti del Olmo; autori­
zando al propio tiempo a la Alcaldía Presidencia para que, 
en el caso de que el mismo, por cualquier circunstancia, no 
pueda proseguir la tramitación de aquel expediente, desig­
ne otro señor Concejal que sustituya al nombrado.

334. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se introduzca en el presupuesto de gastos para 
el próximo ejercicio, salvo lo que a la aprobación del mismo 
se acuerde, en las partidas correspondientes al Servicio de 
Talleres Generales, las siguientes modificaciones:

Primera. Suprimir una plaza de Oficial de 1.  ̂ insta­
lador electricista y una de Conductor mecánico, ambas de 
haber, que se encuentran vacantes.

Segunda. Crear, en sustitución de las antedichas, una 
plaza de Oficial de 1.  ̂ instalador electricista, con el jornal 
de 20,50 pesetas, y una de Conductor mecánico, también 
con el jornal de 20,50 pesetas.

Tercera. Modificar la partida destinada al pago de 
pliises y gastos a los Conductores al servicio de los señores 
Alcalde y Tenientes de Alcalde, dejándola redactada en la 
siguiente forma: “ Para plnses y gastos de 18 Conductores 
al servicio de los señores Alcalde, Tenientes de Alcalde 
y Delegados, y de dos para otros servicios similares, a 
200 pesetas mensuales cada uno, y de siete sustitutos, 
a 150 pesetas, y seis a 75 pesetas, 66,000 pesetas.”

Cuarta. .Aumentar la partida destinada al pago de plu­
ses y gastos a 20 Conductores al servicio de las Casas de 
Socorro, en la cantidad necesaria ])ara dos Conductores 
más; y

Quinta. .Aumentar a 13.825 pesetas ¡a ¡xirtida desti­
nada al pago de horas extraordinarias.

335. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se eleve, con efectos a partir del comienzo de la 
vigencia del presupuesto de gastos para el próximo ejer­
cicio. salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo, 
a 1,500 pesetas anuales la gratificación que disfruta el 
Subalterno encargado de la Conserjería del teatro Español,

Junta Municipal de Primera Enseñanza
336. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 

modificatorio, de conformidad con la propuesta formula­
da por la Jefatura de la Sección de Enseñanza, de los 
adoptados por la Comisión Municipal Permanente en 30 de 
noviembre y 7 de diciembre de 1949, en el sentido de 
resolver los contratos de arrendamiento que corresponden 
a las plantas primera y segunda de la finca número 48 de 
la calle de Serrano, en la que funciona el grupo escolar 
José Echegaray; y dejar vigente el relativo a la planta ter­
cera del mismo inmueble por su importe de 21.000 pesetas, 
más el aumento contributivo que corresponda.

Comisión de Circulación y Transportes
337. Acuerdo, de esta misma fecha, disponiendo, de 

conformidad con lo propuesto en moción elevada por la 
■Alcaldía 1’residencÍa con informe detallado de la Dirección 
de Circulación y Tran.sportes, la adopción de los siguientes 
acuerdos:

Primero. Aprobar las modificaciones de aumento, 
creación y supresión de nuevas Hnea.s de transporte, tvjii 
arreglo a la relación {|ue figura en el expediente.

Segundo. Que las tarifas unificadas en toda la lon­
gitud de cada línea sean las de 0,50 pesetas en tranvías y 
una peseta en autobuses y trolebuses.

Tercero. Que se establezcan las tarifas de trabajo, 
con billete de ida y vuelta, que se expenderán hasta las 
nueve de la mañana, a razón de 0,60 pesetas en tranvías 
y 1,20 en autobuses y trolebuses, lo que representa una 
economía del 40 por 100 sobre la tarifa normal.

Cuarto. Que se autorice a la Empresa Municipal de 
Transportes, en período de pruebas, a implantar, para diez 
viajes, abonos con reducción del 20 por 100 sobre la tarifa 
normal, lo que dará un precio del billete de 0,40 en tran­
vías y 0,80 pesetas en autobuses y trolebuses; y

Quinto. Que se implante el nuevo régimen de tarifas 
a partir clel I de enero de 1951 o antes en las nuevas líneas 
que se establezcan con arreglo al plan presentado.

Votaron en contra los señores Torres Garrido, Pérez 
Hernández y Parrilla Candel.

ADICION SEGUNDA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos 
en los asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comi­
siones que se indican, en las fechas que se mencionan;

Asuntos al despacho de oficio

338. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
dándose por enterada, de conformidad con lo propuesto 
por el Servicio Contencioso, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de 
julio del corriente año, dictada en el recurso interpuesto 
ante dicho Tribunal por D. José María Arévalo Agustín 
sobre revocación del acuerdo del Gobierno civil de ia pro­
vincia, de 29 de marzo de 1949, referente a la valoración 
de parte de la finca número 1 de la calle de la Abada en 
el expediente de expropiación forzosa de la misma incoado 
por el Ayuntamiento; y por cuya sentencia, desestimando 
la excepción de incompetencia de jurisdicción alegada por 
el Ministerio Fiscal, y dando lugar a la demanda de re­
curso interpuesta por el Procurador D. Antonio Zorrilla 
Ondovilla, en nombre de! recurrente, se declara nula la 
valoración practicada por el perito tercero en el e.xpediente 
de que se trata, y nulas las actuaciones practicadas con 
posterioridad, y en consecuencia, nula también y sin valor 
ni efecto la resolución recurrida, se manda reponer dichas 
actuaciones al trámite de valoración de la cosa expropiada 
por el mencionado perito tercero, que deberá puntualizar 
la cantidad líquida a percibir por el expropiado, libre de 
toda clase de gastos; y aprobando un informe del Servi­
cio Contencioso en el que propone, en cumplimiento de la 
anterior sentencia, que procede reponer las actuaciones al 
trámite de valoración por el perito tercero, con observancia 
de las prevenciones contenidas en la referida sentencia, 
correspondiendo, por tanto, al excelentísimo señor Gober­
nador civil, y no al Ayuntamiento, dar cumplimiento a la 
misma, sin otra intervención por parte de la Corporación 
municipal que la de conocer, para acatar o impugnar, la re­
solución que se prommde por a(.|uella autoridad guber­
nativa.

339. Otro, de ia misma fecha que el anterior, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del pasado mes de noviembre, en el cual, visto, que 
.según informa el Ingeniero Jefe del Servicio de Aguas 
Potables y Residuales, la viuda del Guarda del indicado 
Servicio D. Eugenio Martín Rodríguez, doña Carmen Mar­
tínez Gándara, ha de.salojado e! local que ocupaba inde­
bidamente en ia casilla de Viajes Antiguos de la calle de 
María de Gnzinán, propone se comunique al Procurador
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consistorial para que se suspenda, en el estado en que se 
halle, el procedimiento judicial iniciado i^ara el desahucio, 
desistiéndose de la acción ejercitada.

.140. Otro, de, la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se autorice a la Alcaldía Presidencia para ultimar 
con el Banco de Crédito Local de España, previa la tra­
mitación señalada en las disposiciones vigentes, un con­
venio para ia concesión de un préstamo de 150 millones de 
pesetas al Ayuntamiento de Madrid, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 470 millones de pesetas,

.141. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de una propuesta de la Alcaldía Presidencia para 
<|ue, sin perjuicio de lo que se acuerde a la aprobación del 
presupuesto, se fije el jornal mínimo, a partir del 1 de 
enero de 1951 : en 17 pesetas, para los obreros, y el de 
los aprendices, en la cantidad que se determine en cada 
caso, con el tupe de 15 pesetas, haciéndose el correspon­
diente ajuste de cifras; y al propio tiempo se incluya en el 
capitulo correspondiente del presupuesto la consignación 
jireci.sa para nn aumento en el plus de cargas familiares 
(puntos), señalando el de 35 pesetas fijas por punto y mes,

342. Otro, de 25 de octubre último, dándose por 
enterada de una comunicación del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, trasladando otra de la Di­
rección General de Administración local participando que 
la misma no puede prestar su aprobación a las bases acor­
dadas por d  Ayuntamiento para la provisión en propie­
dad de plazas de Auxiliares administrativos por el pro­
cedimiento de examen restringido entre el personal de los 
,\yuntamientos anexionados que con carácter interino po­
sean credencial de administrativos, o aquellos que, co­
brando por jornal, tengan nombramiento especifico para 
oficinas, teniendo en cuenta que tale.s bases infringen lo 
dispue.sto en la ley de 17 de julio de 1947 y en la orden 
de ,30 de octubre de 1939, ya que la provisión en propiedad 
de las plazas de Auxiliares administrativos por las Corpo­
raciones locales tiene que hacerse con sujeción estricta a 
las normas de ambas disposiciones, en libre concurrencia, 
sin más ctqjos restringidos que los que determina la citada 
ley de 17 de julio de 1947, y sin otras ventajas para los 
interinos que las que puedan derivarse de !a orden de 5 de 
junio de 1942 en cuanto a exención del límite de edad, 
y del apartado décimo de la orden de 30 de octubre de 
19.39, referente a los méritos profesionales que la Corpo­
ración establezca para dirimir empates.

Comisión de Hacienda
343. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma 

fecha, aprobatorio de las incrementaciones y habilitación 
de crédito, dentro de! vigente presupuesto del Interior, 
que a continuación se detallan, que, según la Intervención 
Municipal, se hace preciso llevar a efecto para la normal 
gestión de dicho presupuesto hasta el 31 del corriente mes 
y poder atender al pago del personal del Ayuntamiento, 
por un importe total de 5.502.997 pesetas, detrayendo dicha 
suma de las partidas del mismo presupuesto que también 
.se detallan; debiendo darse el carácter de urgente a estas 
operaciones credituarias, teniendo en cuenta lo avanzado 
del ejercicio, y por tanto, considerar ejecutivo el acuerdo, 
sin jierjnicio de tramitar las reclamaciones, si las hubiere;

SniiKi anferior .........................  176.997

Capítulo VI, articulo l.°, partida 158, “ Horas
extraordinarias, dietas, oposiciones, etc.” ... 30Ü.ÜÜ0

Capítulo VI, articulo 2.^, partida 184, “ Para 
retribuciones a los Aparejadores, inspectores
de obras” ......................................................  2U.Ü00

Capítulo VI, artículo 2,“, partida 187, "Retri­
bución a los Letrados asistentes a las se­
siones de pleno” ..........................................  15.000

Capítulo V il, articulo 2.*̂ , partida 260, “Habe­
res de Limpiezas” ........................................  10.000

Capitulo l.\, artículo 4.'̂ , partida 480, “ Para 
pago de pensiones a obreros jubilados, viu­
das y huérfanos de los mismos” ........... 575,000

Capítulo IX, artículo 7P, partida 483, “ Para 
pago del plus de cargas familiares al per­
sonal municipal durante el cuarto trimestre
del año actual" ............................................  1.750.000

Capítulo X, artículo L", partida 513, “Indem­
nización por casa-habitación a los Maestros
con derecho a percibirla” ..........................  525.000

Capítulo X, articulo 2.'̂ , partida 523, “ Para 
ayuda del pago de alquiler de viviendas a 
los Maestros municipales” ..........................  31.000

T o t a í ............................... 3.502.997

CRE.ACION DE P.ARTID.A NUEVA

Capitulo XI, artículo 6,°, partida 681 bis, “ Para 
pago de las diferencias de jornales deven­
gados por el personal jornalero eventual de 
Parques y jardines como consecuencia del 
reconocimiento de cuatrienios en Hrtud 
de sentencia dictada por la Magistratura del 
Trabajo” .......................................................  2.000.000

R E S U M E N

Suplementaciones ................................................  3.502,997
Creación de partida nueva ................................ 2.000.000

T otal  ............................ 5.502.997

suPLEMEN ['.ACIONES

Cajiitnlo \ 'l ,  articulo 1.“, partida 138, “ Que­
branto de moneda a los Habilitados” ........ 20.000

Capitulo VI, articulo l. '̂, partida 149, “ Suple- 
mentación para reintegrar de lo que se 
abonó de la 149” ..........................................  156.997

SiDiui y sigue ......................  176,997

Este importe total se detraerá de las partidas que se 
expresan, en las siguientes cuantías:

Pesetas

Capítulo IV, artículo 1,°, partida 84, “Para
retribuciones y jornales eventuales” ........... 190.000

Capítulo IV, artículo 4.°, partida 100, “Jorna­
les del personal del Matadero” ................... 500.000

Capítulo VI, artículo 1.'̂ , partida 135, "Habe­
res del personal de los Servicios econó­
micos” ............................................................  100.000

Capítulo VI, artículo LA partida 147, “Jorna­
les de temporeros de Estadística” ............ 100.000

Capítulo VI, artículo l.°, partida 134, “ Perso­
nal de Secretaría” ......................................... 32.997

Capítulo VI, artículo 1.“, partida 159, “Adapta­
ción del personal anexionado” .................... 3(H.0(X)

Capítulo VI, artículo 2.'̂ , partida 139, “Jorna­
les del personal de la Imprenta Municipal” . 110,000 

Capitulo V il, articulo 1.”, partida 246, “ Jorna­
les de la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes” ................................................. 200.1XX)

Siíiiin y sigue ....................... 1.532.997
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Pesetas

Suina iinterior ......................  L532.997

Capitulo \T I, artículo 2.°, partida 261, "Jorna­
les de Limpiezas" .................................   1.000.000

Capitulo VII, artículo l.°, partida 239, “ Per­
sonal jornalero de Aguas Potables v Resi­
duales” ..............................................' ............ 300.000

Capitulo VII, artículo 4.'̂ , partida 277, "Habe­
res del Laboratorio Municipal" ................... 200.000

Capitulo VH, artículo 4.°, partida 278, "Para
intercambio de colaboradores" .................... 100.000

Capitulo \ ’ÍT, artículo 4P, partida 280, “Jorna­
les del personal subalterno de operaciones 
rie manipulaciones y envasado en el Labo­
ratorio" ..........................................................  100,000

Capítulo XI, artículo L°, partida 616, “Jorna­
les de Edificaciones" ...................................  70.000

Capítulo XI, artículo 2,°, partida 648, "Jorna­
les de Vías Públicas” .................................  700,000

Capitulo XI, artículo 2P, partida 667, "Jorna­
les de Talleres Generales” .........................  600.000

Capitulo XI, articulo 6P, partida 687, "Jorna­
les de Parques y Jardines" .......................  900.000

T otal ...........................  5.502.997

344. Otro, de la misma fecha que el anterior, apro­
batorio de las incrementaciones y habilitación de crédito, 
dentro del vigente presupuesto del Interior, que a conti­
nuación se detallan, que, según la Intervención Municipal, 
se hace preciso llevar a efecto para la normal gestión de 
dicho presupuesto y para atender en parte las obligaciones 
pendientes, tanto por obras como por servicios y sumi­
nistros, y reducir los créditos pendientes de abono en 31 del 
corriente mes, por un importe total de 6.306.000 pesetas, 
detrayéndose dicha suma de las partidas del mismo pre­
supuesto que también se detallan; debiendo darse el carác­
ter de urgencia a estas operaciones credituarias, teniendo 
en cuenta lo avanzado del ejercicio, y por tanto, considerar 
ejecutivo el acuerdo; sin perjuicio de t.ramitar las recla­
maciones, si las hubiere.

s u  PI.EM EN T A CIO N E S

Fesetas

Capítulo II, artículo 1.“, partida 46, “ Para los 
gastos que ocasione la representación mu­
nicipal" ..........................................................  100,000

Capítulo \ 'I ,  artículo 2P, partida 207, “ Para
materiales de imprenta de todas clases" ... 150,000

Capítulo VII, artículo 1." partida 243, "Para 
pago de la conservación, reparación y lim­
pieza del alcantarillado viejo" ................... 800.000

Capítulo \r i l ,  articulo L°, partida 244, “ Para 
]>ago de toda clase de gastos de conserva­
ción, reparación y renovación de bocas de
riego en las vías públicas" ....................... 500.000

Capítulo V il, artículo L", partida 245, “Para 
obras del Servicio de Aguas y Alcantari­
llado” ..........................................    1.30Ü.0OO

Capitulo VIL artículo 2P, partida 258, “ Canon
para recogida y extracción de basuras” ... 800,000

Capítulo VIII, artículo 1.“, partida 313, “ Ma­
nutención de enfermos" ............................... 10.000

Capítulo V III, articulo L*̂ , partida 325, "Ali­
mentación" ....................................................  35.000

S'tmui anferio)- ....................... 3.695.000

Pesetas

Simia y sigue .........................  3.695,000
Capítulo V n i, articulo 3.°, partida 359, “Ali­

mentos" ..........................................................  21.000
Capítulo VIII, artículo 3.” partida 377, "Ali­

mentos” ..........................................................  50,000
Capítulo VIII, articulo 3.", partida 395, “Ali­

mentos” ..........................................................  30,000
Capitulo VIII, artículo 3.“, partida 414, "Ali­

mentos” ..........................................................  10.000
Capitulo V n i, artículo 3.°, partida 450, "Ali­

mentos” ..........................................................  10,000
Capítulo IX, artículo 7P, partida 491, “Ves­

tuario de los acogidos” ............................... 10.000
Capítulo IX, artículo 7.°, partida 492, "Ropas

de cama" .......................................................  5.000
Capitulo IX, artículo 7P, partida 494, “Asis­

tencia farmacéutica” .............................. !......  10.000
Capítulo IX, artículo 7P, partida 495, "Ali­

mentación de acogidos” ..............................  50.000
Capítulo X, artículo l.°, partida 514, “Gastos 

a que obligan algunos contratos de escue­
las, instalación, limpieza y calefacción de las 
mismas, arreglo del mobiliario, material y 
otros que sean precisos para dichos esta­
blecimientos” ................................................. 30.000

Capitulo XI, articulo 1.'̂ , partida 614, "'Para 
obras de conservación y reparación de edi­
ficios municipales” .......................................  30.000

Capítulo XI, artículo 1,°, partida 615, "Para 
obras de conservación y reparación de edi­
ficios de grupos escolares" ........................... 25.000

Capítulo XI, artículo 3.", partida 642, "Pava 
obras de conservación, renovación y repa­
ración de pavimentos, y obras complemen­
tarias" .............................................................  2.000.000

Capitulo XI, artículo 3.'̂ , partida, 645, "Para 
los gastos que se produzcan por la insta­
lación y conservación de señales no auto­
máticas reguladoras de la circulación, paso
de peatones y atenciones similares” ......... 30,000

Capitulo XI, artículo 3.‘̂ , partida 646, "Para 
la instalación y modificación de señales lu­
minosas de funcionamiento automático, y 
conservación de los elementos de carácter 
fijo de dichas instalaciones” .....................  300.000

T otal ...........................  6.306.000

Este importe total se detraerá de las partidas que se 
expresan, en las siguientes cuantías ;

DETR.I^CCIONES
Peseias

Capítulo I, artículo 3.°, partida 13, "Para pago 
de intereses, amortización y demás gastos 
que se produzcan con motivo de operacio­
nes de crédito” ............................................. 806.000

Capitulo IX, arííciiio 7P, partida 504, "Apor­
tación del Ayuntamiento a los fondos del
Montepío de Empleados Municipales” ....... 500.000

Capítulo IX, artículo 7.°, partida 511, "Anti­
cipo de cantidades para adquisición de ar­
tículos por el Economato municipal” ....... 5.000,000

T otal ....... 6.306.000



345. Otro, tle !a misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se liabilite, en armonía con lo interesado ))or la 
Intervención Municipal, y teniendo en cuenta se hallan 
íigotadas las consignaciones que ])ara el pago de las obras 
de costrucción de los grupos escolares de las calles de Lójiez 
de Hoyos, X’ictor Pradera, barrio de üsera y plaza de 
Kamaíes fueron habilitadas en el presupuesto de 1946, 
y no habiendo ingresado hasta la fecha el Ministerio de 
Educación Nacional la aportación de! 50 por 100 corres­
pondiente al importe del presupuesto de cada uno de los 
grupos, y además teniendo conocimiento de que hasta el 
próximo año no ingresará el Estado estas aportaciones, 
la suma de 800,000 pesetas en el presupuesto extraordi­
nario de Capitalidad, cantidad que puede obtenerse del 
crédito contraído para la construcción del Centro iinmici- 
pal del distrito del Hospital; suma (|ue será reintegrada 
a su concepto originario tan pronto como el Ministerio de 
Educación Nacional ingrese la aportación legal qne le 
corresponde.

Comisión de Fomento

346. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma 
fecha, aprobatorio de los que a continuación se expre- 
,san, vista la ¡íetíción deducida por los padres Agustinos 
en solicitud de licencia para destinar a residencia escolar 
la finca número 26 de la calle de la Residencia, y teniendo 
en cuenta que, si bien el indicado inmueble se liallaba 
enclavado en zona industrial, se considera conveniente mo­
dificar la (Ordenanza en aquella manzana, ya que en la 
misma existe una casa de vecindad y otro edificio también 
<le ]>ropiedad de la misma Orden religiosa y destinado al 
mismo uso, y una vez (¡ue la Comisaría General para la 
Ordenación urbana ba mostrado su favorable criterio pava 
la modificación de la Ordenanza de que se trata;

Primero. One se conceda la licencia solicitada para 
realizar obras de reforma, con el fin de destinarla a resi­
dencia escolar, en la finca número 26 de la adíe de la 
Residencia, siempre que los trabajos que hayan de reali­
zarse se ajusten a los planos y Memoria presentados y 
suscritos por el Arquitecto D. Miguel Duran,

Segundo. Que se modifique la Ordenanza que alli rige, 
trasladando el eje de la calle de la Residencia en el trozo 
comprendido entre las de Aravaca y Explanada, de suerte 
que la zona industrial comience a partir de la nueva línea, 
o sea lindando con las casas sitas en la manzana citada.

Tercero. Que la modificación a que se refiere el apar­
tado anterior sea anunciada al público, conforme es pre­
ceptivo, ]ior ])lazo de treinta días, para que durante este 
tiempo puedan presentarse las reclamaciones que se estimen 
convenientes; y

Cuarto, Que previamente a cuanto queda expuesto 
pase este expediente a la Dirección de Edificación privada 
para que expida los volantes de tarifación. y luego a la 
Administración de Rentas para el cobro de tlerechos.

Comisión de Gobierno interior y  Personal

347. .Vcnerdo. atlujitado en sesión de esta misma fecha, 
disponiendo se eleve, con efectos a jiarlir del comienzo de 
la vigencia del jiresupuesVo para el próximo ejercicio, salvo 
lo (pie se acuerde a la ajirnixición del mismo, a 3.00Ü ]ie,se- 
tas anuales !a gratificación de mando del Inspector [efe 
del .Albergue de Ancianos de .Alcalá de Henares, que en la 
actualidad es de 2.000 pesetas.

348. Otro, de 3 de noviembre último, disponiendo se 
consigne en el ]>resnpuesto de gastos del Interior para el 
])rox!mo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mi.smo, la cantidad necesaria para aumentar en 319 pla­
zas de Guardias la plantilUi del Cuerpo de Felicia Urbana.

349. Otro, (te esta misma fecha, disponiendo se

aumente en el presupuesto de gastos para el próximo ejer­
cicio, salvo lo tpie se acuerde a la aprobación del mismo, 
en 10.000 pesetas la partida, que en el actual es de 50.(XX), 
para el pago de pluses en el Servicio de Parques y ja r­
dines, en la cuantía de una, dos, tres o cinco pesetas diarias, 
según los casos, al personal que, sin tener funciones de 
mando, tenga encomenclada alguna especial o de responsa­
bilidad, y consignar 4.000 pesetas con destino a recompen­
sas y premios al personal del Cueiqío de Guardería Urbana 
y Rural, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del regla­
mento del mismo.

350. Otro, de la misma fecha que los anteriores, ajiro- 
batorio de un escrito de la Alcaldía Presidencia en el que, 
como Juez instructor del expediente de responsabilidades 
seguido al operario del Servicio de Parques y Jardines don 
Fermín Plernáiidez Hernández, propone, dadas las circuns­
tancias que en el citado expediente concurren, faltas pre­
vistas como graves en el artículo 194, apartados 1.'̂ , 2 ^  y 
5.'̂  de la ley Municipal, y considerando que estas faltas 
pueden dar lugar a la destitución del inculpado, conforme 
a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 195 de 
la mencionada ley, se eleven las diligencias practicadas a 
e.xpediente de destitución y se designe un señor Concejal 
(|ue por delegación de! Ayuntamiento actúe de instructor 
en el mismo, de acuerdo con lo que determina el articu­
lo 196 de la precitada ley, designación que recayó en el 
Concejal D, Vicente Salgado Blanco; autorizándose al pro­
pio tiempo a la Alcaldía Presidencia para que en el caso 
de qne el mismo, por cualquier circunstancia, no pueda 
proseguir la tramitación de aquel e.xpediente, designe otro 
señor Concejal que sustituya al uomlirado.

351. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se imponga al operario del Servicio de Limpie­
zas, afecto a la Segunda Zona, D. Ensebio Rniz Fernán­
dez, de c(jnfonnÍdad con lo propuesto por el señor Juez 
instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas seguido al mismo, la sanción de suspensión de los 
jornales durante los días del 9 de febrero al 14 de marzo 
del corriente año, en qne fue dado de baja por enfemio, 
teniendo en cuenta que el día 8 del indicado mes de marzo 
fué visto en la vía pública, y por considerar el hecho como 
falta grave, segrin determina el párrafo segundo, apar­
tado 1.*’, de! articulo 194 de la vigente ley Municipal, así 
como habida cuenta de lo previsto en el artículo l6, capi­
tulo H, del reglamento de abono de jornales a obreros 
enfermos.

* ^ *

352. Con el voto favorable de todos los señores Con­
cejales asistentes a la sesión, fué aprobada una moción de 
la .Alcaldía Presidencia, fecha 29 del pasado mes de no­
viembre, en la que, con objeto de poder cuadrar el pre.su- 
puesto de ingresos para el año próximo, y teniendo en 
cuenta qne en lo que resta de año no se van a vender los 
solares o parcelas sobrantes, ni a efectuarse la enajenación 
de títulos de la Deuda a que se refieren los conceptos 
presupuestar i <3s que a continuación se indican, propone que 
antes de terminar el actual ejercicio económico se den de 
l>aja en el presupuesto de ingresos las partidas de pese­
tas 7.520.000 del cajátulo H, articulo 3.*̂ , número 26, “ Pro­
ducto de la enajenación de solares de parcelas sobrantes 
de las lincas adquiridas para ensanche de la vía pública, 
etcétera", y de 28.268.750 pesetas de! capítulo V, ar­
tículo 5.“, número 53, “ Ingreso líquido procedente de la 
venta de la Deuda amortizable al 4 por 100, etc.“ , con 
un cifrado total de 35.788.750 pesetas, que se considera­
rán como nuevo ingreso en el proyecto de presupuesto 
para 1951.

Se levantó la sesión a las y dos y cuarenta minutos 
de la tarde.
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S esió n  e x tr a o r d in a k ja  ci-x eb r a d a  en  pr im e r a  con­
vocatoria  EL DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 1950.— EjlTÍmcíO.—  
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D, José Mo­
reno Torres, Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron 
los Tenientes de Alcalde y Concejales señores Alvarez 
Ayñcar, Alonso de Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, 
Gistau Mazzantini, Bringas Vega, Inchausti del Olmo, To­
rres Garrido, Gutiérrez del Castillo, Miguel Postigo, Guar­
dia Rniz, López Quesada, Moscardo Gnzmán, Orive Mar­
tin, Parrilla Cande!, Pérez Hernández, Salgado Blanco y 
Serrabona Bañón, y el Vocal de la Comisión de Ensanche 
señor Mac-Crohón Ja raba.

Se abrió la sesión a las dos y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

O R D E N  DEL D I A

Con el voto nnáninie de todos los señores Concejales 
concurrentes a la sesión, cuyo número es el de diecinueve, 
que supera las tres cuartas paiTes de los veinticinco miem­
bros que integran de derecho el Ayuntamiento, se adoptó 
el siguiente acuerdo, ratificando el adoptado por la Comi­
sión Municipal Permanente en este mismo día a propuesta 
de la de Gobierno interior y Personal:

Destituir de sn cargo, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el señor Concejal instructor del ex­
pediente seguido al efecto, a un temporero de Estadística, 
como autor de tres faltas graves que han resultado com­
probadas en dicho expediente, y deducir del referido expe­
diente testitnonio de los particulares oportunos en relación 
con dichas faltas para pasarlo al Juzgado de instrucción de 
guardia por si el encartado pudiera estar por ellas incnrso 
también en responsabilidad penal.

Se levantó la sesión a las dos y cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarde.

Alcaldía Presidencia

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar javorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales

Sales de Moyedo, para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 57.

D, Luis Benítez de Lugo, como Presidente del Círculo 
de Bridge Madrid, para instalar doce mesas de juegos de 
naipes en la plaza del Marqués de Salamanca, 9.

D. Veremundo Segura Ramírez, para frutería en el 
mercado de Santa María de la Cabeza, cajón número 28.

D. Adolfo Torres Molina, para taller de reparación de 
máquinas de escribir en la plaza de los Mostenses, 1.

D, Teófilo Esteban Velázqnez, para pensión en la calle 
del Arenal, 24.

Doña Teresa Fernández Alonso, para frutería y ver­
dulería en el camino de la Laguna, 7.

Doña Rosario Aguado, para merceria y perfinneria en 
la calle de Marcelo Userà, 98.

D. Eutimio Sen Rico, para pescadería en la calle de 
Calvo Sotelo, 35 (Carabanchel).

D. Hermenegildo González Pérez, para taberna en la 
calle de Calvo S oí el o, 52 (Carabanchel).

D. Francisco Martín Monje, para taller de cerrajero 
en la calle de Dámaso Mayor, 15.

Doña Adelaida Díaz Salinoral, para casquería en el 
mercado de Argúelles, cajón números 29 y 30.

Doña Isabel Gil Muñoz, para papelería y librería en 
la calle de Ferraz, 20.

Compañía Española de Industrias Electroquímicas (So­
ciedad anónima), para oficinas en la avenida de José An­
tonio, 31.

D. Servillano Pastrana, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Menorca, 23.

D. Manuel Armesto Delgado, para taberna en la calle 
de Jerónima Llórente, 38.

D. Marcelino Salso Moral, para venta de fiambres en 
la calle de Ibiza, 22.

D. Benito del Río, para depósito cerrado de muebles 
en la calle del Pez, 14.

D. Hermógenes Rniz Puerta, para depósito cerrado en 
la calle de la Luna, 21.

Doña Manuela Fernández Martínez, para taberna en 
la calle de Carretas, 4.

D. Hilario Pérez Dnffer, para academia con varios 
profesores en la calle de la Cruz, S.

D. Mariano Arlas Casado, para ferretería y venta de 
material eléctrico en la calle de Goya, 113.

D. Veremundo Segura Ramírez, para almacén de plá­
tanos en la calle de Ibiza, 23.

D. Santiago Martínez Enríqnez, para frutería en la 
calle de San Onofre, 3.

Rubiera y Boheme (S, L.), para oficinas en la cuesta 
de Santo Domingo, 11.

Construcciones Heras (S. L,), para venta de herra­
mientas y útiles de trabajo en la calle de las Adelfas, 4.

Doña Rosa Garrido, para venta de muebles de madera 
fina en la calle de Luchan a, 40.

Almacenes de Depósito (S, A.), para almacén de mer­
cancías para su distribución en el paseo de los Melan­
cólicos, 17.

D. Antonio Vázquez Campo, para venta de muebles 
de lujo en la calle de k  \^entosa, 29,

D. Hilario Moreno Crespo, para taberna en la calle 
de Rufino Blanco, 28.

D, Julián García Pardo, para tablajería en el- mer­
cado de San Ildefonso, cajón números 57 y 58.

D. Pedro García Martín, para venta de frutas y ver­
duras en la carrera de San Isidro, 12.

Doña Sofía Pastora Frutos, para taberna en la calle 
de Pradillo, 4.

D, Felipe Miguel Rodríguez, para taberna en la ronda 
de Segovia, 35.

D. Carlos Fernández Jorge, para agenda de noticias 
en la calle de Preciados, 46.

Doña María Teresa Camelo Mier, para huevería en 
la calle de la Princesa, 56.

D. Carlos Moreno Martínez, para despacho para re­
cepción de avisos en la calle de Hermosilla, 80.

Doña María Lardón García, para frutería y verdule­
ría en el paseo de Muñoz Grandes, 43 (Carabanchel),

Doña Victoria Martín Carrera, para frutería y cacha­
rrería en el paseo de Muñoz Grandes, 45 (Carabanchel).

Carbones Isidoro Rodrigáñez (S. A.), para oficina de 
venta en la calle de San Quintín, 10.

D. Pablo Nieto Alvarez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Marcelo Usera, 14.

D. Francisco Berzal Encinas, para cacharrería y venta 
de calzado ordinario en la calle de Hernani, 14.

D. Enrique Lapiiente Lapuente, para fábrica de ar­
tículos de piel en la calle de Aquilino Domínguez, 5,

Doña Carmen Machuca Rodríguez, para frutería y ver­
dulería en la calle de los Algodonales, 2 (Chamartin).

D. Cirilo Aparicio Moreno, para cacharrería y frutería 
en la calle de Arriaza, 6,

Doña Aurelia Santos Garitagoitia, para peluquería de 
señoras en la calle de Serrano, 160.

D, Benito Alonso Gamazo, para venta de chatarra en 
la calle de Santa Feliciana, 18.
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D. Antonio Cava Muñoz, para venta de vinos sin con­
sumiciones en la calle de Ponzano, 75.

D. Faustino de la Fuente Sanjuán, para despacho de 
leche en la calle de Montenegrón, 8.

D, Angel Moreno Quesada, para fábrica de botones 
metálicos en la calle del Españoleta, 2.

D. Manuel Fernández López, para huevería en la calle 
del Espirito Santo, 1.

D. Celestino \'illa Novella, para despacho de leche en 
la calle de Carnicer, 13.

Viuda e Hijos de Hermenegildo Rubio, para sastrería 
y venta de tejidos en la calle de Bravo Murillo, 208,

D. Alfonso Carrion Torralba, para venta de huevos, 
aves y caza en el mercado de Maravillas, cajón número óL 

D. Alejandro .Sancho Alvarez, para cacharrería y 
venta de calzado ordinario en la calle de I.ópez de Hoyos, 
número 231.

D. Angel Caballero Fernández, para taller de carpin­
tería en la calle de la Morería, 17.

Doña Emilia Carrero Espinosa, para avisos de tinte 
en la calle de Raimundo Fernández Villa verde, 46, con 
vuelta a la de Modesto Lafuente.

D, Jiilián Sauz Martín, para venta de tocino y jamón 
en la calle de .Alonso Cano, 30 moderno.

D. Amancio López Sanz, para taberna en la calle de 
Antonio López, 26,

Doña Carolina Hernández Santos, para tienda de co­
mestibles C11 la calle de Luis Pando, 4 (Carabanchel).

Doña Modesta Villalha Villaiiueva, jrara peluquería de 
señoras con tres sillones en la calle del Desengaño, 13, 

Doña Soledad Sánchez Moreno, para taller de zapate­
ría a medida en la calle de! Almirante, ó,

D. N'iceiite Otero Navarro, para taller de pintura de 
coches en la calle de Donoso Cortés, 78,

D. [osé María Bnrgnillo Calvo, para taller de electri­
cista en la calle del Divino Pastor, 23.

D. Francisco Guillén Dios, para peluquería en el paseo 
de Extremadura, 43.

D. Antonio López Idorente, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Hortaleza, 92 moderno.

D, Gahino Fernández Peña, para tienda de comesti­
bles en la calle de Gómez Ulla, 45 (Carabanchel),

D. Juan Diego del Campo Mas, para venta de quesos, 
mantecas y hambres en la calle del Carmen, 4.

D. Wieriano Chico Bravo, para peluquería en la calle 
de Heniani, 53.

D, Rafael Gabarrón Blanco, para fotografía con gale­
ría en la calle de Carretas, 4.

S. N. 1. A. C. E. (S. A.), paj-a Economato en la calle 
de Fernando el Católico, 72.

D, Pedro Peña Poza, para mantequería en el mercado 
de Maravillas, cajón número 4L

D. Gahino Fernández Peña, ]>ara venta por mayor de 
vinos, aguardientes y licores en la calle de Gómez Ulla, 45.

D. Unció Moreno del Valle, para despacho de leche en 
la calle de Santa María, 27.

D. Enrique Fernández Marinas, para peluc[uería de ca­
balleros en la calle de San Rafael, 8.

D. Julio Recio Solano, para frutería y cacharrería en 
la calle de Valderribas, 36.

D. Pedro Medina García Quijada, para tienda de ul- 
tramarino.s en la calle del General Ricardos, 56.

D. Paulino González Alhadalejo, para cacharrería y 
venta de calzado ordinario en la calle del Capitán Blanco 
Argibay, 57,

Doña Antonia Villegas Zapata, para pehtqucría de ca­
balleros en la calle del Amor de Dios, 2.

Madrid, 4 de diciembre de 1950.—El Alcalde Presi­
dente, José M o r e n o  T o r r e s , Conde de Santa Marta de 
Babío.

S e c r e t a r í a

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en ©1 día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Ftchai 1 Objeto de las subastas j  coneuraos Pe$eta>

6 - 12 - 1950 1
CONCURSOS

Suministro durante tres años de la
¡eche de vacas con destino a la 
Institución Municipal de Puericul­
tura y Maternologia. — Plazo de 
admisión de proposiciones; veinte 
días hábiles, que empezarán a con­
tarse a partir del siguiente al en 
que aparezca inserto el correspon­
diente anuncio en el B o le t ín  O f i ­
c ia l d e l  E s ta d o , y terminara en la 
feclia que al margen se indica.— 
Presupuesto de contrata ............. 1.533.000

Para rechftíacioncs por áies dtoj kóbiieSt 
que emp^sarán a correr y  ccnitarse desde 
eí .'íiíjuiente a aq^^l en que aparecca tn- 
serio el correspondiente anuncio en ei 
Boletín Oficial de la Provinciâ  y  te r ­
minará íTi la fecha que oí ttiargett se 

ind ica ;

4- 12-1950 Obras de abastecimiento de aguas en
el cementerio de Nuestra Sen oral
de la Almudeiia, desde la arteriaí
del Canal de Isabel II de la carre­
tera de Aragón.—Presupuesto de 
contrata ......................................... 260.151,68

A N U N C I O S

Acordado por la Comisión Municipal Permanente y por el Ayun­
tamiento Pleno, en sesiones de 14 de julio último, la permuta del 
solar expropiable propiedad de D. Angel Riva, sito en la calle de 
Oquendo, por otra superficie de igual extensión procedente del solar 
que en ia misma calle posee el .Ayuntamiento, se pone en público 
conocimiento que el expediente de su razón podrá ser examinado 
en la Sección de Fomento de esta Secretaría durante el plazo de 
diez dias, a contar de la publicación del presente anuncio en el 
B o k t i t i  O fic ia l  d e  la P r o v in c ia , en cuyo término se admitirán cuan­
tas reclamaciones sugiera el indicado acuerdo,

Madrid, 20 de noviembre de 1050.—El Secretario, M. B erbe jo.

Para conocimiento general se atiuncia al público que a partir del 
día 10 de enero próximo darán comienzo en el Cementerio Munici­
pal del barrio de Canillas las e.xhmnadones de los cadáveres que 
fueron inhumados con anterioridad al 1 de enero de 1941 en sepul­
turas temporales, especiales y de beneficencia.

Quienes deseen renovar las sepulturas lo solicitarán mediante 
instancia en las oficinas de la Delegación de dicho barrio de Canillas, 
carretera de ,\ragón, 43, antes del dia 31 del próximo mes de 
diciembre. Pasado dicho plazo se perderá el derecho a iiacerlo y no 
se admitirán reclamaciones de dase alguna.

Madrid, 30 de noviembre de 1950.—El Secretario, M. B e r d e j o .

E i)i¡> réstito  d e  la V i l l a  d e  M a d r id  d e  1 9 1 8

El excelentísimo señor .Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto:

" De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 3S.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, vengo en disponer;

Que el día 16 del corriente, a las once y media de la mañana.
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liajo la í'res i delicia de la Comisión de Hacienda y con asistencia 
de los señores Secretario c Interventor del Ayuntamiento, se veri­
fique públicamente el sorteo número 32 de dicho Empréstito para la 
amortización de 1.518 obligaciones.

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez obligaciones, comprendiendo cada una los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero. Se extraerán 152 bolas, de las que 151 amortizan 1.510 obli­
gaciones, a razón de diez por bola. Las odio que faltan para com­
pletar las 1.518 obligaciones objeto de amortización se tomarán de 
la última bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 2 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta y quedará unida al 
expediente incoado por Secretaría.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en el anterior sorteo, y después de verificado éste, 
aquellas a las que baya correspondido la amortización, las cuales 
se publicarán en el Boletín del Avu’Ntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para general conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

Negociado de Contribuciones especiales

La Comisión Municipal Permanente, en sesiones celebradas los 
dias 23 de agosto y 20 de octubre del año en curso, acordó la 
aplicación de contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas 
que lian de satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas 
como consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
las vías públicas siguientes:

A c e r a s .—En la calle de Alfonso XII (pares), entre la plaza de 
la Independencia y el Jardin Botánico; avenida de José Antonio, 
entre las calles de San Bernardo e Isabel la Católica; calles de 
Raimundo Fernández VÍUaverde, frente al número 39; Señores de 
Luzón, y General Ricardos, frente al 198.

A c e r a s  y  p a v im e n to .—Paseo de los Yeseros.
A lu m b r a d o  p ú b l ic o .—En el sector 7.“, que comprende ¡as calles 

de Ecbegaray, Príncipe, Ventura de la Vega, Santa Catalina, plaza 
del Matute, calles del León, Amor de Dios, Visitación, Prado, Huer­
tas, Santa María e Infante.

Igualmente, en sesiones celebradas los días 2 de febrero y 13 de 
octubre del corriente año, acordó dejar sin efecto la relación de 
fincas, contribuyentes y distribucióti de cuotas formuladas en primer 
lugar para la aplicación de contribuciones especiales, motivadas por 
las obras de instalación de absorbederos y tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Escosura y en el 
paseo de las Delicias, respectivamente, aprobando en su lugar la 
nueva relación de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
rectificatoria de los errores observados en la anterior, obrantes en el 
expediente, dejando subsistentes los demás extremos acordados 
en el misino.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exami­
nados los respectivos expedientes dentro de las horas de once de la 
mañana a una de la tarde de cualquiera de los veinte días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el 
B o le t í n  O j ic ia l  d e  la  B r o v i n d a ,  y hacer ¡as reclamaciones que a su 
derecho convenga dentro del expresado plazo y siete días más.

Madrid, 30  de noviembre de 195 0 ,—El Secretario, M, B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Cie­
rna res Andrés proyecta establecer un taller de manipulado de 
papel y una fábrica de sobres en la casa número 7 de la calle 
de Ercilla,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 15 de noviembre d e  1950 .—El Secretario, M. B e r d e j o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano 
García Fernández proyecta establecer un taller de tintorería e ín.s- 
talar dos electromotores con tuerza total de tres caballos en la casa 
número 7 de la calle de Zabaleta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1950.—EI Secretario, M, Berdejo, 
* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Lacas y Pintu­
ras (S. A.) proyectan establecer una tienda para la venta de esmal­
tes, lacas, barnices y disolventes en la casa número 28 de la calle 
de Hilarión Eslava.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1950.—El Secretario, M, Berdejo.
*

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que Trefiladora Ma­
drileña (S. A.) proyecta establecer sus talleres en la casa número i8 
de la calle de las Adelfas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de noviembré de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la á’illa de Madrid, se anuncia al público que D. Laureano 
Salvador Bou proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número ó de la calle de Montserrat,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de noviembre de 1950.—El Secretario, M. Berdejo. 
♦ ♦ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Maximina 
Hernández proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa nú­
mero 22 de la calle de Mateo Inurria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de noviembre de 1950.—El Secretario, M. B erdejo. 
* ♦ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Camerana pro­
yecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 1 de la 
travesía del Arenal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de noviembre de Í950-—E[ Secretario, M. Berdejo.
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S e r v i c i o s  m u n i c i p a l e s
LA URBANIZACION DE LOS BARRIOS 

HISTORICOS •

COMUNICACION PlíESEN'l'ADA AL II CONGRESO DE LAS CAPI­
TALES, celebra do  en  LISBOA DURANTE LOS DÍAS 12 AL 18 
DE OCTUBRE DE 1950, POR EL ARQUITECTO MUNICIPAL DON 

GASPAR ULEIN ZARAZAGA

Los valores representativos de las grandezas históricas 
de épocas pasadas qne han contribuido tan poderosamente 
a forjar el espíritu y las cualidades de los pueblos actuales 
constituyen, juntamente con las realizaciones nrbanistícas 
y anpiitectónicas de la época actual, con sus complicados 
problemas de representación y de ínncionamiento en sus 
complejos servicios, dos elementos fundamentales de la 
ordenación de las capitales.

Son muy pocas las capitales construidas de nueva plan­
ta en época reciente, como ocurre excepción al mente con 
Washington, Camberra y Ankara, mientras que la inmensa 
mayoría se han desarrollado por evolución a lo largo de 
la historia de poblaciones de antigua fundación ; ello hace 
que consideremos de gran interés plantear estas preocupa­
ciones, indicando al mismo tiempo los criterios que, par­
tiendo de conceptos más o menos teóricos, han sido refle­
jados en algunos casos de aplicación en Madrid,

Hay que partir como premisa de la consideración de la 
preeminencia {jue en las políticas de los pueblos han to­
mado los valores representativos de las ideas, que tienen 
tan ciara traducción y reflejo en la ordenación urbanística 
de las capitales. Y auiu|ne bay pueblos que por idea polí­
tica no sólo desdeñan, sino que odian y destruyen, toda 
civilización y cultura pasadas, para tratar de invertir las 
jerarquías de valores universales, nosotros, europeos y oc­
cidentales, no concebimos que pueda despreciarse como 
exponente claro de nuestras convicciones políticas la exal­
tación en la ciudad de estos valores monumentales y urba­
nísticos históricos (pie representan la formación del genio 
local, qne como nii aliento de espíritu se respira en las 
capitales de abolengo en la historia del mundo, donde 
tuvieron ser y vida las conquistas más elevadas del espí­
ritu, los hechos más encumbrados y ios progresos morales 
y materiales que jalonan la evolución de la Humanidad.

Muchos pensarán en la incompatibilidad de estas exi­
gencias con la vida funcional de la gran urbe. ¿ Cómo se 
va a cohonestar el respeto a los barrios históricos con las 
exigencias del tráíico urbano, con la necesidad de abrir 
nuevas vías, amplias y rápidas, donde se puedan implantar 
los modernos medios de transporte, las necesidades de par­
ques y espacios libres, el desarrollo de las zonas comercia­
les, céntricas y amplias, y el desenvolvimiento industrial, 
tan ligado con su porvenir económico?

Pues éste es precisamente el problema que planteamos, 
del qne no podemos desentendemos. Una capital hay que 
concebirla de acuerdo con la etimología de su título, como 
lo (pie realmente es: la cabeza y e! órgano fundamental de 
dirección de un conjunto nacional o zona territorial. Esta 
misión de primacía impone exigencias de rango en sus or­
denaciones urbanísticas, que, lejos de ser incompatibles 
con un exacto funcionamiento en todos los servicios ur­
banos, llevados a! máximo de la perfección técnica, ha de 
integrarse con ellos, informándolos, ordenándolos y enno­
bleciéndolos, para qne se endereeen al perfeccionamiento 
y misión de la sociedad que constituye el alma de la urbe.

Dentro de esta misión de capitalidad hay que incluir 
la exaltación de estos valores históricos. ¿Quién duda qne 
la Acrópolis de .'Menas, los Foros de Roma, la Catedral

de Santiago, el Alcázar de Toledo o la Ciudad Universi­
taria de Madrid son piezas esenciales para el cumplimiento 
de las misiones históricas de estas poblaciones?

’it  ̂ ^

I,a riqueza bistóricoartística de las poblaciones puede 
catalogarse en los siguientes grupos:

1. ’̂ Conjuntos urbanos o barrios que mantienen una 
unidad de trazado respondiendo a una determinada época 
de formación o a una evolución de épocas históricas su­
cesivas, en la que puede marcarse una variadísima gama 
de matices en los valores puramente monumentales o ar­
quitectónicos, desde aquellos en los que se conservan mo­
numentos de primera categoría representativa y artística, 
cuya edificación responde a la unidad de una época, hasta 
aquellos otros en los que domina la edificación poptilar y 
han sufrido desfiguraciones y transformaciones a lo largo 
de los siglos,

2. “ Conjuntos en ios qne solamente se conservan cier­
tos recuerdos de aifuellos valores liistóricos que, bien sea 
por la disposición de trazado, por las proporciones del 
volumen de la edificación o por los tipos del tratamiento 
arquitectónico, producen un amliiente urbano que imprime 
un carácter con iin valor urbanístico que no puede desco­
nocerse,

3. “ Aquellas zonas urbanas que por la importancia de 
sus restos arqueológicos o históricos venerables en relación 
con el pasado de la ciudad, con los recuerdos ejemplares 
de hechos heroicos o sucesos de importancia nacional o 
universal, merecen, por con sí ele rae ion es de cultura, polí­
tica y tradición, un respeto destacado en las nuevas urba­
nizaciones.

4. “ Las zonas urbanas sometidas a la influencia de 
algún notable edificio monumental, que debe formar una 
pieza que resalte en todo sii valor en la estética de la 
ciudad; y

5°  Todos aquellos detalles, rincones, recuerdos o par­
tes de edificios que constituyen muestras más o menos 
aisladas o importantes que van jalonando la historia y la 
evolución de la ciudad.

El problema de la incorporación de todos estos valores 
—<(iie representan una de las facetas más importantes del 
acervo cultural de un pueblo— a las necesidades que el 
actual nivel social, económico y técnico impone en ia or­
denación de la ciudad moderna, es objeto de discusiones 
entre los urbanistas sobre la conveniencia o no (le aceptar 
o incorporar antiguos trazados o romper con ellos, tra­
tando de implantar urbanizaciones de nueva planta con 
arreglo a norma.s más en armonía con las preocupaciones 
de la vida actual, con ,su marcado sentido económícosocial.

-•^mbas tendencias merecen sus consideraciones. Si la 
vida de una ciudad pudiera suspenderse o trasladarse por 
completo, o a! menos en alguna parte esencial, sin los tras­
tornos ingentes que snpondria una catástrofe telúrica, pu­
diera mantenerse la posibilidad material del arrasamiento 
o abandono de la riqueza históricomonuniental, para seguir 
de un modo radical el segundo criterio. Pero aparte de 
esta posibilidad material, ello entraña desde un punto de 
vista ideológico el considerar tan sólo como recuerdos 
muertos o piezas de museo estas riquezas. Contra esta idea 
mantenemos, como ya hemos indicado, que constituyen 
realmente órganos urbanos presentes y vivos que con su 
influencia imponen altas cualidades de elevación espiritual 
a todo el complejo urbano; y por ello hay que proponer a 
los técnicos urbanistas que se esfuercen en sus proyectos 
para dar contenido y función a estos barrios y monumeii-
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los, acomociando, eso sí, a su conservación los usos más 
convenientes, junto con todos los progresos compatibles de 
las técnicas actuales para que se integren debidamente en 
la ciudad sin transformarse en una carga inútil y molesta.

Descemliendo un poco más en el terreno de la ordena­
ción urbana, el tema puede relacionarse con los problemas 
de trazado, principalmente en los casos de reforma inte­
rior; con la zonificación de sus dos aspectos de uso y vo­
lumen de la edificación, y con la estética urbana.

La apertura en las capitales de nuevas vías de gran 
tráfico, que empezó a practicarse en gran escala en París 
con las iniciativas de Hausman, hay que liacerla compa­
tible con la conservación y respeto a estas riquezas monu­
mentales, que no suelen afectar a zonas tan extensas que 
no permitan alguna desviación, o bien el aprovechamiento 
de estas grandes vias de paso para poner en valor aquella 
niisma riqueza monumental, histórica o arqueológica, de 
lo que es el mejor ejemplo el resultado conseguido en 
Roma con la Vía del Imperio y la Vía del Mar.

En nuestra capital española, y aun cuando la calidad del 
Barrio Histórico es más bien de conjunto, aunque con 
valores muy destacados, en el plan de ordenación vigente 
se ban reducido a! minimo las reformas interiores impor­
tantes, procurando encauzarlas por las zonas de menor in­
terés, como ya se hizo con la apertura de la actual vía de 
José Amonio y en la Puerta de Toledo a San Francisco, 
en las que, además, existían graves problemas de sanea­
miento de barrios insalubres superpoblados.

El mismo criterio preside en las realizaciones urbanas 
importantes de Barcelona.

Junto con el trazado, también ha de cuidarse con es­
mero la ordenación arquitectónica de las nuevas vías, que 
■flepende del procedimiento que se aplique a su realización, 
>-a sea el de expropiación de zonas de influencia, el de 
reparcelaciones particulares, o ambos combinados, según 
aconsejen en cada caso las circunstancias, especialmente la 
escasez de viviendas, que en todos los países, con mayor 
o menor intensidad, condiciona las posibilidades de reforma 
de las zonas interiores de nuestras ciudades. Y estudiar 
las perspectivas urbanas y la composición de las nuevas 
fachadas, que, sin pretender en ningún caso copiar en 
nuestra época tipos de edificación que no se correspondan 
con nuestras necesidades actuales, produzcan los efectos 
de puesta en valor de los monumentos, edificios, calles o 
])lazas que convenga realzar.

Y ello ha de conseguirse por dos procedimientos, que 
en la actividad municipal se complementan mutuamente: 
])or la ejecución directa, inspirada en estas normas, de las 
urbanizaciones que se ejecutan por el Ayuntamiento u 
entidades oficiales, y por la debida regulación de la acti­
vidad privada en materia edilicia, introduciendo en las 
Ordenanzas de Edificación urbana las disposiciones pre­
cisas para conseguir la colaboración particular en los pro­
pósitos municipales, de que hablaremos más adelante.

En el concepto de reformas interiores en los cascos 
antiguos de las capitales entra de lleno la transformación 
de la eficiencia de las vías circulatorias antiguas sin alterar 
el trazado de las alineaciones, ni, por tanto, la fisonomía 
de sus edificaciones. La implantación de nuevas líneas de 
ferrocarriles subterráneos, una mejor organización de sus 
medios de transporte en superficie, como la sustitución de 
tranvías por autobuses o trolebús es ; la redistribución de su- 
jierficies de calzadas, aceras, estacionamientos, parada de 
vehículos y paso de peatones; la debida regularización y 
señalización del tráfico, y el encauzamiento por canales 
especiales o galerías de servÍcÍo.s de conductores y canali­
zaciones con arreglo a la técnica moderna y con la preocu­
pación de conseguir en el aspecto de todos los elementos, 
como en el alumlirado y soportes de todas clases, una 
limpieza v buen tono que evite toda discordancia con el

verdadero carácter de la zona, especialmente la acertada 
disposición del arbolado y zonas ajardinadas, son todas 
facetas ejue hacen cambiar radicalmente muchas veces la 
eficiencia de los servicios y el aspecto de las vías antiguas, 
desfiguradas, y que producen el mágico efecto de armoni­
zar los antiguos valores con los nuevos, en una continuidad 
de destino eu la que arraigan las esencias del carácter de 
capitalidad y la reciedumbre de la nobleza de raza, junto 
con la incorporación e.xacta de todos los avances técnicos.

Difícil es fijar hasta dónde puede llevarse la evolución 
y reforma de los barrios históricos para su incorporación 
a la vida moderna de las urbes. Ello depende de la clasi­
ficación en que deba considerarse su valor. Los barrios 
que entrañan algo asi como un santuario del pasado, ligado 
a la propia razón de ser de la capital, han de respetarse en 
todo caso, dándoles vida propia y digna por la incorpo­
ración de usos culturales, como pueden ser Centros espe­
cializados de investigación, o residenciales representativos, 
o religiosos, como santuarios, seminarios, palacios, etc,, 
que no creen grandes problemas de tráfico, requiriendo más 
bien la tranquilidad propia de estos recintos avalorados 
por los jardines o alamedas. Y procurando el desplaza­
miento evolutivo de las “ City” o zonas de mayor inten­
sidad de vida comercial y bancaria, y centros de espectácu­
los, que producen la máxima congestión, hacia áreas de 
nuevas urbanizaciones que permitan toda la amplitud de 
espacio, grandeza de trazado y libertad de composición 
para poner en juego con toda su importancia ios modernos 
avances de las técnicas del urbanismo.

Tocamos con esto el tema de la biología urbana, del 
crecimiento de las capitales, siempre mucho más rápido 
que el de las poblaciones menores, según demuestran las 
estadísticas de los movimientos demográficos. Una ciudad 
puede absorber, por evolución o crecimiento, una propor­
ción de habitantes difícil de determinar en cada caso, pero 
que se relaciona con las condiciones de situación, topo­
grafía y naturaleza del terreno, que condicionan las posi­
bilidades de los nuevos ensanches marginales, y las propias 
cualidades de su organización según el trazado, zonifica­
ción, edificación, naturaleza y condiciones de los servicios 
urbanos de todo orden.

Y asi como todo ser vivo está regido por una ley or­
gánica, con arreglo a la cual existe un primer período de 
crecimiento hasta la madurez dentro de la unidad intlivi- 
dual, en el que el funcionamiento de todos los órganos 
puede considerarse perfecto, y a partir de este estado no 
sigue aumentando, sino que se produce la proliferación de 
la unidad por el nacimiento de nuevos individuos, que van 
absorbiendo al crecer sucesivamente las nuevas funciones 
desdobladas, en las grandes ciudades se produce un pro­
ceso en todo análogo, y si su crecimiento no se encauza 
con este sentido y sigue extendiéndose en "mancha de 
aceite” , según la frase consagrada, llega un momento en 
que ningún servicio puede tener la necesaria elasticidad 
para alcanzar la complejidad y volumen que se le exigen, 
y nada funciona bien : los transportes y comunicaciones se 
congestionan, las vías son todas insuficientes, las redes de 
abastecimiento, alumbrado, gas, teléfono, etc., así como 
los edificios y centros de dirección, comunicaciones, abas­
tecimientos y distribución, lo mismo que los centros reli­
giosos, culturales, comerciales o industriales, quedan des­
bordados e imposibilitados para cumplir su cometido, y las 
condiciones sanitarias se van empeorando sucesivamente 
por el aumento de densidad, la disminución de espacios 
verdes y deportivos, la falta de soleamiento y aire puro 
y los propios defectos de todos los servicios urbanos.

Es difícil de precisar este momento en la vida de una 
capital, que temporalmente puede prolongarse, cuidando 
de ordenar el crecimiento con una zonificación orgánica 
que vaya descentralizando todo lo posible los servicios
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«congestionados;; pero es preciso preverlo, sobre todo en 
las \*iejas ciudades cai'gadas de siglos, que reciben nuevos 
■cauces de vitalidad, Y entonces hay que adoptar una des­
centralización más radical por medio de la creación de 
nuevas unidades urbanas independientes, de ciudades saté­
lites, con progi-aiiia bien estudiado y con comunicaciones 
Inen organizadas con la ciudad capital a quien sirven.

A lo largo de estos procesos urbanísticos son muchas 
y  muy variadas las situaciones que pueden presentarse en 
relación con los valores históricoartísticos que encierra 
■cada ciudad. Por ello, ante la imposibilidad de concretar 
■casos —que por otra parte no encajarían en la índole de
■ esta comunicación—, se expondrán tan sólo las circuns­
tancias y las orientaciones dadas en Madrid a la actuación 
urbanística en la materia que tratamos.

En la capital de España, que no ha pasado por las in-
■ rhistrializaciones rapidísimas, tan perturbadoras en otras 
■capitales, el fenómeno biológico se ha producido con bas­
tante regularidad y con acusada tendencia natural. El
■ obstáculo topográfico e histórico del valle del Manzanares 
■o poniente de la ciudatl, con la posesión real de la Casa 
de Campo al otro lado del rio, y el propio Barrio Histó­
rico taponando, por asi decir, la expansión en aquella direc­
ción. que tan bien responde a las necesidades de defensa 
de todas las corrientes invasoras a lo largo del valle del 
Tajo, ha producido dos consecuencias a las que debe la 
ciudad dos de sus mejores cualidades para su privilegiada 
nrdenación.

La primera es la traslación lenta y continuada del co­
razón de su vida urbana a lo largo de un eje que se ex­
tiende de Oeste a Este desde la Almudeiia o antiguo castillo 
.árabe, por la calle Mayor, hacia la Plaza Mayor en la 
dinastía de los Austrias; luego hacia la Puerta del Sol y 
calle de Alcalá, con los Borbones, y actualmente cambia de 
■dirección en la plaza de la Cibeles para seguir el eje Sur- 
Norte del paseo de la Castellana hacia el nuevo gran centro 
oficial y comercial que está en vías de completo desarrollo 
â n los Nuevos Ministerios. Esta traslación produce un 
efecto clarísimo en los usos establecidos en las zonas anti­
guas, muy especialmente en los comerciales, que poco a 
poco van perdiendo categoría y volumen, como ocurre en 
la Plaza Mayor, relegada ya a tipos de segunda o tercera 
clase, mientras que todos los grandes almacenes van crean­
do nuevos comercios importantes en las zonas más aptas 
del barrio de Salamanca; ocurriendo lo mismo con enti­
dades burocráticas y hoteles.

La segunda consecuencia ha sido la conservación a lo 
largo de doce siglos de una fachada monumental de la 
ciudad en su lado de Poniente, sobre el río, inmortalizada 
en los fondos de los cuadros de Velázquez y Goya, en la 
que se conservan destacados los símbolos más representa­
tivos de su formación y su historia: el Alcázar (actualmente 
Palacio), con su grandioso valor monumental; la Catedral, 
en construcción, de la Patrona de Madrid, Nuestra Señora 
de la Almudena, y el propio Barrio Histórico, con monu­
mentos importantes, como el templo de San Francisco el 
Grande, La Ciudad Universitaria es también un gran ele- 
jnento representativo de la cultura nacional, incorporado 
modernamente a esta gran fachada, que en la ordenación 
■de Madrid juega tan importante papel.

^ ^
A  grandes rasgos, la historia urbanística de Madrid 

podría resumirse de este modo:
-Antes fie la lucha de reconquista de España a partir 

de la invasión árabe del siglo vm , Madrid era tan sólo un 
pequeño pueblo—Magerit— a orillas del río Manzana- 
re.s, que se fortificó con im primer castillo y recinto amu­
rallado, que filé conquistado por Alfonso VI a! final del 
siglo XI. Con la Corte en Toledo, empieza a tomar im­
portancia, ampliándose .sucesivamente a fines del siglo xiii,

y posteriormente por la inclusión de arrabales con un se­
gundo recinto, que se conserva hasta el siglo xvi, en que 
Felipe II establece la Corte en Madrid en 1561, teniendo 
entonces lugar un crecimiento extraordinario de trazado 
radial a partir de las puertas de las antiguas murallas. Se 
crean plazas y construyen edificios importantes, iglesias y 
conventos.

En el siglo xvii, Felipe IV señala con una tapia los 
nuevos límites de Madrid, que con ligeras alteraciones 
llegan hasta el siglo xix.

Es de notar que todas las ampliaciones y ensanches se 
hacen hacia el lado Este o Saliente, manteniéndose fija 
la que ahora llamamos “fachada de Madrid” , desarrollada 
sobre el río en la línea opuesta, que da al Poniente, en la 
que se asoma el primitivo recinto árabe, dominado por el 
Alcázar de los Austrias, destruido por e! incendio de 1734 
y sustituido por el actual Palacio Real de la dinastía 
borbónica,

Carlos III, en la segunda mitad del siglo xviii, en­
grandece la ciudad con la ejecución de importantes urba­
nizaciones, como el salón del Prado, los caminos de acceso 
y muchos edificios públicos.

En el siglo xix, la ocupación francesa y las leyes des­
amortizad oras produjeron la demolición de más de cien 
iglesias y conventos, con gran destmcción de riquezas ar­
tísticas.

A mediados del siglo xix es cuando tiene lugar la re­
novación más importante de la edificación privada, con 
casas de alquiler por pisos, tomando Madrid su actual 
fisonomía en un proceso que coincide con la construcción 
de los primeros ferrocarriles y la época de la industria­
lización.

En el año 1860 se aprueba el proyecto de Ensanche, 
de Castro, que da lugar al actual Ensanche de Madrid, y 
finalmente, en 1944 se aprueba el actual plan de orde­
nación.

A principios de nuestro siglo, al desarrollarse el ur­
banismo y estimarse en su verdadera significación y valor 
los principios ordenadores de las ciudades, en el punto 
que tratamos se encuentra Madrid con su riqueza monu­
mental, histórica y urbanística desordenada y deslucida, 
siendo en los años posteriores a la Cruzada de Libera­
ción cuando al plantearse la reconstrucción de los monu­
mentos y zonas afectados por la guerra, se estudian es­
tos problemas por primera vez con criterio de conjunto.

Se señala con un mayor valor histórico en la conquista 
y formación de Madrid, y con una mayor unidad de tra­
zado y carácter, el primer recinto árabe, de forma ova­
lada, comprendiendo las actuales plazas de Oriente y 
Opera en la parte más mutilada de los antiguos trazados, 
bordeando la Plaza Mayor para dar la vuelta por las 
Cavas hasta cortar la calle de Segovia. Borrada casi por 
completo la muralla, este recinto muestra una transición 
con el segundo, que llega hasta la Puerta del Sol. Por 
eso, de ambos, y con límites definidos estimativamente, 
se ha fijado lo que realmente se entiende en Madrid como 
Barrio Histórico, con restricciones bien marcadas de con­
servación. Pero realmente, }■ hasta la línea eje Norte-Sur, 
definida por el Prado y la Castellana, es igualmente ba­
rrio histórico, en el que se han desarrollado hechos muy 
importantes, adquiriendo Madrid con Carlos III muchos 
de sus mejores edificios y monumentos, Y como coincide 
lógicamente con el todavía actual centro principal de 
nuestra ciudad, sólo alterado por la reforma interior de 
la Gran Vía de José Antonio, iniciada casi a principio 
de siglo y terminada por el actual Municipio con el en­
lace de la plaza de España y la calle de la Princesa, han 
tenido una gran importancia las urbanizaciones para su 
nueva ordenación urbanística.

* ^ .
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La actuación directa del Ayuntamiento de Madrid se 
ha concretado en las siguientes obras:

a) Mejora de las vías principales de tráñco, supri­
miendo obstáculos a la circulación, efectuando una mejor 
distribución de calzadas y aceras, valorándolas con fuen­
tes, jardines y arbolado, y sustituyendo los servicios y 
elementos de decoración. En este aspecto, entre otras mu­
chas obras, merecen destacarse las de los ejes Norte-Sur 
(paseos de la Castellana y Prado), asi como la calle de 
Bailen, y Este-Oeste (calles de Alcalá y Mayor-—actual­
mente está en ejecución la reforma de la Puerta del Sol— 
y avenida de José Antonio-calle de la Princesa). Obras 
complementarias son los estacionamientos de coches mar­
ginales, como el construido en la plaza de Bilbao.

b) Obras de urbanización parcial en el primer recinto 
amurallado. Están efectuados los jardines de las Vistillas, 
e iniciadas urbanizaciones a lo largo de la calle de Segovia.

c) Obras de urbanización para la puesta en valor de 
inomimentos de gran importancia. Merecen destacarse como 
principales las de la plaza de Oriente y jardines de Palacio, 
en relación con el Palacio Real, y las que se ejecutan ac­
tualmente en la lonja del Museo del Prado; y

d) Obras de restauración y acondicionamiento de edi­
ficios históricos de propiedad municipal. Se han efectuado 
eii la Casa de Cisneros, Casa de la Panadería, Museo Mu­
nicipal (antiguo Hospicio), Hemeroteca, etc.

A todo ello hay que añadir pequeñas restauraciones y 
conservación del carácter de algunos rincones típicos.

* * *
bm cuanto a la edihcación particular, la acción munici­

pal la encauza a través de las licencias de obras, ya sean 
de nueva planta, de ampliaciones o reformas, que regulan 
las Ordenanzas de Edificación, que han sido cuidadosa­
mente estudiadas, dedicándose la Ordenanza III a la re­
glamentación de la “Zona de conservación históricoartís- 
tica, monumental y estética*', en la que se incluyen, como 
en todas las demás, las condiciones de volumen, higiénicas, 
de LISO y estéticas.

En las condiciones de volumen se mantienen limitacio­
nes basadas en Ordenanzas anteriores, para que las nuevas 
edificaciones no desentonen en alturas, salientes, etc. Las 
higiénicas son iiormales, y las de uso señalan detallada­
mente los usos compatibles, los que quedan condicionados 
por re.stricciones de capacidad o naturaleza, y los que 
fiuedan prohibidos o deben extinguirse, ya sea por amorti­
zación en plazo.s largos o por expropiación indemnizándose 
de su \-alor. En general, los usos consentidos o estimulados 
son los residenciales de clases acomodadas de tipo de anti­
guos palacios, clases burocráticas o artesanas, los culturales 
f|ue no entrañen en aglomeraciones muy numerosas, los 
religiosos, pequeños comercios y la industria artesana. En 
general, y salvo en puntos aislados, todos aquellos que 
puedan convenir a un tipo social de vida que pudiéramos 
llamar aldeana, que abarca una zona social bien caracte­
rizarla, Los usos de espectáculos se limitan también en ca­
pacidad, como los anteriores, para evitar los conflictos de 
tráfico en las estrechas calles, que tanto abundan.

En cuanto a las condiciones estéticas, se establecen 
cuatro snbzonas, según se trate de recintos, plazas, calles 
n edificios que requieran un tratamiento que corresponda 
a tos siguientes grupos:

a) Re.stauración y conservación de conjunto.
b) Sujeción a proyectos parciales de ordenación esté­

tica obligada.
(•) \*igilancia estética para impedir que se desvirtúe 

sn carácter o ambiente con desfiguraciones, o se recuperen 
cuando existan; y

d) áügilancia en la ejecución de las excavaciones, de­
rribos u ohra.s particulares en los lugares que, por haber 
sido emplazamieuto de antiguas murallas o edificios histó-

ricos desaparecidos, pueda preverse la posible aparición de 
restos de interés histórico o arqueológico.

En la primera siibzona se señalan las siguientes cate­
gorías para los edificios:

1.  ̂ Aquellos que es necesario conservar íntegramente^ 
para los cuales cualquier obra debe requerir garantías me­
diante informes especiales de los organismos municipales 
o estatales competentes.

2. ^ Los que con pequeñas reformas pueden incluirse 
en ¡a categoría anterior.

3.  ̂ Los que precisan determinadas reformas de im­
portancia para no estar en discordancia con el carácter de 
la calle o zona de influencia de algún monumento. Requie­
ren para sus oljras uu proyecto general de restauración.

4.  ̂ Los que sólo conservan detalles dignos de mante­
nerse, eu los que se permiten las obras que los consen-en 
y mejoien el carácter general del edificio.

5. “ Edificios que deben desaparecer, quedando sujetos- 
a toda dase de restricciones }■ pudiendo ser expro]íiados y 
derribados.

Se fijan en todas las obras permitidas los materiales 
que pueden emplearse y los prohibidos, así como los co­
lores de revocos o pinturas, detalles de huecos y cerraje­
ría, llegando hasta detalles de urbanización, como clase de 
pavimentación, tipos de arbolado y rótulos de comercios.

En las restantes subzonas, la reglamentaeión se con­
trae a la adopción de precauciones para conseguir las fina­
lidades deseadas.

En resumen :
Los barrios históricos suelen ser en nuestras ciudades 

un complejo de restos romanos, medievales, románicos o­
góticos, a veces mezclados con oíros renacentistas o más 
frecuentemente barrocos ; todo ello envuelto en una masa 
anodina de los siglos xjx y xx, más densa y abundante. 
Todos estos contrastes y diferencias se funden, sin embar­
go, en una unidad genera! de carácter, que produce ese 
encanto y emoción que se percibe al visitar estos barrios. 
Sin embargo, aquí y allá surge la casa moderna, que rompe 
toda aquella armonía tranquila de una manera violenta y 
acre. Y no digamos si de repente el barrio se acaba sin 
transición en el corte sangrante de una gran vía moderna. 
Entonces el cambio de escala y de modulación, de materia­
les tradicionales, de ¡dea estética y de entonación, y de usos 
y géneros de vida, que había producido la unidad urbana 
y artística del barrio, provoca un efecto explosivo por el 
contraste tajante con una gran plaza o vía de tráfico, llena 
de vehículos y ruidos, de multitudes apresuradas y de 
luces de colores.

Por eso, nuestras ideas se concretan en estos puntos ;
T.a continuación, más que conservación, de estos ba­

rrios, sin pretender introducir en ellos el “pastiche” imi­
tativo sin contenido, sino la acomodación a la zona social de 
la vida urbana, que puede allí tener su continente adecuado.

El desplazamiento evolutivo de los usos incompatibles 
más característicos de la vida urbana moderna, como gran­
des centros burocráticos de dirección y gobierno, y sobre 
todo, de las concentraciones comerciales y de negocios, 
que producen las máximas congestiones.

La previsión, orientada hacia los nuevo.s ensanches, de 
estos rmevos centros burocráticas y comerciales, planeados 
de nueva planta y con la máxima libertad para el desarro­
llo íntegro de las moderjias técnicas urbanísticas.

La ordenación orgánica de la capital en unidades ur­
banas definidas, para que todos los barrios tengan sus 
funciones propias, y llevar basta donde sea posible la des­
centralización de servicios, que coadyuvan a hacer más 
fácil y posible la evolución i>ropugnada del antiguo casco.

La limitación de la ciudad en su futuro crecimiento su­
perficial y la previsión de las futuras ciudades satélites.
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N ot a s  i n f o r m a t i v a s  del mes  de n o v i e m b r e

DD 1.—Entre los actos que se celebraron en Madrid 
‘COI! motivo de la definición dogmática del misterio de la 
Asunción de María a los cielos, merece destacarse la misa 
de campaña celebrada en el recinto de la iglesia que se 
está construyendo para sede de la Parroquia de la Asun­
ción en la Ciudad Jardín. Junto al altar improvisado se 
situó el Teniente Alcalde de la Zona, D. Carlos de Miguel, 
■que ostentaba la representación del Ayuntamiento; el Pre­
sidente de la Diputación, Marqués de la Valdavia, y otras 
jtersonalidades. Dijo la misa el Provisor de la diócesis, y 
la Banda Municipal interpretó diversas composiciones mu­
sicales en los momentos culminantes de! acto religioso.

Di(j 3.-—Regresó de Cádiz el Conde de Santa Marta de 
Babio, liaciéndose cargo de la Alcaldía.

—' Una Comisión de Profesoras y alumnas de la Es­
cuela del Magisterio de Castellón de la Plana fué recibida 
en el Ayuntamiento por el Jefe de Protocolo, señor Gór- 
golas, quien las acompañó en una detenida visita que hi­
cieron a los .salones y dependencias de la Primera Casa 
Consistorial.

D'ut 4.~tA  la una y media de la tarde llegó al aero­
puerto de Barajas el Jefe del Estado, Generalísimo Fran­
co, acompañado de su esposa. Le recibió el Gobierno y 
todas las altas jerarquías estatales, así como el Alcalde y 
el Presidente de la Diputación, al frente de la Corpora­
ción y bajo mazas.

A las dos llegó el Caudillo a la plaza de la Indepen­
dencia, donde fué cumplimentado por el Capitán General 
■de la primera región. Teniente General Muñoz Grandes, 
en cuya compañía revistó las tropas que le rendían ho­
nores a los acordes del himno nacional. Terminada la re- 
i'ista, el Generalísimo saludó al Alcalde de Madrid, quien 
le dtó la bienvenida en nombre de la ciudad, entregándole 
el bastón de mando, A continuación saludó Su Excelencia 
a todo el Ajumtamienío, que en corporación y bajo mazas 
había a.sistido a recibirle, mientras la Banda Munici­
pal hacía sonar los acordes del himno nacional, y el Al- 
■calde, después de cumplimentar a la esposa del Caudillo, 
doña Carmen Polo de Franco, y de hacerle entrega de un 
magnífico ramo de flores, subió al coche del Jefe del Es­
tado. acompañándole hasta la plaza de la Moncloa entre 
las aclamaciones del pueblo de Madrid, que se agolpaba 
■en todo el trayecto de la comitiva.

Día d.—Llegaron, procedentes de Roma, donde habían 
representado ai .^yuntamiento en los actos de la procla­
mación dogmática de la Asunción de Nuestra Señora, los 
Concejales señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, 
Oreja Elóseguí, Tnchausti del Olmo y Serrabona Bañón.

Día 7.■—Con motivo del Día Mundial del Urbanismo, 
se, celebró en el Aula Magna del Instituto de Estudios de 
.■\dministración local un acto organizado por la Federa­
ción de Urbanismo y de la Vivienda con la cooperación 
de distintas entidades urbanísticas.

Presidieron la sesión el Director general de Arquitec­
tura, señor Prieto Moreno; el del Instituto de Estudios de 
Administración local, D, Carlos Ruiz del Castillo; el ex 
Ministro señor Gascón y Marín, y en representación del 
Ayuntamiento, el Teniente Alcalde de la Primera Zona, 
.señor Alonso de Celis.

Di o <?.—En celebración del Dia del Urbanismo hubo 
un banquete de confraternidad entre los afiliados a la Fe­
deración Española del Urbanismo y de la Vivienda, pre­
sidiéndolo con el Catedrático de Urbanismo de la Escuela 
de Arquitectura de Madrid, D. César Cort, el Director 
general de Arquitectura, señor Prieto Moreno, y el Di­
rector de Regiones Devastadas y Alcalde de Madrid, don 
José Moreno Torres.

Día P.—Con asistencia del Ministro de Agricultura, 
D, Carlos Rein; del Subsecretario del departamento, del 
Delegado Nacional de Sindicatos y otras autoridades, je­
rarquías y delegados extranjeros, se celebró el acto de 
apertura de la Primera Exposición Internacional de Maqui­
naria y Productos Oleícolas en unos locales de la avenida 
de José Antonio. La representación municipal la ostentó 
el Teniente Alcalde señor Alonso de Celis.

— El Alcalde, Conde de Santa María de Babío, asis­
tió a una cena con que el Subsecretario de Asuntos Exte­
riores, señor Conde de Casa Real, obsequió al Ministro 
de Educación Nacional de Egipto, señor Taha Hussein 
Bey, y a su esposa.

Día 13.—-Se verificó el entierro de D. Fernando Fer- 
nández-Gil, Secretario de la Tercera Zona y Decano de 
ios funcionarios municipales, que había fallecido en el día 
anterior. Al acto asistieron los Tenientes de Alcalde se­
ñores Alvarez Ayúcar, Gistau Mazzantini, yUonso de 
Celis, Torres Garrido, De Miguel Postigo y Gutiérrez del 
Castillo.

— En eí teatro Español, con motivo de celebrar el dé­
cimo aniversario de permanencia en la dirección escénica 
D. Cayetano Lúea de Tena, se celebró una fiesta, a la que 
asistieron personalidades de la escena y de la Prensa ma­
drileña, asi como el Subsecretario de Educación Popular, 
el Director general de Seguridad y el Teniente Alcalde 
Delegado del teatro Español, D. Luís Calvo Sotelo.

Día 15.— Êl Ministro de la Gobernación, D. Blas Pérez, 
acompañado por el Alcalde, Conde de Santa Marta de 
Babío, y del Comisario general de Urbanismo, señor Prieto 
Moreno, así como del señor Eigador, Jefe de Urbanismo 
de la Comisaría General; de los Tenientes de Alcalde se­
ñores Briagas Vega, Delegado de Obras del Ayuntamiento, 
y Alonso de Celis; del Director de Urbanismo municipal, 
señor Blein, y de otras destacadas personalidades, giró una 
detenida visita a las obras que viene realizando la Comi­
saria General para la Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores. Comenzó por el sector de Cuatro Caminos, 
o sea la zona comprendida entre la parte alta de la calle 
de Bravo Murillo y la avenida del Generalísimo, hasta el 
hotel del Negro. A continuación se trasladaron a la ba­
rriada de La Ventilla y al barrio de El Calero, deteniéndose 
en las obras que el Ayuntamiento realiza en la avenida de 
Alfonso XITI, en su confluencia con la calle del General 
Mola; la estación de trolebuses y las obras de la autopista 
de Barajas, donde se construye un túnel que enlaza por la 
calle de María de Molina con el paseo de la Castellana,

El Generalísimo, acomimñado por «jl Alcalde de Madrid, ni m idar la msirchn. 
camino de El Pardo, monte uto despnéa ríe sn Íleírada
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También visitaron el Colegio Maternal dd Sagrado Cora­
zón, donde se bailan acogidos 450 niños.

Día 16.— E\ Alcalde invitó a una comida íntima a los 
señores Ocano y González Aller, que han sido galardona­
dos con el premio Lope de Vega de teatro de 1950, Asistió 
también al agasajo el Teniente Alcalde Delegado del teatro 
Español, D. Luis Calvo Sotelo; el académico D. Gerardo 
Diego, el Director del teatro Español, D, Cayetano laica 
de Tena; el Secretario general de Teatro y Cinematogra­
fía, D, Guillermo Reina, y los señores Fernández Ardavíu 
y Sánchez Camargo.

— El Primer Teniente Alcalde, señor Alvarez Ayúcar, 
asistió en representación del Ayuntamiento al solemne fune­
ral que en la iglesia de los padres Redentoristas se celebró 
en sufragio de los funcionarios fallecidos del Ministerio de 
la Gobernación,

21.—Llegó el Presidente de la Cámara Municipal 
de Lisboa, (En sección aparte de este B o l e t í n  se hace re- 
refencia a todos los actos que con este motivo tuvieron 
lugar.) _

— ̂A mediodía tuvo lugar la inauguración de la Oficina 
Municipal de Turismo, instalada en la Casa de la Carni­
cería de la Plaza Mayor. El acto fue presidido por el 
Primer Teniente Alcalde, señor Alvarez Ayúcar, y asis­
tieron los Concejales señores Jiménez Millas, Alonso de 
Celis, Gutiérrez del Castillo, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, 
De Migue! Postigo, Torres Garrido, Moscardó Guzmán, 
Orive Martin y Reina de la Muela; el Presidente de la 
Diputación Provincial, Marqués de la Valdavia, y el Pre­
sidente del Centro de Iniciativas y Turismo, D. Francisco 
Casares, __

El señor Alvarez Ayúcar pronunció unas palabras 
haciendo resaltar la satisfacción del Ayuntamiento por 
haberse convertido en realidad la iniciativa del señor Jimé­
nez Millas, }' el señor Casares, en nombre del Centro de 
Iniciativas y" Turismo, agradeció al Ayuntamiento la crea­
ción de esta oficina.

Finalmente, fueron obsequiados los asistentes con una 
copa de vino español.

p/fj 22.—Tuvo lugar una comida homenaje que con 
motivo de su jubilación le ha sido ofrecida al Arquitecto 
municipal D. I.eopoldo José Ulled, En representación 
del señor Alcalde ofreció el acto el Teniente Alcalde De­
legado de los Servicios Técnicos, D. José Manuel Erin- 
gas \"ega.

Día 23.—Se inauguró la capilla instalada en el hospital 
de! Rey, que fué bendecida por el Patriarca de las Indias 
Occidentales y Obispo de Madrid-Alcalá. A la ceremonia 
asistieron el Ministro de la Gobernación, los Subsecreta­
rios de Trabajo y Gobernación, el Director general de 
Sanidad, el Presidente de k  Diputación y los Tenientes 
de Alcalde señores Alvarez Ayúcar y Alonso de Celis, que 
representaban al Ayuntamiento de Madrid.

Día 26.—Con motivo de la festividad anual de San 
losé de Calasanz, el Ayuntamiento ofreció una recepción 
al Magisterio madrileño, que se celebró en el salón de 
Sesiones de la Casa de la Villa, El acto tuvo además la 
significación de un homenaje que los Maestros nacionales 
y municipales de Madrid rinden a! Alcalde, Conde de 
Santa Marta de Babío, y al Teniente Alcalde Delegado de 
Enseñanza, D. José María Gutiérrez del Castillo, por la 
laiior que el .Ayuntamiento realiza en favor de los escola­
res de la capital. Ocupó la presidencia el Alcalde, quien 
tenía a su derecha al de Lisboa, Excmo. Sr. D, Alvaro 
Salvagao Barreto, y a su izquierda al señor Gutiérrez del 
Castillo, ocupando también asientos en k  presidencia los 
Tenientes de .Alcalde señores Alvarez Ayúcar y Bringas 
Vega, V el Inspector general de Primera Enseñanza, don 
Francisco Carrillo.

Tanto el salón fie Sesiones como el patío de Cristales

estaban totalmente ocupados por Maestras y Maestros dé­
la enseñanza madrileña.

El Director del grupo escolar Joaquin Costa ofreció ef 
homenaje con elocuentes palabras, poniendo de maniñesto- 
la gratitud del Magisterio por k  labor tenaz y constante 
que viene realizando este Ayuntamiento, y particularmente 
los señores Alcalde y Gutiérrez dd Castillo, terminando- 
su discurso con la entrega de sendos pergaminos a estos 
señores.

Hizo uso de la palabra a continuación el. señor Gutié­
rrez del Castillo, quien expuso los esfuerzos que viene- 
realizando el Ayuntamiento y las dificultades que tiene 
(pie vencer para mejorar k  enseñanza, escolar en Madrid,, 
a pesar del grave problema económico que a éste le supone 
ks agregaciones de los pueblos limítrofes, “ Sin embargo' 
—dijo—, el presupuesto de enseñanza viene aumentado- 
con dos millones de pesetas en relación al del año ante­
rior, y se ha prestado especial atención a los Internados- 
municipales y a k s  cantinas escolares“, haciendo constar 
que todas estas mejoras se consiguen por d  alto ínteres 
que pone en k s  materias de enseñanza el Alcalde Pre­
sidente.

El señor Moreno Torres agradeció el. homenaje, que- 
trasladaba a los que con él han colaborado durante su per­
manencia en la Alcaldía en la resolución del problema de 
la enseñanza en Madrid. Manifestó que le producía mucha 
alegría esta fecha, porque le daba ocasión de poner.se en 
contacto con los Maestros madrileños, “a los que—dijo— 
corresponde terminar con ks diferencias que ahora exis­
ten entre las clases sociales, ya que se puede afirmar que 
más que en el orden económico se reflejan en el de la cul­
tura” , por lo que les pedía los mayores sacrificios y entu­
siasmo para que se eleve cada vez más d  nivel intelec­
tual de sus educandos. Por último, saludó con mucha 
efusión al Alcalde de Lisboa, agradeciéndole su presencia 
en este acto. Seguidamente, los asistentes al acto fuerfar 
invitados con una copa de vino de español.

Día 27.—En la iglesia de San Francisco el Grande se 
celebró una solemne misa, organizada por d  Servicio Es­
pañol del Magisterio, para celebrar k  fiesta de San José 
de Calasanz. Presidió d  acto religioso d  Ministro de Edu­
cación Nacional, acompañado del Vicesecretario general 
del Movimiento, el Jefe Nacional del Servicio Español dd 
Magisterio y del Teniente Alcalde del Ayuntamiento señor 
Gutiérrez del Castillo, dd Inspector general, señor Carrillo,, 
y del Teniente Alcalde de la Primera Zona, señor Alonso- 
de Celis, que ostentaba la representación del Ayunta­
miento.

— A mediodía fueron recibidos en el Ayuntamiento los- 
alumnos de distintas nacionalidades de bahía no española 
que integran el XII Curso de extranjeros de la Univer­
sidad de Madrid.

Acudieron acompañados del Director del curso, don 
Joaquín de Entrambasaguas, y otros Profesores. En nom­
bre del Conde de Santa Marta de Babío, el Primer Te­
niente Alcalde, señor Alvarez Ayúcar, les dió k  bien­
venida, y el señor Entrambasaguas contestó con frases fie 
la mayor gratitud.

Después de recorrer los principales salones de la casa,, 
fueron obsequiados con una copa de vino español.

Día 28.—En la iglesia parroquial de Santa Maria se 
celebró un solemne funeral en sufragio de los Alcaldes, 
Tenientes de Alcalde, Concejales, funcionarios y obrems 
municipales caídos por Dios y por España durante nuestra 
guerra de Liberación. Asistió a k  ceremonia el Ayunta­
miento en corporación bajo mazas, pre.sididt) por el exce­
lentísimo señor Alcalde, y el templo se hallaba comple­
tamente lleno de representaciones de todo.s los Servicios- 
municipales y familiares de los caídos. La Banda Muni­
cipal interpretó varias composiciones fúnebres.
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EI Presidente de la Cámara Municipal de Lisboa, en Madrid

E1 dia 21, a. las once ele la mañana, llegó a Madrid el 
Exemo. Sr, U, Alvaro Salvaban Bárrelo, acompañado de 
sn hija María Luisa. Acudieron a recibirle a la estación 
de las Delicias el Alcalde de Madrid, Conde de Santa 
Marta de Babío, con sus dos hijas Marta y M aría; el Mi­
nistro Consejero de la Embajada de Portugal, señor Norton 
de Maltes; el Secretario de la Embajada, señor Raposo 
de Mamagaihanes; los Tenientes de Alcalde señores Alva­
rez Ayúear, Jiménez Millas y Briagas; los Concejales se­
ñores Orive, López Quesada y Reina; el Secretario de la 
Corporación, señor Berdejo, y los Ingenieros de ios Ser­
vicios Técnicos señores Cano y Blein.

Por la tarde, a las siete y media, se reunió el Ayunta­
miento Pleno, en convocatoria extraordinaria, para otorgar 
el nombramiento de Concejal perpetuo honorario al Presi­
dente de la Cámara Municipal de Lisboa. El Secretario 
del Ayuntamiento leyó la moción que la Alcaldía había 
formulado al efecto, y aprobada que fué por aclamación, 
se suspendió la sesión. Reanudada ésta minutos más tarde 
para recibir en su seno al nuevo Concejal honorario, se 
constituyó el Ayuntamiento bajo la presidencia deí exce­
lentísimo señor Alcalde de Madrid; del Exemo. Sr. D. Al­
varo Salvaqao Barreto, que había entrado en el salón pre­
cedido de los Maceres; del excelentísimo señor Patriarca 
de las Indias Occidentales y Obispo de Madrid-Alcalá. 
Doctor Eijo y Caray, y del Presidente de la Diputación, 
excelentísimo señor Marqués de la Valdavia. En los escaños 
figuraba la totalidad de los Concejales que constituyen el 
Ayuntamiento Pleno y numerosos invitados.

Se leyó por el Secretario de la Corporación la comu­
nicación dirigida al señor Salvaqao Barreto, que decía así:

“ Excelentísimo señor:
“La hennandad lusobispáníca decretada por Dios al 

hacernos convivir sobre el mismo suelo y bajo el mi.smn 
cielo, se ha manifestado sincera y efectiva en estos últimos 
tiempos de nuestra historia. Grandes son las pruebas que 
de Portugal tenemos recibidas: desde la ayuda sincera y 
eficaz prestada en los críticos momentos de nuestra guerra 
de liberación y los pactos sellados y fielmente cumplidos 
para defender intereses comunes cuando gran parte de las 
naciones, ciegas servidoras del comunismo, trataban de 
aislar a España, hasta el recibimiento grandioso dispensado 
a nuestro Caudillo como símbolo y representación de la Pa­
tria española, que fué la culminación del afecto de los dos 
pueblos.

’’Lisboa y Madrid, cabezas de ambas naciones, han sa-

! El Alcalde de Lii»bua ni salir de Li estación de Ins Delicinti acom pañado 
per el Alcalde de Madrid^ Us h ijas  de am bas autoridadcíi y el Em bajador 

de P ortuual cit M adrid

EJ A lcalde de Lisboa da Jas gracias por su nombramiento de Concejal 
honorario perpetuo del A yuntam iento madrileño

bido hacer honor al papel que les correspondía, mante­
niendo las más entrañables relaciones. En fecha reciente, 
aquella ciudad, cuya importancia crece de día en día en el 
mundo, hizo su huésped de honor a nuestro Alcalde Pre­
sidente, y en fecha aun más próxima los representantes de 
este Municipio en el II Congreso de Capitales fueron col­
mados de atenciones. A nosotros nos toca corresponder 
ahora, para lo que no tenemos que hacer más que dejarnos 
llevar del impulso afectivo y cordial que en nosotros vive 
cada vez con más fuerza, y con el pensamiento de concre­
tarlo en algo, que por ser muy nuestro haga patente de un 
modo rotundo la hermandad en que queremos vivir, el 
excelentísimo Aj'untamiento, en sesión extraordinaria cele­
brada en el día de hoy, ha acordado por aclamación nom­
brar al excelentísimo señor Presidente de la Cámara Muni­
cipal de Lisboa Concejal honorario perpetuo de esta Villa,

”Se trata de una distinción que Madrid no otorgó nunca. 
El cargo, efectivo u honorario, exige, para obtenerlo, la 
condición de ser español. Es la primera vez que se concede 
en España a quien no ostenta esta nacionalidad, y ello viene 
a expresar hasta qué punto sentimos próximo a nosotros 
al pueblo portugués, cuj^a prosperidad y cuya independen­
cia anhelamos como algo que atañe a la propia esencia de 
nuestra Patria.

”A1 tener el honor de comunicarlo a Vuecencia, cumplo 
uno de ios más gratos deberes que me ha proporcionado 
esta Presidencia.

’’Madrid, 21 de noviembre de 1950,-—-El Alcalde Pre­
sidente, J o s é  M o r e n o  T o r r e s , Conde de Santa Marta de 
Babío. — Por acuerdo de Su Excelencia, el Secretario, 
M. B e r d e j o ,

Exemo. Sr, Presidente de la Cámara Municipal de lásboa,”

El Alcalde de Madrid se expresó a continuación en los 
siguientes términos:

“Excelentísimo señor Presidente de la Cámara Muni­
cipal de Lisboa : Habéis escuchado la lectura del acuerdo 
del Ayuntamiento pleno de Madrid nombrándoos Concejal 
honorario perpetuo de la capital de España. Quisiéramos 
haber llevado a ese escrito cuanto sentimos en el fondo 
de nuestro corazón y de nuestra alma : todo el entrañable 
afecto y la sincera aniistad que nos une a nuestros hermanos 
portugueses; pero seguramente no hemos sabido interpre­
tarlos en toda la extensión de su valor. Un día, en la 
Cámara Municipal de Lisboa, tuve la satisfacción de pro­
nunciar unas palabras, con ocasión de un acto análogo 
a éste, que me salieron del corazón. No sé si con ellas 
acerté a expresar mis sentimientos. Dije que tenía el con-
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vencimiento pleno de que los pueblos se quieren o se odian 
cuando los que los dirigen se quieren o se odian, y así, en 
estos catorce años, desde los comienzos de nuestra guerra 
de Liberación, contando siempre con la hermandad, la fra­
ternidad y el cariño de ¡os portugueses, hemos visto cómo 
nos han dado el ejemplo de esta entrañable amistad nues­
tros propios jefes de Estado, el ilustre Mariscal Carmena 
y nuestro Caudillo Franco, y ese admirable hombre de Go­
bierno que se llama Oliveira Salazar, Presidente del Con­
sejo de Ministros de Portugal, en las distintas manifesta­
ciones del arte, de la cultura, de la ciencia y del deporte, 
que continuamente han ido estrechando los lazos entre las 
dos naciones. Tuve también el alto honor de representar 
a nuestro Ayuntamiento en Lisboa, y entonces comjrrendi 
la justificación del afecto que profeso al Presidente de la 
Cámara Municipal de Lisboa, nuestro huésped de honor, el 
Teniente Coronel Salvaqao Bárrelo. Mi afecto podía haber 
nacido de una ilusión persona! ; pero los compañeros nues­
tros que tomaron parte en el II Congreso de Capitales 
sintieron también la misma atracción ante las constantes 
muestras de cariño y las pruebas de amistad recibidas. 
Y ahora, como dice la moción, ha llegado el momento de 
])oder corresponder a las deferencias de que fuimos objeto.

Señor Presidente; habéis escuchado que este título lo 
concede el Ayuntamiento por primera vez, y además, que 
nunca se otorgó en España a una jDersonalidad que no 
ostentase la nacionalidad española. Para esta Corporación, 
y especialmente para mí, constituye este acuerdo una iii- 
meiisa satisfacción, porque creemos que con ello estrecha­
mos más aun los lazos de amistad que unen a ainíjas capi- 
tiiles y a nuestros paises en estos momentos tan inseguros 
]3ara el mundo.

En nombre de la Corporación que presido y de la Villa 
de Madrid os impongo las insignias de Concejal honorario 
perpetuo de Madrid,”

Segtudamente, el Presidente de la Cámara Municipal 
de Lisboa pronunció las siguientes palabras:

“Excelentísimo señor Alcalde de Madrid, excelentísi­
mos señores:

Traigo de 1,-Ísboa la representación del Municipio de la 
capital portuguesa en esta visita que debo a la gentileza 
tradicional del pueblo de Madrid, representante jjerpetuo 
de las virtudes más preclaras del pueblo español, y a la 
hospitalidad hidalga de su Alcalde, que ha sabido ver en 
los actos a que asistió en la capital portuguesa más valor 
y altos méritos que los propios de la sincera simpatía de 
uu pueblo a otro pueblo. Yo no hice niá.s que transmitir 
en Lisboa a Su Excelencia el Alcalde de Madrid y a los 
componentes de la i'ep resen tac ión española el afecto en el 
alma del pueblo de Lisboa por el pueblo de Madrid.

Los tiempos modernos, con sus riesgos, han obligado

E l Alcitlcle (lo Ta s Imi-t firmando en el lihro del jVyi,intaiitlento matirileño

a ios pueblos responsables a unir sus destinos. Prosiguiendo- 
el camino abierto por una política sensata de apoyo y de 
solidaridad, de que son intérpretes los Jefes de los Estados- 
español y portugués, las capitales de las dos naciones y sus 
Municipios hicieron lo ¡josible porque se eucontra.seu los 
espíritus de amljas ciudades en las personas de sus Al­
caldes.

Si, por ventura, por mi parte he podido contribuir con- 
éxito a este resultado, no ba sido por mérito propio, que 
no me atribuyo, sino debido a las facilidades que las cir­
cunstancias me han proporcionado.

El dolde encargo de representar en Madrid al Muni­
cipio y la población lisboeta, en el que los méritos propios 
no bastarían para obtener im resultado óptimo, es la más 
grata misión que se me podía haber concedido, misión que 
sólo la simpatía que se me dispensa puede hacer más fácil. 
Pero más abrumador resulta el honor inapreciable que 
me ha concedido el exceleutisimo Ayuntamiento de Madrid 
al nombrarme Concejal honoraiáo perpetuo de la \' îlla. Para 
soportar la responsabilidad inherente a este cargo tendría 
que hacer un esfuerzo superior a mis posibilidades. Acepto,, 
por tanto, la gentileza de este nombramiento como uu home­
naje de Madrid al Municipio y población de Lisboa.

Profundamente emocionado por este alto honor y ])or 
las manifestaciones de cariño que se me han profesado, estén 
seguros de que haré todo lo posible por elevar mis méritos 
a la altura de las circunstancias. '

Saludo al pueblo de Madrid en ¡as per.sonas de Vue- 
cencias.”

Tcniiinado el acto, c! ilustre Inicsped firmó en ci Libro 
de Oro de la capital, suscribiendo la siguiente dedicatoria: 
“Tengo el mayor honor con la representación en esta visita 
a la maravillosa capital española de la amistad y simpatía 
del pueblo de Lisboa, cuyo interés y progreso tanto depen­
den de! conocimiento de los problemas ciudadanos ¡lor parte 
de sus dirigentes. Espero que en esta visita las soluciones 
ya estudiadas en Madrid me auxilien a mi vuelta. Saludo 
al Municipio madrileño con efusión y reconocimiento.”

continuación se celebró en los salones de la Casa 
Consistorial, que estaban adornados con profusión de flores 
y plantas, una recepción, que revistió extraordinaria bri­
llantez, asistiendo con el Ayuntamiento en ]jleno distingui­
das personalidades, entre ellas el Ministro blonsejero de la 
Embajada de Portitgal, señor Norton de Maltos; el Direc­
tor general de Seguridad, señor Rodríguez Martinez; el 
Vicesecretario de Secciones del Movimiento, señor \'aldés; 
el General Barroso y e! Delegado Nacional de Sanidad, se­
ñor Aznar. Asimisuio asistieron distinguidas damas, que' 
fueron atendidas por la excelentísima señora Condesa de 
Santa Marta de Babio y sus hijas.

Dia 22.—F.l Presidente de la Cámara Municipal de 
Lislíoa, acompañado del Alcalde de Madrid, visitó las o!)ras 
de urbanización que se realizan en la prolongación fie la 
avenida del Generalísimo, el estadio de Chamartín y la 
estación subterránea del ferrocarril de enlace a Las Matas. 
Después, acompañado de los Ar(|uitectüs señores lllein y 
Herrero Palacios y del Inspector general de los Servicio.-; 
Técnicos, señor Sarasola, visito detenidamente el .Mu.seo 
del Prado y el Parque Móvil de los Ministerios.

Por la tarde, el excelentísimo señor Salvaqao Barreto 
visitó las maquetas de la Ciudad Universitaria, los Jardines 
de Palacio, la piscina de la Casa de Campo, el túnel del 
ferrocarril suburbano, las instalaciones del Batán, las obras 
de la canalización del Manzanares y la ttrbanizacióu del 
paseo de la Virgen de! Puerto.

D'm 23.—El Presidente de la Cámara Muiiici])[il de Lis­
boa asistió, invitado por el Alcalde de Madrid, a una cace­
ría en las cercanías de la capital, regresando a Madrid 

- en las primeras horas de la tarde.
Día 24.~-E\ Alcalde de IJshoa. D, Alvaro Salvacar;



Barreto, acompañado de sti hija Maria Luisa, del Alcalde 
de Madrid y de los Concejales señores Moscardó y López 
Qiiesada, visitó Toledo, Recibidos y acompañados por el 
Presidente de la Diputación toledana, señor Rodríguez Bo- 
lonio, y por el Alcalde de la Ciudad, señor Marín, visitaron 
con gran detenimiento las ruinas del Alcázar, la catedral 
y los más notables monumentos, siendo obsequiados a me­
diodía con un almuerzo por el Alcalde de la imperial ciudad.

Día 2,5,—El señor Salvatjao Barreto visitó el monaste­
rio del Escorial aconipañado del Alcalde de Madrid. Fueron 
recilñdos en ei Real Sitio por el Alcalde de la localidad, 
que se unió a los visitantes en su recorrido por las depen­
dencias del monasterio. El Ministro de la Gobernación 
oíreció un almuerzo al Presidente de la Municipalidad de 
Lisboa, al que asistieron también el Alcalde de Madrid, 
■el Embajador de Portii^I en España, el Gobernador civil 
de la provincia, el Presidente de la Diputación, el Alcalde 
del Escorial, el Director del Banco de Crédito I>ocal, el 
Concejal y Diputado Provincial señor Reina, el Arquitecto 
señor Aranguren y las bijas del Ministro de la Goberna­
ción y de los Alcaldes de Lisboa )'■ Madrid.

Por la noche, en la Embajada de Portugal se sirvió una 
cena de gala en honor del ilustre huésped, a la que asis­
tió, con otras ilustres personalidades, una representación 
municipal, compuesta por el Alcalde, señor Moreno Torres; 
los Teniejites de .Alcalde señore.s Calvo Sotelo, Alonso de 
Celis y Gistan; los Concejales señores Moscardó y López 
Ouesada, el Secretario de la Corporación, señor Berdejo, 
y el jefe de Protocolo del Ayuntamiento, señor Górgolas.

Día 26.—El Alcalde de Lisboa visitó las obras que se 
realizan para la relorma de la Puerta del Sol, acompañado 
por el señor Moreno Torres.

-A mediodía asistió a la recepción que se celebró en el 
salón de Sesiones de la Casa de la Anilla en lionor de los 
Maestros madrileños con motivo de la festividad de San 
José de Calasanz.

A las dos de la larde, el Alcalde de Madrid obsequió 
-con nn almuerzo de despedida al Presidente de la Cámara 
Municipal de Lisboa, E.^cino. Sr. D. Alvaro Salvaqao Ba­
rreto, al que asistieron, además de las dos citadas perso­
nalidades, e! Embajador de Portugal en España, señor Car­
n ero  Pacheco: el Primer Consejero de dicha Embajada, 
señor Norton de Mattos; el Director general de Seguridad, 
.señor Rodríguez Martínez; el Presidente de la Diputación, 
-excelentísimo señor Marqués de la Valdavia; el Presidente 
de la Asociación de la Prensa, D, Lucio del Alamo; el 
Secretario de la misma. D, Francisco Casares: el Director 
de la Agencia Efe, D. Pedro Gómez Aparicio; los Tenien­
tes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de Celis, 
Jiménez Millas, Torres Garrido, Bringas Vega. Muñoz 
Calero, Calvo Sotdo, Gutiérrez del Castillo, Inchausti del 
Olmo y De Miguel Postigo; los Concejales señores López 
Quesada, Moscardó Gnzmán, De la Guardia Ruiz, Orive 
Martin, Aníbal Alvarez. Parrilla Candel, Reina de la Mne-

E l A lca ld e de Lisboa v isita ias obras de reform a de la P u erta  del Sol, 
acompañado por el de M^adríd* señor Sloreno T orres

la, Pérez Hernández, Salgado Blanco, Uñarte Rodríguez 
y Serrabona Bañón; ios técnicos municipales señores Sara- 
sola, Blein y Cano; el Secretario de ía Corporación, señor 
Berdejo; el Jefe de Protocolo, señor Górgolas, y el Secre­
tario particular de la Alcaldía, señor Jaraíz. '

Al final de la comida se cambiaron frases de simpatía 
y cordialidad entre ambas autoridades municipales, y se 
trasladaron al estadio de Chaniartin para presenciar el par­
tido de fútbol,

 ̂ Por la noche, el excelentísimo señor Presidente de la 
Cámara Municipal de Lisboa, acompañado del Teniente 
Alcalde Delegado de los Servicios Técnicos Municipales, 
señor Bringas Vega, salió con dirección a Andalucía, dando 
por terminada su estancia en Madrid.

Disposiciones oficiales del mes de noviembre relacionadas

con la Administración local

Ariicuios mtcn>cmdos.—Señala precios oficiales de los 
artículos intervetiidos para la capital y provincia. Circular 
del Gobierno Civil de 7 de noviembre de 1950. (Boletín 
Oíicial de la Provincia del día 15.)

Bienes.—Se dispone la necesidad de que los Ayunta­
mientos de ía provincia cumplimenten rápidamente la circu­
lar del Ministerio de la Gobernación número 2,-4ó6 sobre 
inventario de bienes del Estado, por conducto de la Direc­

ción General de Administración local. Circular del Go­
bierno CivU de 30 de octubre de 1950, (Boletín Oficial 
de la Provincia de 3 de noviembre.)

Cojifribucioties.—Tarifas y tablas de exenciones de la 
contribución industrial, de comercio y profesiones, con vi­
gencia a partir del 17 de enero de 1951. Orden del Minis­
ter io_ de Hacienda de 19 de octubre de 1950. (Boletines 
Oficiales del Estado de 4, 5 y 6 de noviembre.)
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Rectificaciones.— (Boletín Oficial del Estado del día 15.)
Cupo de compensación.Se. declaran decaídos en su 

derecho al cupo de compensación municipal para 1947 a 
determinados Ayuntamientos; se dispone distribuir el re­
manente del fondo de Corporaciones locales en dicho ejer­
cicio entre las Diputaciones Provinciales de régimen común, 
y se concede un plazo a los Ayuntamientos para presenta­
ción de documentos a efectos de liquidación del cupo defi­
nitivo de compensaciones. Orden del Ministerio de Hacien­
da de 14 de noviembre de 1950. (Boletín Oficial del Estado 
del dia 20.) _

Ferrocarriles y tranvías.— concede al excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid la subrogación en los derechos 
del Estado en la reversión de las concesiones de los ferro­
carriles de Chamartín al barrio de la Concepción y del Asilo 
de la Paloma a Peña Grande, y de los tranvías de Cuatro 
Caminos a Chamartín y Fu encar ral, de Ventas a la primera 
barriada de la Ciudad Lineal, de la primera barriada de la 
Ciudad Lineal a Barajas, y de la carretera de Francia al 
Asilo de la Paloma, que actualmente explota la Compañía 
Madrileña de Urbanización, Decreto del Ministerio de 
Obras Públicas de 10 de noviembre de 1950. (Boletín Ofi­
cial del Estado del dia 18.)

Harina.—Precios de las harinas que han de regir en 
Madrid y su provincia durante el mes de noviembre de 1950, 
Circular del Servicio Nacional del Trigo de 31 de octubre 
de 1950. (Boletín Oficial de la Provincia de 7 de no­
viembre.)

Inventario.—Instrucciones para revisar y perfeccionar 
el inventario de bienes del Estado, interesando un más 
rápido cumplimiento por parte de los Ayuntamientos de la

provincia. Circular del Gobierno Civil de 3 de noviembre 
de 1950. (Boletín Oficial de la Provincia del día 11.)

T/o»tfcs.—Modificación de la orden de 13 de agosto 
de 1949 relativa a la enajenación de los aprovechamientos 
forestales de montes públicos y particulares. Orden del Mi­
nisterio de Agricultura de 17 de octubre de 1950 fBoletín 
Oficial del Estado de 4 de noviembre.)

— Modificación de la orden de 13 de agosto de 1949 
que reglamentó los recursos contra las resoluciones de los 
Ayuntamientos sobre enajenación y aprovechamientos de 
maderas y leñas de sus montes. Orden del Ministerio de 
Agricultura de 17 de octubre de 1950. (Boletín Oficial 
del Estado de 4 de noviembre.)

O i) ra.t.—Determina los indices de revisión de precios 
para el mes de octubre. Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 13 de noviembre de 1950. (Boletín Oficial del 
Estada del dia 16.)

yeliícitlos.—Normas para la matricula de vehicnlo.s de 
dos o tres ruedas, cualquiera que sea su cilindrada. Oi’den 
del Ministerio de Industria de 21 de octubre de 1950, 
(Boletín Oficial del Estado de 12 de noviembre.)

Viviendas.—Annticia subasta-concurso de 1.066''vivieii- 
das protegidas” y edificios complementarios, divididos en 
cuatro subastas distintas, que comprenden los grupos A,. 
B, D y H, eii el barrio de Carabanchel, de Madrid. Orclen 
de la Dirección General del Instituto de la Vivienda de 
octubre de 1950, (Boletín Oficial del Estado de 27 de no­
viembre.)

—■ Normas para la revisión de precios de vívienclas pro­
tegidas, Orden de 6 de noviembre de 19.50. (Boletín Ofi­
cial del Estado del día 9.)

Este B o l e t í n  terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 23 de diciembre de 1950
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